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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 23 de abril de 2019, conjunta de la Dirección 
General de Formación Profesional para el Empleo de la 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo y de la 
Dirección General de Formación Profesional de la Consejería 
de Educación y Deporte, por la que se acuerda ampliar el 
plazo de presentación de solicitudes al procedimiento de 
evaluación y acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación, convocado por Resolución de 25 de 
marzo de 2019. 11

Consejería de Cultura y patrimonio HistóriCo

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Dirección General 
de Innovación Cultural y Museos, por la que se amplía el 
plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento de 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, de apoyo a las microempresas, pequeñas y 
medianas empresas culturales y creativas, para el fomento 
de su competitividad, modernización e internacionalización, 
convocadas por la Resolución de 21 de noviembre de 2018 
(BOJA núm. 231, de 29 de noviembre). 13

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la presidenCia, administraCión 
públiCa  e interior

Resolución de 16 de abril de 2019, de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la que se 
adjudica puesto de libre designación. 15
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Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita. 16

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita. 18

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita. 20

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas   
y universidad

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se dispone el cese de miembro del 
Consejo Social de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 22

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 22 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se resuelve 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación. 23

universidades

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se dispone el nombramiento de la funcionaria designada para la provisión de 
un puesto vacante de esta universidad, por el sistema de libre designación, 
convocado por resolución de fecha 5 de marzo de 2019. 24

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 27

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 28

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 23 de abril de 2019, de la Dirección General de Formación 
del Profesorado e Innovación Educativa, por la que se efectúa convocatoria 
para la provisión de plazas vacantes de asesores y asesoras en Centros del 
Profesorado dependientes de la Consejería de Educación y Deporte. 29

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas   
y universidad

Resolución de 15 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación. 39
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Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante. 41

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante. 43

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante. 45

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante. 47

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante. 49

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación. 51

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca acceso al proceso selectivo 
específico, para cubrir el puesto de Director/a del Hospital de Alta Resolución 
de Benalmádena, para la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del 
Sol. 53

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Corrección de errores de la Resolución de 12 de abril de 2019, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia la convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo por el sistema de libre designación (BOJA núm. 75, de 
22.4.2019). 54

universidades

Resolución de 14 de enero 2019, conjunta de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevilla, por 
la que se convoca concurso de acceso a plaza vinculada de cuerpos docentes 
universitarios. 55

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se declaran admitidos y excluidos, con carácter definitivo, los aspirantes a la 
participación en las pruebas selectivas de acceso libre para el ingreso en la 
Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de 
Sevilla, convocadas por Resolución de 15 de noviembre de 2018. 63



Número 81 - Martes, 30 de abril de 2019

sumario - página � 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 10 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública del procedimiento 
administrativo correspondiente al proyecto que se cita. (PP. 2324/2018). 64

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la que se dispone la publicación de la Resolución de 24 de abril de 2019, de 
la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita. 65

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, sobre evaluación 
de Directores y Directoras de Centros del Profesorado en Prácticas, según lo 
dispuesto en el Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la 
formación inicial y permanente del profesorado en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, así como el Sistema Andaluz de Formación Permanente del 
profesorado. 66

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Jaén, por la que se 
hace público el Acuerdo de 9 de abril de 2019, de modificación del Acuerdo de 
29 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Provincial, por la que se 
delega la competencia para la autenticación o compulsa de documentos. 68

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa   
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 5 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se abre un 
período de información pública sobre el proyecto que se cita, en los términos 
municipales de Obejo y Villaviciosa de Córdoba (Córdoba). (PP. 881/2019). 70

Acuerdo de 21 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se abre un 
período de información pública sobre autorización para construcción de 
estructura, en el t.m. de Paterna del Campo (Huelva). (PP. 712/2019). 71

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas   
y universidad

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Servicios de Andújar, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 
189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los órganos 
de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral. 72
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Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Málaga, para su adaptación a lo establecido en 
el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral. 89

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Huelva, para su adaptación a lo establecido en el 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de 
los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral. 108

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Servicios de Linares, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 
189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los órganos 
de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral. 125

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Navegación de Motril, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 
189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los órganos 
de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral. 142

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Cádiz, para su adaptación a lo establecido en el 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de 
los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral. 160

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Almería, para su adaptación a lo establecido en 
el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral. 177

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Granada, para su adaptación a lo establecido en 
el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral. 195

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Sevilla, para su adaptación a lo establecido en el 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de 
los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral. 212
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Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación del Campo de Gibraltar, para su adaptación a lo 
establecido en el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula 
la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y el procedimiento 
electoral. 232

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Servicios de Córdoba, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 
189/2018, de 9 de octubre, por la que se regula la composición de los órganos 
de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral. 249

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior del Consejo Andaluz de Cámaras de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación, para su adaptación a lo 
establecido en el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula 
la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y el procedimiento 
electoral. 265

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Servicios de Jerez de la Frontera, para su adaptación a lo establecido en 
el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral. 279

Consejería de Fomento, inFraestruCturas   
y ordenaCión del territorio

Resolución de 12 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, por la que se dispone la publicación del Fallo de la Sentencia núm. 2013 
de 2012, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección Tercera, recurso número 
1991/2005. 296

4. Administración de Justicia

juzgados de primera instanCia

Edicto de 21 de marzo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Málaga, dimanante de autos núm. 1165/2016. (PP. 822/2019). 298

Edicto de 12 de julio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1163/2015. (PP. 2684/2018). 299

Edicto de 8 de enero de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1825/2016. (PP. 1778/2018). 301
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Edicto de 29 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dos de Sevilla, dimanante de autos núm. 1918/2017. (PP. 418/2019). 303

Edicto de 21 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 8/2018. (PP. 893/2019). 305

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Cádiz, por la que se anuncia la formalización de 
prórroga del contrato de arrendamiento que se cita. 308

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Cádiz, por la que se anuncia la licitación por 
procedimiento abierto y valoración de más de un criterio, del contrato de 
arrendamiento de inmueble que se cita. (PD. 997/2019). 309

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia   
y administraCión loCal

Anuncio de 22 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Málaga, por el que se 
notifican los actos administrativos correspondientes a expedientes con 
incidencias en el Registro de Turismo de Andalucía que a continuación se 
citan. 311

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa   
e interior

Anuncio de 23 de abril de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento administrativo en materia de máquinas recreativas y de azar. 313

Anuncio de 23 de abril de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas. 314

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 17 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Huelva, por el que se publica acto administrativo en materia de 
Registro de Artesanos de Andalucía. 315
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Anuncio de 22 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Huelva, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social. 316

Anuncio de 11 de abril de 2019, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
sobre el depósito de la constitución de los estatutos de la organización 
empresarial que se cita. 319

Consejería de HaCienda, industria y energía

Anuncio de 23 de abril de 2019, de la Secretaría General de Hacienda, de 
notificación en procedimientos de su competencia. 320

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 23 de abril de 2019, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando acuerdo de 
inicio de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 
2017/2018. 321

Anuncio de 24 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Granada, por el que 
se publica notificación infructuosa del acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro, referida a la Línea 2 de subvenciones individuales para personas 
con discapacidad, convocadas por Orden de 8 de mayo de 2018. 322

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa   
y desarrollo sostenible

Resolución de 5 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, sobre la Autorización 
Ambiental Unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Peal 
de Becerro (Jaén) (PP. 862/2019). 323

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por la que se aprueba el 
informe vinculante del proyecto que se cita, en el término municipal de Jaén. 
(PP. 925/2019). 324

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada propuesta de resolución de procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de ordenación del sector pesquero y 
comercialización de productos pesqueros. 325

Anuncio de 25 abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada acuerdo de inicio relativo a procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de Sanidad Vegetal. 326

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica 
archivo de solicitud de cambio de titularidad en el Registro de Industrias 
Agroalimentarias de Andalucía (RIAA). 327
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Anuncio de 22 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
el acto administrativo que se cita, relativo al cese de la actividad de entidades 
con Autorizaciones Ambientales Integradas otorgadas. 328

Anuncio de 24 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental. 329

Anuncio de 24 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
a las personas interesadas trámite de audiencia relativo a la inactivación de 
explotaciones/unidades productivas ganaderas al amparo del decreto que 
se cita. 330

Consejería de salud y Familias

Resolución de 23 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Huelva, por la que se hace público el Acuerdo de 5 de marzo 
de 2019, de la Jefatura de Sección de Régimen Interior de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias en Huelva, de delegación de competencia para 
la autenticación de copias de documentos privados y públicos, mediante cotejo 
con los originales. 331

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Almería, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador en materia de consumo. 333

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de salud pública. 334

Anuncio de 22 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica la notificación de trámite de audiencia a la 
persona interesada que intentada la misma no ha sido posible practicarla en el 
procedimiento de solicitud de título de familia numerosa. 335

Anuncio de 23 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de salud pública. 336

Anuncio de 24 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección al consumidor. 338

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, 
tramitados por la Dirección de Gestión Económica del Distrito Sanitario 
Málaga-Guadalhorce. 339
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Consejería de Fomento, inFraestruCturas   
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 12 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Granada, por el que se notifican diversos actos administrativos 
correspondientes a procedimientos de autorización de actuaciones o 
intervenciones que afectan a inmuebles inscritos en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural o su entorno. 340

ayuntamientos

Anuncio de 29 de marzo de 2019, del Ayuntamiento de Íllora, de trámite de 
información pública de la aprobación inicial de modificación de Normas 
Subsidiarias de Íllora. (PP. 783/2019). 341

manComunidades

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Mancomunidad de Municipios Sierra 
Morena Cordobesa, sobre modificación de estatutos. 342
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 23 de abril de 2019, conjunta de la Dirección General de 
Formación Profesional para el Empleo de la Consejería de Empleo, Formación 
y Trabajo Autónomo y de la Dirección General de Formación Profesional de la 
Consejería de Educación y Deporte, por la que se acuerda ampliar el plazo de 
presentación de solicitudes al procedimiento de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de 
vías no formales de formación, convocado por Resolución de 25 de marzo de 
2019.

La Resolución de 25 de marzo de 2019, conjunta de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo 
y de la Dirección General de Formación Profesional de la Consejería de Educación y 
Deporte, por la que se convoca el procedimiento de evaluación y acreditación de 
las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de 
vías no formales de formación, para las unidades de competencia de determinadas 
cualificaciones profesionales, en al ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) número 62, de 1 de abril 
de 2019, establece en el apartado 6 del resolutorio octavo que el plazo para presentar las 
solicitudes de inscripción será de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de publicación de dicha resolución en el BOJA.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, permite en su artículo 32, apartado 1, una ampliación de los 
plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo 
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El acuerdo de ampliación 
deberá ser notificado a los interesados.

Conforme al artículo 45, apartado 1, de la misma ley, este acto administrativo será 
objeto de publicación, surtiendo ésta los efectos de la notificación.

Con el fin de ofrecer a un mayor número de personas la posibilidad de acceder al 
procedimiento de acreditación de competencias profesionales convocado y facilitar a las 
personas interesadas la adaptación a los sistemas de teletramitación de solicitudes, se 
considera necesario ampliar la difusión de la convocatoria y el plazo para la presentación 
de las mismas. En virtud de las competencias atribuidas por el artículo 10 del Decreto 
100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y por el artículo 11 del Decreto 102/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación 
y Deporte, las personas titulares de la Dirección General de Formación Profesional para 
el Empleo y de la Dirección General de Formación Profesional

R E S U E L V E N

Primero. Ampliar en diez días hábiles el plazo de presentación de solicitudes 
establecido en el apartado 6 del resolutorio octavo de la Resolución de 25 de marzo de 
2019, de ambas direcciones generales, por la que se convoca y regula el procedimiento 
de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación, para las unidades de competencia 
de determinadas cualificaciones profesionales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.
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Segundo. Disponer la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de abril de 2019.- La Directora General de Formación Profesional para el 
Empleo, María del Carmen Poyato López; la Directora General de Formación Profesional, 
Paula Cristina Greciet Paredes.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Cultura y patrimonio HistóriCo

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Dirección General de Innovación 
Cultural y Museos, por la que se amplía el plazo máximo para resolver y notificar 
el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, de apoyo a las microempresas, pequeñas y medianas empresas 
culturales y creativas, para el fomento de su competitividad, modernización e 
internacionalización, convocadas por la Resolución de 21 de noviembre de 2018 
(BOJA núm. 231, de 29 de noviembre).

La Orden de 15 de octubre de 2018 aprobó las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, de apoyo a las microempresas, 
pequeñas y medianas empresas culturales y creativas, para el fomento de su 
competitividad, modernización e internacionalización (BOJA núm. 203, de 19 de octubre).

Mediante la Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Innovación Cultural y del Libro de la Consejería de Cultura (BOJA núm. 231, de 29 de 
noviembre) se convocaron, para el año 2018, las ayudas previstas en la citada Orden de 
15 de octubre de 2018, estableciéndose, en su apartado sexto que, de conformidad con lo 
previsto en el apartado 16 de los cuadros resumen de la mencionada orden reguladora, la 
resolución de concesión deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de cuatro meses, 
a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se fijó, según el apartado cuarto de la 
Resolución de 21 de noviembre de 2018, en un mes a contar desde el día siguiente a 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto de la resolución 
de convocatoria previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Posteriormente, se dictó la resolución de la Dirección 
General de Innovación Cultural y del Libro de 17 de diciembre de 2018, que, sobre la 
base del artículo 32, apartado 1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, amplió el plazo de presentación 
de solicitudes hasta el día 11 de enero de 2019. Con ello, el plazo máximo inicialmente 
previsto para resolver y notificar el presente procedimiento de concesión de subvenciones 
finalizaría el día 11 de mayo de 2019.

No obstante, la resolución del procedimiento se está viendo dilatada en el tiempo 
debido, principalmente, a retrasos derivados de la necesidad de coordinar la puesta 
en funcionamiento del programa de gestión telemática de subvenciones con la diversa 
casuística derivada de las numerosas solicitudes presentadas. De conformidad con el art. 
21.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se han habilitado todos los medios materiales y personales 
disponibles al efecto y, a pesar de ello, en la medida en que no es posible cumplir con la 
obligación de resolver el procedimiento dentro del plazo establecido, se estima necesaria 
una ampliación del plazo máximo para resolver y publicar el procedimiento de concesión, 
todo ello en aplicación de lo establecido en el art. 23 de la misma Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

A la vista de lo anterior, y en uso de las competencias conferidas en la disposición 
adicional segunda de la Orden de 15 de octubre de 2018, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, de apoyo a las microempresas, pequeñas y medianas empresas culturales y 
creativas, para el fomento de su competitividad, modernización e internacionalización, en 
relación con el Decreto 108/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la actual Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico,
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R E S U E L V O

Primero. Ampliar en 4 meses, a contar desde la finalización del inicialmente previsto, 
el plazo máximo para resolver y notificar, previsto en el apartado sexto de la Resolución 
de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Innovación Cultural y del Libro de 
la Consejería de Cultura (BOJA núm. 231, de 29 de noviembre) por la que se convocan, 
para el año 2018, las ayudas previstas en la Orden de 15 de octubre de 2018, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, de apoyo a las microempresas, pequeñas y medianas 
empresas culturales y creativas, para el fomento de su competitividad, modernización e 
internacionalización.

Segundo. Contra la presente resolución de ampliación del plazo máximo para resolver 
y notificar el procedimiento no cabe la presentación de recurso alguno, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de abril de 2019. - La Directora General, Ana Reyes Bilbao Núñez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Resolución de 16 de abril de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, por la que se adjudica puesto de libre designación.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, los artículos 63.1 
y 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido, y que la candidata elegida 
cumple los requisitos y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013, de la Consejería de la Presidencia e 
Igualdad, ha resuelto adjudicar el puesto de libre designación convocado por Resolución 
de 11 de marzo de 2019 (BOJA núm. 50, de 14 de marzo de 2019) a la funcionaria que 
figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 
en relación con el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la 
documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día 
siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y los artículos 
112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 16 de abril de 2019.- La Delegada del Gobierno, Patricia Navarro Pérez.

A N E X O

DNI: **3621**.
Primer apellido: Braquehais.
Segundo apellido: Lumbreras.
Nombre: María Victoria.
Código de puesto de trabajo: 77110.
Denominación del puesto: Secretaría General Delegación de Gobierno.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
Consejería: De la Presidencia, Administración Pública e Interior.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden 
de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias en 
órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales.

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv. Seguimiento y Evaluación 
de Servicios Tributarios, código 9807410, adscrito a la Dirección General de Tributos, 
Financiación, Relaciones Financieras CC.LL.y Juego, convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería, de 25 de febrero de 2019 (BOJA núm. 41, de 1 de marzo), al funcionario 
que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2019.- El Viceconsejero, Jorge Ramírez López.

A N E X O

DNI: ***5122**.
Primer apellido: Yanes.
Segundo apellido: Elejalde.
Nombre: Álvaro.
Código P.T.: 9807410.
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Puesto de trabajo: Sv. Seguimiento y Evaluación Servicios Tributarios.
Consejería: Hacienda, Industria y Energía.
Centro directivo: D.G. Tributos, Financiación, Relaciones Financieras CC.LL. y 

Juegos.
Centro destino: D.G. Tributos, Financiación, Relaciones Financieras CC.LL. y Juegos.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden 
de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias en 
órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Gabinete de Procedimiento 
de Gestión Tributaria, código 9992710, adscrito a la Dirección General de Tributos, 
Financiación, Relaciones Financieras CC.LL. y Juegos, convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería, de 25 de febrero de 2019 (BOJA núm. 41, de 1 de marzo), a la funcionaria 
que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 
8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2019.- El Viceconsejero, Jorge Ramírez López.

A N E X O

DNI: ***0454**.
Primer apellido: Del Nido.
Segundo apellido: Benavente.
Nombre: María de la O.
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Código P.T.: 9992710.
Puesto de trabajo: Gabinete Procedimiento Gestión Tributaria.
Consejería: Hacienda, Industria y Energía.
Centro directivo: Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras 

CC.LL. y Juegos.
Centro destino: Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras 

CC.LL. y Juegos.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden 
de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias en 
órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Secretario/a Junta Superior 
Hacienda, código 123910, adscrito a la Dirección General de Tributos, Financiación, 
Relaciones Financieras CC.LL. y Juegos, convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería, de 25 de febrero de 2019 (BOJA núm. 41, de 1 de marzo), a la funcionaria 
que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2019.- El Viceconsejero, Jorge Ramírez López.

A N E X O

DNI: ***7122**.
Primer apellido: Colomer.
Segundo apellido: Vilela.
Nombre: Elvira.
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Código P.T.: 123910.
Puesto de trabajo: Secretario/a Junta Superior Hacienda.
Consejería: Hacienda, Industria y Energía.
Centro directivo: Dirección General Tributos, Financiación, Relaciones Financieras 

CC.LL. y Juegos.
Centro destino: Dirección General Tributos, Financiación, Relaciones Financieras 

CC.LL. y Juegos.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se dispone el cese de miembro del 
Consejo Social de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en los artículos 23.1.b) y c) y 21.1.h) del Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 
de enero, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 21.2 del citado Texto 
Refundido y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y por el Acuerdo de 9 de abril de 
2019, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se resuelve sobre la 
causa de abstención presentada por el Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad, relativa a su intervención en el procedimiento para su cese como miembro 
del Consejo Social de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,

D I S P O N G O

Artículo 1. Cesar, a petición propia, a don Rogelio Velasco Pérez como miembro del 
Consejo Social de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, para el que fue nombrado 
por el sector de representantes de los intereses sociales, a propuesta del Consejo de 
Gobierno de dicha Universidad, agradeciéndole los servicios prestados.

Artículo 2. El cese surtirá efectos con fecha 21 de enero de 2019, toda vez que don 
Rogelio Velasco Pérez fue nombrado Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad con efectos del 22 de enero de 2019.

Sevilla, 23 de abril de 2019.- El Consejero (P.S. Acuerdo de 9 de abril de 2019 del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía), la Viceconsejera, Lorena García Izarra.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 22 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se resuelve 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Mediante resolución de la Viceconsejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
de fecha 1 de marzo de 2019 (BOJA núm. 45, de 7 de marzo de 2019), fue publicada 
convocatoria pública para cobertura del puesto de libre designación, que figura en el 
anexo, por ello, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos 
al nombramiento y cumpliendo la persona elegida con los requisitos exigidos, a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en 
el mencionado decreto, esta Viceconsejería, de conformidad con el Decreto 106/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería, y en virtud 
de las competencias que tiene atribuidas por la Orden de 18 de marzo de 2016, resuelve 
la convocatoria del puesto de libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 22 de abril de 2019.- El Viceconsejero, Francisco José Martínez López.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: ***9860**.
Primer apellido: Cabanillas. 
Segundo apellido: Moruno.
Nombre: Julio Manuel. 
Código SIRHUS: 8553310.
Denominación del puesto: Coordinador General. 
Consejería: Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se dispone el nombramiento de la funcionaria designada para la provisión de 
un puesto vacante de esta universidad, por el sistema de libre designación, 
convocado por resolución de fecha 5 de marzo de 2019.

Habiéndose convocado por Resolución Rectoral de fecha 5 de marzo de 2019 (BOJA núm. 
52, de 18 de marzo de 2019) para su provisión, mediante el sistema de libre designación, 
un puesto vacante en la Relación de Puestos de Trabajo de Personal de Administración y 
Servicios Funcionario (RPT), una vez llevado a efecto el procedimiento señalado en dicha 
convocatoria, y teniendo en cuenta lo siguiente:

La provisión del puesto Jefe de Servicio Coordinador Técnico Infraestructuras. 
Servicios Generales de Infraestructura ha sido llevada a cabo por el sistema de libre 
designación (forma de provisión prevista en la RPT vigente) al tratarse de un puesto de 
confianza que depende del Director General de Infraestructura y que requiere un alto 
grado de responsabilidad y compromiso ético.

Las competencias exigibles en el puesto requieren una alta responsabilidad de 
compromiso para llevar un trabajo en equipo cooperativo tanto en el ámbito de la gestión 
técnica como en la transversalidad y horizontalidad con la gestión administrativa, lo que 
emana la exigencia de claridad y firmeza para desarrollar el equipo de trabajo junto con 
la planificación y organización de los mismos valorándose la capacidad de iniciativa y 
autonomía exigible para afrontar con alta exigencia las competencia inherentes al 
puesto.

 Las funciones específicas del puesto requieren una exigencia y atención para llevar 
a cabo la gestión técnica en procesos bien articulados, ordenados, cohesionados y 
con trazabilidad. La responsabilidad y compromiso en el cumplimiento de las funciones 
especificadas en la convocatoria es clave para el cumplimiento de los objetivos de la 
institución en materia de infraestructuras. Para alcanzar con éxito dichos objetivos, se 
hace indispensable el requerimiento de una alta capacidad para participar activamente en 
la coordinación de la organización de los procesos y tareas para el cumplimiento de los 
objetivos con alta exigencia.

Para cumplir con excelencia las competencias y funciones, se requiere los 
conocimientos y la experiencia descrita en la convocatoria, así como un amplio 
conocimiento del sistema universitario español y de la legislación vigente. Se valora 
especialmente la experiencia previa en el liderazgo y coordinación exitosa de grupos de 
trabajo con una visión convencida desde la transversalidad, integración y horizontalidad 
de la organización.

En base a este análisis previo de la documentación presentada por los candidatos 
y con el objeto de completar el juicio sobre la idoneidad de los mismos para el puesto 
requerido, se estima lo siguiente:

1. Una vez examinados los expedientes presentados por los candidatos al puesto se 
procede a excluir del procedimiento a aquellos participantes que no han acreditado su 
pertenencia al funcionariado de las Escalas propias de la Universidad de Sevilla, o de 
Cuerpos o Escalas de otras Administraciones Públicas, tal como se recogen en las bases 
de la convocatoria.
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2. Se ha llevado a cabo una entrevista a los candidatos, las cuales se han desarrollado 
durante los pasados días 10 y 11 de abril de 2019.

Finalizada esta fase de entrevista llevadas a cabo por el Director General de 
Infraestructura y la Directora del Secretariado de Infraestructura, en la que se hizo 
especial énfasis en la visión organizativa por parte de los candidatos, atendiendo a lo 
especificado en la convocatoria con las conclusiones previas extraídas de la memoria 
presentada por los candidatos, se concluye lo siguiente:

A la vista de la experiencia laboral y las trayectorias profesionales descritas en las 
memorias presentadas por los candidatos, todos atesoran experiencia suficiente como 
para considerarlos con la idoneidad necesaria para el desarrollo del puesto de trabajo, 
destacando especialmente en este ámbito dos de los candidatos, tal y como se manifiesta 
en el informe técnico, que incluye en el expediente administrativo, si bien ha de hacerse 
igualmente mención en el mismo a la acreditación de las competencias específicas por 
parte de la persona propuesta tanto en la memoria como en la entrevista personal, sin 
perjuicio de otros dos aspirantes, los cuales también destacan en el convencimiento para 
la transmisión de dichos valores al equipo de trabajo.

Si bien todos los candidatos cuentan con experiencia general para el desarrollo de las 
funciones necesarias, en particular dos de ellos cuentan con una larga, probada y exitosa 
capacidad para el desarrollo de dichas funciones. Destaca especialmente la personal 
seleccionada por la madurez e impregnación del concepto de transversalidad y al mismo 
tiempo liderazgo necesario para llevar a cabo las funciones especificadas en estricta 
coordinación y horizontalidad.

Igualmente, la aspirante propuesta se significa en el ámbito de los conocimientos, en 
base a la trayectoria profesional desarrollada y la especificidad del puesto, destacando 
muy especialmente en lo relativo al conocimiento técnico necesario para el desarrollo 
de las funciones especificadas en la convocatoria, así como en el conocimiento de la 
normativa, procesos y procedimientos tanto de la Dirección General de Infraestructura 
como de la Universidad de Sevilla.

En función de lo expuesto, se considera que los conocimientos, formación y trayectoria 
profesional de la candidata propuesta no desmerece los méritos que presentan el resto 
de aspirantes a la Jefatura de los Servicios de Coordinador Técnico Infraestructuras, 
pero sí se significa de los que acreditan el resto de los aspirantes en conocimientos, 
experiencia y trayectoria profesional relacionados con el ámbito competencial del puesto 
al que aspira. 

En consecuencia, la persona seleccionada es la idónea para el correcto desempeño 
del puesto convocado.

Por todo lo cual, y en uso de las competencias que tengo atribuidas resuelvo:

Primero. Nombrar a doña María Ángeles Muñoz Rubio, funcionaria perteneciente 
al Cuerpo Superior Facultativo Junta Andalucía (Arquitectura Superior) como Jefe de 
Servicio Coordinador Técnico Infraestructuras. Servicios Generales de Infraestructura.

Segundo. El plazo de toma de posesión del citado puesto, será de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los interesados 
alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 
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124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, según dispone el 
art. 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de abril de 2019.- El Rector, (por delegación de competencias) el Director de 
Recursos Humanos, Santiago Melcón Pérez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias 
en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales, anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalado en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Hacienda, Industria y Energía, 
se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación en el BOJA de la presente resolución, en el Registro General de la Consejería 
de Hacienda, Industria y Energía, en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 
sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que 
se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, 
puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 25 de abril de 2019.- El Viceconsejero, Jorge Ramírez López.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Transformación Digital-Sevilla.
Denominación del puesto: Gbte. Admón. Electrónica Tributaria.
Código: 10821810.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 19.080,96 euros.
Cpo./Esp. Pref.: A12.
Experiencia: 3 años.
Área funcional/relacional: Tecn. Inform.y Telec.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias 
en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales, anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalado en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Hacienda, Industria y 
Energía, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente resolución, en el Registro General 
de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que 
se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, 
puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 25 de abril de 2019.- El Viceconsejero, Jorge Ramírez López.

A N E X O

Centro destino y localidad: Intervención General-Sevilla.
Denominación del puesto: Intervención Control Financiero.
Código: 12935610.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-  21.197,52 euros.
Cpo./Esp. Pref.:  A11/A112.
Experiencia: 3 años.
Área funcional/relacional: Intervención/Admón. Pública/Hacienda Pública.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 23 de abril de 2019, de la Dirección General de Formación del 
Profesorado e Innovación Educativa, por la que se efectúa convocatoria para la 
provisión de plazas vacantes de asesores y asesoras en Centros del Profesorado 
dependientes de la Consejería de Educación y Deporte.

El Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación inicial y permanente 
del profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Sistema Andaluz 
de Formación Permanente del Profesorado, establece en el apartado 1 del artículo 51 
que la selección de los asesores y asesoras de los Centros del Profesorado se realizará 
por concurso de méritos, previa convocatoria que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. Se da así cumplimiento al citado precepto mediante la aprobación de 
la Orden de 15 de abril de 2015, por la que se establece el procedimiento y los criterios 
objetivos de selección para la provisión de plazas vacantes de asesores y asesoras 
de Centros del Profesorado dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte.

El artículo 2 de la Orden de 15 de abril de 2015 regula el plazo máximo en la que 
la Dirección General competente en materia de Formación del Profesorado realizará 
convocatoria de plazas, determinando los Centros del Profesorado en los que se hayan 
producido vacantes.

Por todo ello, en virtud de las competencias atribuidas en el Decreto 102/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación 
y Deporte, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección General de 
Formación del Profesorado e Innovación Educativa

HA RESUELTO

Primero. Convocar concurso de méritos para la selección de asesores y asesoras en 
los Centros del Profesorado que se relacionan en el Anexo VII de la presente resolución.

Segundo. Al presente concurso de méritos le será de aplicación tanto el procedimiento 
como los plazos generales establecidos en la Orden de 15 de abril de 2015.

Los plazos generales que se establecen se entenderán referidos a la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente resolución. Asimismo, las 
referencias que se realizan en la Orden de 15 de abril de 2015 a la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se entenderán realizadas a la actual Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Las solicitudes de participación y la documentación podrán presentarse en 
soporte papel tal y como se indica en el artículo 5.1.b) de la Orden de 15 de abril de 
2015, así como por vía telemática a través del portal docente y la dirección electrónica 
siguiente: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portaldocente/

Dicho formulario se deberá cumplimentar a través de la aplicación informática 
diseñada a tal efecto, de acuerdo con las indicaciones e instrucciones que en la misma se 
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incluyen. La cumplimentación de la solicitud mediante este sistema generará un número 
identificativo que dará validez y unicidad a esta.

Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la provincia en la que se encuentre 
el centro de profesorado a cuya asesoría se opta. Una vez cumplimentada la solicitud 
conforme a las indicaciones e instrucciones previstas, ésta deberá teletramitarse. Las 
personas interesadas deberán disponer para ello de un certificado electrónico reconocido 
expedido por cualquiera de los prestadores de servicios de certificación cuyos certificados 
reconoce la Administración de la Junta de Andalucía. Igualmente se podrán presentar 
utilizando el usuario Idea para acceder al portal docente y la tarjeta DIPA para la firma. 
No se tendrán en cuenta las solicitudes presentadas por esta vía que no completen el 
proceso de presentación fijado, debiendo obtenerse el resguardo de solicitud firmado y 
sellado que deberá conservar la persona interesada para acreditar la presentación en 
plazo y forma.

Cuarto. La relación provisional de admisión y exclusión de solicitudes en el proceso 
selectivo de asesores y asesoras de formación en centros del profesorado, se ajustará al 
modelo Anexo III incluido en la presente convocatoria.

Quinto. Se publican, con la presente resolución, los siguientes anexos a los que alude 
la Orden de 15 de abril de 2015.

- Anexo I. Solicitud de participación en la convocatoria pública para la provisión de 
puestos vacantes de asesores y asesoras de formación en centros del profesorado.

- Anexo III. Relación provisional de admisión y exclusión de solicitudes en el proceso 
selectivo.

- Anexo VII. Listado de plazas ofertadas.
- Anexo VIII. Modelo de proyecto para el desempeño de la función asesora del Centro 

del Profesorado.
- Anexo IX. Valoración del proyecto y su defensa.

a) Ítems de valoración del proyecto de asesoría.
b) Ítems de valoración de la defensa del proyecto de asesoría.

- Anexo X. Cuerpos y Especialidades Docentes según perfil de Asesoría
- Anexo XI. Contenidos mínimos del programa de formación inicial.

Sevilla, 23 de abril de 2019.- El Director General, Antonio Segura Marrero
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(Página 1 de 2) ANEXO I

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS VACANTES DE ASESORES Y
ASESORAS DE FORMACIÓN EN CENTROS DEL PROFESORADO. (Código procedimiento: 7184)
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/NIE/NIF: N.R.P.: CUERPO DOCENTE AL QUE PERTENECE: ESPECIALIDAD:

CENTRO DE DESTINO: LOCALIDAD: PROVINCIA:

DOMICILIO, A EFECTO DE NOTIFICACIONES (DIRECCIÓN, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD Y PROVINCIA):

TELÉFONO (A EFECTOS DE COMUNICACIÓN): CORREO ELECTRÓNICO:

2 SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA (Se relacionará un orden de preferencia único que afecte a la
totalidad de las plazas solicitadas)

VACANTES SOLICITADAS EN ESTA PROVINCIA:
Nº PREFERENCIA CENTRO DEL PROFESORADO PROVINCIA ETAPA / ÁMBITO

VACANTES SOLICITADAS EN OTRAS PROVINCIAS:
Nº PREFERENCIA CENTRO DEL PROFESORADO PROVINCIA ETAPA / ÁMBITO

3 ACREDITACIÓN DE EVALUACIÓN POSITIVA
En el caso de haber prestado servicios como asesor o asesora de formación en un Centro del Profesorado durante los dos últimos cursos, indicar si se
adjunta acreditación de evaluación positiva:

SÍ NO

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud así como en la documentación adjunta y
SOLICITO participar en la convocatoria de plazas de asesores y asesoras de Formación de Centros del Profesorado.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO TERRITORIAL DE EDUCACIÓN, DEPORTE, IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES 

Y CONCILIACIÓN EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

00
20

92
/4

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO I

00
20

92
/4

D

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Formación del Profesorado e Innovación Educativa cuya dirección es C/ Juan

Antonio de Vizarrón s/n. Edificio Torretriana Isla de la Cartuja. 41092 - Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestionar la convocatoria de concurso de méritos para la selección de asesores y asesoras en los

Centros del Profesorado, cuya base jurídica es la L.O. 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
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ANEXO III

RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DE SOLICITUDES EN EL PROCESO SELECTIVO
DE ASESORES Y ASESORAS DE FORMACIÓN EN CENTROS DEL PROFESORADO

Resolución de ___  de _______de ____ (BOJA nº ___ de fecha ___ de ______ de ____)

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE __________________________

APELLIDOS Y NOMBRE
(Ordenados por CEP)

DNI ADMITIDA O 
EXCLUIDA

VACANTE 
SOLICITADA

CENTRO DEL 
PROFESORADO

CAUSAS DE  SUBSANACIÓN 
O EXCLUSIÓN

En………..a…...de…………………..2……….

Vº Bº El/La Presidente/a de la Comisión de
Valoración

Fdo.:

El/La Secretario/a de la Comisión de
Valoración

Fdo.:
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ANEXO VII
LISTADO DE PLAZAS OFERTADAS

Centros del Profesorado Vacantes por perfiles de asesorías

Sedes/Localidades Denom. Código EI EP AL ACS ACT AAD FP NEE ARE
EPE
R

total

Almería AL1 4200019 1 1

El Ejido AL2 4200020 1 2 1 4

Cuevas - Olula AL3 4200032 1 1

Cádiz CA1 11200011 1 1 2

Jerez de la Frontera CA2 11200023 2 2

Villamartín CA3 11200035 1 1 2

Algeciras - La Línea CA4 11200047 0

Córdoba CO1 14200010 1 1 1 3

Peñarroya-Pueblonuevo CO2 14200022 1 1

Priego - Montilla CO3 14200034 1 1

Granada GR1 18200016 1 1 2

Motril GR2 18200028 0

Guadix GR3 18200031 0

Baza GR4 18200041 0

Huelva-Isla Cristina HU1 21200013 1 1

Bollullos-Valverde HU2 21200025 1 1

Aracena HU3 21200037 0

Jaén JA1 23200016 1 1 1 3

Linares - Andújar JA2 23200028 1 1 1 3

Úbeda JA3 23200031 0

Orcera JA4 23200041 0

Málaga MA1 29200014 1 1 2

Marbella-Coín MA2 29200026 1 1

Ronda MA3 29200038 1 1

Antequera MA4 29200041 1 1

Vélez-Málaga MA5 29200051 0

Sevilla SE1 41200017 1 1 1 3

Castilleja de la Cuesta SE2 41200029 0

Osuna-Écija SE3 41200030 1 1 1 3

Alcalá de Guadaíra SE4 41200042 3 1 4

Lebrija SE5 41200054 1 1 2

Lora del Río SE6 41200066 1 2 1 4

Totales 8 21 6 5 1 1 4 1 1 0 48

E.I.: Educación Infantil E.P.: Educación Primaria
A.L.: Ámbito Lingüístico A.C.S.: Ámbito Cívico-Social
A.C.T.: Ámbito Científico-Tecnológico A.A.D.: Ámbito Artístico-Deportivo
F.P.: Formación Profesional N.E.E.: Necesidades Educativas Especiales
ARE: Enseñanzas Artísticas de Régimen Especial EPER: Educación Permanente
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ANEXO VIII

MODELO DE PROYECTO PARA EL DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN ASESORA DEL 
CENTRO DEL PROFESORADO

a) Formato de presentación. El proyecto deberá tener una extensión mínima de treinta 
páginas y máxima de sesenta, excluidos el índice, la portada y los anexos y acogerse a 
los siguientes requisitos de formato:

1. Fuente: Times New Roman 12.
2. Interlineado: 1,5 en el texto. Sencillo en las notas a pie de página.
3. Márgenes superior e inferior: 2,5 cm. Márgenes izquierdo y derecho: 3 cm. 
4. Anexos: Se podrán incluir gráficos, esquemas o información estadística, 

instrumentos de evaluación, etc. que tengan un carácter no esencial y que permitan 
complementar o justificar la propuesta expuesta. En ningún caso se relegará a los anexos 
información esencial que deba formar parte del cuerpo principal del proyecto.

b) Contenidos del proyecto. Asimismo, deberá contar con los siguientes apartados:
1. Introducción. Justificación personalizada del proyecto de asesoría que se presenta 

fundamentada en el marco normativo vigente.
2. Descripción del contexto del CEP y del colectivo de la asesoría a la que se opta.
- Centro del Profesorado y zona de actuación.
-  Características del colectivo profesional relacionado con el perfil de la asesoría a la 

que se opta.
1. Modelo de asesoría que se pretende desarrollar.
- Definición y características.
- Principios que lo fundamentan y sustentan.
- Adecuación del modelo al perfil de asesoría al que se opta.
4. Propuestas de asesoramiento para el colectivo profesional, etapa, ámbito y/o 

centro, respecto a:
-  Diagnóstico de necesidades formativas de los centros educativos y del colectivo de 

la asesoría.
- Procedimientos para la recogida y análisis de la información.
-  Estrategias y orientaciones que permitan al profesorado el análisis de su práctica 

docente.
-  Planificación de actuaciones vinculadas a las líneas estratégicas del III Plan Andaluz 

de Formación del Profesorado y a la autoevaluación del centro, que contemplen 
diferentes modalidades formativas.

-  Estrategias de dinamización, apoyo y asesoramiento a grupos, centros, colectivos y 
redes  profesionales.

-  Trabajo en equipo del profesorado y su participación en proyectos y planes 
estratégicos de la Consejería competente en materia de educación.

-  Actuaciones que promuevan la investigación, el intercambio y la difusión de 
conocimiento y  experiencias.

5. Estrategias para dinamizar el funcionamiento del Centro del Profesorado y 
potenciar el trabajo cooperativo con el equipo asesor del Centro y con el resto de la Red 
de Formación, así como con otros servicios de apoyo externo.

6. Propuesta de autoevaluación de la práctica asesora.

ANEXO IX

VALORACIÓN DEL PROYECTO Y SU DEFENSA

a) Ítems de valoración del proyecto, máximo 25 puntos.
1. Bases teóricas en las que se fundamenta. (Apartado 1, máximo 5 puntos).
- Modelos y paradigmas de formación del profesorado. (Máximo 1 punto).
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-  El Sistema Andaluz de Formación y su red de centros del profesorado. (Máximo 1 
punto).

-  Modelo de asesoría que se pretende desarrollar, fundamentos y líneas a seguir. 
(Máximo 3 puntos).

2. Solvencia, viabilidad, claridad, concreción de estrategias, rigor del análisis, reflexión 
y propuestas de actuación. (Apartado 2, máximo 5 puntos).

-  Criterios para la organización de actuaciones viables encaminadas a la consecución 
de su proyecto. (Máximo 2 puntos).

-  Propuestas de coordinación y asesoramiento con los centros educativos y otros 
servicios e instituciones. (Máximo 1,5 puntos).

-  Estrategias para dinamizar el funcionamiento y organización de su asesoría. (Máximo 
1,5 puntos).

3. Viabilidad y adecuación del proyecto al contexto en el que se pretende desarrollar, a 
las líneas estratégicas establecidas por la Consejería competente en materia de educación 
y al modelo de asesoría y de CEP propuesto. (Apartado 3, máximo 10 puntos).

-  Justificación de las necesidades detectadas y de las actuaciones realizadas para 
el diagnóstico de la zona o colectivo profesional al que opta asesorar. Definición 
de referentes, criterios e indicadores, procedimientos para la recogida de datos y 
análisis de la información. (Máximo 2 puntos).

-  Establecimiento de criterios para definir y dar prioridad a objetivos a medio y corto 
plazo. (Máximo 2 puntos).

-  Estrategias de organización de las asesorías de referencia y la formación en centros 
para el apoyo y asesoramiento en el desarrollo de líneas estratégicas establecidas 
por la Consejería. (Máximo 2 puntos).

-  Mecanismos de coordinación e integración en el Proyecto de Formación del Centro 
del Profesorado de los planes de formación de los centros educativos y del colectivo 
profesional al que opta asesorar. (Máximo 2 puntos).

-  Exposición de estrategias para la participación, dinamización, apoyo y asesoramiento 
a centros, zonas, y colectivos profesionales, así como adecuación de las actuaciones 
a las modalidades de formación más pertinentes. (Máximo 2 puntos).

4. Originalidad y carácter innovador (Apartado 4, máximo 5 puntos).
-  Medidas y estrategias para potenciar la coordinación y el trabajo entre el equipo 

asesor y los centros educativos. (Máximo 2,5 puntos).
-  Estrategias para dinamizar actuaciones que impulsen la innovación, el desarrollo y la 

actualización de competencias profesionales del profesorado. (Máximo 2,5 puntos).

b) Ítems de valoración de la defensa del proyecto, máximo 25 puntos.
1. Claridad en la expresión y dominio de las estrategias de comunicación. (Apartado 1,  

máximo 7 puntos).
-  Expone serena y claramente el proyecto utilizando un lenguaje fluido y ordenado. 

(Máximo 3 puntos).
-  Durante su exposición sabe mantener la atención de los miembros de la comisión. 

(Máximo 2 puntos).
-  Demuestra poseer dotes de liderazgo. (Máximo 2 puntos).
2. Capacidad de argumentación y fundamentación de las ideas. (Apartado 2 - máximo 

7 puntos).
- Demuestra conocimiento de los modelos de formación. (Máximo 1,5 puntos).
-  Enmarca su proyecto dentro de las líneas del III Plan Andaluz de Formación. (Máximo 

2 puntos).
- Demuestra que conoce todo lo que expone en su proyecto. (Máximo 2 puntos).
- Argumenta el proyecto contextualizándolo. (Máximo 1,5 puntos).
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3. Capacidad para debatir y, en su caso, asumir o integrar otras opiniones o ideas. 
(Apartado 3, máximo 7 puntos).

- Defiende con firmeza y asertividad el proyecto. (Máximo 2 puntos).
-  Responde con argumentos precisos y concisos a las preguntas que se le realizan. 

(Máximo 2 puntos).
- Plantea supuestos coherentes y bien estructurados (Máximo 1 punto).
-  Demuestra capacidad de resolución ante las posibles situaciones que se le plantean. 

(Máximo 2 puntos).
4. Capacidad para aplicar medios tecnológicos u otros recursos a la defensa del 

proyecto de forma innovadora y creativa. (Apartado 4, máximo 4 puntos).
-  Demuestra dominio de las tecnologías de la comunicación durante la exposición. 

(Máximo 2 puntos).
- Utiliza soportes digitales innovadores y defiende el proyecto de manera creativa. 
(Máximo 2 puntos).

ANEXO X

CUERPOS Y ESPECIALIDADES DOCENTES SEGÚN PERFIL DE ASESORÍA

PERFIL 
ASESORÍA ETAPA/ ENSEÑANZAS ÁMBITO CUERPOS Y ESPECIALIDADES 

DOCENTES
E.I. EDUCACIÓN INFANTIL

MAESTROS (597)
E.P. EDUCACIÓN PRIMARIA

A.L.

EDUCACIÓN 
SECUNDARIA

LINGÜÍSTICO

PROFESORES ENSEÑANZA 
SECUNDARIA (590)
CATEDRÁTICOS ENSEÑANZA 
SECUNDARIA (511)
PROF. ESCUELAS OFICIALES DE 
IDIOMAS (592)
CATEDRÁTICOS ESCUELAS 
OFICIALES DE IDIOMAS (512)

A.C.S. CÍVICO-SOCIAL PROFESORES ENSEÑANZA 
SECUNDARIA (590) +
CATEDRÁTICOS ENSEÑANZA 
SECUNDARIA (511)

A.C.T. CIENTÍFICO-TÉCNICO

A.A.D. ARTÍSTICO-DEPORTIVO

FP FORMACIÓN 
PROFESIONAL

PROFESORES ENS. SECUNDARIA. 
(590/Especialidades: 017, 019 y desde 
101 hasta 125)
CATEDRÁTICOS ENS. SECUNDARIA 
(511/ Especialidades: 017, 019 y desde 
101 hasta 125) 
PROFESORES TÉCNICOS DE F.P. 
(591)

A.R.E.
ENSEÑANZAS 
ARTÍSTICAS DE 
RÉGIMEN ESPECIAL

PROFESORES ENS. SECUNDARIA. 
(590/Especialidades: 009 y 016)
CATEDRÁTICOS ENS. SECUNDARIA. 
(511/Especialidades: 009 y 016)
PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES 
ESCÉNICAS (594)
CATEDRÁTICOS DE MÚSICA Y ARTES 
ESCÉNICAS (593)
PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS 
Y DISEÑO (595)
CATEDRÁTICOS DE ARTES 
PLÁSTICAS Y DISEÑO (513)



Número 81 - Martes, 30 de abril de 2019

página 38 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

PERFIL 
ASESORÍA ETAPA/ ENSEÑANZAS ÁMBITO CUERPOS Y ESPECIALIDADES 

DOCENTES

N.E.E.

ED. INFANTIL, ED. 
PRIMARIA NECESIDADES 

EDUCATIVAS 
ESPECIALES

MAESTROS (597)
PROFESORES ENS. SECUNDARIA. 
Orientación (590/018)EDUCACIÓN 

SECUNDARIA

E.PER. EDUCACIÓN 
PERMANENTE

MAESTROS (597)
PROFESORES ENS. SECUNDARIA. 
(590)

ANEXO XI

CONTENIDOS MÍNIMOS DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN INICIAL

Módulo 1. Marco normativo de la formación del profesorado en Andalucía.
a) Red Andaluza de Formación del Profesorado.
b) Regulación normativa en la formación del profesorado.
c) Líneas, ejes y objetivos del III Plan Andaluz de Formación Permanente del 

Profesorado.
d) Pautas para su integración en los planes de formación.

Módulo 2. Asesoramiento al profesorado y liderazgo pedagógico y educativo.
a) El profesorado.
b) Asesoramiento al profesorado.
c) Liderazgo pedagógico y educativo.
d) Fomento de las nuevas tecnologías en el desempeño de la función docente

Módulo 3. Gestión y Organización.
a) Diagnóstico de necesidades formativas de centros y profesorado, elaboración de los 

planes de formación de los centros. Diseño, desarrollo y seguimiento de las actividades 
de formación.

b) Planes, programas de formación y redes. Difusión de las mismas y de buenas 
prácticas y experiencias educativas que destaquen por su excelencia.

c) Coordinación entre los servicios de apoyo externo a los centros educativos.
d) Comunicación, trabajo en equipo y relaciones interpersonales y con otros 

organismos.
e) Aplicaciones informáticas de gestión.

Módulo 4. Evaluación, innovación y mejora.
a) Formación del profesorado para la mejora de la calidad educativa.
b) Estrategias y orientaciones que permitan al profesorado analizar su propia práctica 

docente y el contexto educativo del centro.
c) Estrategias y modalidades de la formación del profesorado.
d) Competencias y procesos educativos y profesionales que incidan en la mejora 

educativa.
e) Elaboración de materiales y recursos.
f) Investigación e innovación en la Red de Formación.
g) La evaluación y sus modalidades. Procesos y participación.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Resolución de 15 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 
60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, a petición del centro directivo 
al que está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, en virtud del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías, y del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución 
de competencias en materia de personal, y en uso de la competencia conferida por la Orden 
de 11 de noviembre de 2015, por la que se delegan competencias en órganos directivos de 
la Consejería de Economía y Conocimiento (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 
224, de 18 de noviembre), que se mantiene vigente en virtud de la disposición transitoria 
segunda del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, núm. 31, de 14 de febrero), anuncia la provisión de puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, sito en Sevilla, C/ Calle Johannes Kepler, 1, Isla 
de la Cartuja, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañado de un curriculum vitae 
en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 15 de abril de 2019.- El Consejero, P.D. (Orden de 11 de noviembre de 2015, BOJA 
núm. 224, de 18 de noviembre de 2015), la Viceconsejera, Lorena García de Izarra.
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A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad.

Centro directivo: Dirección General de Economía Digital e Innovación.
Centro de destino: Dirección General de Economía Digital e Innovación.
Código P.T.: 6893410.
Denominación del puesto: Consejero Técnico.
Ads.: F.
Modo accs.: PLD.
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Tecn. Inform. y Telec.
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 21.197,52 euros.
Exp.: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia, anuncia la provisión de puesto de 
trabajo próximo a quedar vacante por el sistema de libre designación, con sujeción a las 
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud (Dirección General de Personal), Avenida de la Constitución, núm. 18, 
41001 Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, 
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán 
irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 24 de abril de 2019.- El Director Gerente, Miguel Francisco Moreno Verdugo.

A N E X O

Centro directivo: D. Gerencia SAS.
Localidad: Almería.
Denominación del puesto: Jefe Asesoría Jurídica Provincial.
C.P.T.: 2137610.
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Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Admón.: A.
Grupos: A1.
Cuerpo: A12.
Area funcional: Defensa y Asesoramiento Jurídico.
Nivel C.D.: 27.
C. especifico: XXXX- 19.374,24 €.
Exp.: 3 años.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia, anuncia la provisión de puesto de 
trabajo próximo a quedar vacante por el sistema de libre designación, con sujeción a las 
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de dicho puesto en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud (Dirección General de Personal), Avenida de la Constitución núm. 18, 
41001, Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, 
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán 
irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 24 de abril de 2019. - El Director Gerente, Miguel Francisco Moreno Verdugo.

A N E X O

Centro directivo: D. Gerencia SAS.
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Jefe Asesoría Jurídica Provincial.
C.P.T.: 2138810.
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Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: A.
Grupos: A1.
Cuerpo: A12.
Area Funcional: Defensa y Asesoramiento Jurídico.
Nivel C.D.: 27.
C.Especifico: XXXX- 19.374,24 €.
Exp.: 3 años.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia, anuncia la provisión de puesto de 
trabajo próximo a quedar vacante por el sistema de libre designación, con sujeción a las 
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de dicho puesto en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud (Dirección General de Personal), Avenida de la Constitución, 
núm. 18, 41001 Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, 
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán 
irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 24 de abril de 2019.- El Director Gerente, Miguel Francisco Moreno Verdugo.

A N E X O

Centro Directivo: D. Gerencia SAS.
Localidad: Granada.
Denominación del puesto: Jefe Asesoría Jurídica Provincial.
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C.P.T.: 2138210.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: A.
Grupos: A1.
Cuerpo: A12.
Area funcional: Defensa y Asesoramiento Jurídico.
Nivel C.D.: 27.
C. especifico: XXXX- 19.374,24 €.
Exp.: 3 años.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia, anuncia la provisión de puesto de 
trabajo próximo a quedar vacante por el sistema de libre designación, con sujeción a las 
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de dicho puesto en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud (Dirección General de Personal), Avenida de la Constitución, núm. 18, 
41001 Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, 
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán 
irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 24 de abril de 2019.- El Director Gerente, Miguel Francisco Moreno Verdugo.

A N E X O

Centro directivo: D. Gerencia SAS.
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Letrado Administración Sanitaria.
C.P.T.: 2138910.
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Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Admón.: A.
Grupos: A1.
Cuerpo: A12.
Área funcional: Defensa y Asesoramiento Jurídico.
Nivel C.D.: 26.
C. Especifico: XXXX- 17.215,32 €.
Exp.: 3 años.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia anuncia la provisión de puesto de 
trabajo próximo a quedar vacante por el sistema de libre designación, con sujeción a las 
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de dicho puesto en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud (Dirección General de Personal), Avenida de la Constitución, núm. 18, 
41001 Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, 
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán 
irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 24 de abril de 2019.- El Director Gerente, Miguel Francisco Moreno Verdugo.

A N E X O

Centro directivo: D. Gerencia SAS.
Localidad: Granada.
Denominación del puesto: Letrado Administración Sanitaria.
C.P.T.: 2138310.



Número 81 - Martes, 30 de abril de 2019

página �0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: A.
Grupos: A1.
Cuerpo: A12.
Área funcional: Defensa y Asesoramiento Jurídico.
Nivel C.D.: 26.
C. Especifico: XXXX- 17.215,32 €.
Exp.: 3 años.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 24 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia anuncia la provisión de puesto de 
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de dicho puesto en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud (Dirección General de Personal), Avenida de la Constitución, núm. 18, 
41001, Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, 
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán 
irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 24 de abril de 2019.- El Director Gerente, Miguel Francisco Moreno Verdugo.

A N E X O

Centro directivo: D. Gerencia SAS.
Localidad: Córdoba.
Denominación del puesto: Jefe Asesoría Jurídica Provincial.
C.P.T.: 2138010.
Núm. de plazas: 1.
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Ads.: F.
Tipo Admón.: A.
Grupos: A1.
Cuerpo: A12.
Área Funcional: Defensa y Asesoramiento Jurídico.
Nivel C.D.: 27.
C. Especifico: XXXX- 19.374,24 €.
Exp.: 3.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Costa del Sol, por la que se convoca acceso al proceso selectivo específico, para 
cubrir el puesto de Director/a del Hospital de Alta Resolución de Benalmádena, 
para la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol creada por la Disposición 
Adicional Decimoctava de la Ley 4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron 
aprobados por el Decreto 98/2011, de 19 de abril; abre el acceso para el reclutamiento 
para el puesto de:

PUESTO TÍTULO REQUERIDO CENTRO REFERENCIA

DIRECTOR/A DEL HOSPITAL 
DE ALTA RESOLUCIÓN DE 
BENALMÁDENA

Título de Grado en Medicina o Título Universitario 
en Medicina obtenido antes de la incorporación en el 
Espacio Europeo de Educación Superior (2010).

 Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria 
Costa del Sol

DHARBASCS-19-1

Las bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas 
en la Dirección de Profesionales de nuestros centros y en el apartado de Ofertas de 
Empleo de nuestra página web: www.hcs.es.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada 
podrá interponer bien recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano en 
el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de notificación (arts. 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas), o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado competente en el plazo de dos meses a contar desde 
el siguiente al de notificación (art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Marbella, 25 de abril de 2019.- La Directora Gerente, María Luisa Lorenzo Nogueiras.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, polítiCas soCiales y ConCiliaCión

Corrección de errores de la Resolución de 12 de abril de 2019, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia la convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo por el sistema de libre designación (BOJA núm. 75, de 22.4.2019).

Advertido error en la Resolución de 12 de abril de 2019, de la Viceconsejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo por el sistema de libre designación denominado Servicio de Gestión de 
Servicios Sociales (código 819310), publicada en BOJA núm. 75, de 22 de abril de 2019, 
se procede a su subsanación mediante la siguiente corrección:

En la página 31:

Donde dice: Grupo: A1.

Debe decir: Grupo: A1-A2.

Se procede a ampliar el plazo de presentación de solicitudes, para todos aquellos 
funcionarios que pudieran verse afectados por esta corrección de errores, en 15 días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la corrección en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 14 de enero 2019, conjunta de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevilla, por 
la que se convoca concurso de acceso a plaza vinculada de cuerpos docentes 
universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en el art. 43 del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades; el Estatuto de la Universidad de Sevilla; el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios; el Real Decreto 1555/1986, de 28 de junio, 
modificado parcialmente por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, por el que 
se establecen las bases generales del régimen de conciertos ente las universidades y 
las instituciones sanitarias; el Acuerdo de 3 de octubre de 1995, por el que se autoriza 
la suscripción del Convenio marco para la utilización de las Instituciones Sanitarias en 
la educación y la docencia, y el Concierto entre la Junta de Andalucía y la Universidad 
de Sevilla (Acuerdo de 26 de marzo de 1996); el Acuerdo de 17 de marzo del 2015, del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se autoriza la modificación 
del Convenio-Marco suscrito ente las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las 
Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, para 
la utilización de las instituciones sanitarias en la investigación y la docencia, y la Adenda 
al citado Convenio-Marco suscrito el 2 de junio de 2015 entre la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y las 
Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 100% por la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a lo 
dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018, a la Resolución de 16 de marzo 
de 2018 (BOJA de 2 de abril), rectificada por Resolución de 17 de abril de 2018 (BOJA 
de 4 de mayo) por la que se acuerda publicar la Oferta de Empleo Público (OEP) del 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de Sevilla para el año 2018, y una vez 
obtenida la autorización por Orden de 30 de mayo de 2018 de la Consejería de Economía 
y Conocimiento en los términos establecidos por la legislación vigente, según lo dispuesto 
en el Decreto 54/2013,

El Rector de la Universidad de Sevilla y la Directora General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, en el uso de las atribuciones que le confieren los artículos 
20 de la LOU y 20 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, han resuelto convocar a 
concurso, la plaza que se relaciona en el Anexo I de la presente Resolución, dotada en el 
estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, incluida en la vigente RPT 
y con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades, el 

Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades y el Estatuto de la Universidad de 
Sevilla, y por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por lo estipulado 
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en el Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, así como por 
las presentes bases y, con carácter supletorio, por lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la 
legislación general de funcionarios civiles del Estado

1.2. La plaza convocada por área y especialidad asistencial se especifica en el Anexo I  
de la presente resolución.

1.3. La dedicación del personal que obtenga plaza en virtud de la presente convocatoria 
será con carácter exclusivo a la actividad docente y al sistema sanitario público. El 
régimen de prestación de servicios asistenciales será el que tenga asignado en cada 
momento la Unidad de Gestión Clínica al que se encuentre adscrito, pudiendo ser éste, 
indistintamente de mañana o tarde e incluirá la prestación de servicios en régimen de 
jornada complementaria y continuidad asistencial en los términos que el Servicio Andaluz 
de Salud disponga para los profesionales asistenciales.

1.4. El personal que obtenga plaza en virtud de la presente convocatoria podrá ser 
destinado a prestar servicios en cualquiera de los centros sanitarios del área hospitalaria 
a la que se adscribe la plaza, la cual queda vinculada orgánicamente a la Unidad de 
Gestión Clínica correspondiente y funcionalmente al área asistencial al que esté adscrito 
dicho servicio jerarquizado.

1.5. La vinculación a la plaza de profesor de cuerpos docentes con el Servicio Andaluz 
de Salud será en la categoría de Facultativo Especialista de Área. En el caso de que el 
concursante que obtuviera la plaza, se encontrase en ejercicio activo, en el momento de 
la toma de posesión, en una plaza de Jefe de Servicio o de Sección, obtenida a través 
de concurso-oposición, en el mismo Centro y especialidad de la plaza a concurso, se 
mantendrá en el cargo que viniese desempeñando. Para los que obtuvieron las plazas de 
Jefe de Servicio o de Sección por el sistema de promoción establecido por la Orden de 5 
de febrero de 1985, les será de aplicación, para el mantenimiento del cargo, el sistema de 
provisión de cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
recogido en el Capítulo III del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

2. Requisitos de participación.
2.1. Requisitos generales.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. Asimismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y demás normas de desarrollo en materia 
de incompatibilidades.

e) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

f) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia.
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2.2. Requisitos específicos.
a) Estar en posesión del título de Especialista que para cada plaza se especifica en el 

Anexo I de esta convocatoria.
b) Estar en posesión de la acreditación correspondiente establecida en el Real 

Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.
2.3. Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse en el 

momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de su toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso de acceso remitirán la correspondiente 

solicitud al Rector de la Universidad de Sevilla, según el modelo establecido en la 
siguiente dirección: https://docentes.us.es – Oferta de Empleo Público – PDI Funcionario - 
Impresos, por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el BOE, junto con los siguientes documentos:

a) Fotocopia de la acreditación de la ANECA para la figura de Profesor Titular de 
Universidad.

b) Fotocopia del título de Doctor.
c) Fotocopia del título de Especialista en Ciencias de la Salud que para cada plaza se 

especifique en el Anexo I de esta convocatoria.
d) Declaración responsable firmada, según modelo disponible en el siguiente enlace: 

https://docentes.us.es – Oferta de Empleo Público – PDI Funcionario – Impresos.
Los datos personales recogidos en la solicitud de participación al presente concurso 

serán incorporados a la base de datos de la Universidad de Sevilla para la gestión interna 
de la relación empresa/empleados y cedidos a otras Administraciones Públicas en 
cumplimiento de la normativa laboral de seguridad social y tributaria y a cualquier entidad 
obligada por ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en el Reglamento 2016/679 de 
la Unión Europea, los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Sra. Delegada de Protección de Datos, 
Rectorado, C/ San Fernando, 4, 41004, Sevilla.

3.2 Derechos de examen. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Sevilla, 
en concepto de derechos de examen, la cantidad de 24 euros. El ingreso o transferencia 
bancaria deberá ser efectuado en el Banco Santander, en la cuenta núm. ES770049.2588. 
71.2114241655 (núm. identificación: 750), con el título Universidad de Sevilla, abierta en 
dicha entidad, haciéndose constar los siguientes datos: nombre y apellidos del interesado, 
DNI, y número de la plaza a la que se concursa. La falta de abono de estos derechos 
durante el plazo de presentación de instancias no es subsanable, lo cual determinará la 
exclusión del aspirante. En ningún caso, la realización del ingreso supondrá sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. 

Estarán exentos del pago:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 

acompañar a la solicitud certificado que acredite tal condición.
b) Las víctimas de terrorismo, sus cónyuges e hijos, siempre y cuando se acredite tal 

circunstancia con el informe preceptivo de la institución correspondiente.
c) Las familias numerosas de categoría especial tendrán derecho a una exención 

del 100% de la tasa y a una bonificación del 50% los que fueran de categoría general. 
La condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título 
actualizado.
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la relación provisional 

de admitidos y excluidos se hará pública antes de los 30 días hábiles siguientes, con 
indicación, en su caso, de la causa de exclusión. Esta publicación se efectuará mediante 
exposición de las correspondientes listas en el tablón de anuncios de este Rectorado 
y, a título informativo, en el portal electrónico (http://docentes.us.es Oferta de Empleo 
Público-Convocatorias), y estará condicionada a que, por parte de las correspondientes 
Comisiones juzgadoras, se hayan elaborado los criterios de evaluación de los méritos 
de los candidatos y hayan sido remitidos al Servicio de Programación Docente para su 
publicación.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos, aportando la 
documentación necesaria mediante instancia o escrito de remisión, presentado según 
el procedimiento indicado en el apartado 3.1 de estas bases. Los aspirantes que, dentro 
del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente a la omisión 
producida que justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

4.2. Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes, se publicarán las listas 
definitivas de admitidos y excluidos por el procedimiento anteriormente mencionado.

La Resolución que eleve a definitivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, 
en la que deberá constar la fecha de su publicación, pondrá fin de la vía administrativa y 
contra ella, los aspirantes podrán interponer recurso contencioso-administrativo conforme 
a lo establecido en los artículos 46.1 y 83 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, o bien 
potestativamente, podrán interponer recurso de reposición ante el Sr. Rector Magfco., 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no podrán interponer 
el recurso contencioso-administrativo antes mencionado hasta la resolución expresa o 
desestimación presunta del de reposición. 

No obstante lo anterior, y en el caso de que en la lista provisional no figure ningún 
excluido, se publicará directamente listado definitivo de aspirantes admitidos al concurso.

5. Comisiones.
5.1. El presente concurso será resuelto por las Comisiones constituidas al efecto, en 

la forma establecida en el artículo 85 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, que se 
relacionan en el Anexo II. 

El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando 
concurran algunas de las causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. En estos casos, la apreciación de la causa alegada 
corresponderá a este Rectorado.

5.2. Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE. En dicho acto la 
Comisión fijará y hará públicos los criterios de evaluación que habrán de regir el concurso, 
que se publicarán en el tablón de anuncios del Centro donde se celebren las pruebas. Una 
copia de dichos criterios se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado siempre con 
anterioridad a la publicación de la resolución que apruebe la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
las Comisiones, como órganos colegiados, podrán constituirse y celebrar sesiones, tanto 
de forma presencial como a distancia. En las sesiones que se celebren a distancia, los 
miembros de las comisiones podrán encontrarse en distintos lugares siempre y cuando 
se asegure por medios electrónicos (considerándose como tales también los telefónicos 
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y audiovisuales), la identidad de los miembros o personas que los suplan, el contenido 
de sus manifestaciones y el momento en que éstas se producen. Entre otros, se 
considerarán icnluidos entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las 
audioconferencias y las videoconferencias.

5.3. Para la constitución de la comisión el Presidente deberá citar a todos los miembros 
titulares de la misma. En caso de que tenga conocimiento con la suficiente antelación que 
alguno de los titulares no podrá asistir al acto de constitución, deberá comunicarlo al 
Servicio de Programación Docente para proceder a su correspondiente sustitución.

5.4. En virtud del artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, la Comisión quedará válidamente constituida siempre que 
asistan, presencialmente o a distancia, el Presidente, el Secretario, y uno al menos, de los 
vocales. Una vez constituida la Comisión, para las sucesivas actuaciones de la misma, el 
Presidente deberá citar a todos los miembros asistentes al acto de constitución.

 5.5. Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, el 
Presidente de la Comisión dictará resolución en el plazo de diez días hábiles, convocando 
a todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con señalamiento 
del día, hora y lugar de su celebración, y en la que se comunicarán los criterios de 
valoración. Esta resolución habrá de ser notificada a sus destinatarios con una antelación 
de diez días naturales respecto a la fecha del acto para el que son convocados.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los concursantes entregarán al 

Presidente de la Comisión la siguiente documentación:
- Breve proyecto en el que figuren sus planteamientos docentes e investigadores, con 

una extensión máxima de 50 páginas de tamaño A4 con letra 12 puntos de cuerpo, con 
espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm (por quintuplicado).

- Programa de, al menos, una de las asignaturas de formación básica u obligatorias 
incluidas en el perfil de la plaza (por quintuplicado). Debe contener: el temario detallado, 
reseña metodológica y bibliográfica, sistema y criterios de evaluación y calificación. La 
extensión máxima de cada programa será de 30 páginas de tamaño A4 con letra de 12 
puntos de cuerpo, con espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.

- Currículum vitae ajustado a los criterios específicos de evaluación para la 
adjudicación de la plaza (por quintuplicado).

- Un ejemplar (original o copia) de cada una de las publicaciones, títulos, diplomas, 
certificados, etc. alegados en el currículum.

En el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de actuación de 
los candidatos y se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas.

El inicio de las pruebas se establecerá en el periodo comprendido entre el día siguiente 
y 15 días después de la presentación.

7. Pruebas.
El concurso constará de dos pruebas. La primera de ellas consistirá en la preparación, 

exposición oral y pública por parte del candidato y debate posterior con la comisión, de 
una lección del programa o los programas que haya presentado al concurso, elegida por 
el candidato entre tres determinadas por sorteo.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para los candidatos que no obtengan al 
menos tres votos favorables de los miembros de la comisión.

Para la preparación de esta prueba, los candidatos dispondrán de un tiempo máximo 
de una hora y media. La exposición oral de la lección tendrá una duración máxima de una 
hora y media.

Cada miembro de la comisión deberá emitir un informe razonado, obligatoriamente 
individual sobre cada candidato, para justificar su voto, sin que proceda la abstención.
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Entre el final de la primera prueba y el comienzo de la segunda se establece un plazo 
mínimo de 24 horas y un máximo de 72 horas.

La segunda prueba del concurso consistirá en la exposición oral y pública por parte 
del candidato, y debate posterior con la comisión en entrevista pública, de su currículo, su 
proyecto y su programa.

El candidato dispondrá de un máximo de una hora para su exposición y el debate con 
la comisión podrá extenderse hasta un máximo de 2 horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la comisión entregará al Presidente un 
informe razonado (necesariamente individual de cada miembro de la comisión sobre 
cada candidato) que debe incluir: valoración de cada uno de los apartados de los criterios 
específicos, voto favorable o desfavorable y motivación del voto.

Cada miembro de la comisión sólo podrá votar favorablemente como máximo, a tantos 
candidatos como plazas convocadas. 

La propuesta de adjudicación de las plazas se hará por votación de los miembros 
de la Comisión. La propuesta recaerá en el candidato o candidatos que hayan obtenido 
el mayor número de votos, con un mínimo de tres. El concurso podrá ser declarado 
desierto.

8. Resolución del concurso.
La Comisión juzgadora propondrá al Rector, para su nombramiento, con carácter 

vinculante, una relación por orden de preferencia de todos los candidatos que obtengan 
tres o más votos. Dicha relación vendrá predeterminada por la votación que, a la vista de 
los informes señalados en la base anterior, efectúe la Comisión. La citada propuesta se 
publicará en el lugar en el que se haya celebrado la prueba, desglosando los resultados 
de la evaluación de cada candidato por cada uno de los aspectos evaluados.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión deberá entregar, en la Secretaría 
General de la Universidad, Servicio de Programación Docente, en los siete días hábiles 
siguientes a la finalización de la actuación de la misma, toda la documentación relativa a 
las actuaciones de la Comisión, así como una copia de la documentación entregada por 
cada candidato, y además las siguientes Actas:

1. Acta de constitución de la Comisión.
2. Acuerdo de determinación de los criterios de evaluación.
3. Acta de presentación de los concursantes.
4. Actas de realización de la primera prueba (una por cada concursante).
5.  Evaluaciones de la primera prueba de cada uno de los concursantes por cada 

miembro de la Comisión.
6. Acta de recepción de las evaluaciones de la primera prueba.
7.  Acta de celebración de la segunda prueba.
8.  Evaluaciones de la segunda prueba de cada concursante por cada miembro de la 

comisión.
9.  Acta de recepción de las evaluaciones de la segunda prueba.

10. Acta de propuesta de provisión.
11.  Un ejemplar de la documentación presentada por cada candidato. El resto 

de los ejemplares quedarán depositados en la Secretaría del Departamento 
correspondiente, hasta que proceda su devolución, o destrucción, una vez finalizado 
el plazo de reclamaciones. 

Finalizado el concurso, y siempre que no se haya interpuesto ninguna reclamación y/o 
recurso, la documentación depositada en el Servicio de Programación Docente deberá 
ser retirada por los interesados en el plazo máximo de 6 meses desde la resolución del 
concurso. 

Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción de la 
documentación que no haya sido retirada.
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Contra la propuesta de la Comisión juzgadora los candidatos podrán presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo máximo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de su publicación. Dicha reclamación será valorada y tramitada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 87 de los EUS. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá 
el nombramiento del candidato o candidatos contra quienes fuera dirigida hasta la 
resolución de la misma.

9. Documentación a presentar por los candidatos propuestos.
Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar, en los 

veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Servicio de 
Gestión de Personal Docente o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la 
española.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del Estado, 
Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en 
virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función 
Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún 
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán 
acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 de 
mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del artículo 4 del R.D. 
1313, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios, salvo que ésta conste en la Universidad de Sevilla.

10. Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento como funcionario docente de carrera en plaza vinculada será 

efectuado por el Rector y por la Directora General de Profesionales, después de que el 
candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos establecidos en la 
base anterior. El nombramiento especificará la denominación de la plaza: Cuerpo, Área 
de Conocimiento y Departamento. Dicho nombramiento será publicado en el BOE y en el 
BOJA y comunicado a la Secretaría General del Consejo de Universidades.

En el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del nombramiento en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario docente universitario del Cuerpo 
de que se trate.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un mes 
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
según disponen los artículos 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- La Directora General de Profesionales, Celia Gómez 
González, El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo. 



Número 81 - Martes, 30 de abril de 2019

página �2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO I

Profesor Titular de Universidad (plaza vinculada)

Plaza vinculada número 2/4V/19: Cuerpo: Profesor Titular de Universidad (V). 
Área de conocimiento: Pediatría. Departamento: Farmacología, Pediatría y Radiología. 
Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento. Perfil 
Investigador: Líneas de investigación relacionadas con el área de conocimiento adscritas 
al Departamento. Especialidad: Pediatría y sus áreas específicas. Centro Asistencial: 
Hospital Universitario Virgen del Rocío. Categoría Asistencial: Facultativo Especialista de 
Área.

ANEXO II

Plaza vinculada número: 2/4V/19
Área de conocimiento:

Comisión Titular

Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo/Cat. Universidad/Organismo

Presidente/a ANTONIO MUÑOZ HOYOS CU Universidad de Granada

Vocal 1º JAVIER PÉREZ FRÍAS CU Universidad de Málaga

Vocal 2º ANTONIO PAVÓN DELGADO SAS Servicio Andaluz de Salud

Vocal 3º BEATRIZ ESPÍN JAIME SAS Servicio Andaluz de Salud

Secretario/a JOSÉ TOMÁS RAMOS AMADOR TU Universidad Complutense

Comisión Suplente

Presidente/a JESÚS RUIZ CONTRERAS CU Universidad de Complutense

Vocal 1º ENRIQUE GALÁN GÓMEZ CU Universidad de Extremadura

Vocal 2º MIGUEL MUÑOZ SÁEZ SAS Servicio Andaluz de Salud

Vocal 3º MARÍA TERESA ALONSO SALA SAS Servicio Andaluz de Salud

Secretario/a JUAN MALDONADO LOZANO TU Universidad de Granada
CU: Catedrático/a de Universidad. TU: Profesor/a Titular de Universidad. EMER.: Profesor/a Emérito/a. J. SERV.: Jefe/a de Servicio. 
J. SECC.: Jefe/a de Sección. F.E.A.: Facultativo/a Especialista de Área.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se declaran admitidos y excluidos, con carácter definitivo, los aspirantes a la 
participación en las pruebas selectivas de acceso libre para el ingreso en la 
Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de 
Sevilla, convocadas por Resolución de 15 de noviembre de 2018.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.3 de la Resolución de la Universidad de 
Sevilla de fecha 15 de noviembre de 2018 (BOJA núm. 227, de 23 de noviembre de 2018, 
y BOE núm. 287, de 28 de noviembre de 2018), por la que se convocan pruebas selectivas 
de acceso libre para el ingreso en la Escala de  Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, y expirado el plazo de reclamaciones establecido en la Resolución de fecha 13 
de marzo de 2019 (BOJA núm. 53, de 19 de marzo de 2019), este rectorado ha resuelto:

Primero. Publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, los motivos 
de exclusión, así como distribución de aspirantes por aulas. Esta relación se publicará 
en la página web de la Universidad de Sevilla http://recursoshumanos.us.es el día de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Comunicar a los participantes admitidos que el primer ejercicio se realizará 
el próximo día 18 de mayo de 2019, a las 9:30 horas, en el Sótano Aula SIN (puerta 2), 
Aula SIS (puerta 3) y Aula S3S (puerta 6) de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
sita en Camino de los Descubrimientos, s/n (Isla de la Cartuja), de Sevilla.

Sevilla, 25 de abril de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 10 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública del procedimiento 
administrativo correspondiente al proyecto que se cita. (PP. 2324/2018).

De conformidad con lo previsto en los art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por 
el artículo 7 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente 
AAU/HU/024/18 con la denominación Proyecto de ejecución cierre de las líneas aéreas 
de media tensión «Niebla» y «ZARZIL_R_F», en los términos municipales de Niebla y 
Villarrasa (Huelva), promovido por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes, sobre la Evaluación de Impacto Ambiental de la actuación, así como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas, sitas en calle Sanlúcar de Barrameda, 3, 
de Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 10 de agosto de 2018.- El Delegado, José Antonio Cortés Rico.
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda, industria y energía

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la que se dispone la publicación de la Resolución de 24 de abril de 2019, de 
la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita.

En fecha 24 de abril de 2019 se ha dictado por parte del Director Gerente de la Agencia 
Andaluza de la Energía, resolución por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo y se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo que se cita, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se dispone la publicación 
de la mencionada resolución como Anexo de la presente resolución.

A N E X O

Que mediante oficio remitido por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal de Superior de Justicia de Andalucía con Sede en Sevilla, en 
el procedimiento ordinario 242/2019, interpuesto contra la Resolución de 11 de abril de 
2018 dictada por el Director Gerente de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que 
se declara la pérdida del derecho de cobro de la subvención concedida al amparo de la 
Orden de 4 de febrero de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de un 
programa de incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalucía (expediente 
de subvención 382985); se ordena que se proceda a notificar la resolución que acuerde 
la remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en 
el procedimiento para que puedan personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a Alta Eficiencia, 
S.L., a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento ordinario 242/2019, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante el órgano judicial en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y, si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
a efectos de notificación a los interesados.

Sevilla, 25 de abril de 2019.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, sobre evaluación 
de Directores y Directoras de Centros del Profesorado en Prácticas, según 
lo dispuesto en el Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la 
formación inicial y permanente del profesorado en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, así como el Sistema Andaluz de Formación Permanente del 
profesorado.

El Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación inicial y permanente 
del profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Sistema Andaluz 
de Formación Permanente, dispone, en su artículo 34, que las personas seleccionadas 
para el ejercicio de la dirección de los Centros del Profesorado deberán superar un 
programa de formación inicial.

Mediante la Resolución de la Delegación Territorial de Educación de Cádiz, de fecha 
18 de junio de 2018, fue nombrada directora en prácticas la persona seleccionada en la 
convocatoria de la Resolución de 3 de abril de 2018, para la provisión de plazas vacantes 
de directores y directoras de Centros del Profesorado.

La Instrucción de 22 de febrero de 2019, de la Dirección General de Formación del 
Profesorado e Innovación Educativa, sobre la evaluación de direcciones en prácticas 
así como de asesorías en prácticas y en el cuarto año de ejercicio en los centros del 
profesorado, y las renuncias a los puestos de asesorías y direcciones en dichos centros, 
establece que los directores y directoras en prácticas serán evaluados al finalizar el 
programa de formación inicial como «Apto-Apta» o «No apto-No apta» y en la Instrucción 
Primera, punto tercero, que la Delegación Territorial nombrará a las personas evaluadas 
con «Apto-Apta» como directores y directoras en ejercicio mediante Resolución publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

A la vista de la información anterior, y según lo dispuesto en el artículo 35 del 
mencionado Decreto 93/2013, de 27 de agosto, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Publicar la relación de personas que han superado el programa de formación 
inicial y son nombradas directores o directoras en ejercicio, en el Anexo I de la presente 
resolución, con efectos económicos y administrativos de fecha 1 de julio de 2019.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso de alzada ante la 
personal titular de la Consejería competente en materia de educación, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 25 de abril de 2019.- El Delegado, Miguel Andréu Estaún.
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ANEXO I

Relación de personas que han superado el programa de formación inicial y son nombradas 
directores o directoras de los centros del profesorado en ejercicio, con indicación del 
Centro del Profesorado y la fecha de finalización del nombramiento

APELLIDOS NOMBRE DNI CEP CÓDIGO CEP FECHA DE FINALIZACIÓN
DEL NOMBRAMIENTO

Centro del Profesorado: Cádiz

MANZANO IGLESIAS ALMUDENA ***7980** CA 1-Cádiz 11200011 30 DE JUNIO DE 2023
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Jaén, por la que se hace 
público el Acuerdo de 9 de abril de 2019, de modificación del Acuerdo de 29 de 
septiembre de 2017, de la Secretaría General Provincial, por la que se delega la 
competencia para la autenticación o compulsa de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, establece en su 
artículo 23 que la competencia para la autenticación de copias de documentos que se 
presenten para ser tramitados por el órgano del cual dependa el registro corresponderá 
a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados responsables de cada Registro General.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la delegación de competencias en 
esta materia, de acuerdo con lo previsto en el art. 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el art. 
101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, en uso de las atribuciones conferidas.

Jaén, 9 de abril de 2019.- El Delegado, Antonio Sutil Montero.

A N E X O

ACUERDO DE 9 DE ABRIL DE 2019, DE LA SECRETARÍA GENERAL PROVINCIAL DE 
LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EDUCACIÓN, DEPORTE, IGUALDAD, POLÍTICAS 
SOCIALES Y CONCILIACIÓN EN JAÉN, POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO 
DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017, DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA PARA LA 

AUTENTICACIÓN O COMPULSA DE DOCUMENTOS

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, establece en 
su art. 23 en relación a la presentación de copias y devolución de los originales, que 
la competencia para la expedición de copias autenticadas de documentos privados 
y públicos, realizadas mediante cotejo con los originales y en las que se estampará si 
procediera la correspondiente diligencia de compulsa, corresponde a las jefaturas de 
sección y órganos asimilados responsables de cada Registro General de Documentos, 
los cuales realizarán el cotejo, autenticación de las copias y devolución de los originales 
al interesado, de aquellos documentos que se presenten para ser tramitados en el órgano 
del cual dependa el Registro.

De no existir tales jefaturas de sección, la competencia corresponderá a la jefatura de 
servicio o secretaría general bajo cuya responsabilidad se gestione la función de Registro 
General de Documentos.

El Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Educación y Deporte, dispone en su artículo 7.1.r) que de acuerdo 
con lo recogido en el art. 29 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la persona titular de la 
Secretaría General Técnica tiene atribuida la competencia de la dirección, ordenación 
y gestión del Registro General, la información al público, el archivo y, en general, los 
servicios auxiliares y todas las dependencias de utilización común de la Consejería.

Debido al gran número de documentos presentados para su compulsa, en cumplimiento 
de los previsto en el artículo 53.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con el fin de agilizar y mejorar 
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la atención directa al ciudadano, se hace necesario delegar la competencia para la 
autenticación de copias de documentos privados y públicos mediante cotejo con los 
originales en los puestos de trabajo que se señalan en el presente acuerdo.

En base a lo previsto en los artículos 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público, y artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y con objeto de facilitar la presentación de 
documentos por los ciudadanos y agilizar el funcionamiento del Registro y otras Unidades 
Administrativas de esta Consejería, esta Secretaría General Provincial, en ejercicio de las 
funciones que tienen asignadas,

A C U E R D A

Primero. Modificar el anterior Acuerdo de 29 de septiembre de 2017, de la Secretaría 
General Provincial de la Delegación Territorial de Educación en Jaén, por el que se delega 
la competencia para la autenticación o compulsa de documentos, en su apartado primero, 
en el que se sustituye el código 1719110, con denominación «Auxiliar de Gestión», por el 
código 1147510 «Auxiliar Administrativo».

Segundo. Esta delegación será revocable en cualquier momento y se ejercerá en todo 
caso con sujeción al Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
organizativas para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, a la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y a la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan en virtud de la presente delegación 
se hará constar expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, en el art. 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el art. 102.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, la presente delegación de competencias deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y producirá efectos a partir de la fecha de su 
publicación.

Jaén, 9 de abril de 2019.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Castellano 
Montoro.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 5 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se abre un 
período de información pública sobre el proyecto que se cita, en los términos 
municipales de Obejo y Villaviciosa de Córdoba (Córdoba). (PP. 881/2019).

Acuerdo de 5 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se abre un período de información 
pública sobre el Proyecto de Permiso de investigación minera «Las Cautivas», promovido 
por Tajus Minerals, S.L., situado en los términos municipales de Obejo y Villaviciosa 
de Córdoba (Córdoba), con número de expediente: AAU/CO/0001/17, durante 30 días 
hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular las 
alegaciones que estimen convenientes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 31 del capítulo II del título III de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, y en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre 
gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras.

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente AAU/CO/0001/17, con la denominación de Proyecto 
de Permiso de investigación minera «Las Cautivas», promovido por Tajus Minerals, S.L., 
en el procedimiento de autorización ambiental unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas de esta Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sitas 
en C/ Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios Múltiples, 7.ª planta, en horario de 9,00 a 
14,00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Córdoba, 5 de abril de 2019.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 21 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se abre un 
período de información pública sobre autorización para construcción de 
estructura, en el t.m. de Paterna del Campo (Huelva). (PP. 712/2019).

De conformidad con lo previsto en la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, y 
en virtud de lo previsto en el artículo 109 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente 27.112-PUP con la denominación «Autorización para 
la construcción de estructura sobre cauce, en el t.m. Paterna del Campo (Huelva)», 
promovido por la Diputación Provincial de Huelva.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte días naturales, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en C/ Sanlúcar 
de Barrameda, núm. 3, 3.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, 
salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Huelva, 21 de marzo de 2019.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Servicios de Andújar, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 
189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los órganos 
de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral.

La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, consagra su naturaleza como corporaciones de derecho público 
con la finalidad de continuar desempeñando las funciones público-administrativas que 
han contribuido a revitalizar el tejido económico, el desarrollo empresarial y la generación 
de empleo.

Mediante el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral, se adaptó a la normativa básica 
estatal, tanto la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía, 
como el procedimiento por el que se regula el régimen electoral de las mismas para la 
renovación de sus órganos de gobierno. 

La disposición transitoria tercera del mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, 
establece que en el plazo de tres meses, contados a partir de su entrada en vigor, las 
Cámaras de Andalucía deberán elevar propuesta de adaptación al mismo, de sus actuales 
Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación, una vez 
informados por el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación. 

En cumplimiento de lo anterior, y aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen 
Interior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Andújar 
de fecha 27 de diciembre de 2018, emitido informe preceptivo de carácter favorable por 
el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de fecha 
13 de febrero de 2019, y comprobada la adecuación de la propuesta de modificación al 
mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, procede la aprobación de la indicada 
modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios de Andújar por la persona titular de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, disponiendo su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en virtud de lo establecido en el artículo 39 de la Ley 10/2001, 
de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comercio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
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Primero. Aprobar la modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Andújar, en los términos que se indican en 
el apartado Tercero, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 189/2018, de 9 de 
octubre, por el que se regula la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y el procedimiento 
electoral, y que se adjunta como anexo a la presente orden.

Segundo. De conformidad con el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, se dispone su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Con la entrada en vigor de la presente orden, quedan derogados los artículos 
comprendidos del 1 al 37 del vigente Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Andújar, aprobado mediante Orden de 15 de marzo de 2006, 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, siendo sustituidos por los artículos 1 
a 38 que se aprueban mediante la presente orden (comprensivos de los Títulos I, II y los 
Capítulos I, II y III del Título III). 

Los artículos 38 a 77 del citado Reglamento de Régimen Interior mantienen su 
redacción vigente (comprensivos de los Capítulos IV, V y VI del Título III, así como los 
Títulos IV a VIII, ambos incluidos), con la única salvedad de que el vigente artículo 38 
pasa a ser el artículo 39, renumerándose el resto del articulado correlativamente, hasta 
un total de 78 artículos.

Cuarto. La presente orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
o interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2019

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y SERVICIOS DE ANDÚJAR, ADAPTADO AL DECRETO 189/2018, DE 9 
DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO DE LAS CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS 

Y NAVEGACIÓN DE ANDALUCÍA Y EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO ÚNICO

Naturaleza, funciones, régimen jurídico y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza.
1. La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Andújar, en adelante 

la Cámara, es una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que se configura como órgano 
consultivo y de colaboración con las Administraciones Públicas, sin menoscabo de los 
intereses privados que persigue tal como dispone la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica 
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, y la Ley 
10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de 
Andalucía.

2. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos, de acuerdo con lo que 
se dispone en las leyes referidas en el apartado anterior y en el presente Reglamento.

Artículo 2. Funciones.
Además del ejercicio de las competencias de carácter público-administrativo que le 

atribuye la Ley 4/2014, de 1 de abril, y la Ley 10/2001, de 11 de octubre, y de las que 
le puedan encomendar y delegar las Administraciones Públicas, la Cámara tiene como 
finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, 
la industria y los servicios, y la prestación de servicios a las empresas que ejerzan las 
indicadas actividades, sin perjuicio de la libertad sindical y de asociación empresarial y de 
las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se constituyan.

Artículo 3. Régimen jurídico.
1. La Cámara se regirá por la Legislación Básica del Estado, por la Ley 10/2001, de 

11 de octubre, por las normas de desarrollo que se dicten por los órganos competentes 
de la Administración de la Junta de Andalucía y por el presente Reglamento de Régimen 
Interior. 

2. La Cámara tiene el carácter, el objeto y las atribuciones que determina la expresada 
normativa, siendo sus funciones, además de las asignadas en la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
las determinadas en el artículo 2 de la citada Ley 10/2001, de 11 de octubre.

3. En los términos establecidos por las disposiciones legales, la Cámara tiene 
capacidad para adquirir y disponer de toda clase de bienes.

La contratación y el régimen patrimonial de la Cámara se regirán, en todo caso, 
por el Derecho privado, habilitando un procedimiento que garantice las condiciones de 
publicidad, transparencia y no discriminación.

Artículo 4. Ámbito territorial, domicilio y dependencias.
1. Para el cumplimiento de sus funciones, el ámbito territorial de la Cámara se extiende 

al término municipal de Andújar.
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2. El domicilio corporativo se fija en la ciudad de Andújar, pudiendo celebrar reuniones 
o sesiones en cualquier lugar de su demarcación. 

3. La Cámara, para el mejor cumplimiento de sus fines y para la mejor prestación 
de sus servicios, podrá establecer oficinas, dependencias o delegaciones en otras 
localidades distintas a la de su domicilio corporativo, previo informe y aprobación por el 
Pleno de la Corporación.

TÍTULO II

COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA Y RÉGIMEN ELECTORAL

CAPITULO ÚNICO

Composición y división de la Cámara, procedimiento y sistema electoral

Artículo 5. Censo público, censo electoral y censo de empresas de aportación 
voluntaria.

1. Censo público.
Formarán parte del censo público de empresas de la Cámara la totalidad de las 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejercen su actividad 
comercial, industrial o de servicios en el ámbito de su demarcación territorial. Para la 
elaboración de este Censo, las Administraciones tributarias facilitarán a la Cámara los 
datos censales y del Impuesto sobre Actividades Económicas, o tributo que le sustituya, 
información a la que únicamente tendrán acceso las personas empleadas de la Cámara 
que determine el Comité Ejecutivo, y que estarán sujetas al mismo deber de sigilo que los 
funcionarios de la Administración tributaria.

2. Censo electoral.
El censo electoral de la Cámara estará constituido por la totalidad de las personas 

físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, 
industriales o de servicios no excluidas de conformidad con el artículo 7 de la Ley 4/2014, 
de 1 de abril. 

Este censo se elaborará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con referencia 
al 1 de enero, y comprenderá la totalidad de sus empresas electoras, clasificadas por 
grupos y categorías, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, clasificación que se revisará, cada cuatro años, por el Comité 
Ejecutivo.

3. Censo de empresas de aportación voluntaria.
La Cámara elaborará un censo de las empresas que realicen aportación económica 

voluntaria a la Corporación, y que se revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con 
referencia al 1 de enero.

Se entenderá por aportación voluntaria la realizada con este carácter, no estando 
vinculada a trato económico ventajoso de servicio alguno por parte de la Cámara. 

Corresponderá al Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, determinar las aportaciones 
mínimas necesarias para poder ser elegida vocalía del Pleno, así como la periodicidad de 
las mismas.

Artículo 6. Electores y electoras.
Tienen la consideración de electores y electoras de la Cámara las personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el último censo 
aprobado por la misma antes de la apertura del proceso electoral.
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Artículo 7. Composición del Pleno. 
El Pleno de la Cámara cuya composición procurará la representación equilibrada de 

mujeres y hombres, está constituido por 26 vocalías, con arreglo a la siguiente distribución 
por grupos:

Grupo A: veinte vocalías elegidas mediante sufragio libre, igual, directo y secreto por 
entre todas las personas físicas o jurídicas, estas últimas a través de sus representantes, 
inscritas en el Censo de la Cámara, que serán sus representantes en el Pleno 
corporativo. 

Grupo B: cinco vocalías propuestas entre representantes de empresas y personas 
de reconocido prestigio en la vida económica dentro de la demarcación de la Cámara, 
propuestas por las organizaciones empresariales a la vez intersectoriales y territoriales 
más representativas, a cuyos efectos se entenderá que gozan de dicha condición aquellas 
organizaciones empresariales que estén integradas en federaciones o confederaciones 
que, de conformidad con la legislación laboral, tengan el carácter de más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha propuesta habrá de 
garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres. 

Grupo C: una vocalía elegida entre representantes de las empresas de mayor 
aportación voluntaria en la demarcación de la Cámara, a las que se refiere el artículo 
31.1.c) de la Ley 4/2014, de 1 de abril, y que deberá adquirir el compromiso de mantenerla 
hasta la realización de nuevas elecciones. En caso de que no existan empresas que 
realicen aportaciones voluntarias, el número total de personas integrantes del Pleno se 
verá reducido a 25 vocalías. 

En el caso de que existiese empate de votos entre dos o más candidaturas a este 
Grupo, el desempate se realizará por sorteo.

Además de los requisitos establecidos en el artículo 13.1 y 2 del Decreto 189/2018, de 
9 de octubre, para ser elegible, las candidaturas deberán estar al corriente de pago por 
cualquier concepto con la Cámara.

Artículo 8. Distribución y clasificación de las vocalías electivas del Grupo A.
De acuerdo con la estructura comercial, industrial y de servicios de la demarcación, 

en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores económicos de la 
demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior Bruto, el número de 
empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en el desarrollo económico, 
las vocalías electivas del Grupo A del Pleno de la Cámara se distribuirán, conforme a la 
nomenclatura del Impuesto de Actividades Económicas o tributo que lo sustituya, de la 
siguiente forma:

Sector Industria.
Comprende las personas electoras inscritas en el Censo de esta Corporación que 

tributan en las Divisiones 1 a 5, ambas inclusive, de las Tarifas de la Sección Primera del 
Impuesto sobre Actividades Económicas:

Grupo tercero. Industrias transformadoras de los metales y mecánica de precisión.
Las personas electoras inscritas que lo hacen por la División 3 elegirán una vocalía.
Grupo cuarto. Otras industrias manufactureras. 
Las personas electoras inscritas que lo hacen por la División 4, votarán con la 

siguiente distribución:
Categoría 1. Industrias de productos alimenticios y bebidas, otros productos 

alimenticios, bebidas y tabaco, textil y del cuero. Las personas electoras comprendidas 
en las agrupaciones 41, 42, 43 y 44 de la Sección Primera elegirán una vocalía.

Categoría 2. Industrias del calzado y vestido y otras confecciones textiles. Las 
personas electoras comprendidas en la agrupación 45 de la Sección Primera elegirán 
una vocalía.

Categoría 3. Industrias de la madera, corcho y muebles de madera. Las personas 
electoras comprendidas en la agrupación 46 de la Sección Primera elegirán una vocalía.
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Categoría 4. Industrias del papel, fabricación de artículos de papel y derivados; 
artes gráficas y edición. Las personas electoras comprendidas en la agrupación 47 de la 
Sección Primera elegirán una vocalía.

Grupo quinto. Construcción.
Las personas electoras inscritas que lo hacen por la División 5, votarán con la 

siguiente distribución:
Categoría 1: Edificación y obra civil; consolidación y preparación de terrenos; demoliciones, 

perforaciones para alumbramiento de aguas, cimentaciones y pavimentaciones, preparación 
y montaje de estructuras y cubiertas, postes y torres metálicas, carriles compuertas, grúas, 
etc. Las personas electoras comprendidas en los grupos 501, 502, 503 504, 505, 506, 507 
y 508 de la Sección Primera elegirán una vocalía.

Categoría 2: Instalaciones y montajes, acabado de obras; servicios auxiliares de la 
construcción y dragados construcción, reparación y conservación de toda clase de obras y 
Agrupaciones y Uniones temporales de empresas. Las personas electoras comprendidas 
en los grupos de la Sección Primera elegirán una vocalía.

Sector Comercio, turismo y servicios.
Comprende las personas electoras inscritas en el Censo de esta Corporación que 

tributan por actividades comerciales y de servicios de la Sección Primera, comprendidas 
en las divisiones 6 a 9, ambas inclusive, de las Tarifas de la Sección Primera del Impuesto 
sobre Actividades Económicas: 

Grupo sexto. Comercio, restaurantes, hospedajes y reparaciones.
Las personas electoras inscritas que lo hacen por la División 6, votarán con la 

siguiente distribución: 
Categoría 1. Comercio al por mayor; recuperación de productos e intermediarios del 

comercio. Las personas electoras comprendidas en las agrupaciones 61, 62 y 63 de la 
Sección Primera elegirán una vocalía.

Categoría 2. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco, 
realizado en establecimientos permanentes. Las personas electoras comprendidas en la 
agrupación 64 de la Sección Primera elegirán una vocalía.

Categoría 3. Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles 
y artículos de cuero. Las personas electoras comprendidas en el grupo 651 de la Sección 
Primera elegirán una vocalía.

Categoría 4. Comercio al por menor de medicamentos y productos farmacéuticos, 
artículos de droguería y limpieza, perfumería y cosméticos de toda clase, de productos 
químicos en general, de hierbas y plantas en herbolarios. Las personas electoras 
comprendidas en el grupo 652 de la Sección Primera elegirán una vocalía.

Categoría 5. Comercio mixto o integrado en grandes superficies, comercio mixto o 
integrado al por menor. Las personas electoras comprendidas en los grupos 661 y 662 de 
la Sección Primera elegirán una vocalía.

Categoría 6. Comercio al por menor de artículos para equipamiento del hogar y la 
construcción; otro comercio al por menor, fuera del establecimiento comercial permanente, 
en régimen de expositores en depósito y mediante aparatos automáticos y por correo o 
por catálogo de productos diversos. Las personas electoras comprendidas en los grupos 
653, 659, 663, 664 y 665 de la Sección Primera elegirán una vocalía.

Categoría 7. Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y 
embarcaciones y de maquinaria, accesorios y piezas de recambio; de combustibles, 
carburantes y lubricantes; reparaciones. Las personas electoras comprendidas en los 
grupos 654, 655 657 y la agrupación 69 de la Sección Primera elegirán una vocalía.

Categoría 8. Servicio en restaurantes, cafeterías, cafés y bares con o sin comida, 
servicios especiales de restaurante, cafetería y café-bar y restantes actividades de 
servicio de alimentación; servicio de hospedaje. Las personas electoras comprendidas 
en los grupos 671, 672, 673, 674 y 675 y resto agrupación 67 y la agrupación 68 de la 
Sección Primera elegirán una vocalía.
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Grupo séptimo. Transportes y comunicaciones. 
Las personas electoras inscritas que lo hacen por la División 7, votarán con la siguiente 

distribución: 
Categoría 1: Transportes de mercancías por carretera y los restantes. Las personas 

electoras comprendidas en el grupo 722 y los restantes comprendidos en la División 7 de 
la Sección Primera elegirán una vocalía.

Grupo octavo. Instituciones financieras, seguros y servicios prestados a las empresas 
y alquileres de bienes muebles e inmuebles.

Las personas electoras inscritas que lo hacen por la División 8, votarán con la 
siguiente distribución: 

Categoría 1. Banca y Cajas de Ahorros. Las personas electoras comprendidas en los 
grupos 811 y 812 de la Sección Primera elegirán una vocalía.

Categoría 2. Los restantes. Resto de las personas electoras comprendidas en la 
División 8 de la Sección Primera elegirán una vocalía.

Grupo noveno. Otros servicios.
Las personas electoras inscritas que lo hacen por la División 9 elegirán una vocalía.
Sector de Servicios Profesionales.
Las personas electoras comprendidas en los grupos 511, 721, 722, 724, 727, 731, 871 

y 873 de la Sección Segunda elegirán una vocalía.

Artículo 9. Modificación de la representación.
La representación de cada agrupación o división y categoría de las vocalías que 

componen el Grupo A en el Pleno de la Cámara reflejará la importancia económica de los 
diversos sectores representados. La Consejería competente en materia de Cámaras de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación, determinará, mediante orden, los criterios de 
la representación y la forma de confeccionar el censo electoral. Estos criterios podrán ser 
revisados por la Consejería competente en materia de Cámaras de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación cada cuatro años o cuando la importancia relativa y evolución de 
los diferentes sectores haya variado en la economía de la demarcación cameral, a fin de 
mantener un ajuste permanente del peso específico de cada sector en la economía de 
dicha demarcación.

Asimismo, cuando a juicio de la Cámara la clasificación establecida y el número 
de representaciones asignadas no respondan a las circunstancias que aconsejan 
su estructura, y antes del proceso electoral, se formará el oportuno expediente para 
modificarla, que será elevado para su aprobación, si procede, con acuerdo de Pleno de 
la Corporación y el informe del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

Artículo 10. Vocalías cooperadoras.
1. La Presidencia podrá proponer a las vocalías del Pleno una lista de personas de 

reconocido prestigio en la vida económica de la demarcación cameral, que contenga 
necesariamente suficientes propuestas tanto de hombres como de mujeres, y que supere 
en un tercio el número de hasta cuatro vocalías a elegir, que bajo la denominación de 
vocalías cooperadoras podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz y sin voto. 

Su elección se realizará por mayoría simple de los vocalías titulares asistentes al 
Pleno.

2. Las vocalías cooperadoras deberán tomar posesión de dicha condición, ante la 
Secretaría General de la Cámara en los términos establecidos en el artículo 34.1 del 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre.

3. El mandato de las vocalías cooperadoras coincidirá con el de las vocalías titulares 
del Pleno.
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Se perderá el cargo de vocalía cooperadora por las mismas causas previstas 
legalmente con relación a las vocalías titulares del Pleno. 

Las vacantes que se produzcan por cualquier causa se cubrirán de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 11. Régimen jurídico del procedimiento electoral.
El procedimiento y sistema electoral para la convocatoria, presentación y proclamación 

de las candidaturas, fecha de celebración e impugnación de la misma, constitución de la 
Junta Electoral, elección y toma de posesión de las personas integrantes del Pleno, así 
como la elección de quien haya de ostentar la Presidencia y del Comité Ejecutivo, se 
regirán por lo establecido en la legislación vigente y en el presente Reglamento.

TÍTULO III

ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 12. Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno de la Cámara son el Pleno, el Comité Ejecutivo y la 

Presidencia.

CAPÍTULO II

El Pleno

Sección 1.ª Naturaleza y composición 

Artículo 13. Naturaleza y composición.
1. El Pleno es el órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.
2. Estará compuesto por 26 vocalías, distribuidas en Grupos o Divisiones, Agrupaciones 

y Categorías conforme a lo establecido en los artículos 7 y 8 de este Reglamento. 

Sección 2.ª Toma de posesión, mandato y pérdida de la condición de vocalía

Artículo 14. Toma de posesión de las vocalías.
1. En el plazo de los quince días hábiles siguientes al de su proclamación por parte 

de la Junta Electoral, las personas integrantes del Pleno tomarán posesión de su cargo 
mediante escrito de aceptación remitido a la Secretaría General de la Corporación, 
dándose cuenta inmediata a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación. Las personas físicas lo harán personalmente 
y las personas jurídicas por medio de representación designada expresamente a tal efecto 
con poder suficiente o acuerdo del órgano de administración. 

2. Quienes en el citado plazo no tomen posesión de su puesto perderán su condición 
y se procederá, previo acuerdo del mismo, a la celebración de nueva elección para cubrir 
la vacante producida. 

3. En el caso de que no se completen todas las vocalías de los Grupos A y C del 
Pleno, el número total de vocalías para cada grupo quedará reducido al de las vocalías 
elegidas. 

4. Con carácter extraordinario y por causa de ausencia justificada aceptada por la 
Secretaría General de la Cámara, las personas electas que no puedan tomar posesión dentro 
del plazo fijado, podrán hacerlo ante dicha Secretaría el día de la sesión constitutiva del Pleno. 
Caso de no producirse en esta fecha se procederá conforme el apartado anterior.
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5. En la sesión constituyente del Pleno, la Secretaría General hará entrega a las 
vocalías de la credencial que justifique su condición de persona integrante del mismo.

Artículo 15. Indelegabilidad y representación.
La condición de persona integrante del Pleno es única e indelegable. No obstante, 

las personas jurídicas que necesariamente tengan que designar una persona física 
como representante podrán nombrar suplencia, en el mismo poder de representación 
de la vocalía titular y su acreditación deberá hacerse mediante la exhibición de la copia 
autorizada del poder y su DNI u otro documento equivalente, y de esta forma acudirá 
a las sesiones la persona suplente cuando no pueda asistir el titular, sin necesidad de 
nombramiento para cada sesión. 

Las personas elegidas integrantes del Grupo A, sean personas físicas o jurídicas, no 
podrán representar a más de una de las Agrupaciones o Divisiones y Categorías en que 
esté dividido dicho Grupo.

Tampoco podrán formar parte simultáneamente del resto de Grupos que conforman 
el Pleno.

Artículo 16. Ejercicio del mandato.
1. La persona jurídica que haya sido elegida como integrante del Pleno designará, para 

el ejercicio de las funciones correspondientes, una persona física apoderada especial al 
efecto mediante poder notarial o acuerdo del órgano de administración.

2. Los empresarios y empresarias individuales que hayan sido elegidos como 
integrantes del Pleno ejercerán su mandato personalmente.

3. Las personas que ostenten la condición de integrantes del Pleno tienen el derecho 
y el deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones que el mismo celebre.

Artículo 17. Duración del mandato.
La duración del mandato de las personas que integran el Pleno será de cuatro años, 

pudiendo ser reelegidas. 

Artículo 18. Pérdida de la condición de integrante del Pleno.
1. Las personas que integran el Pleno, bien sean personas físicas o jurídicas, perderán 

su condición por las siguientes causas:
a) Por resolución administrativa o judicial firme que anule su elección.
b) Por fallecimiento o incapacidad declarada por decisión judicial firme si es persona 

física, o por disolución si es persona jurídica.
c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos necesarios para su 

elección.
d) Por renuncia presentada por escrito ante la Secretaría General de la Cámara.
e) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Pleno dentro 

de un año natural o por falta de asistencia a seis sesiones consecutivas.
f) Por la expiración de su mandato.
g) Por quiebra fraudulenta o condena por delitos contra el patrimonio y contra el orden 

socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.
h) Por haber sido inhabilitadas para empleo o cargos públicos o sancionadas o 

condenadas por resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

i) Por la falta de pago de la cuota voluntaria en las vocalías elegidas por el Grupo C, 
durante un ejercicio presupuestario.

j) Por incumplimiento del Código de Buenas Prácticas aprobado por la Cámara
2. En los casos previstos en las letras b), d), f), g) y h) la pérdida de la condición de 

vocalía, operará de forma automática.
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En los casos de las letras a), c), e), i) y j) del apartado anterior, el Pleno declarará la 
vacante previa audiencia de la persona interesada y, en su caso, de la persona jurídica en 
cuya representación actúe. El trámite de audiencia previa será abierto por la Secretaría 
General a instancias de la Presidencia. Contra este acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Consejería competente en materia de Cámaras de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación. 

La pérdida de la condición de vocalía del Pleno de la persona representante de una 
persona jurídica por las causas previstas en las letras d) y e), o por cualquier causa que 
suponga la pérdida de relación de representación entre ambas, dará opción a la empresa 
a designar una nueva persona representante, en cuyo caso no se declarará la vacante 
ni será preciso convocar nueva elección. Esta regla no se aplicará en el caso de la 
Presidencia.

3. Las vacantes producidas en los Grupos A y C del Pleno se proveerán mediante 
convocatoria de nuevas elecciones a la Agrupación o Categoría correspondiente para 
elegir a la vocalía sustituta, quien ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir 
el mandato de aquél a quien suceda.

4. La vacante producida en el Grupo B del Pleno se cubrirá por la candidatura que 
hubiere obtenido mayor número de votos y no hubiese logrado designación. Si se agotase 
el número de candidaturas, se requerirá de nuevo a las organizaciones empresariales 
para su provisión mediante nueva propuesta con un número de candidaturas en función 
del número total de vocalías de los tres Grupos que integran el Pleno. 

5. Las vocalías del Pleno deberán comunicar a la Secretaría General de la Cámara 
cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los requisitos 
exigidos para ostentar la condición de vocalía del Pleno.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 19. Funciones.
Sin perjuicio de las facultades previstas en la legislación vigente y de aquellas 

otras que le atribuye el presente Reglamento, corresponden especialmente al Pleno las 
siguientes funciones:

a) La adopción de acuerdos en relación con las funciones reconocidas en la legislación 
vigente. No obstante, en casos de imposibilidad de constitución válida del Pleno y extrema 
urgencia, el Comité Ejecutivo podrá asumir esta facultad, debiendo dar cuenta de sus 
acuerdos al Pleno en la primera sesión que este celebre.

b) La aprobación y modificación, en su caso, del procedimiento de contratación de la 
Cámara.

c) La adopción de acuerdos sobre interposición de toda clase de recursos 
administrativos y judiciales y ejercitar acciones y excepciones ante cualquier jurisdicción, 
sin perjuicio de las facultades reconocidas al Comité Ejecutivo en casos de imposibilidad 
de constitución válida del Pleno y extrema urgencia, dando cuenta de sus acuerdos al 
Pleno en la primera sesión que este celebre.

d) Elevar a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación o modificación, propuesta de 
Reglamento de Régimen Interior de la Corporación.

e) La elección y cese de la persona titular de la Presidencia y de los demás cargos 
del Comité Ejecutivo y la declaración y provisión de sus vacantes, así como la de las 
personas que lo integran, todo ello de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

f) La elección de las personas integrantes del Pleno a que se refiere el artículo 10 de 
este Reglamento.

g) La creación, constitución y supresión de Comisiones de carácter consultivo, y el 
nombramiento y cese de quien ostentará la Presidencia de cada una de ellas.
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h) Estudiar y resolver las propuestas de carácter económico que le sean sometidas por 
el Comité Ejecutivo y, en especial, la aprobación de proyectos de presupuestos ordinarios 
y extraordinarios y de sus liquidaciones, así como adoptar acuerdos para la adquisición 
y disposición de bienes que comprometan fondos de ejercicios futuros o que sobrepasen 
las limitaciones previstas en la legislación vigente.

i) Nombramiento y destitución de la persona que ostente la Secretaría General, de la 
persona que ostente la Dirección-Gerencia si la hubiere, y de los demás cargos de alta 
dirección, a propuesta del Comité Ejecutivo.

j) La aprobación de convenios con otras Cámaras y la participación en toda clase de 
Asociaciones, Fundaciones y Sociedades Civiles o Mercantiles. 

k) Aprobar el Código de Buenas Prácticas que garantice la imparcialidad y 
transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas. 

l) Aprobar la Memoria de Actividades y el Informe Anual de Gobierno Corporativo.
m) Cuantas otras facultades puedan corresponderle en relación con su carácter de 

órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 20. Sesiones ordinarias y extraordinarias.
El Pleno celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año. Podrán 

celebrarse, además, cuantas sesiones extraordinarias acuerden la Presidencia, el Comité 
Ejecutivo, o cuando lo soliciten por escrito a la Presidencia más de la cuarta parte de las 
personas integrantes del Pleno con expresión de los asuntos a tratar.

Artículo 21. Quórum de asistencia y votación.
1. El Pleno de la Cámara para poder celebrar válidamente sus sesiones, en primera 

convocatoria, deberá estar constituido, al menos, por la mitad más uno de las vocalías 
con derecho a voto.

Cuando en la convocatoria no se hubiere conseguido el número de asistencias 
señaladas en el párrafo anterior, el Pleno quedará constituido, en segunda convocatoria, 
después de transcurrida media hora de la prevista para su celebración, siempre que 
asistan a la sesión la tercera parte de las vocalías con derecho a voto. En caso de que 
no pueda celebrarse por falta de quórum, la Secretaría General extenderá diligencia, en 
el que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes, quienes hayan 
presentado su excusa, y las circunstancias de no haberse podido celebrar la sesión.

En todo caso, deberán estar presentes las personas titulares de la Presidencia y la 
Secretaría General o personas que legalmente les sustituyan, salvo en el supuesto de la 
adopción de acuerdo de remoción de la Presidencia, en la que su ausencia no impedirá 
que, con el quórum determinado de asistentes, se adopte la decisión. En este caso la 
sesión será presidida, sin voto de calidad, por la vocalía plenaria con derecho a voto de 
mayor edad. 

2. En primera y segunda convocatoria, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple 
de los asistentes, salvo que por precepto expreso se exija una mayoría cualificada.

3. En el caso de no coincidir el número legal y el número de hecho de las personas 
titulares porque alguna haya perdido tal condición sin que se haya producido su sustitución, 
se rectificará el quórum ajustándolo al número de hecho de las personas titulares.

Artículo 22. Adopción de acuerdos por el Comité Ejecutivo en caso de extrema 
urgencia.

De no poder constituirse válidamente el Pleno en sesión, el Comité Ejecutivo resolverá 
los asuntos de extrema urgencia, debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno en la 
primera reunión que este celebre.
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Artículo 23. Asistencia y ejercicio del derecho al voto.
1. La asistencia a las sesiones del Pleno de la Cámara es obligatoria para las personas 

que lo integran y el ejercicio del voto ha de ser personal, no permitiéndose delegaciones 
o emisión por correo. Las personas jurídicas podrán nombrar representante suplente, 
conforme a lo que establece el artículo 15 de este Reglamento. 

Para que puedan ser tenidas en cuenta las excusas deberán formularse por escrito.
La asistencia a las sesiones del Pleno se contabilizará de forma fehaciente mediante 

firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.
2. Las personas pertenecientes al Pleno podrán emitir su voto solo en sentido 

positivo o negativo, o abstenerse de votar. Los votos en blanco se considerarán como 
abstenciones.

3. La ausencia de una o varias personas integrantes del Pleno, una vez iniciado el 
tratamiento de un punto del orden del día, equivale, a efectos de quórum y votación de 
ese asunto, a la abstención.

4. Cuando haya igual número de votos positivos y negativos se repetirá la votación y, 
de persistir el empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

Artículo 24. Convocatoria y orden del día de las sesiones.
1. Las sesiones se podrán convocar a través de medios electrónicos en las direcciones 

habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto, por la Presidencia con 
cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación, salvo los casos de urgencia, en que 
podrán ser convocadas con una antelación mínima de doce horas.

2. En la convocatoria figurará el día y hora de la sesión y el orden del día de la misma, 
que será fijado por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de 
las demás personas integrantes formuladas por escrito con una antelación mínima de 
veinticuatro horas antes que se produzca la fecha de convocatoria. 

3. La documentación básica deberá estar a disposición de las personas integrantes 
del Pleno, para su conocimiento, desde el momento en que se efectúa la convocatoria, en 
la Secretaría General de la Corporación, no pudiendo salir de ésta sin la autorización de 
la Presidencia.

Artículo 25. Desarrollo de las sesiones.
1. El orden de las sesiones ordinarias será el siguiente:
Después de declarada abierta la sesión por la Presidencia, quien ostente la Secretaría 

dará lectura a las excusas válidas recibidas y dará cuenta si existe o no quórum de 
asistencia. Si lo hubiere, se dará lectura al acta de la sesión anterior, salvo que se 
hubiere remitido con anterioridad a todas las personas integrantes, quienes, en cualquier 
caso, manifestarán, si procede, su conformidad, o propondrán enmiendas o reparos u 
observaciones.

A continuación, quien ostente la Presidencia dará cuenta, en lo que fuere preciso, 
de su actuación y actividades desde la última sesión, pasándose después a examinar y 
discutir por el Pleno los asuntos del orden del día.

Antes de levantar la sesión, la Presidencia abrirá el turno de proposiciones, ruegos y 
preguntas, en el cual las personas que integran el Pleno podrán formular las propuestas, 
ruegos y preguntas que estimen oportunas.  

La Cámara hará públicos sus acuerdos a través de los medios de comunicación social 
en la forma que estime conveniente, excepto los que afecten a su régimen interior, si no lo 
considerara oportuno.

2. Las sesiones del Pleno serán públicas cuando así lo acuerde dicho órgano al inicio 
de las mismas. 
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Artículo 26. Asuntos a tratar y suspensión de las sesiones.
1. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Pleno y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

2. En ningún caso podrá el Pleno deliberar ni adoptar resoluciones o acuerdos sobre 
asuntos ajenos a la competencia de la Cámara.

3. La Presidencia levantará la sesión cuando no haya más asuntos que tratar. Por 
acuerdo unánime de los asistentes al Pleno y a propuesta de la Presidencia, se podrá 
suspender la sesión para reanudarla horas después o en el día que se designe, sin previa 
convocatoria por escrito.

Artículo 27. Votaciones.
1. Las votaciones podrán ser:
a) Por aclamación.
b) A mano alzada.
c) Nominales.
d) Nominales secretas por papeletas.
2. Cuando el asunto afecte a personas determinadas, la votación habrá de ser nominal 

secreta por papeletas.
Las votaciones serán a mano alzada cuando así lo decida la Presidencia, con 

excepción de los casos previstos para la votación nominal y nominal secreta.
Las votaciones serán nominales cuando lo pida, al menos, el 20% de las personas 

asistentes.
La votación nominal se verificará leyendo quien ostente la Secretaría la lista de las 

personas integrantes de la Cámara y que contestarán, desde su asiento y por el orden 
en que sean llamadas, «sí» o «no», según su voto sea de aprobación o desaprobación, 
pudiendo también manifestar su abstención. 

La votación nominal secreta por papeletas, se empleará cuando así se acuerde por 
mayoría o lo establezca la legislación vigente.

Artículo 28. Actas.
La Secretaría levantará acta de cada sesión, que certificará con su firma y con el Visto 

Bueno de la Presidencia, coleccionándose y custodiándose bajo su responsabilidad.

CAPÍTULO III

El Comité Ejecutivo

Sección 1.ª Naturaleza y composición 

Artículo 29. Naturaleza, composición y quórum de asistencia.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 

de la Cámara.
2. Su régimen de organización y funcionamiento se rige por lo establecido en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en todo aquello no 
previsto en el presente Reglamento.

3. Estará compuesto por las personas titulares de la Presidencia, Vicepresidencia 
Primera, Vicepresidencia Segunda, Tesorería y seis vocalías, elegidas entre las personas 
integrantes del Pleno, y cuya composición procurará la representación equilibrada de 
mujeres y hombres. 

4. La persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación podrá nombrar una persona representante 
de la Administración en la Cámara que, sin condición de integrante de la misma, tendrá 
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voz, pero no voto, en las sesiones del Comité Ejecutivo a las que deberá ser convocado 
en las mismas condiciones que el resto de las personas que lo integran. 

Actuará como Secretaría, con voz consultiva pero sin voto, quien lo sea de la 
Corporación. Asimismo, podrá asistir a las sesiones, con voz y sin voto, la persona que 
ostente la Dirección-Gerencia, si la hubiere.

Sección 2.ª Elección y cese de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo

Artículo 30. Elección de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo.
1. Constituido el Pleno, se procederá por votación nominal y secreta a la elección 

de entre sus vocalías de la Presidencia y del Comité Ejecutivo. A tal efecto, se formará 
la Mesa, que estará compuesta por las vocalías de mayor y menor edad del Pleno de la 
Cámara y por la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, 
que ejercerá la Presidencia. Ejercerá las funciones de la Secretaría quien lo sea de la 
Corporación.

Las personas candidatas no podrán formar parte de la Mesa procediéndose, en su 
caso, a las oportunas sustituciones en aquélla, manteniéndose el criterio de la edad. 

2. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta de candidaturas sobre quienes 
deberá recaer la votación. En primer término, se celebrará la elección de la Presidencia, 
y seguidamente, la de los otros cargos del Comité Ejecutivo, por el siguiente orden: 
Vicepresidencias, Tesorería y vocalías.

3. Resultará elegida la persona candidata al cargo que obtenga mayoría absoluta del 
número legal de vocalías electas. Si ninguna de las candidaturas obtuviese esta mayoría 
en primera votación, se hará necesario una segunda en la que sólo participarán las dos 
personas candidatas más votadas en la primera vuelta, salvo renuncia de una de ellas, 
en cuyo caso pasaría a ser candidata la tercera persona más votada, bastando en esta 
segunda vuelta la mayoría simple. En caso de empate en esta segunda votación, se 
proclamará electa la candidatura de mayor antigüedad en el censo de la Cámara. 

En caso de una sola candidatura no será necesaria la votación, resultando elegida 
automáticamente. 

La elección de una candidatura para cubrir un cargo causará la imposibilidad de 
ostentar tal condición en las votaciones posteriores del mismo proceso electoral.

4. La Mesa Electoral realizará el escrutinio y proclamará provisionalmente las 
personas electas, advirtiendo de la posibilidad de manifestar cualquier disconformidad 
con el acto electoral. Inmediatamente, se levantará la correspondiente acta, en la que 
se harán constar las incidencias del acto electoral, el resultado de la votación y las 
reclamaciones que se formulen, dando traslado seguidamente del acta aprobada por la 
Presidencia de la Mesa a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, quien resolverá definitivamente las 
incidencias planteadas, con audiencia, en su caso, de las personas interesadas, en el 
plazo de treinta días hábiles desde su recepción. 

Artículo 31. Duración del mandato.
La duración del mandato de los cargos y vocalías del Comité Ejecutivo será de cuatro 

años, pudiendo ser reelegidas, con la única limitación de que la persona que ostente la 
Presidencia no podrá superar más de dos mandatos consecutivos. 

Artículo 32. Suplencia de la Tesorería.
El Comité Ejecutivo determinará, por votación, en la primera reunión que celebre, 

quién de entre sus vocalías actuará de suplente de la persona titular de la Tesorería en 
los casos de ausencia, enfermedad o vacante de esta.
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Artículo 33. Cese de la Presidencia y demás cargos y vocalías del Comité Ejecutivo.
1. El mandato de la Presidencia y de las demás personas integrantes del Comité 

Ejecutivo coincidirá con el del Pleno que los elige. No obstante, cesarán con anterioridad 
en sus funciones por las siguientes causas:

a) Por la pérdida de la condición de persona integrante del Pleno.
b) Por acuerdo del Pleno, adoptado por mayoría absoluta de sus vocalías.
c) Por renuncia que no implique la pérdida de su condición de persona integrante del 

Pleno.
d) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Comité 

Ejecutivo dentro de un año natural. En ningún caso se podrá dejar de asistir a más de seis 
sesiones de Comité consecutivas.

e) Por quiebra fraudulenta o condena firme por delito contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.

f) Por ser inhabilitada para empleo o cargo público o sancionadas o condenadas por 
resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión extraordinaria celebrada al efecto 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de producirse aquella, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 30 de este Reglamento. En el caso de que la 
vacante en la Presidencia de la Cámara o en el Comité Ejecutivo derive de la pérdida de 
la condición de vocalía titular del Pleno, se procederá a cubrir, primero, la vacante del 
Pleno por el procedimiento establecido en este Reglamento y, a continuación, se proveerá 
la vacante de la Presidencia o del Comité Ejecutivo. 

La persona elegida ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir el mandato 
de aquélla a quien suceda.

3. Las vocalías del Comité Ejecutivo deberán comunicar a la Secretaría General de la 
Cámara cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los 
requisitos exigidos para ostentar la condición de vocalía del mismo.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 34. Funciones del Comité Ejecutivo. 
1. Sin perjuicio de las funciones del Comité Ejecutivo que establece la legislación 

vigente, le corresponden especialmente las siguientes:
a) Realizar y dirigir las actividades de la Cámara necesarias para el ejercicio y 

desarrollo de las facultades reconocidas en la legislación vigente.
b) Ejercitar, en el supuesto de imposibilidad de constitución válida del Pleno y extrema 

urgencia, las funciones del mismo previstas en las letras a) y c) del artículo 19 del 
presente Reglamento, dando cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera sesión que 
este celebre.

c) Proponer al Pleno, los programas anuales de actuación y gestión corporativa, y 
realizar y dirigir los ya aprobados, dando cuenta a aquél de su cumplimiento.

d) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante 
cualquier jurisdicción, así como su desistimiento, sin perjuicio de los acuerdos que deba 
adoptar el Comité Ejecutivo conforme a lo previsto en la letra b) de este apartado.

e) Adoptar toda clase de acuerdos en materia de gestión económica y adquisición de 
bienes dentro de los límites de los presupuestos aprobados por el Pleno y la Consejería 
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, así como sobre actos de adquisición y disposición de bienes cuando los 
mismos estuvieran previstos en el presupuesto o autorizados por el Pleno.

f) Proponer al Pleno la modificación total o parcial del Reglamento de Régimen Interior 
y las plantillas de personal.
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g) Proponer al Pleno la creación y constitución de comisiones consultivas así 
como el nombramiento de las personas integrantes del Pleno que deban ostentar sus 
presidencias.

h) Confeccionar y proponer al Pleno la aprobación de los proyectos de presupuestos 
ordinarios y extraordinarios, así como de sus liquidaciones.

i) Tomar acuerdos de carácter general en materia de ordenación de cobros y pagos, 
sin perjuicio de las facultades que la legislación vigente reconoce a la Presidencia.

j) Inspeccionar la contabilidad general y la auxiliar de cada instalación o servicio, 
así como los procedimientos y prácticas para hacer efectivos los cobros y pagos, sin 
perjuicio de las facultades atribuidas a la persona que ostente la Tesorería de la Cámara 
y Contaduría si la hubiese.

k) Proponer al Pleno el régimen de convenios entre Cámaras para la realización 
de actividades de interés común y adoptar cuantos acuerdos sean necesarios para la 
preparación, aprobación y ejecución de convenios, así como para establecer convenios 
de colaboración con entidades privadas y Administraciones Públicas. 

l) Realizar, disponer y contratar la elaboración de informes y estudios relacionados 
con los fines de la Corporación. 

m) Inspeccionar y velar por el normal funcionamiento de los servicios de la 
Corporación.

n) Realizar, disponer o contratar la elaboración de la Memoria Resumen de la actividad 
desarrollada durante el año anterior y la Memoria Económica de la demarcación, así como 
estudios e informes con los fines de la Corporación.

ñ) Proponer al Pleno la constitución y participación de la Cámara en todo tipo de 
entidades públicas y privadas.

o) Formar y revisar anualmente, con referencia al día 1 de enero, el censo electoral de 
la Cámara, en la forma y conforme a los criterios que determine la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Navegación y Servicios.

p) Delegar funciones ejecutivas en la Secretaría General.
2. El Comité Ejecutivo, con el voto, al menos, de la mitad más una de las personas que 

lo integran, podrá delegar en la Presidencia, en la Secretaría General o en la Gerencia, 
las funciones señaladas en el apartado anterior de acuerdo con la legislación vigente.

La delegación comportará el derecho del Comité Ejecutivo a dictar instrucciones de 
actuación en las funciones que se delegan y a ser informado de la gestión de la materia 
delegada, pudiendo ser revocada en cualquier momento, por acuerdo adoptado con igual 
quórum.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 35. Convocatoria de las sesiones.
1. El Comité Ejecutivo celebrará, como mínimo cuatro sesiones ordinarias al año. 
Las sesiones en cuanto a asistencia, quórum y adopción de acuerdos, se regirán por 

las mismas normas que el Pleno y, en todo caso, se regirán por la normativa vigente.
 2. La convocatoria corresponderá a la Presidencia y deberá ser notificada con 

una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo en los casos de urgencia, en 
que dicha antelación mínima será de doce horas, y se le acompañará el orden del día. 
La convocatoria podrá efectuarse a través de medios electrónicos en las direcciones 
habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto.

3. A las sesiones del Comité Ejecutivo será convocada la persona representante 
de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación.

 4. Las reuniones del Comité Ejecutivo se convocarán por iniciativa de la Presidencia 
o a petición de tres vocalías del mismo, con expresión de los asuntos a tratar.
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5. A propuesta de la Presidencia, el Comité Ejecutivo podrá acordar que asistan a sus 
sesiones representantes de los medios de comunicación, o que sean públicas, mediante 
remisión de notas a dichos medios.

Artículo 36. Orden del día y adopción de acuerdos no incluidos en el mismo o sin 
convocatoria.

1. El orden del día se fijará por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de las demás personas integrantes del Comité Ejecutivo formuladas por 
escrito con una antelación mínima de veinticuatro horas a la fecha en que se produzca la 
convocatoria. 

 2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Comité 
Ejecutivo y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 35 de este Reglamento, quedará 
válidamente constituido el Comité Ejecutivo cuando, aún sin haber mediado convocatoria, 
se hallen reunidas todas las personas que lo integran y así lo acuerden por unanimidad.

3. La asistencia a las sesiones del Comité se contabilizará de forma fehaciente 
mediante firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.

Artículo 37. Constitución del Comité Ejecutivo. 
Antes de iniciarse las sesiones del Comité Ejecutivo, quien ostente la Secretaría dará 

cuenta de las excusas recibidas e informará si puede o no constituirse válidamente. En 
caso negativo, la sesión no podrá celebrarse extendiéndose diligencia por la Secretaría, 
en la que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes y excusadas, así 
como la circunstancia de no haberse podido celebrar la sesión correspondiente por falta 
de quórum.

Artículo 38. Adopción de acuerdos y actas de las reuniones.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple y las actas del Comité Ejecutivo se 

firmarán por la Secretaría con el Visto Bueno de la Presidencia.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Málaga, para su adaptación a lo establecido en el 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los 
órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral.

La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, consagra su naturaleza como corporaciones de derecho público 
con la finalidad de continuar desempeñando las funciones público-administrativas que 
han contribuido a revitalizar el tejido económico, el desarrollo empresarial y la generación 
de empleo.

Mediante la regulación establecida en el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el 
que se regula la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral, 
se procedió a adaptar a la normativa básica estatal, tanto la composición de los órganos 
de gobierno de las Cámaras de Andalucía, como el procedimiento por el que se regula el 
régimen electoral de las mismas, para la renovación de sus órganos de gobierno. 

La disposición transitoria tercera del mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, 
establece que en el plazo de tres meses, contados a partir de su entrada en vigor, las 
Cámaras de Andalucía deberán elevar propuesta de adaptación al mismo, de sus actuales 
Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación, una vez 
informados por el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación. 

En cumplimiento de lo anterior, y aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen 
Interior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Málaga de 27 de noviembre de 2018, emitido informe preceptivo de carácter favorable 
por el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
fecha 18 de febrero de 2019, y comprobada la adecuación de la propuesta de modificación 
al mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, procede la aprobación de la indicada 
modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Málaga, afectados por el mencionado Decreto, por 
la persona titular de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, 
al tener asumidas las competencias en materia de Cámaras, disponiendo su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en virtud de lo establecido en el artículo 
39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comercio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
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D I S P O N G O

Primero. Aprobar la modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Málaga, en los términos que se 
indica en el apartado Tercero, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 189/2018, 
de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los órganos de gobierno de 
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y el 
procedimiento electoral, y que se adjunta como anexo a la presente orden.

Segundo. De conformidad con el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, se dispone su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Con la entrada en vigor de la presente orden, quedan derogados los artículos 
comprendidos del 1 al 39 del vigente Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Málaga, aprobado mediante 
Orden de 15 de marzo de 2006, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 
siendo sustituidos por los artículos 1 a 38 que se aprueban mediante la presente orden 
(comprensivos de los Títulos I, II y los Capítulos I, II y III del Título III). 

Los artículos 40 a 80 del citado Reglamento de Régimen Interior mantienen su 
redacción vigente (comprensivos de los Capítulos IV, V y VI del Título III, así como los 
Títulos IV a IX, ambos incluidos), con la única salvedad de que el vigente artículo 40 pasa 
a ser el artículo 39, renumerándose el resto del articulado correlativamente, hasta un total 
de 79 artículos).

Cuarto. La presente orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
o interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
Órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2019

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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A N E X O

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE MÁLAGA, ADAPTADO AL DECRETO 
189/2018, DE 9 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA COMPOSICIÓN DE 
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, 

INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN Y EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Naturaleza, funciones, régimen jurídico y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza.
1. La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Málaga, en 

adelante la Cámara, es una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica 
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que se configura como 
órgano consultivo y de colaboración con las Administraciones Públicas, sin menoscabo 
de los intereses privados que persigue tal como dispone la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, y la 
Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación 
de Andalucía.

2. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos, de acuerdo con lo que 
se dispone en las leyes referidas en el apartado anterior y en el presente Reglamento.

Artículo 2. Funciones.
Además del ejercicio de las funciones de carácter público-administrativo que le 

atribuye la Ley Básica 4/2014, de 1 de abril, y la Ley 10/2001, de 11 de octubre, y de 
las que le puedan encomendar y delegar las Administraciones Públicas, la Cámara tiene 
como finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses generales del 
comercio, la industria, los servicios y la navegación, y la prestación de servicios a las 
empresas que ejerzan las indicadas actividades, sin perjuicio de la libertad sindical y 
de asociación empresarial y de las actuaciones de otras organizaciones sociales que 
legalmente se constituyan.

Artículo 3. Régimen Jurídico.
1. La Cámara se regirá por la Legislación Básica del Estado, por la Ley 10/2001, de 

11 de octubre, por las normas de desarrollo que se dicten por los órganos competentes 
de la Administración de la Junta de Andalucía y por el presente Reglamento de Régimen 
Interior. 

2. La Cámara tiene el carácter, el objeto y las atribuciones que determina la expresada 
normativa, siendo sus funciones, además de las asignadas en la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
las determinadas en el artículo 2 de la citada Ley 10/2001, de 11 de octubre.

3. En los términos establecidos por las disposiciones legales, la Cámara tiene 
capacidad para adquirir y disponer de toda clase de bienes.

La contratación y el régimen patrimonial de la Cámara se regirán, en todo caso, 
por el Derecho privado, habilitando un procedimiento que garantice las condiciones de 
publicidad, transparencia y no discriminación.
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Artículo 4. Ámbito territorial, domicilio y dependencias.
1. Para el cumplimiento de sus funciones, el ámbito territorial de la Cámara se extiende 

a toda la provincia de Málaga.
2. El domicilio corporativo se fija en la ciudad de Málaga, pudiendo celebrar reuniones 

o sesiones en cualquier lugar de su demarcación cuando así lo acuerdo el Pleno.
3. La Cámara, para el mejor cumplimiento de sus fines y para la mejor prestación 

de sus servicios, podrá establecer oficinas, dependencias o delegaciones en otras 
localidades distintas a la de su domicilio corporativo, previo informe y aprobación por el 
Pleno de la Corporación.

TÍTULO II

COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA Y RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO ÚNICO

Composición y división de la Cámara, procedimiento y sistema electoral

Artículo 5. Censo público, censo electoral y censo de empresas de aportación 
voluntaria.

1. El Censo público.
Formarán parte del censo público de empresas de la Cámara la totalidad de las 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejercen su actividad 
comercial, industrial, de servicios o navieras en el ámbito de su demarcación territorial. 
Para la elaboración de este censo las Administraciones tributarias facilitarán a la Cámara 
los datos censales y del Impuesto sobre Actividades Económicas, o tributo que le 
sustituya, información a la que únicamente tendrán acceso las personas empleadas de la 
Cámara que determine el Comité Ejecutivo, y que estarán sujetas al mismo deber de sigilo 
que el personal funcionario de la Administración tributaria, garantizándose en todo caso 
la confidencialidad en el tratamiento y uso exclusivo de dicha información, con sujeción a 
la normativa de protección de datos personales. 

2. El Censo electoral.
El Censo electoral de la Cámara estará constituido por la totalidad de las personas 

físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, 
industriales, de servicios o navieras no excluidas de conformidad con el artículo 7 de la 
Ley 4/2014, de 1 de abril. 

Este censo se elaborará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con referencia 
al 1 de enero, y comprenderá la totalidad de sus empresas electoras, clasificadas por 
grupos y categorías, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, clasificación que se revisará, cada cuatro años, por el Comité 
Ejecutivo.

3. Censo de empresas de aportación voluntaria.
La Cámara elaborará un censo de las empresas que realicen aportación económica 

voluntaria a la Corporación, y que se revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con 
referencia al 1 de enero.

Se entenderá por aportación voluntaria la realizada con este carácter, no estando 
vinculada a trato económico ventajoso de servicio alguno por parte de la Cámara. 

Corresponderá al Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, determinar las aportaciones 
mínimas necesarias para poder ser elegida vocalía del Pleno, así como la periodicidad de 
las mismas.
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Artículo 6. Electores y electoras.
Tienen la consideración de electores y electoras de la Cámara las personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerciendo actividades comerciales, industriales, 
de servicios o navieras en su ámbito territorial en los términos establecidos por el artículo 
7 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, tengan establecimientos, delegaciones o agencias en 
la circunscripción o demarcación de esta Cámara Oficial y se encuentren inscritas en el 
último censo aprobado por la misma antes de la apertura del proceso electoral.

Se entenderá que una persona natural o jurídica ejerce una actividad comercial, 
industrial o naviera cuando por esta razón quede sujeta al Impuesto sobre Actividades 
Económicas (IAE) o tributos que lo sustituyan.

Artículo 7. Composición del Pleno.
El Pleno de la Cámara, cuya composición procurará la representación equilibrada de 

mujeres y hombres, está constituido por 51 vocalías, con arreglo a la siguiente distribución 
por grupos:

Grupo A: 38 vocalías elegidas mediante sufragio libre, igual, directo y secreto por 
entre todas las personas físicas o jurídicas, éstas últimas a través de sus representantes, 
inscritas en el censo de la Cámara, que serán sus representantes en el Pleno corporativo. 

Grupo B: 10 vocalías propuestas entre representantes de empresas y personas 
de reconocido prestigio en la vida económica dentro de la demarcación de la Cámara, 
propuestas por las organizaciones empresariales a la vez intersectoriales y territoriales 
más representativas en la provincia de Málaga, a cuyos efectos se entenderá que 
gozan de dicha condición aquellas organizaciones empresariales que estén integradas 
en federaciones o confederaciones que, de conformidad con la legislación laboral, 
tengan el carácter de más representativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Dicha propuesta habrá de garantizar la representación equilibrada de mujeres 
y hombres.

Grupo C: 3 vocalías elegidas entre representantes de las empresas de mayor 
aportación voluntaria en la demarcación de la Cámara, a las que se refiere el artículo 
31.1.c) de la Ley 4/2014, de 1 de abril, y que deberá adquirir el compromiso de mantenerla 
hasta la realización de nuevas elecciones. En caso de que no existan empresas que 
realicen aportaciones voluntarias, el número total de personas integrantes del Pleno se 
verá reducido a 48 vocalías. 

En el caso de que existiese empate de votos entre dos o más candidaturas a este 
Grupo la determinación de la candidatura elegida se realizará por sorteo.

Además de los requisitos establecidos en el artículo 13.1 y 2 del Decreto 189/2018, de 
9 de octubre, para ser elegible, las candidaturas deberán estar al corriente de pago por 
cualquier concepto con la Cámara.

Artículo 8. Distribución y clasificación de las vocalías electivas del Grupo A.
De acuerdo con la estructura comercial, industrial, de servicios y naviera de la 

demarcación, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en el 
desarrollo económico y de conformidad con los criterios determinados por la Consejería 
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, las vocalías electivas del Grupo A del Pleno de la Cámara se distribuirán, 
conforme a la nomenclatura del Impuesto de Actividades Económicas o tributo que lo 
sustituya, de la siguiente forma:

División 1. Energía y Agua.
Les corresponden 1 vocalía, y comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula 

del Impuesto sobre Actividades Económicas:



Número 81 - Martes, 30 de abril de 2019

página 9� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Agrupación 11: Extracción, preparación y aglomeración de combustibles sólidos y 
coquerías.

Agrupación 12: Extracción de petróleo y gas natural.
Agrupación 13: Refino de petróleo.
Agrupación 14: Extracción y transformación de minerales radioactivos.
Agrupación 15: Producción, transporte y distribución de energía eléctrica, gas, vapor 

y agua caliente.
Agrupación 16: Captación, tratamiento y distribución de agua y fabricación de hielo.
División 2. Extracción y transformación de minerales no energéticos y productos 

derivados. Industria química.
Les corresponden 1 vocalía, y comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula 

del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 21: Extracción y preparación de minerales metálicos.
Agrupación 22: Producción y primera transformación de metales.
Agrupación 23: Extracción de minerales no metálicos ni energéticos; turberas.
Agrupación 24: Industrias de productos minerales no metálicos.
Agrupación 25: Industria química.
División 3. Industrias transformadoras de los metales. Mecánica de precisión.
Les corresponden 1 vocalía, y comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula 

del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 31: Fabricación de productos metálicos (excepto máquinas y material de 

transporte).
Agrupación 32: Construcción de maquinaria y equipo mecánico.
Agrupación 33: Construcción de máquinas de oficina y ordenadores (incluida su 

instalación).
Agrupación 34: Construcción de maquinaria y material eléctrico.
Agrupación 35: Fabricación de material electrónico (excepto ordenadores).
Agrupación 36: Construcción de vehículos automóviles y sus piezas de repuesto.
Agrupación 37: Construcción naval, reparación y mantenimiento de buques.
Agrupación 38: Construcción de otro material de transporte.
Agrupación 39: Fabricación de instrumentos de precisión, óptica y similares.
División 4. Otras industrias manufactureras.
Les corresponden 3 vocalías, y comprende las siguientes categorías y agrupaciones 

de la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Categoría a): comprende las siguientes agrupaciones:
Agrupación 41: Industrias de productos alimenticios y bebidas.
Agrupación 42: Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco.
Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 1 vocalía del Pleno.
Categoría b): comprende las siguientes Agrupaciones:
Agrupación 43: Industria textil. 
Agrupación 44: Industria del cuero.
Agrupación 45: Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles.
Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 1 vocalía del Pleno.
Categoría c): comprende las siguientes Agrupaciones:
Agrupación 46: Industrias de la madera, corcho y muebles de madera.
Agrupación 47: Industria del papel y fabricación de artículos de papel; artes gráficas 

y edición.
Agrupación 48: Industrias de transformación del caucho y materias plásticas.
Agrupación 49: Otras Industrias manufactureras.
Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 1 vocalía del Pleno.
División 5. Construcción.
Les corresponden 6 vocalías, y comprende las siguientes categorías y agrupaciones 

de la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas:
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Categoría a): comprende a las personas electoras que figuren en los siguientes 
Grupos del IAE:

Grupo 501: Edificación y obra civil.
Grupo 502: Consolidación y preparación de terrenos, demoliciones, perforaciones 

para alumbramiento de aguas, cimentaciones y pavimentaciones.
Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 3 vocalías del 

Pleno.
Categoría b): comprende a las personas electoras que figuren en el Grupo 503 del 

IAE: Preparación y montaje de estructuras y cubiertas, postes y torres metálicas, carriles, 
compuertas, grúas, etc.

Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 1 vocalía del Pleno.
Categoría c): comprende a las personas electoras que figuren en el Grupo 504 del 

IAE: Instalaciones y montajes.
Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 1 vocalía del Pleno.
Categoría d): comprende a las personas electoras que figuren en los siguientes 

Grupos del IAE:
Grupo 505: Acabado de obras.
Grupo 506: Servicios auxiliares de la construcción y dragados.
Grupo 507: Construcción, reparación y conservación de toda clase de obras.
Grupo 508: Agrupaciones y uniones temporales de empresas.
Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 1 vocalía del Pleno.
División 6: Comercio, restaurantes y hospedaje, reparaciones.
Les corresponden 18 vocalías, y comprende las siguientes agrupaciones de la 

matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Categoría a): comprende las siguientes agrupaciones:
Agrupación 61: Comercio al por mayor.
Agrupación 62: Recuperación de productos.
Agrupación 63: Intermediarios del comercio.
Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 2 vocalías del 

Pleno.
Categoría b): comprende la Agrupación 64: Comercio al por menor de productos 

alimenticios, bebidas y tabaco realizado en establecimientos permanentes.
Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 3 vocalías del 

Pleno.
Categoría c): comprende a las personas electoras inscritas en el Grupo 651 del IAE: 

Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles y artículos de 
cuero.

Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 2 vocalías del 
Pleno.

Categoría d): comprende a las personas electoras inscritas en el Grupo 652 del IAE: 
Comercio al por menor de medicamentos y de productos farmacéuticos; comercio al por 
menor de artículos de droguería y limpieza; perfumería y cosméticos de todas clases; 
y de productos químicos en general; comercio al por menor de hierbas y plantas en 
herbolarios.

Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 1 vocalía del Pleno.
Categoría e): comprende a las personas electoras inscritas en los siguientes Grupos 

del IAE:
Grupo 653: Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar y la 

construcción.
Grupo 654: Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones 

y de maquinaria, accesorios y piezas de recambio.
Grupo 655: Comercio al por menor de combustibles, carburantes y lubricantes.
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Grupo 656: Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y 
enseres ordinarios de uso doméstico.

Grupo 657: Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como 
de sus accesorios.

Grupo 659: Otro comercio al por menor.
Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 2 vocalías del 

Pleno.
Categoría f): comprende a las personas electoras inscritas en los siguientes grupos 

del IAE:
Grupo 661: Comercio mixto o integrado en grandes superficies.
Grupo 662: Comercio mixto o integrado al por menor.
Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 1 vocalía del Pleno.
Categoría g): comprende a las personas electoras inscritas en los siguientes grupos 

del IAE:
Grupo 663: Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente 

(ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales o periódicos).
Grupo 664: Comercio en régimen de expositores en depósitos y mediante aparatos 

automáticos.
Grupo 665: Comercio al por menor por correo o por catálogo de productos diversos.
Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 1 vocalía del Pleno.
Categoría h): comprende a las personas electoras inscritas en la agrupación 67 del 

IAE: servicio de alimentación.
Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 4 vocalías del 

Pleno.
Categoría i): comprende a las personas electoras inscritas en la agrupación 68 del 

IAE: servicio de hospedaje.
Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 1 vocalía.
Categoría j) comprende a las personas electoras inscritas en la agrupación 69 del 

IAE: reparaciones.
Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 1 vocalía del Pleno.
División 7: Transporte y comunicaciones.
Les corresponden 3 vocalías, y comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula 

del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 71: Transporte por ferrocarril.
Agrupación 72: Otros transportes terrestres.
Agrupación 73: Transporte marítimo y por vías navegables interiores.
Agrupación 74: Transporte aéreo.
Agrupación 75: Actividades anexas a los transportes.
Agrupación 76: Telecomunicaciones.
División 8: Instituciones financieras, seguros, servicios prestados a las empresas y 

alquileres.
Les corresponden 3 vocalías, y comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula 

del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Categoría a): Comprende a las personas electoras inscritas en la Agrupación 81 del 

IAE: instituciones financieras.
Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 1 vocalía del Pleno.
Categoría b): Comprende a las personas electoras inscritas en las siguientes 

agrupaciones:
Agrupación 82: Seguros.
Agrupación 83: Auxiliares financieros y de seguros. Actividades inmobiliarias.
Agrupación 84: Servicios prestados a las empresas.
Agrupación 85: Alquiler de bienes muebles.
Agrupación 86: Alquiler de bienes inmuebles.
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Las personas electoras comprendidas en esta categoría elegirán 2 vocalías del 
Pleno.

Grupo Noveno: División 9: Otros servicios.
Les corresponden 2 vocalías, y comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula 

del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 91: Servicios agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros.
Agrupación 92: Servicios de saneamiento, limpieza y similares. Servicios contra 

incendios y similares.
Agrupación 93: Educación e investigación.
Agrupación 94: Sanidad y servicios veterinarios.
Agrupación 95: Asistencia y servicios sociales.
Agrupación 96: Servicios recreativos y culturales.
Agrupación 97: Servicios personales.
Agrupación 98: Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el 

espectáculo. Organización de congresos. Parques o recintos feriales.
Agrupación 99: Servicios no clasificados en otras rúbricas.

Artículo 9. Modificación de la representación. 
La representación de cada división, grupo, categoría y agrupación de las vocalías que 

componen el Grupo A en el Pleno de la Cámara reflejará la importancia económica de 
los diversos sectores representados. La Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, determinará, mediante orden, 
los criterios de la representación y la forma de confeccionar el censo electoral. Estos 
criterios podrán ser revisados por la mencionada Consejería cada cuatro años o cuando 
la importancia relativa y evolución de los diferentes sectores haya variado en la economía 
de la demarcación cameral, a fin de mantener un ajuste permanente del peso específico 
de cada sector en la economía de dicha demarcación.

Asimismo, cuando a juicio de la Cámara la clasificación establecida y el número 
de representaciones asignadas no respondan a las circunstancias que aconsejan 
su estructura, y antes del proceso electoral, se formará el oportuno expediente para 
modificarla, que será elevado para su aprobación si procede, con acuerdo de Pleno de 
la Corporación y el informe del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

Artículo 10. Vocalías cooperadoras.
1. La Presidencia podrá proponer a las vocalías del Pleno una lista de personas de 

reconocido prestigio en la vida económica de la demarcación cameral, que contenga 
necesariamente suficientes propuestas tanto de hombres como de mujeres, y que supere 
en un tercio el número de hasta cuatro vocalías a elegir, que bajo la denominación de 
vocalías cooperadoras podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz y sin voto. 

Su elección se realizará por mayoría simple de las vocalías titulares asistentes al 
Pleno.

2. Las vocalías cooperadoras deberán tomar posesión de dicha condición, ante la 
Secretaría General de la Cámara, en el plazo máximo de quince días hábiles siguientes a 
su elección por el Pleno, entregándosele la pertinente credencial. 

3. El mandato de las vocalías cooperadoras coincidirá con el de las vocalías titulares 
del Pleno.

Se perderá el cargo de vocalía cooperadora por las mismas causas previstas 
legalmente con relación a las vocalías titulares del Pleno. 

Las vacantes que se produzcan por cualquier causa se cubrirán de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 38.4 del Decreto 189/2018, de 9 de octubre.
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Artículo 11. Régimen jurídico del procedimiento electoral. 
El procedimiento y sistema electoral para la convocatoria, presentación y proclamación 

de candidaturas, fecha de celebración e impugnación de la misma, constitución de la 
Junta Electoral, elección y toma de posesión de las personas integrantes del Pleno, así 
como la elección de quien haya de ostentar la Presidencia y del Comité Ejecutivo, se 
regirán por lo establecido en la legislación vigente y en el presente Reglamento.

TÍTULO III

ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 12. Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno de la Cámara son el Pleno, el Comité Ejecutivo y la 

Presidencia.

CAPÍTULO II

El Pleno

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 13. Naturaleza y composición. 
1. El Pleno es el órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.
2. Estará compuesto por cincuenta y una personas, de las cuales treinta y ocho son 

vocalías electivas eligiéndose mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, entre todos 
las personas electoras de la Cámara, clasificadas en las divisiones, grupos, categorías y 
agrupaciones conforme a lo establecido en los artículos 7 y 8 de este Reglamento.

De las trece personas restantes, diez deberán ser propuestas entre representantes 
de empresas y personas de reconocido prestigio en la vida económica dentro de la 
demarcación de la Cámara, propuestas por las organizaciones empresariales a la vez 
intersectoriales y territoriales más representativas, y las tres restantes serán elegidas 
entre representantes de las empresas de mayor aportación voluntaria.

Sección 2.ª Toma de posesión, mandato y pérdida de la condición  
de persona integrante del Pleno

Artículo 14. Toma de posesión de las vocalías. 
1. En el plazo de los quince días hábiles siguientes al de su proclamación por parte 

de la Junta Electoral, las personas integrantes del Pleno tomarán posesión de su cargo 
mediante escrito de aceptación remitido a la Secretaría General de la Corporación, 
dándose cuenta inmediata a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación. Las personas físicas lo harán personalmente 
y las personas jurídicas por medio de representación designada expresamente a tal efecto 
con poder suficiente o acuerdo del órgano de administración. 

2. Quienes en el citado plazo no tomen posesión de su puesto perderán su condición 
y se procederá, previo acuerdo del mismo, a la celebración de nueva elección para cubrir 
la vacante producida.
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3. En el caso de que no se completen todas las vocalías de los Grupos A y C del 
Pleno, el número total de vocalías para cada grupo quedará reducido al de las vocalías 
elegidas. 

4. Con carácter extraordinario y por causa de ausencia justificada aceptada por la 
Secretaría General de la Cámara, las personas electas que no puedan tomar posesión 
dentro del plazo fijado, podrán hacerlo ante dicha Secretaría el día de la sesión constitutiva 
del Pleno. Caso de no producirse en ésta fecha se procederá conforme el apartado 
anterior.

5. En la sesión constituyente del Pleno, la Secretaría General hará entrega a las 
vocalías de la credencial que justifique su condición de integrante del mismo.

Artículo 15. Indelegabilidad y representación.
La condición de persona integrante del Pleno es única e indelegable. No obstante, 

las personas jurídicas que necesariamente tengan que designar una persona física 
como representante podrán nombrar suplencia, en el mismo poder de representación 
de la vocalía titular y su acreditación deberá hacerse mediante la exhibición de la copia 
autorizada del poder y su DNI u otro documento equivalente, y de esta forma acudirá 
a las sesiones la persona suplente cuando no pueda asistir el titular sin necesidad de 
nombramiento para cada sesión. 

Las personas elegidas integrantes del Grupo A, ya sean personas físicas o jurídicas, 
no podrán representar a más de una de las divisiones en las que esté divido dicho 
Grupo.

Tampoco podrán formar parte simultáneamente del resto de Grupos que conforman 
el Pleno.

Artículo 16. Ejercicio del mandato. 
1. La persona jurídica que haya sido elegida como integrante del Pleno designará, 

para el ejercicio de las funciones correspondientes, una persona física apoderada a tal 
efecto mediante poder notarial o acuerdo del órgano de administración.

2. Los empresarios y empresarias individuales que hayan resultado elegidas como 
integrantes del Pleno ejercerán su mandato personalmente.

3. Las personas que ostenten la condición de integrantes del Pleno tienen el derecho 
y el deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones que el mismo celebre.

Artículo 17. Duración del mandato. 
La duración del mandato de las personas que integran el Pleno será de cuatro años, 

pudiendo ser reelegidas.

Artículo 18. Pérdida de la condición de persona integrante del Pleno.
1. Las personas que integran el Pleno, bien sean personas físicas o jurídicas, perderán 

su condición por las siguientes causas: 
a) Por resolución administrativa o judicial firme que anule su elección.
b) Por fallecimiento o incapacidad declarada por decisión judicial firme si es persona 

física, o por disolución, si es persona jurídica.
c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos necesarios para su 

elección.
d) Por renuncia presentada por escrito ante la Secretaría General de la Cámara.
e) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Pleno dentro 

de un año natural.
f) Por la expiración de su mandato.
g) Por quiebra fraudulenta o condena por delitos contra el patrimonio y contra el orden 

socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.
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h) Por haber sido inhabilitadas para empleo o cargos públicos o sancionados o 
condenados por resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

i) Por la falta de pago de la cuota voluntaria en las vocalías elegidas por el Grupo C, 
durante un ejercicio presupuestario.

j) Por incumplimiento del Código de Buenas Prácticas aprobado por la Cámara.
2. En los casos previstos en las letras b), d), f), g) y h) la pérdida de la condición de 

vocalía, operará de forma automática.
En los casos de las letras a), c), e), i) y j) del apartado anterior, el Pleno declarará la 

vacante previa audiencia de la persona interesada y, en su caso, de la persona jurídica en 
cuya representación actúe. El trámite de audiencia previa será abierto por la Secretaría 
General a instancias de la Presidencia. Contra este acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación. 

La pérdida de la condición de vocalía del Pleno de la persona representante de una 
persona jurídica por las causas previstas en las letras d) y e), o por cualquier causa que 
suponga la pérdida de relación de representación entre ambas, dará opción a la empresa 
a designar una nueva persona representante, en cuyo caso no se declarará la vacante 
ni será preciso convocar nueva elección. Esta regla no se aplicará en el caso de la 
Presidencia.

3. Las vacantes producidas en los Grupos A y C del Pleno se proveerán mediante 
convocatoria de nuevas elecciones a la Agrupación o Categoría correspondiente para 
elegir a la vocalía sustituta, quien ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir 
el mandato de aquél a quien suceda.

4. La vacante producida en el Grupo B del Pleno se cubrirá por la persona sustituta 
aportada por la organización empresarial a la vez intersectorial y territorial más 
representativa. Si se agotase el número de candidaturas, se requerirá de nuevo a las 
organizaciones empresariales para su provisión mediante nueva propuesta. 

5. Las vocalías del Pleno deberán comunicar a la Secretaría General de la Cámara 
cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los requisitos 
exigidos para ostentar la condición de vocalía del Pleno.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 19. Funciones. 
Sin perjuicio de las facultades previstas en la legislación vigente y de aquellas 

otras que le atribuye el presente Reglamento, corresponden especialmente al Pleno las 
siguientes funciones: 

a) La adopción de acuerdos en relación con las funciones reconocidas en la legislación 
vigente. No obstante, caso de imposibilidad de constitución válida del Pleno y extrema 
urgencia, el Comité Ejecutivo podrá asumir esta facultad, debiendo dar cuenta de sus 
acuerdos al Pleno en la primera sesión que este celebre. 

b) La aprobación y modificación, en su caso, de los programas anuales de actuación 
y gestión corporativa relacionados con las actividades que para el cumplimiento de sus 
fines se recogen en la legislación vigente.

c) La aprobación y modificación, en su caso, del procedimiento de contratación de la 
Cámara.

d) La adopción de acuerdos sobre interposición de toda clase de recursos 
administrativos y judiciales y el ejercicio de acciones y excepciones ante cualquier 
jurisdicción, sin perjuicio de las facultades reconocidas al Comité Ejecutivo en casos de 
imposibilidad de constitución válida del Pleno y extrema urgencia, dando cuenta de sus 
acuerdos al Pleno en primera sesión que éste celebre. 
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e) Elevar a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación o modificación, la propuesta de 
Reglamento de Régimen Interior de la Corporación. 

f) La elección y cese de quién ostentará la Presidencia y de los demás cargos del 
Comité Ejecutivo y la declaración y provisión de sus vacantes, así como de las personas 
que lo integren, todo ello de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente. 

g) La elección de las personas integrantes del Pleno a que se refiere el artículo 10 de 
este Reglamento. 

h) La creación, constitución y supresión de comisiones de carácter consultivo, y el 
nombramiento y cese de quien ostentará la Presidencia de cada una de ellas. 

i) Estudiar y resolver las propuestas de carácter económico que les sean sometidas 
por el Comité Ejecutivo y, en especial, la aprobación de proyectos de presupuestos 
ordinarios y extraordinarios y de sus liquidaciones, así como adoptar acuerdos para la 
adquisición y disposición de bienes que comprometan fondos de ejercicios futuros o que 
sobrepasen las limitaciones previstas en la vigente.

j) Nombramiento y destitución de la persona que ostente la Secretaria General, 
conforme a lo dispuesto en el presente Reglamento, así como la de la Contaduría y 
la Gerencia, si las hubiere, y demás cargos de alta dirección, a propuesta del Comité 
Ejecutivo.

k) La aprobación de convenios con otras Cámaras y la participación en toda clase de 
asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles. 

l) Aprobar el Código de Buenas Prácticas que garantice la imparcialidad y 
transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas y el Informe Anual 
sobre Gobierno Corporativo.

ll) Aprobar la Memoria de Actividades y el Informe Anual de Gobierno Corporativo.
m) Aprobar las plantillas de personal y sus modificaciones, así como la adopción de 

toda clase de acuerdos relacionados con esta materia. 
n) Determinar los empleados de la Cámara que pueden tener acceso y utilizar la 

información facilitada por la Administración Tributaria.
o) Conceder honores y distinciones.
p) Cuantas otras facultades pueden corresponderle en relación con su carácter de 

órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones 

Artículo 20. Sesiones ordinarias y extraordinarias. 
El Pleno celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año. Podrán 

celebrarse, además, cuantas sesiones extraordinarias acuerden la Presidencia, el Comité 
Ejecutivo, o cuando lo soliciten por escrito a la Presidencia más de la cuarta parte de las 
personas integrantes del Pleno con expresión de los asuntos a tratar.

Artículo 21. Quorum de asistencia y votación. 
1. El Pleno de la Cámara para poder celebrar válidamente sus sesiones, en primera 

convocatoria, deberá estar constituido, al menos, por la mitad más uno de las vocalías 
con derecho a voto.

Cuando en la convocatoria no se hubiere conseguido el número de asistencias 
señaladas en el párrafo anterior, el Pleno quedará constituido, en segunda convocatoria, 
después de transcurrida media hora de la prevista para su celebración, siempre que 
asistan a la sesión la tercera parte de las vocalías con derecho a voto. En caso de que 
no pueda celebrarse por falta de quorum, la Secretaría General extenderá diligencia, en 
el que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes, los que hayan 
presentado su excusa, y las circunstancias de no haberse podido celebrar la sesión.
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En todo caso deberán estar presentes las personas titulares de la Presidencia y 
la Secretaría General o personas que legalmente les sustituyan, salvo el supuesto de la 
adopción de acuerdo de remoción de la Presidencia, en la que su ausencia no impedirá que, 
con el quorum determinado de asistentes, se adopte la decisión. En este caso la sesión será 
presidida sin voto de calidad por la vocalía plenaria con derecho a voto de mayor edad. 

2. En primera y segunda convocatoria, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple 
de sus asistentes, salvo que por precepto expreso se exija una mayoría cualificada.

3. En el caso de no coincidir el número legal y el número de hecho de las personas 
titulares porque alguna haya perdido tal condición sin que se haya producido su sustitución, 
se rectificará el quorum ajustándolo al número de hecho de las personas titulares 

Artículo 22. Adopción de acuerdos por el Comité Ejecutivo en caso de extrema urgencia. 
De no poder constituirse válidamente el Pleno en sesión, el Comité Ejecutivo resolverá 

los asuntos de extrema urgencia, debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno en la 
primera reunión que éste celebre.

Artículo 23. Asistencia y ejercicio del derecho de voto. 
1. La asistencia a las sesiones del Pleno de la Cámara es obligatoria para las personas 

que lo integren y el ejercicio del voto ha de ser personal, no permitiéndose delegaciones 
o emisión por correo. Las personas jurídicas podrán nombrar representante suplente, 
conforme a lo que establece el artículo 15 de este Reglamento. 

Para que puedan ser tenidas en cuenta las excusas deberán formularse por escrito.
La asistencia a las sesiones del Pleno se contabilizará de forma fehaciente mediante 

firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión. 
2. Las personas integrantes del Pleno podrán emitir su voto solo en sentido 

positivo o negativo, o abstenerse de votar. Los votos en blanco se considerarán como 
abstenciones. 

3. La ausencia de uno o varias personas integrantes del Pleno, una vez iniciado el 
tratamiento de un punto del orden del día, equivale, a efectos de quorum y votación de 
ese asunto, a la abstención. 

4. Cuando haya igual número de votos positivos y negativos se repetirá la votación y, 
de persistir el empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

Artículo 24. Convocatoria y orden del día de las sesiones. 
1. Las sesiones se convocarán por la Presidencia con cuarenta y ocho horas, al 

menos, de antelación, salvo los casos de urgencia, en que podrán ser convocadas con 
una antelación mínima de doce horas. 

2. En la convocatoria figurará el día y hora de la sesión y el orden del día de la misma, 
que será fijado por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso las peticiones de 
las demás personas integrantes formuladas por escrito con una antelación mínima de 
veinticuatro horas antes que se produzca la fecha de convocatoria. 

3. La documentación básica deberá estar a disposición de las personas integrantes 
del Pleno, para su conocimiento, desde el momento en que se efectúa la convocatoria, 
en la Secretaría de la Corporación, no pudiendo salir de ésta sin la autorización de la 
Presidencia.

Artículo 25. Desarrollo de las sesiones.
1. El orden de las sesiones ordinarias será el siguiente: 
Después de declarada abierta la sesión por la Presidencia, la Secretaría dará lectura 

a las excusas válidas recibidas y dará cuenta si existe o no quorum de asistencia. Si lo 
hubiere, se dará lectura al acta de la sesión anterior, salvo que se hubiere remitido con 
anterioridad a todas las personas integrantes, quienes, en cualquier caso, manifestarán si 
procede, su conformidad, o propondrán enmiendas o reparos u observaciones. 
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A continuación, quién ostente la Presidencia dará cuenta, en lo que fuere preciso, 
de su actuación y actividades desde la última sesión, pasándose después a examinar y 
discutir por el Pleno los asuntos del orden del día. 

Antes de levantar la sesión, la Presidencia abrirá el turno de proposiciones, ruegos y 
preguntas, en el cual las personas que lo integran podrán formular las propuestas, ruegos 
y preguntas que estimen oportunos. 

La Cámara hará públicos sus acuerdos a través de los medios de comunicación social 
en la forma que estime conveniente, excepto los que afecten a su régimen interior, si no lo 
considerara oportuno.

2. Las sesiones del Pleno serán públicas cuando así lo acuerde dicho órgano al inicio 
de las mismas. 

Artículo 26. Asuntos a tratar y suspensión de las sesiones. 
1. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Pleno y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

2. En ningún caso podrá el Pleno deliberar ni adoptar resoluciones o acuerdos sobre 
asuntos ajenos a la competencia de la Cámara. 

3. La Presidencia levantará la sesión cuando no haya más asuntos que tratar. Por 
acuerdo unánime de los asistentes al Pleno y a propuesta de la Presidencia, se podrá 
suspender la sesión para reanudarla horas después o en el día que se designe, sin previa 
convocatoria por escrito.

Artículo 27. Votaciones. 
1. Las votaciones podrán ser:
a) Por aclamación.
b) A mano alzada.
c) Nominales.
d) Nominales secreta por papeletas.
2. Cuando el asunto afecte a personas determinadas, la votación habrá de ser nominal 

secreta por papeletas.
Las votaciones serán a mano alzada cuando así lo decida la Presidencia, con 

excepción de los casos previstos para la votación nominal y nominal secreta.
Las votaciones serán nominales cuando lo pidan, al menos, el 20% de las personas 

asistentes.
La votación nominal se verificará leyendo quién ostente la Secretaría la lista de las 

personas integrantes de la Cámara y contestarán, desde su asiento y por el orden en que 
sean llamadas, «sí» o «no», según su voto sea de aprobación o desaprobación, pudiendo 
también manifestar su abstención.

La votación nominal secreta, por papeletas, se empleará cuando así se acuerde por 
mayoría o lo establezca la legislación vigente.

Artículo 28. Actas. 
La Secretaría levantará acta de cada sesión que certificará con su firma y con el visto 

bueno de la Presidencia, coleccionándose y custodiándose bajo su responsabilidad.

CAPÍTULO III

El Comité Ejecutivo 

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 29. Naturaleza, composición y quorum de asistencia.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 

de la Cámara.
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Su régimen de organización y funcionamiento se rigen por lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en todo aquello no 
previsto en el presente Reglamento. 

2. Estará compuesto por las personas titulares de la Presidencia, Vicepresidencia 
Primera, Vicepresidencia Segunda, Tesorería, y hasta cinco vocalías, elegidas entre 
las personas integrantes del Pleno, y cuya composición procurará la representación 
equilibrada de mujeres y hombres. 

3. La persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación podrá nombrar una persona representante 
de la Administración en la Cámara que, sin condición de integrante del mismo, tendrá voz, 
pero no voto, en las sesiones del Comité Ejecutivo a las que deberá ser convocada en las 
mismas condiciones que el resto de personas que lo integran.

Actuará como Secretaría con voz consultiva, pero sin voto, el de la Corporación. 
Asimismo podrán asistir a las sesiones, con voz y sin voto, la Gerencia y la contaduría, si 
los hubiere. 

Sección 2.ª Elección y cese de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo

Artículo 30. Elección de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo.
1. Constituido el Pleno, se procederá por votación nominal y secreta a la elección 

de entre sus vocalías de la Presidencia y del Comité Ejecutivo. A tal efecto, se formará 
la Mesa, que estará compuesta por las vocalías de mayor y menor edad del Pleno de la 
Cámara y por la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, que 
ejercerá la Presidencia. Hará las funciones de la Secretaría General quien la sea de la 
Corporación.

Las personas candidatas no podrán formar parte de la Mesa procediéndose, en su 
caso, a las oportunas sustituciones en aquélla, manteniéndose el criterio de la edad. 

2. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta de candidaturas sobre quienes 
deberá recaer la votación. En primer término, se celebrará la elección de la Presidencia, 
y seguidamente, la de los otros cargos del Comité Ejecutivo, por el siguiente orden: 
Vicepresidencias, Tesorería y Vocalías.

3. Resultará elegida la persona candidata al cargo que obtenga mayoría absoluta 
del número legal de electas. Si ninguna de las candidaturas obtuviese esta mayoría en 
primera votación, se hará necesario una segunda en la que sólo participarán las dos 
personas candidatas más votadas en la primera vuelta, salvo renuncia de una de ellas, 
en cuyo caso pasaría a ser candidata la tercera persona más votada, bastando en esta 
segunda vuelta la mayoría simple. En caso de empate en esta segunda votación se 
proclamará electa la candidatura de mayor antigüedad en el censo de la Cámara. 

En caso de una sola candidatura no será necesaria la votación resultando elegida 
automáticamente. 

La elección de una candidatura para cubrir un cargo causará la imposibilidad de 
ostentar tal condición en las votaciones posteriores del mismo proceso electoral.

4. La Mesa Electoral realizará el escrutinio y proclamará provisionalmente las 
personas electas, advirtiendo de la posibilidad de manifestar cualquier disconformidad 
con el acto electoral. Inmediatamente, se levantará la correspondiente Acta, en la que 
se harán constar las incidencias del acto electoral, el resultado de la votación y las 
reclamaciones que se formulen, dando traslado seguidamente del acta aprobada por la 
Presidencia de la Mesa a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, quien resolverá definitivamente las 
incidencias planteadas, con audiencia, en su caso, de las personas interesadas, en el 
plazo de treinta días hábiles desde su recepción. 
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Artículo 31. Duración del mandato. 
La duración del mandato de los cargos y vocalías del Comité Ejecutivo será de cuatro 

años, pudiendo ser reelegidas, con la única limitación de que la persona que ostente la 
Presidencia no podrá superar más de dos mandatos consecutivos. 

Artículo 32. Suplencia de la Tesorería. 
El Comité Ejecutivo determinará, por votación, en la primera reunión que celebre 

quién de entre sus vocalías actuará de suplente de la Tesorería en los casos de vacante 
ausencia o enfermedad.

Artículo 33. Cese de la condición de la Presidencia y demás cargos y vocalías del 
Comité Ejecutivo.

1. El mandato de la Presidencia y de las demás personas integrantes del Comité 
Ejecutivo coincidirá con el del Pleno que los elige. No obstante, cesarán con anterioridad 
en sus funciones por las siguientes causas:

a) Por la pérdida de la condición de persona integrante del Pleno.
b) Por acuerdo del Pleno, adoptado por mayoría absoluta de sus vocalías.
c) Por renuncia que no implique la pérdida de su condición de persona integrante del 

Pleno.
d) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Comité 

Ejecutivo dentro de un año natural.
e) Por quiebra fraudulenta o condena firme por delito contra el patrimonio y contra el 

orden socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.
f) Por ser inhabilitadas para empleo o cargo público o sancionadas o condenadas por 

resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión extraordinaria celebrada al efecto 
dentro de los quince días siguientes al de producirse aquella, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 30 de este Reglamento. En el caso de que la vacante en la 
Presidencia de la Cámara o en el Comité Ejecutivo derive de la pérdida de la condición 
de Vocal Titular del Pleno, se procederá a cubrir, primero, la vacante del Pleno por el 
procedimiento establecido en éste Reglamento y, a continuación, se proveerá la vacante 
de la Presidencia o del Comité Ejecutivo.

La persona elegida ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir el mandato 
de aquella a quien suceda.

Las vocalías del Comité deberán comunicar a la Secretaría General de la Cámara 
cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los requisitos 
exigidos para ostentar la condición de vocal del Comité.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 34. Funciones del Comité Ejecutivo. 
1. Sin perjuicio de las funciones del Comité Ejecutivo que establece la legislación 

vigente, le corresponden especialmente las siguientes:
a) Realizar y dirigir las actividades de la Cámara necesarias para el ejercicio y 

desarrollo de las facultades reconocidas en la legislación vigente. 
b) Ejercitar, en el supuesto de imposibilidad de constitución válida del Pleno y extrema 

urgencia, las funciones del mismo previstas en las letras a) y c) del artículo 19 del 
presente Reglamento, dando cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera sesión que 
éste celebre.

c) Proponer al Pleno los programas anuales de actuación y gestión corporativa, y 
realizar y dirigir los ya aprobados, dando cuenta a aquel de su cumplimiento. 
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d) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante 
cualquier jurisdicción, así como su desistimiento, sin perjuicio de los acuerdos que deba 
adoptar el Comité Ejecutivo conforme a lo previsto en la letra b) de este apartado. 

e) Adoptar toda clase de acuerdos en materia de gestión económica y adquisición de 
bienes dentro de los límites de los presupuestos aprobados por el Pleno y la Consejería 
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, así como sobre actos de adquisición y disposición de bienes cuando los 
mismos estuvieran previstos en el presupuesto o autorizados por el Pleno. 

f) Proponer al Pleno la modificación total o parcial del Reglamento de Régimen Interior 
y las plantillas de personal.

g) Proponer al Pleno la creación y constitución de comisiones consultivas así 
como el nombramiento de las personas integrantes del Pleno que deban ostentar sus 
presidencias. 

h) Confeccionar y proponer al Pleno la aprobación de los proyectos de presupuestos 
ordinario y extraordinarios, así como de sus liquidaciones. 

i) Tomar acuerdos de carácter general en materia de ordenación de cobros y pagos, 
sin perjuicio de las facultades que la legislación vigente reconoce a la Presidencia. 

j) Inspeccionar la contabilidad general y la auxiliar de cada instalación o servicio, así 
como los procedimientos y prácticas para hacer efectivos los cobros y pagos, sin perjuicio 
de las facultades atribuidas a la Tesorería y a la Contaduría, si las hubiere. 

k) Proponer al Pleno el régimen de convenios entre Cámaras para la realización 
de actividades de interés común, y adoptar cuantos acuerdos sean necesarios para la 
preparación, aprobación y ejecución de convenios, así como para establecer convenios 
de colaboración con entidades privadas y Administraciones Públicas. 

l) Realizar, disponer y contratar la elaboración de informes y estudios relacionados 
con los fines de la Corporación. 

m) Proponer al Pleno la adopción de toda clase de acuerdos en materia de personal.
n) Inspeccionar y velar por el normal funcionamiento de los servicios de la 

Corporación. 
ñ) Realizar, disponer o contratar la elaboración de la memoria resumen de la actividad 

desarrollada durante el año anterior y la memoria económica de la demarcación, así como 
estudios e informes relacionados con los fines de la Corporación. 

o) Proponer al Pleno la constitución y participación de la Cámara en todo tipo de 
entidades públicas y privadas.

p) Formar y revisar anualmente con referencia al día 1 de enero el censo electoral de 
la Cámara, en la forma y conforme a los criterios que determine la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.  

q) Y cuantas atribuciones no estén expresamente encomendadas a otros órganos de 
la Corporación.

2. El Comité Ejecutivo, con el voto, al menos, de la mitad más una de las personas que 
lo integran, podrá delegar en quienes ostenten la Presidencia, la Secretaría General o la 
Dirección Gerencia las funciones anteriormente señaladas de acuerdo con la legislación 
vigente.

La delegación comportará el derecho del Comité Ejecutivo para dictar instrucciones 
de actuación en las funciones que se delegan y ser informado de la gestión de la materia 
delegada, pudiendo ser revocada en cualquier momento, por acuerdo adoptado con igual 
quorum. 

Artículo 35. Convocatoria de las sesiones. 
1. El Comité Ejecutivo celebrará, como mínimo cuatro sesiones ordinarias al año. 
Las sesiones en cuanto a asistencia, quórum y adopción de acuerdos, se regirán por 

las mismas normas que el pleno. 
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2. La convocatoria corresponderá a la Presidencia y deberá ser notificada con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo en los casos de urgencia, en que 
dicha antelación mínima será de doce horas, y se le acompañará el orden del día.

La convocatoria podrá efectuarse a través de medios electrónicos en las direcciones 
habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto.

3. A las sesiones del Comité Ejecutivo será convocada la persona representante 
de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación. 

4. Las reuniones del Comité Ejecutivo se convocarán por iniciativa de la Presidencia o 
a petición de tres vocalías del mismo, con expresión de los asuntos a tratar.

5. A propuesta de la Presidencia, el Comité Ejecutivo podrá acordar que asistan a sus 
sesiones representantes de los medios de comunicación, o que sean públicas, mediante 
remisión de notas a dichos medios.

Artículo 36. Orden del día y adopción de acuerdos no incluidos en el mismo o sin 
convocatoria. 

1. El orden del día se fijará por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de las demás personas integrantes del Comité Ejecutivo formuladas por 
escrito con una antelación mínima de veinticuatro horas a la fecha en que se produzca la 
convocatoria.

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Comité 
y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 35 de este Reglamento, quedará 
válidamente constituido el Comité Ejecutivo, cuando, aún sin haber mediado convocatoria, 
se hallen reunidas las personas que lo integran y así lo acuerden por unanimidad.

La asistencia a las sesiones del Comité se contabilizarán de forma fehaciente 
mediante la firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.

Artículo 37. Constitución del Comité Ejecutivo. 
Antes de iniciarse las sesiones del Comité Ejecutivo, quien ostente la Secretaría dará 

cuenta de las excusas recibidas e informará si puede o no constituirse válidamente.
En caso negativo, la sesión no podrá celebrarse extendiéndose diligencia por quien 

ostente la Secretaría, en la que se hará constar la relación nominal de las personas 
asistentes y excusadas, así como la circunstancia de no haberse podido celebrar la sesión 
correspondiente por falta de quorum.

Artículo 38. Adopción de acuerdos y actas de las reuniones. 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple y las actas del Comité Ejecutivo se 

firmarán por la Secretaría con el visto bueno de la Presidencia.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Huelva, para su adaptación a lo establecido en el 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los 
órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral.

La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, consagra su naturaleza como corporaciones de derecho público 
con la finalidad de continuar desempeñando las funciones público-administrativas que 
han contribuido a revitalizar el tejido económico, el desarrollo empresarial y la generación 
de empleo.

Mediante el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral, se adaptó a la normativa básica 
estatal, tanto la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía, 
como el procedimiento por el que se regula el régimen electoral de las mismas para la 
renovación de sus órganos de gobierno. 

La disposición transitoria tercera del mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, 
establece que en el plazo de tres meses, contados a partir de su entrada en vigor, las 
Cámaras de Andalucía deberán elevar propuesta de adaptación al mismo de sus actuales 
Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación, una vez 
informados por el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación. 

En cumplimiento de lo anterior, y aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen 
Interior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Huelva de fecha 26 de diciembre de 2018, emitido informe preceptivo de carácter 
favorable por el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, de fecha 13 de febrero de 2019, y comprobada la adecuación de la propuesta 
de modificación al mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, procede la aprobación 
de la indicada modificación de aquellos artículos del Reglamento de Régimen Interior 
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Huelva, por la 
persona titular de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, 
disponiendo su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, en virtud de lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comercio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
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D I S P O N G O

Primero. Aprobar la modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Huelva, en los términos que se 
indica en el apartado Tercero, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 189/2018, 
de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los órganos de gobierno de 
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y el 
procedimiento electoral, que se adjunta como anexo a la presente orden.

Segundo. De conformidad con el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, se dispone su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Con la entrada en vigor de la presente orden, quedan derogados los artículos 
comprendidos del 1 al 37 del vigente Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Huelva, aprobado mediante 
Orden de 13 de marzo de 2008, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 
siendo sustituidos por los artículos 1 a 38 que se aprueban mediante la presente orden 
(comprensivos de los Títulos I, II y los Capítulos I, II y III del Título III).

Los artículos 38 a 77 del citado Reglamento de Régimen Interior mantienen su 
redacción vigente (comprensivos de los Capítulos IV y V del Título III, así como los 
Títulos IV a IX, ambos incluidos), con la única salvedad de que el vigente artículo 38 pasa 
a ser el artículo 39, renumerándose el resto del articulado correlativamente, hasta un total 
de 78 artículos.

Cuarto. La presente orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
o interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
Órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2019

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE HUELVA, ADAPTADO AL DECRETO 
189/2018, DE 9 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA COMPOSICIÓN DE 
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ANDALUCÍA Y EL PROCEDIMIENTO 

ELECTORAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Naturaleza, funciones, régimen jurídico y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza.
1. La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Huelva, en 

adelante la Cámara, es una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica 
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que se configura como 
órgano consultivo y de colaboración con las Administraciones Públicas, sin menoscabo 
de los intereses privados que persigue tal como dispone la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, y la Ley 
10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de 
Andalucía.

2. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos, de acuerdo con lo que 
se dispone en las leyes referidas en el apartado anterior y en el presente Reglamento.

Artículo 2. Funciones.
Además del ejercicio de las competencias de carácter público-administrativo que le 

atribuye la Ley 4/2014, de 1 de abril, y la Ley 10/2001, de 11 de octubre, y de las que 
le puedan encomendar y delegar las Administraciones Públicas, la Cámara tiene como 
finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, 
la industria, los servicios y la navegación, y la prestación de servicios a las empresas 
que ejerzan las indicadas actividades, sin perjuicio de la libertad sindical y de asociación 
empresarial y de las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se 
constituyan.

Artículo 3. Régimen jurídico.
1. La Cámara se regirá por la Legislación Básica del Estado, por la Ley 10/2001, de 

11 de octubre, por las normas de desarrollo que se dicten por los órganos competentes 
de la Administración de la Junta de Andalucía y por el presente Reglamento de Régimen 
Interior.

2. La Cámara tiene el carácter, el objeto y las atribuciones que determina la expresada 
normativa, siendo sus funciones, además de las asignadas en la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
las determinadas en el artículo 2 de la citada Ley 10/2001, de 11 de octubre.

3. En los términos establecidos por las disposiciones legales, la Cámara tiene 
capacidad para adquirir y disponer de toda clase de bienes.

La contratación y el régimen patrimonial de la Cámara se regirán, en todo caso, 
por el Derecho privado, habilitando un procedimiento que garantice las condiciones de 
publicidad, transparencia y no discriminación.
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Artículo 4. Ámbito territorial, domicilio y dependencias.
1. Para el cumplimiento de sus funciones el ámbito territorial de la Cámara, se extiende 

a toda la provincia de Huelva, a excepción del término municipal de Ayamonte, que tiene 
corporación propia.

2. El domicilio corporativo se fija en la ciudad de Huelva, en calle La Fuente, número 5, 
pudiendo celebrar reuniones o sesiones en cualquier lugar distinto a su sede corporativa 
y dentro de su demarcación.

3. La Cámara, para el mejor cumplimiento de sus fines y para la mejor prestación 
de sus servicios, podrá establecer oficinas, dependencias o delegaciones en otras 
localidades distintas a la de su domicilio corporativo, previo informe y aprobación por el 
Pleno de la Corporación.

TÍTULO II

COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA Y RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO ÚNICO

Composición y división de la Cámara, procedimiento y sistema electoral

Artículo 5. Censo público, censo electoral y censo de empresas de aportación 
voluntaria.

1. Censo público.
Formarán parte del censo público de empresas de la Cámara la totalidad de las 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan su actividad 
comercial, industrial, de servicios o navieras en el ámbito de su demarcación territorial. 
Para la elaboración de este censo las Administraciones tributarias facilitarán a la Cámara 
los datos censales y del Impuesto sobre Actividades Económicas, o tributo que le 
sustituya, información a la que únicamente tendrán acceso las personas empleadas de la 
Cámara que determine el Comité Ejecutivo, y que estarán sujetas al mismo deber de sigilo 
que el personal funcionarios de la Administración tributaria, garantizándose en todo caso 
la confidencialidad en el tratamiento y uso exclusivo de dicha información, con sujeción a 
la normativa de protección de datos personales. 

2. Censo electoral.
El censo electoral de la Cámara estará constituido por la totalidad de las personas 

físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, 
industriales, de servicios o navieras no excluidas de conformidad con el artículo 7 de la 
Ley 4/2014, de 1 de abril.

Este censo se elaborará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con referencia 
al 1 de enero, y comprenderá la totalidad de sus empresas electoras, clasificadas por 
grupos y categorías, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, clasificación que se revisará, cada cuatro años, por el Comité 
Ejecutivo.

3. Censo de empresas de aportación voluntaria.
La Cámara elaborará un censo de las empresas que realicen aportación económica 

voluntaria a la Corporación, y que se revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con 
referencia al 1 de enero.

Se entenderá por aportación voluntaria la realizada con éste carácter, no estando 
vinculada a trato económico ventajoso de servicio alguno por parte de la Cámara. 
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Corresponderá al Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, determinar las aportaciones 
mínimas necesarias para poder ser elegida vocalía del Pleno, así como la periodicidad de 
las mismas.

Artículo 6. Electores y electoras.
Tienen la consideración de electores y electoras de la Cámara las personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el último censo 
aprobado por la misma antes de la apertura del proceso electoral.

Artículo 7. Composición del Pleno.
El Pleno de la Cámara, cuya composición procurará la representación equilibrada de 

mujeres y hombres, está constituido por 29 vocalías, con arreglo a la siguiente distribución 
por grupos:

Grupo A: 22 vocalías elegidas mediante sufragio libre, igual, directo y secreto por 
entre todas las personas físicas o jurídicas, éstas últimas a través de sus representantes, 
inscritas en el Censo de la Cámara, que serán sus representantes en el Pleno 
corporativo.

Grupo B: 6 vocalías propuestas entre representantes de empresas y personas de 
reconocido prestigio en la vida económica dentro de la demarcación de la Cámara, 
propuestas por las organizaciones empresariales a la vez intersectoriales y territoriales 
más representativas, a cuyos efectos se entenderá que gozan de dicha condición aquellas 
organizaciones empresariales que estén integradas en federaciones o confederaciones 
que, de conformidad con la legislación laboral, tengan el carácter de más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha propuesta habrá de 
garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres.

Grupo C: 1 vocalía elegida entre representantes de las empresas de mayor aportación 
voluntaria en la demarcación de la Cámara, a las que se refiere el artículo 31.1.c) de 
la Ley 4/2014, de 1 de abril, y que deberá adquirir el compromiso de mantenerla hasta 
la realización de nuevas elecciones. En caso de que no existan empresas que realicen 
aportaciones voluntarias, el número total de personas integrantes del Pleno se verá 
reducido a 28 vocalías. 

En el caso de que existiese empate de votos entre dos o más candidaturas a éste 
Grupo, el desempate se realizará por sorteo.

Además de los requisitos establecidos en el artículo 13.1 y 2 del Decreto 189/2018, de 
9 de octubre, para ser elegible, las candidaturas deberán estar al corriente de pago por 
cualquier concepto con la Cámara.

Artículo 8. Distribución y clasificación de las vocalías electivas del Grupo A.
De acuerdo con la estructura comercial, industrial, de servicios y naviera de la 

demarcación, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, las vocalías electivas del Grupo A del Pleno de la Cámara se 
distribuirán, conforme a la nomenclatura del Impuesto de Actividades Económicas o 
tributo que lo sustituya, de la siguiente forma:

Agrupación o División 1. Energía y Agua.
Le corresponde 1 vocalía, y comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula 

del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 11. Extracción, preparación y aglomeración de combustibles, sólidos y 

coquerías.
Agrupación 12. Extracción de petróleo y gas natural.
Agrupación 13. Refino de petróleo.
Agrupación 14. Extracción y transformación de minerales radiactivos.
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Agrupación 15. Producción, transporte y distribución de energía eléctrica, gas, vapor 
y agua caliente.

Agrupación 16. Captación, tratamiento y distribución de agua y fabricación de hielo.
Agrupación o División 2. Extracción y transformación de minerales no energéticos y 

productos derivados. Industria química.
Le corresponden 2 vocalías, y comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula 

del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 21. Extracción y preparación de minerales metálicos.
Agrupación 22. Producción y primera transformación de metales.
Agrupación 23. Extracción de minerales no metálicos ni energéticos. Turberas.
Agrupación 24. Industrias de productos minerales no metálicos.
Agrupación 25. Industria química.
Agrupación o División 4. Otras industrias manufactureras. 
Le corresponde 1 vocalía, y comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula 

del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 41. Industrias de productos alimenticios y bebidas.
Agrupación 42. Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco.
Agrupación 43. Industria textil.
Agrupación 44. Industria del cuero.
Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles
Agrupación 46. Industrias de la madera, corcho y muebles de madera. 
Agrupación 47. Industrias del papel y fabricación de artículos de papel; artes gráficas 

y edición.
Agrupación 48. Industrias de transformación del caucho y materias plásticas.
Agrupación 49. Otras industrias manufactureras.
Agrupación o División 5. Construcción.
Le corresponden 3 vocalías, y comprende la Agrupación 50 de la matrícula del 

Impuesto sobre Actividades Económicas.
Agrupación o División 6. Comercio, Restaurantes y Hospedaje. Reparaciones.
Les corresponden 11 vocalías.
Categoría a): les corresponden 1 vocalía, y comprende la Agrupación 61 (Comercio al 

por mayor) de la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas.
Categoría b): les corresponden 3 vocalías, y comprende las siguientes agrupaciones 

de la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 62. Recuperación de productos.
Agrupación 63. Intermediarios de comercio.
Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco 

realizado en establecimientos permanentes.
Categoría c): les corresponden 3 vocalías, y comprende la Agrupación 65 de la 

matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas: Comercio al por menor de 
productos industriales no alimenticios realizado en establecimientos permanentes.

Categoría d): les corresponden 4 vocalías, y comprende las siguientes agrupaciones 
de la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas:

Agrupación 66. Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un 
establecimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos o mercados ocasionales 
o periódicos); comercio en régimen de expositores en depósito y mediante aparatos 
automáticos; comercio al por menor por correo y catálogo de productos diversos.

Agrupación 67. Servicio de alimentación.
Agrupación 68. Servicio de hospedaje.
Agrupación 69. Reparaciones.
Agrupación o División 7. Transporte y comunicaciones.
Les corresponden 2 vocalías, y comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula 

del Impuesto sobre Actividades Económicas:
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Agrupación 71. Transporte por ferrocarril.
Agrupación 72. Otros transportes terrestres.
Agrupación 73. Transporte marítimo y por vías navegables interiores.
Agrupación 74. Transporte aéreo.
Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes.
Agrupación 76. Telecomunicaciones.
Agrupación o División 8. Instituciones financieras, seguros, servicios prestados a las 

empresas y alquileres.
Les corresponden 1 vocalía, y comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula 

del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 81. Instituciones Financieras.
Agrupación 82. Seguros.
Agrupación 83. Auxiliares financieros y de seguros. Actividades inmobiliarias.
Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas.
Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles.
Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles.
Agrupación o División 9. Otros servicios.
Les corresponde 1 vocalía, y comprende las siguientes agrupaciones de las matricula 

del Impuesto de Actividades Económicas:
Agrupación 91. Servicios agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros.
Agrupación 92. Servicios de saneamiento, limpieza y similares. Servicios contra 

incendios y similares.
Agrupación 93. Educación e investigación.
Agrupación 94. Sanidad y Servicios Veterinarios.
Agrupación 95. Asistencia y Servicios Sociales.
Agrupación 96. Servicios Recreativos y Culturales.
Agrupación 97. Servicios Personales.
Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el 

espectáculo. Organización de Congresos. Parques o recintos feriales.
Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas.

Artículo 9. Modificación de la representación. 
La representación de cada agrupación o división y categoría de las vocalías que 

componen el Grupo A en el Pleno de la Cámara reflejará la importancia económica de 
los diversos sectores representados. La Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, determinará, mediante orden, 
los criterios de la representación y la forma de confeccionar el censo electoral. Estos 
criterios podrán ser revisados por la Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación cada cuatro años o cuando la 
importancia relativa y evolución de los diferentes sectores haya variado en la economía 
de la demarcación cameral, a fin de mantener un ajuste permanente del peso específico 
de cada sector en la economía de dicha demarcación.

Asimismo, cuando a juicio de la Cámara la clasificación establecida y el número 
de representaciones asignadas no respondan a las circunstancias que aconsejan 
su estructura, y antes del proceso electoral, se formará el oportuno expediente para 
modificarla, que será elevado para su aprobación si procede, con acuerdo de Pleno de 
la Corporación y el informe del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

Artículo 10. Vocalías cooperadoras.
1. La Presidencia podrá proponer al Pleno una lista de personas de reconocido 

prestigio en la vida económica de la demarcación cameral, que contenga necesariamente 
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suficientes propuestas tanto de hombres como de mujeres, y que supere en un tercio 
el número de hasta cuatro vocalías a elegir, que bajo la denominación de vocalías 
cooperadoras, podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz y sin voto. 

Su elección se realizará por mayoría simple de las vocalías titulares asistentes al 
Pleno. 

2. Las vocalías cooperadoras deberán tomar posesión de dicha condición, ante la 
Secretaría General de la Cámara en los términos establecidos en el artículo 34.1 del 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre.

3. El mandato de las vocalías cooperadoras coincidirá con el de las vocalías titulares 
del Pleno.

Se perderá el cargo de vocalía cooperadora por las mismas causas previstas 
legalmente con relación a las vocalías Titulares del Pleno.

Las vacantes que se produzcan por cualquier causa se cubrirán de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo

Artículo 11. Régimen jurídico del procedimiento electoral. 
El procedimiento y sistema electoral para la convocatoria, presentación y proclamación 

de candidaturas, fecha de celebración e impugnación de la misma, constitución de la 
Junta Electoral, elección y toma de posesión de las personas integrantes del Pleno, así 
como la elección de quien haya de ostentar la Presidencia y de las personas que vayan a 
integrar el Comité Ejecutivo, se regirán por lo establecido en la legislación vigente y en el 
presente Reglamento.

TÍTULO III

ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 12. Órganos de gobierno. 
Los órganos de gobierno de la Cámara son el Pleno, el Comité Ejecutivo y la 

Presidencia.

CAPÍTULO II

El Pleno

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 13. Naturaleza y composición. 
1. El Pleno es el órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.
2. Estará compuesto por 29 vocalías, distribuidas en Grupos o Divisiones, Agrupaciones 

y Categorías conforme a lo establecido en los artículos 7 y 8 de este Reglamento.

Sección 2.ª Toma de posesión, mandato y pérdida de la condición de Vocal

Artículo 14. Toma de posesión de las vocalías.
1. En el plazo de los quince días hábiles siguientes al de su proclamación por parte 

de la Junta Electoral, las personas integrantes del Pleno tomarán posesión de su cargo 
mediante escrito de aceptación remitido a la Secretaría General de la Corporación, 
dándose cuenta inmediata a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
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Comercio, Industria, Servicios y Navegación; las personas físicas lo harán personalmente 
y las personas jurídicas por medio de representación designada expresamente a tal efecto 
con poder suficiente o acuerdo del órgano de administración.

2. Quienes en el citado plazo no tomen posesión de su puesto perderán su condición 
y se procederá, previo acuerdo del mismo, a la celebración de nueva elección para cubrir 
la vacante producida.

3. En el caso de que no se completen todas las vocalías de los Grupos A y C del 
Pleno, el número total de vocalías para cada grupo quedará reducido al de las vocalías 
elegidas.

4. Con carácter extraordinario y por causa de ausencia justificada aceptada por la 
Secretaría General de la Cámara, las personas electas que no puedan tomar posesión 
dentro del plazo fijado podrán hacerlo ante dicha Secretaría el día de la sesión 
constitutiva del Pleno. Caso de no producirse en ésta fecha se procederá de acuerdo con 
lo establecido en el apartado anterior.

5. En la sesión constituyente del Pleno, la Secretaría General hará entrega a las 
vocalías de la credencial que justifique su condición de persona integrante del mismo.

Artículo 15. Indelegabilidad y representación. 
La condición de persona integrante del Pleno es única e indelegable. No obstante, 

las personas jurídicas que necesariamente tengan que designar una persona física 
como representante podrán nombrar suplencia, en el mismo poder de representación 
de la vocalía titular y su acreditación deberá hacerse mediante la exhibición de la copia 
autorizada del poder y su DNI u otro documento equivalente, y de esta forma acudirá 
a las sesiones la persona suplente cuando no pueda asistir el titular sin necesidad de 
nombramiento para cada sesión.

Las personas elegidas integrantes del Grupo A, ya sean personas físicas o jurídicas, 
no podrán representar a más de una de las Agrupaciones o Divisiones y Categorías en 
que esté dividido dicho Grupo.

Tampoco podrán formar parte simultáneamente del resto de Grupos que conforman 
el Pleno.

Artículo 16. Ejercicio del mandato.
1. La persona jurídica que haya sido elegida como integrante del Pleno designará, para 

el ejercicio de las funciones correspondientes, una persona física apoderada especial al 
efecto mediante poder notarial o acuerdo del órgano de administración.

2. Los empresarios y empresarias individuales que hayan resultado elegidas como 
integrantes del Pleno ejercerán su mandato personalmente.

3. Las personas que ostenten la condición de integrantes del Pleno tienen el derecho 
y el deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones que el mismo celebre.

Artículo 17. Duración del mandato. 
La duración del mandato de las personas que integran del Pleno será de cuatro años, 

pudiendo ser reelegidas.

Artículo 18. Pérdida de la condición de integrante del Pleno. 
1. Las personas que integran el Pleno, bien sean personas físicas o jurídicas, perderán 

su condición por las siguientes causas:
a) Por resolución administrativa o judicial firme que anule su elección.
b) Por fallecimiento o incapacidad declarada por decisión judicial firme si es persona 

física, o por disolución si es persona jurídica.
c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos necesarios para su elección.
d) Por renuncia presentada por escrito ante la Secretaría General de la Cámara.
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e) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Pleno dentro 
de un año natural o por falta a 6 sesiones consecutivas.

f) Por la expiración de su mandato.
g) Por quiebra fraudulenta o condena por delitos contra el patrimonio y contra el orden 

socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.
h) Por haber sido inhabilitadas para empleo o cargos públicos o sancionados o 

condenados por resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

i) Por la falta de pago de la cuota voluntaria en las vocalías elegidas por el Grupo C, 
durante un ejercicio presupuestario.

j) Por incumplimiento del Código de Buenas Prácticas aprobado por la Cámara.
2. En los casos previstos en las letras b), d), f), g) y h) la pérdida de la condición de 

vocalía, operará de forma automática.
En los casos de las letras a), c), e), i) y j) del apartado anterior, el Pleno declarará la 

vacante previa audiencia de la persona interesada y, en su caso, de la persona jurídica en 
cuya representación actúe. El trámite de audiencia previa será abierto por la Secretaría 
General a instancias de la Presidencia. Contra este acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación.

La pérdida de la condición de vocalía del Pleno de la persona representante de una 
persona jurídica por las causas previstas en las letras d) y e), o por cualquier causa que 
suponga la pérdida de relación de representación entre ambas, dará opción a la empresa 
a designar una nueva persona representante, en cuyo caso no se declarará la vacante 
ni será preciso convocar nueva elección. Esta regla no se aplicará en el caso de la 
Presidencia.

3. Las vacantes producidas en los Grupos A y C del Pleno se proveerán mediante 
convocatoria de nuevas elecciones a la Agrupación o Categoría correspondiente para 
elegir a la vocalía sustituta, quien ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir 
el mandato de aquél a quien suceda.

4. La vacante producida en el Grupo B del Pleno se cubrirá por la candidatura que 
hubiere obtenido mayor número de votos y no hubiese logrado designación. Si se agotase 
el número de candidaturas, se requerirá de nuevo a las organizaciones empresariales 
para su provisión mediante nueva propuesta con un número de candidaturas en función 
del número total de vocalías de los tres Grupos que integran el Pleno. 

5. Las vocalías del Pleno deberán comunicar a la Secretaría General de la Cámara 
cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los requisitos 
exigidos para ostentar la condición de vocalía del Pleno.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 19. Funciones. 
Sin perjuicio de las facultades previstas en la legislación vigente y de aquellas 

otras que le atribuye el presente Reglamento, corresponden especialmente al Pleno las 
siguientes funciones: 

a) La adopción de acuerdos en relación con las funciones reconocidas en la legislación 
vigente. No obstante, en casos de imposibilidad de constitución válida del Pleno y extrema 
urgencia, el Comité Ejecutivo podrá asumir esta facultad, debiendo dar cuenta de sus 
acuerdos al Pleno en la primera sesión que este celebre. 

b) La aprobación y modificación, en su caso, del procedimiento de contratación de la 
Cámara. 

c) La adopción de acuerdos sobre interposición de toda clase de recursos 
administrativos y judiciales y ejercitar acciones y excepciones ante cualquier jurisdicción, 
sin perjuicio de las facultades reconocidas al Comité Ejecutivo en casos de imposibilidad 
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de constitución válida del Pleno y extrema urgencia, dando cuenta de sus acuerdos al 
Pleno en la primera sesión que éste celebre. 

d) Elevar a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación o modificación, propuesta de 
Reglamento de Régimen Interior de la Corporación. 

e) La elección y cese de la persona titular de la Presidencia y de los demás cargos 
del Comité Ejecutivo y la declaración y provisión de sus vacantes, así como la de las 
personas que lo integran, todo ello de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente. 

f) La elección de las personas integrantes del Pleno a que se refiere el artículo 10 de 
este Reglamento.

g) La creación, constitución y supresión de Comisiones de carácter consultivo, y el 
nombramiento y cese de quien ostentará la Presidencia de cada una de ellas. 

h) Estudiar y resolver las propuestas de carácter económico que le sean sometidas por 
el Comité Ejecutivo y, en especial, la aprobación de proyectos de presupuestos ordinarios 
y extraordinarios y de sus liquidaciones, así como adoptar acuerdos para la adquisición 
y disposición de bienes que comprometan fondos de ejercicios futuros o que sobrepasen 
las limitaciones previstas en la legislación vigente.

i) Nombramiento y destitución de la persona que ostente la Secretaría General, de la 
persona que ostente la Dirección-Gerencia si la hubiere, y de los demás cargos de alta 
dirección, a propuesta del Comité Ejecutivo. 

j) La aprobación de convenios con otras Cámaras y la participación en toda clase de 
Asociaciones, Fundaciones y Sociedades Civiles o Mercantiles

k) Aprobar el Código de Buenas Prácticas que garantice la imparcialidad y 
transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas.

l) Aprobar la Memoria de Actividades y el Informe Anual de Gobierno Corporativo.
m) Cuantas otras facultades puedan corresponderle en relación con su carácter de 

órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 20. Sesiones ordinarias y extraordinarias. 
El Pleno celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año. Podrán 

celebrarse, además, cuantas sesiones extraordinarias acuerden la Presidencia, el Comité 
Ejecutivo, o cuando lo soliciten por escrito a la Presidencia más de la cuarta parte de los 
componentes del Pleno con expresión de los asuntos a tratar.

Artículo 21. Quorum de asistencia y votación. 
1. El Pleno de la Cámara para poder celebrar válidamente sus sesiones, en primera 

convocatoria, deberá estar constituido, al menos, por la mitad más una de las vocalías 
con derecho a voto.

Cuando en la convocatoria no se hubiere conseguido el número de asistencias 
señaladas en el párrafo anterior, el Pleno quedará constituido, en segunda convocatoria, 
después de transcurrida media hora de la prevista para su celebración, siempre que 
asistan a la sesión la tercera parte de las vocalías con derecho a voto. En caso de que 
no pueda celebrarse por falta de quorum, la Secretaría General extenderá diligencia, en 
el que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes, quienes hayan 
presentado su excusa, y las circunstancias de no haberse podido celebrar la sesión.

En todo caso deberán estar presentes las personas titulares de la Presidencia y la 
Secretaría General o personas que legalmente les sustituyan, salvo el supuesto de la 
adopción de acuerdo de remoción de la Presidencia, en la que su ausencia no impedirá 
que, con el quorum determinado de asistentes, se adopte la decisión. En este caso la 
sesión será presidida sin voto de calidad por la vocalía plenaria con derecho a voto de 
mayor edad.
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2. En primera y segunda convocatoria, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple 
de sus asistentes, salvo que por precepto expreso se exija una mayoría cualificada.

3. En el caso de no coincidir el número legal y el número de hecho de las personas 
titulares porque alguna haya perdido tal condición sin que se haya producido su sustitución, 
se rectificará el quorum ajustándolo al número de hecho de las personas titulares.

Artículo 22. Adopción de acuerdos por el Comité Ejecutivo en caso de extrema 
urgencia.

De no poder constituirse válidamente el Pleno en sesión, el Comité Ejecutivo resolverá 
los asuntos de extrema urgencia, debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno en la 
primera reunión que éste celebre.

Artículo 23. Asistencia y ejercicio del derecho al voto. 
1. La asistencia a las sesiones del Pleno de la Cámara es obligatoria para las personas 

que lo integran y el ejercicio del voto ha de ser personal, no permitiéndose delegaciones 
o emisión por correo. Las personas jurídicas podrán nombrar representante suplente, 
conforme a lo que establece el artículo 15 de este Reglamento. 

Para que puedan ser tenidas en cuenta las excusas deberán formularse por escrito.
La asistencia a las sesiones del Pleno se contabilizará de forma fehaciente mediante 

firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión. 
2. Las personas integrantes del Pleno podrán emitir su voto solo en sentido 

positivo o negativo, o abstenerse de votar. Los votos en blanco se considerarán como 
abstenciones. 

3. La ausencia de una o varias personas integrantes del Pleno, una vez iniciado el 
tratamiento de un punto del orden del día, equivale, a efectos de quorum y votación de 
ese asunto, a la abstención.

4. Cuando haya igual número de votos positivos y negativos se repetirá la votación y, 
de persistir el empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

Artículo 24. Convocatoria y orden del día de las sesiones. 
1. Las sesiones se podrán convocar a través de medios electrónicos en las direcciones 

habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto, por la Presidencia con 
cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación, salvo los casos de urgencia, en que 
podrán ser convocadas con una antelación mínima de doce horas.

2. En la convocatoria figurará el día y hora de la sesión y el orden del día de la misma, 
que será fijado por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de 
las demás personas integrantes formuladas por escrito con una antelación mínima de 
veinticuatro horas antes que se produzca la fecha de convocatoria. 

3. La documentación básica deberá estar a disposición de las personas integrantes 
del Pleno, para su conocimiento, desde el momento en que se efectúa la convocatoria, en 
la Secretaría General de la Corporación, no pudiendo salir de ésta sin la autorización de 
la Presidencia.

Artículo 25. Desarrollo de las sesiones.
1. El orden de las sesiones ordinarias será el siguiente: 
Después de declarada abierta la sesión por la Presidencia, quien ostente la Secretaría 

dará lectura a las excusas válidas recibidas y dará cuenta si existe o no quorum de 
asistencia. Si lo hubiere, se dará lectura al acta de la sesión anterior, salvo que se 
hubiere remitido con anterioridad a todas las personas integrantes, quienes, en cualquier 
caso, manifestarán, si procede, su conformidad, o propondrán enmiendas o reparos u 
observaciones. 

A continuación, quien ostente la Presidencia dará cuenta, en lo que fuere preciso, 
de su actuación y actividades desde la última sesión, pasándose después a examinar y 
discutir por el Pleno los asuntos del orden del día. 
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Antes de levantar la sesión, la Presidencia abrirá el turno de proposiciones, ruegos y 
preguntas, en el cual las personas que integran el Pleno podrán formular las propuestas, 
ruegos y preguntas que estimen oportunos. 

La Cámara hará públicos sus acuerdos a través de los medios de comunicación social 
en la forma que estime conveniente, excepto los que afecten a su régimen interior, si no lo 
considerara oportuno.

2. Las sesiones del Pleno serán públicas cuando así lo acuerde dicho órgano al inicio 
de las mismas.

Artículo 26. Asuntos a tratar y suspensión de las sesiones. 
1. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Pleno y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

2. En ningún caso podrá el Pleno deliberar ni adoptar resoluciones o acuerdos sobre 
asuntos ajenos a la competencia de la Cámara. 

3. La Presidencia levantará la sesión cuando no haya más asuntos que tratar. Por 
acuerdo unánime de los asistentes al Pleno y a propuesta de la Presidencia, se podrá 
suspender la sesión para reanudarla horas después o en el día que se designe, sin previa 
convocatoria por escrito.

Artículo 27. Votaciones. 
1. Las votaciones podrán ser:
a) Por aclamación.
b) A mano alzada.
c) Nominales.
d) Nominales secretas por papeletas.
2. Cuando el asunto afecte a personas determinadas, la votación habrá de ser nominal 

secreta por papeletas.
Las votaciones serán a mano alzada cuando así lo decida la Presidencia, con 

excepción de los casos previstos para la votación nominal y nominal secreta.
Las votaciones serán nominales cuando lo pida, al menos, el 20% de las personas 

asistentes.
La votación nominal se verificará leyendo quien ostente la Secretaría la lista de las 

personas integrantes de la Cámara y que contestarán, desde su asiento y por el orden 
en que sean llamadas, «sí» o «no», según su voto sea de aprobación o desaprobación, 
pudiendo también manifestar su abstención.

La votación nominal secreta, por papeletas, se empleará cuando así se acuerde por 
mayoría o lo establezca la legislación vigente.

Artículo 28. Actas. 
La Secretaría levantará acta de cada sesión, que certificará con su firma y con el Visto 

Bueno de la Presidencia, coleccionándose y custodiándose bajo su responsabilidad.

CAPÍTULO III

El Comité Ejecutivo

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 29. Naturaleza, composición y quórum de asistencia.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 

de la Cámara. 
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2. Su régimen de organización y funcionamiento se rigen por lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en todo aquello no 
previsto en el presente Reglamento.

3. Estará compuesto por las personas titulares de la Presidencia, Vicepresidencia 
Primera, Vicepresidencia Segunda, Tesorería, y hasta 6 vocalías, elegidas entre las 
personas integrantes del Pleno, y cuya composición procurará la representación 
equilibrada de mujeres y hombres. 

4. La persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación podrá nombrar una persona representante 
de la Administración en la Cámara que, sin condición de integrante del mismo, tendrá voz, 
pero no voto, en las sesiones del Comité Ejecutivo a las que deberá ser convocada en las 
mismas condiciones que el resto de las personas que lo integran.

Actuará como Secretaría, con voz consultiva pero sin voto, quien lo sea de la 
Corporación. Asimismo podrá asistir a las sesiones, con voz y sin voto, la persona que 
ostente la Dirección-Gerencia, si lo hubiere.

Sección 2.ª Elección y cese de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo

Artículo 30. Elección de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo. 
1. Constituido el Pleno, se procederá por votación nominal y secreta a la elección 

de entre sus vocalías de la Presidencia y del Comité Ejecutivo. A tal efecto, se formará 
la Mesa, que estará compuesta por las vocalías de mayor y menor edad del Pleno de la 
Cámara y por la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, 
que ejercerá la Presidencia. Hará las funciones de la Secretaría quien lo sea de la 
Corporación.

Las personas candidatas no podrán formar parte de la Mesa, procediéndose, en su 
caso, a las oportunas sustituciones en aquélla, manteniéndose el criterio de la edad.

2. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta de candidaturas sobre quienes 
deberá recaer la votación. En primer término, se celebrará la elección de la Presidencia, 
y seguidamente, la de los otros cargos del Comité Ejecutivo, por el siguiente orden: 
Vicepresidencias, Tesorería y Vocalías.

3. Resultará elegida la persona candidata al cargo que obtenga mayoría absoluta del 
número legal de vocalías electas. Si ninguna de las candidaturas obtuviese esta mayoría 
en primera votación, se hará necesario una segunda en la que sólo participarán las dos 
personas candidatas más votadas en la primera vuelta, salvo renuncia de una de ellas, 
en cuyo caso pasaría a ser candidata la tercera persona más votada, bastando en esta 
segunda vuelta la mayoría simple. En caso de empate en esta segunda votación se 
proclamará electa candidatura de mayor antigüedad en el censo de la Cámara.

En caso de una sola candidatura no será necesaria la votación, resultando elegida 
automáticamente.

La elección de una candidatura para cubrir un cargo causará la imposibilidad de 
ostentar tal condición en las votaciones posteriores del mismo proceso electoral.

4. La Mesa Electoral realizará el escrutinio y proclamará provisionalmente las 
personas electas, advirtiendo de la posibilidad de manifestar cualquier disconformidad 
con el acto electoral. Inmediatamente, se levantará la correspondiente acta, en la que 
se harán constar las incidencias del acto electoral, el resultado de la votación y las 
reclamaciones que se formulen, dando traslado seguidamente del acta aprobada por la 
Presidencia de la Mesa a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, quien resolverá definitivamente las 
incidencias planteadas, con audiencia, en su caso, de las personas interesadas, en el 
plazo de treinta días hábiles desde su recepción.
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Artículo 31. Duración del mandato. 
La duración del mandato de los cargos y vocalías del Comité Ejecutivo será de cuatro 

años, pudiendo ser reelegidas, con la única limitación de que la persona que ostente la 
Presidencia no podrá superar más de dos mandatos consecutivos.

Artículo 32. Suplencia de la Tesorería. 
El Comité Ejecutivo determinará, por votación, en la primera reunión que celebre, 

quién de entre sus vocalías actuará de suplente de la persona titular de la Tesorería en 
los casos de ausencia, enfermedad o vacante de esta.

Artículo 33. Cese de la Presidencia y demás cargos y Vocalías del Comité Ejecutivo.
1. El mandato de la Presidencia y de las demás personas integrantes del Comité 

Ejecutivo coincidirá con el del Pleno que los elige. No obstante, cesarán con anterioridad 
en sus funciones por las siguientes causas:

a) Por la pérdida de la condición de persona integrante del Pleno.
b) Por acuerdo del Pleno, adoptado por mayoría absoluta de sus vocalías.
c) Por renuncia que no implique la pérdida de su condición de persona integrante del 

Pleno.
d) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Comité 

Ejecutivo dentro de un año natural. En ningún caso se podrá dejar de asistir a más de seis 
sesiones de Comité Ejecutivo consecutivas.

e) Por quiebra fraudulenta o condena firme por delito contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.

f) Por ser inhabilitadas para empleo o cargos públicos o sancionados o condenados 
por resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas 
laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión extraordinaria celebrada al efecto 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de producirse aquélla, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 30 de este Reglamento. En el caso de que la 
vacante en la Presidencia de la Cámara o en el Comité Ejecutivo derive de la pérdida de 
la condición de vocalía titular del Pleno, se procederá a cubrir, primero, la vacante del 
Pleno por el procedimiento establecido en éste Reglamento y, a continuación, se proveerá 
la vacante de la Presidencia o del Comité Ejecutivo. 

La persona elegida ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir el mandato 
de aquella a quien suceda.

3. Las vocalías del Comité Ejecutivo deberán comunicar a la Secretaría General de la 
Cámara cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los 
requisitos exigidos para ostentar la condición de vocalía del mismo.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 34. Funciones del Comité Ejecutivo. 
1. Son funciones del Comité Ejecutivo las que establece la legislación vigente, 

correspondiéndole especialmente: 
a) Realizar y dirigir las actividades de la Cámara necesarias para el ejercicio y 

desarrollo de las facultades reconocidas en la legislación vigente. 
b) Ejercitar, por delegación del Pleno o en el supuesto de imposibilidad de constitución 

válida del mismo o en casos de urgencia, las funciones a que se refiere la legislación 
vigente, dando cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera sesión que éste celebre. 
Estos supuestos se limitan a los previstos en letras a) y c) del apartado 1 del artículo 18 
del presente Reglamento. 

c) Proponer al Pleno los programas anuales de actuación y gestión corporativa, y 
realizar y dirigir los ya aprobados, dando cuenta a aquel de su cumplimiento. 
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d) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante 
cualquier jurisdicción, así como su desistimiento. 

e) Adoptar toda clase de acuerdos en materia de gestión económica y adquisición de 
bienes dentro de los límites de los presupuestos aprobados por el Pleno y la Consejería 
competente en materia de Cámaras, así como sobre actos de adquisición y disposición de 
bienes cuando los mismos estuvieran previstos en el presupuesto o autorizados por el Pleno. 

f) Proponer al Pleno la modificación total o parcial del Reglamento de Régimen Interior 
y las plantillas de personal. 

g) Proponer al Pleno la creación y constitución de comisiones consultivas así 
como el nombramiento de las personas integrantes del Pleno que deban ostentar sus 
Presidencias. 

h) Confeccionar y proponer al Pleno la aprobación de los proyectos de presupuestos 
ordinario y extraordinarios, así como de sus liquidaciones. 

i) Tomar acuerdos de carácter general en materia de ordenación de cobros y pagos, 
sin perjuicio de las facultades que la legislación vigente reconoce al Presidente. 

j) Inspeccionar la contabilidad general y la auxiliar de cada instalación o servicio, así 
como los procedimientos y prácticas para hacer efectivos los cobros y pagos, sin perjuicio 
de las facultades atribuidas al Tesorero y al Contador, si lo hubiere.  

k) Proponer al Pleno el régimen de convenios entre Cámaras para la realización 
de actividades de interés común, y adoptar cuantos acuerdos sean necesarios para la 
preparación, aprobación y ejecución del convenio, así como establecer convenios de 
colaboración con entidades privadas y Administraciones Públicas.

l) Realizar, disponer y contratar la elaboración de informes y estudios relacionados 
con los fines de la Corporación. 

m) Proponer al Pleno la adopción de toda clase de acuerdos en materia de personal 
previa propuesta del órgano que realice la gestión del mismo. 

n) Inspeccionar y velar por el normal funcionamiento de los servicios de la 
Corporación. 

ñ) Realizar, disponer o contratar la elaboración de la Memoria resumen de la actividad 
desarrollada durante el año anterior y la Memoria Económica de la demarcación, así 
como estudios e informes relacionados con los fines de la Corporación. 

o) Delegar funciones ejecutivas en el Secretario General. 
p) Proponer al Pleno la constitución y participación de la Cámara en todo tipo de 

entidades públicas y privadas.
q) Formar y revisar anualmente con referencia al 1 de enero el censo electoral de la 

Cámara, en la forma y conforme a los criterios que determine la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

r) Y cuantas atribuciones no estén expresamente encomendadas a otros órganos de 
la Corporación. 

2. El Comité Ejecutivo, con el voto, al menos, de la mitad más una de las personas que 
lo integran, podrá delegar en la Presidencia, en la Secretaría General o en la Dirección-
Gerencia las funciones anteriormente señaladas de acuerdo con la legislación vigente.

La delegación comportará el derecho del Comité Ejecutivo para dictar instrucciones 
de actuación en las funciones que se delegan y ser informado de la gestión de la materia 
delegada, pudiendo ser revocada en cualquier momento, por acuerdo adoptado con igual 
quorum.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 35. Convocatoria de las sesiones.
1. El Comité Ejecutivo celebrará, como mínimo cuatro sesiones ordinarias al año.
Las sesiones en cuanto a asistencia, quorum y adopción de acuerdos, se regirán por 

las mismas normas que el Pleno.
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2. La convocatoria corresponderá a la Presidencia y deberá ser notificada con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo en los casos de urgencia, en que 
dicha antelación mínima será de doce horas, y se le acompañará el orden del día. La 
convocatoria podrá efectuarse a través de medios electrónicos en las direcciones 
habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto.

3. A las sesiones del Comité Ejecutivo será convocada la persona representante 
de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio. Industria, 
Servicios y Navegación. 

4. Las reuniones del Comité Ejecutivo se convocarán por iniciativa de la Presidencia o 
a petición de tres vocalías del mismo, con expresión de los asuntos a tratar.

5. A propuesta de la Presidencia, el Comité Ejecutivo podrá acordar que asistan a sus 
sesiones representantes de los medios de comunicación, o que sean públicas, mediante 
remisión de notas a dichos medios.

Artículo 36. Orden del día y adopción de acuerdos no incluidos en el mismo o sin 
convocatoria. 

1. El orden del día se fijará por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de las demás personas integrantes del Comité Ejecutivo formuladas por 
escrito con una antelación mínima de veinticuatro horas a la fecha en que se produzca la 
convocatoria. 

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Comité 
y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 35 de este Reglamento, quedará 
válidamente constituido el Comité Ejecutivo cuando, aún sin haber mediado convocatoria, 
se hallen reunidas todas las personas que lo integran y así lo acuerden por unanimidad.

3. La asistencia a las sesiones del Comité Ejecutivo se contabilizará de forma 
fehaciente mediante firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.

Artículo 37. Constitución del Comité Ejecutivo.
Antes de iniciarse las sesiones del Comité Ejecutivo, quien ostente la Secretaría dará 

cuenta de las excusas recibidas e informará si puede o no constituirse válidamente.
En caso negativo, la sesión no podrá celebrarse extendiéndose diligencia por la 

Secretaría, en la que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes 
y excusadas, así como la circunstancia de no haberse podido celebrar la sesión 
correspondiente por falta de quorum.

Artículo 38. Adopción de acuerdos y actas de las reuniones. 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple y las actas del Comité Ejecutivo se 

firmarán por la Secretaría con el Visto Bueno de la Presidencia.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de Linares, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 189/2018, 
de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los órganos de gobierno 
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Andalucía y el procedimiento electoral.

La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, consagra su naturaleza como corporaciones de derecho público 
con la finalidad de continuar desempeñando las funciones público-administrativas que 
han contribuido a revitalizar el tejido económico, el desarrollo empresarial y la generación 
de empleo.

Mediante el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral, se adaptó a la normativa básica 
estatal, tanto la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía, 
como el procedimiento por el que se regula el régimen electoral de las mismas para la 
renovación de sus órganos de gobierno. 

La disposición transitoria tercera del mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, 
establece que en el plazo de tres meses, contados a partir de su entrada en vigor, las 
Cámaras de Andalucía deberán elevar propuesta de adaptación al mismo, de sus actuales 
Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación, una vez 
informados por el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación.

En cumplimiento de lo anterior, y aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen 
Interior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Linares 
de fecha 10 de enero de 2019, emitido informe preceptivo de carácter favorable por 
el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de fecha 27 de 
febrero de 2019, procede la aprobación de la indicada modificación de aquellos artículos 
del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de Linares, afectados por el Decreto, por la persona titular de esta Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, al tener asumidas las competencias 
en materia de Cámaras, y disponiendo su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 
de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comercio y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
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D I S P O N G O

Primero. Aprobar la modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Linares, en los términos que se indica en el 
apartado Tercero, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 189/2018, de 9 de 
octubre, por el que se regula la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y el procedimiento 
electoral, y que se adjunta como anexo a la presente orden.

Segundo. De conformidad con el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, se dispone su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Con la entrada en vigor de la presente orden, quedan derogados los artículos 
comprendidos del 1 al 37 del vigente Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Linares, aprobado mediante Orden de 15 de marzo de 2006, 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, siendo sustituidos por los artículos 1 
a 38 que se aprueban mediante la presente Orden (comprensivos de los Títulos I, II y los 
Capítulos I, II y III del Título III).

Los artículos 38 a 79 del citado Reglamento de Régimen Interior mantienen su 
redacción vigente (comprensivos de los Capítulos IV y V del Título III, así como los Títulos 
IV a IX, ambos incluidos), con la única salvedad de que el vigente artículo 38 pasa a ser 
el artículo 39, renumerándose el resto del articulado correlativamente, hasta un total de 
80 artículos.

Cuarto. La presente orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
o interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
Órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2019

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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A N E X O

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y SERVICIOS DE LINARES, ADAPTADO AL DECRETO 189/2018, DE 9 
DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO DE LAS CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS 
Y NAVEGACIÓN DE ANDALUCÍA Y EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Naturales, funciones, régimen jurídico y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza.
1. La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Linares, en adelante 

la Cámara, es una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que se configura como órgano 
consultivo y de colaboración con las Administraciones Públicas, sin menoscabo de los 
intereses privados que persigue tal como dispone la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica 
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, y la Ley 
10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de 
Andalucía.

2. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos, de acuerdo con lo que 
se dispone en las leyes referidas en el apartado anterior y en el presente Reglamento.

Artículo 2. Funciones.
Además del ejercicio de las competencias de carácter público-administrativo que le 

atribuye la Ley 4/2014, de 1 de abril, y la Ley 10/2001, de 11 de octubre, y de las que 
le puedan encomendar y delegar las Administraciones Públicas, la Cámara tiene como 
finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, 
la industria y los servicios, y la prestación de servicios a las empresas que ejerzan las 
indicadas actividades, sin perjuicio de la libertad sindical y de asociación empresarial y de 
las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se constituyan.

Artículo 3. Régimen jurídico.
1. La Cámara se regirá por la Legislación Básica del Estado, por la Ley 10/2001, de 

11 de octubre, por las normas de desarrollo que se dicten por los órganos competentes 
de la Administración de la Junta de Andalucía y por el presente Reglamento de Régimen 
Interior.

2. La Cámara tiene el carácter, el objeto y las atribuciones que determina la expresada 
normativa, siendo sus funciones, además de las asignadas en la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
las determinadas en el artículo 2 de la citada Ley 10/2001, de 11 de octubre.

3. En los términos establecidos por las disposiciones legales, la Cámara tiene 
capacidad para adquirir y disponer de toda clase de bienes.

4. La contratación y el régimen patrimonial de la Cámara se regirán, en todo caso, 
por el Derecho privado, habilitando un procedimiento que garantice las condiciones de 
publicidad, transparencia y no discriminación.

Artículo 4. Ámbito territorial, domicilio y dependencias.
1. Para el cumplimiento de sus funciones públicas, el ámbito territorial de la Cámara 

se extiende a la ciudad de Linares, fijándose el domicilio corporativo en calle Sagunto, 
núm. 1, de dicha ciudad.
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2. La Cámara, para el mejor cumplimiento de sus fines y para la mejor prestación de 
sus servicios, podrá establecer oficinas, dependencias o delegaciones distintas a las de 
su domicilio corporativo, previo informe y aprobación por el Pleno de la Corporación.

TÍTULO II

COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA Y RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO ÚNICO

Composición y división de la Cámara, procedimiento electoral

Artículo 5. Censo público, censo electoral y censo de empresas de aportación 
voluntaria.

1. Censo público.
Formarán parte del censo público de empresas de la Cámara la totalidad de las 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejercen su actividad 
comercial, industrial o de servicios en el ámbito de su demarcación territorial. Para la 
elaboración de este censo las Administraciones tributarias facilitarán a la Cámara los 
datos censales y del Impuesto sobre Actividades Económicas, o tributo que le sustituya, 
información a la que únicamente tendrán acceso las personas empleadas de la Cámara 
que determine el Comité Ejecutivo, y que estarán sujetas al mismo deber de sigilo que 
el personal funcionario de la Administración tributaria, garantizándose en todo caso la 
confidencialidad en el tratamiento y uso exclusivo de dicha información, con sujeción a la 
normativa de protección de datos personales. 

2. Censo electoral.
El censo electoral de la Cámara estará constituido por la totalidad de las personas 

físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, 
industriales, de servicios o navieras no excluidas de conformidad con el artículo 7 de la 
Ley 4/2014, de 1 de abril.

Este censo se elaborará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con referencia 
al 1 de enero, y comprenderá la totalidad de sus empresas electoras, clasificadas por 
grupos y categorías, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, clasificación que se revisará, cada cuatro años, por el Comité 
Ejecutivo.

3. Censo de empresas de aportación voluntaria.
La Cámara elaborará un censo de las empresas que realicen aportación económica 

voluntaria a la Corporación, y que se revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con 
referencia al 1 de enero.

Se entenderá por aportación voluntaria la realizada con este carácter, no estando 
vinculada a trato económico ventajoso de servicio alguno por parte de la Cámara. 

Corresponderá al Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, determinar las 
aportaciones mínimas necesarias para poder ser elegida persona vocal del Pleno, así 
como la periodicidad de las mismas.

Artículo 6. Electores y electoras.
Tienen la consideración de electores y electoras de la Cámara las personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el último censo 
electoral aprobado por la misma antes de la apertura del proceso electoral.
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Artículo 7. Composición del Pleno.
El Pleno de la Cámara, cuya composición procurará la representación equilibrada de 

mujeres y hombres, está constituido por veinte vocalías titulares, con arreglo a la siguiente 
distribución por grupos:

Grupo A: Quince vocalías elegidas mediante sufragio libre, igual, directo y secreto 
entre todas las personas físicas o jurídicas, éstas últimas a través de sus representantes, 
inscritas en el Censo de la Cámara, que serán sus representantes en el Pleno 
corporativo.

Grupo B: Cuatro vocalías elegidas entre representantes de empresas y personas 
de reconocido prestigio en la vida económica dentro de la demarcación de la Cámara, 
propuestas por las organizaciones empresariales a la vez intersectoriales y territoriales 
más representativas, a cuyos efectos se entenderá que gozan de dicha condición aquellas 
organizaciones empresariales que estén integradas en federaciones o confederaciones 
que, de conformidad con la legislación laboral, tengan el carácter de más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha propuesta habrá de 
garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres

Grupo C: Una vocalía elegida entre quienes ostenten la representación de las empresas 
que hayan realizado mayores aportaciones económicas voluntarias en la demarcación de 
la Cámara, a las que se refiere el artículo 19.1.c) de la Ley 4/2014, de 1 de abril, y que 
deberá adquirir el compromiso de mantenerla hasta la realización de nuevas elecciones. 
En caso de que no existan empresas que realicen aportaciones voluntarias, el número 
total de personas integrantes del Pleno se verá reducido a diecinueve vocalías. 

En el caso de que existiese empate de votos entre dos o más candidaturas a este 
Grupo, el desempate se realizará por sorteo.

Además de los requisitos establecidos en el artículo 13.1 y 2 del Decreto 189/2018, de 
9 de octubre, para ser elegible, las candidaturas deberán estar al corriente de pago por 
cualquier concepto con la Cámara.

Artículo 8. Distribución y clasificación de las vocalías electivas del Grupo A.
De acuerdo con la estructura comercial, industrial y de servicios de la demarcación, 

en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores económicos de la 
demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior Bruto, el número de 
empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en el desarrollo económico, 
las vocalías electivas del Grupo A del Pleno de la Cámara se distribuirán, conforme a la 
nomenclatura del Impuesto de Actividades Económicas o tributo que lo sustituya, de la 
siguiente forma:

Sector Industria.
Comprende las personas electoras inscritas en el censo de esta Corporación que 

tributan en las Divisiones 1 a 5, ambas inclusive, de las tarifas de la Sección Primera del 
Impuesto sobre Actividades Económicas:

Grupo Primero: Energía y agua; extracción y transformación de minerales no 
energéticos y productos derivados, industria química; industrias transformadoras de los 
metales y mecánica de precisión.

Abarca las personas electoras comprendidas en la División 1, 2 y 3: elegirán 2 vocalías.
Grupo Segundo: Otras industrias manufactureras.
Se incluyen las siguientes categorías: Industrias de productos alimenticios y bebidas; 

industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco; industria textil; industria del 
cuero; industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles; industrias de la madera, 
corcho y muebles de madera; industria del papel y fabricación de artículos de papel; artes 
gráficas y edición; industrias de transformación del caucho y materias plásticas; otras 
industrias manufactureras.

Abarca las personas electoras comprendidas en las agrupaciones 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 49 de la Sección Primera: elegirán 3 vocalías.
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Grupo Tercero: Construcción.
Se incluyen las siguientes categorías: Edificación y obra civil; consolidación y 

preparación de terrenos, demoliciones, perforaciones para alumbramiento de aguas, 
cimentaciones y pavimentaciones; preparación y montaje de estructuras y cubiertas, 
postes y torres metálicas, carriles, compuertas, grúas, etc.; instalaciones y montajes; 
acabado de obras; servicios auxiliares de la construcción y dragados; construcción, 
reparación y conservación de toda clase de obras y agrupaciones y uniones temporales 
de empresas.

Abarca las personas electoras comprendidas en los grupos 501, 502, 503, 504, 505, 
506, 507 y 508 de la Sección Primera: elegirán 1 vocalía.

Sector Comercio, turismo y servicios.
Comprende las personas electoras inscritas en el censo de esta Corporación que 

tributan por actividades comerciales y de servicios de la Sección Primera, comprendidos 
en las divisiones 6 a 9, ambas inclusive, de las tarifas de la Sección Primera del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, así como los profesionales de la Sección Segunda que se 
enumeran en el Grupo Sexto.

Grupo Cuarto: Comercio, restaurantes y hospedajes, reparaciones.
Se subdivide en las siguientes categorías:
Categoría 1: Comercio al por mayor; recuperación de productos e intermediarios del 

comercio. Abarca las personas electoras comprendidas en las agrupaciones 61, 62 y 63 
de la Sección Primera: elegirán 2 vocalías.

Categoría 2: Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco 
realizado en establecimientos permanentes. Abarca las personas electoras comprendidas 
en la agrupación 64 de la Sección Primera: elegirán 1 vocalía.

Categoría 3 y 4: Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, 
pieles y artículos de cuero, medicamentos y de productos farmacéuticos; artículos de 
droguería y limpieza; perfumería y cosméticos de todas clases y productos químicos en 
general; de hierbas y plantas en herbolarios. Abarca las personas electoras comprendidas 
en el grupo 651 y 652 de la Sección Primera: elegirán 2 vocalías.

Categoría 5: Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un 
establecimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales 
o periódicos); comercio en régimen de expositores en depósito y mediante aparatos 
automáticos; comercio al por menor por correo y catálogo de productos diversos. Abarca 
las personas electoras comprendidas en la agrupación 66.

También se incluyen en esta categoría las actividades de comercio al por menor de 
artículos para el equipamiento del hogar y la construcción; comercio al por menor de 
vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones y de maquinaria, accesorios y piezas de 
recambio; comercio al por menor de combustibles, carburantes y lubricantes; comercio al 
por menor de bienes usados, tales como muebles, prendas y enseres ordinarios de uso 
doméstico; comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de 
sus accesorios; otro comercio al por menor. Abarcan los grupos 653, 654, 655, 656, 657 
y 659: elegirán 1 vocalía.

Categoría 6: Servicio de alimentación; servicio de hospedaje; reparaciones. Abarca 
las personas electoras comprendidas en las agrupaciones 67, 68 y 69 de la Sección 
Primera: elegirán 1 vocalía.

Grupo Quinto y Sexto: Transporte y comunicaciones. Se incluye transporte de 
mercancías por carretera y los restantes. Instituciones Financieras, Seguros; Servicios 
prestados a las empresas y alquileres de bienes muebles e inmuebles; servicios 
profesionales; otros servicios. Abarca las personas electoras comprendidas en la División 
7 de la Sección Primera y las personas electoras comprendidas en la División 8 y 9 de 
la Sección Primera, así como los profesionales de los grupos 511, 611, 721, 722, 724, 
725, 727, 728, 748, 749, 853, 854, 855, 871, 872, 873, 884 y 885 de la Sección Segunda: 
Agentes comerciales, agentes de ferrocarriles, agentes colegiados de la propiedad 
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industrial e inmobiliaria, gestores administrativos, intermediarios en la promoción 
de edificaciones, habilitados de clases pasivas, agentes o intermediarios en facilitar 
préstamos, agentes de aduanas, administradores de la cartera de valores, corredores 
intérpretes y corredores marítimos, agentes de colocación de artistas, expertos en 
organización de congresos, asambleas y similares, agentes y corredores de apuestas en 
los espectáculos, expendedores oficiales de loterías, apuestas deportivas y otros juegos 
incluidos en la red comercial del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado 
(excluidos los clasificados en el grupo 855), expendedores oficiales de loterías, apuestas 
deportivas y otros juegos pertenecientes a otros organismos distintos del Organismo 
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, expendedores no oficiales autorizados 
para la recepción de apuestas deportivas, de otros juegos y de loterías diversas; peritos 
tasadores de seguros, alhajas, géneros y efectos; liquidadores y comisarios de averías: 
elegirán 2 vocalías.

Artículo 9. Modificación de la representación.
La representación de cada agrupación o división y categoría de las vocalías que 

componen el Grupo A en el Pleno de la Cámara reflejará la importancia económica de 
los diversos sectores representados. La Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, determinará, mediante Orden, 
los criterios de la representación y la forma de confeccionar el censo electoral. Estos 
criterios podrán ser revisados por la Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación cada cuatro años o cuando la 
importancia relativa y evolución de los diferentes sectores haya variado en la economía 
de la demarcación cameral, a fin de mantener un ajuste permanente del peso específico 
de cada sector en la economía de dicha demarcación.

Asimismo, cuando a juicio de la Cámara la clasificación establecida y el número 
de representaciones asignadas no respondan a las circunstancias que aconsejan 
su estructura, y antes del proceso electoral, se formará el oportuno expediente para 
modificarla, que será elevado para su aprobación si procede, con acuerdo del Pleno de 
la Corporación y el informe del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

Artículo 10. Vocalías cooperadoras.
1. La Presidencia podrá proponer a las vocalías del Pleno una lista de personas de 

reconocido prestigio en la vida económica de la demarcación cameral, que contenga 
necesariamente suficientes propuestas tanto de hombres como de mujeres, y que bajo la 
denominación de vocalías cooperadoras podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz 
pero sin voto. 

Su elección se realizará por mayoría simple de vocalías titulares asistentes al Pleno.
2. Las vocalías cooperadoras deberán tomar posesión de dicha condición, ante la 

Secretaría General de la Cámara en los mismos términos que los establecidos para las 
personas electas en el artículo 34.1 del Decreto 189/2018, de 9 de octubre.

3. El mandato de los las vocalías cooperadoras coincidirá con el de las vocalías 
titulares del Pleno.

Se perderá el cargo de vocalía cooperadora por las mismas causas previstas 
legalmente con relación a las vocalías titulares del Pleno.

Las vacantes que se produzcan por cualquier causa se cubrirán de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 11. Régimen jurídico del procedimiento electoral.
El procedimiento y sistema electoral para la convocatoria, presentación y proclamación 

de candidaturas, fecha de celebración e impugnación de la misma, constitución de la 
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Junta Electoral, elección y toma de posesión de las personas integrantes del Pleno, así 
como la elección de quien haya de ostentar la Presidencia y del Comité Ejecutivo, se 
regirán por lo establecido en la legislación vigente y en el presente Reglamento.

TÍTULO III

ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 12. Órganos de gobierno.
Son órganos de gobierno de la Cámara el Pleno, el Comité Ejecutivo y la 

Presidencia.

CAPÍTULO II

El Pleno

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 13. Naturaleza y composición.
1. El Pleno es el órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.
2. Estará compuesto por veinte vocalías distribuidas en Grupos, Agrupaciones y 

Categorías, conforme a lo establecido en los artículos 7 y 8 de este Reglamento.

Sección 2.ª Toma de posesión, mandato y pérdida de la condición de vocalía

Artículo 14. Toma de posesión de las vocalías.
1. En el plazo de quince días hábiles siguientes al de su proclamación por parte de la 

Junta Electoral, las personas electas tomarán posesión de su cargo mediante escrito de 
aceptación remitido a la Secretaría General de la Corporación, dándose cuenta inmediata 
a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación. Las personas físicas lo harán personalmente y las personas 
jurídicas por medio de representación designada expresamente a tal efecto con poder 
suficiente o acuerdo del órgano de administración.

2. Quienes en el citado plazo no tomen posesión de su cargo perderán su condición 
y se procederá, previo acuerdo del mismo, a la celebración de nueva elección para cubrir 
la vacante producida.

3. En el caso de que no se completen todas las vocalías de los Grupos A y C del 
Pleno, el número total de vocalías para cada grupo quedará reducido al de las vocalías 
elegidas.

4. Con carácter extraordinario y por causa de ausencia justificada aceptada por la 
Secretaría General de la Cámara, las personas electas que no puedan tomar posesión 
dentro del plazo fijado, podrán hacerlo ante dicha Secretaría el día de la sesión constitutiva 
del Pleno. En caso de no producirse en esta fecha se procederá conforme el apartado 
anterior.

5. En la sesión constituyente del Pleno, la Secretaría General hará entrega a las 
vocalías de la credencial que justifique su condición de persona integrante del mismo.

Artículo 15. Indelegabilidad y representación.
La condición de persona integrante del Pleno es única e indelegable. No obstante, 

las personas jurídicas que necesariamente tengan que designar una persona física como 
representante podrán nombrar, en el mismo poder de representación de la vocalía titular, 
su suplencia.



Número 81 - Martes, 30 de abril de 2019

página 133 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

La persona suplente acudirá a las sesiones cuando no pueda asistir el titular sin 
necesidad de nombramiento para cada sesión, debiendo acreditarse al comienzo de las 
mismas mediante la exhibición de su DNI u otro documento equivalente.

Las personas elegidas integrantes del Grupo A, ya sean personas físicas o jurídicas, 
no podrán representar a más de una de las Agrupaciones o Categorías en que esté 
dividido dicho Grupo.

Tampoco podrán formar parte simultáneamente del resto de Grupos que conforman 
el Pleno.

Artículo 16. Ejercicio del mandato.
1. La persona jurídica que haya sido elegida como integrante del Pleno designará, para 

el ejercicio de las funciones correspondientes, una persona física apoderada especial al 
efecto mediante poder notarial o acuerdo del órgano de administración.

2. Los empresarios y empresarias individuales que hayan resultado elegidas como 
integrantes del Pleno ejercerán su mandato personalmente.

3. Las personas que ostenten la condición de integrantes del Pleno tienen el derecho 
y el deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones que el mismo celebre.

Artículo 17. Duración del mandato.
La duración del mandato de las personas que integran el Pleno será de cuatro años, 

pudiendo ser reelegidas.

Artículo 18. Pérdida de la condición de integrante del Pleno.
1. Las personas que integran el Pleno, bien sean personas físicas o jurídicas, perderán 

su condición por las siguientes causas:
a) Por resolución administrativa o judicial firme que anule su elección.
b) Por fallecimiento o incapacidad declarada por decisión judicial firme si es persona 

física, o por disolución si es persona jurídica.
c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos necesarios para su 

elección.
d) Por renuncia presentada por escrito ante la Secretaría General de la Cámara.
e) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Pleno dentro 

de un año natural o bien por falta de asistencia a seis sesiones consecutivas cualquiera 
que sea el periodo en que se incurra.

f) Por la expiración de su mandato.
g) Por quiebra fraudulenta o condena por delitos contra el patrimonio y contra el orden 

socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.
h) Por haber sido inhabilitadas para empleo o cargos públicos, o sancionadas o 

condenadas por resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

i) Por la falta de pago de la cuota voluntaria en las vocalías elegidas por el Grupo C, 
durante un ejercicio presupuestario.

j) Por incumplimiento del Código de Buenas Prácticas aprobado por la Cámara
2. En los casos previstos en las letras b), d), f), g) y h) la pérdida de la condición de 

vocalía, operará de forma automática.
En los casos de las letras a), c), e), i) y j) del apartado anterior, el Pleno declarará la 

vacante previa audiencia de la persona interesada y, en su caso, de la persona jurídica en 
cuya representación actúe. El trámite de audiencia previa será abierto por la Secretaría 
General a instancias de la Presidencia. Contra este acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación.
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La pérdida de la condición de vocalía del Pleno de la persona representante de una 
persona jurídica por las causas previstas en las letras d) y e), o por cualquier causa que 
suponga la pérdida de relación de representación entre ambas, dará opción a la empresa 
a designar una nueva persona representante, en cuyo caso no se declarará la vacante 
ni será preciso convocar nueva elección. Esta regla no se aplicará en el caso de la 
Presidencia.

3. Las vacantes producidas en los Grupos A y C del Pleno se proveerán mediante 
convocatoria de nuevas elecciones a la Agrupación o Categoría correspondiente para 
elegir a la vocalía sustituta, quien ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir 
el mandato de aquél a quien suceda.

4. La vacante producida en el Grupo B del Pleno se cubrirá por la candidatura que 
hubiere obtenido mayor número de votos y no hubiese logrado designación. Si se agotase 
el número de candidaturas, se requerirá de nuevo a las organizaciones empresariales 
para su provisión mediante nueva propuesta con un número de candidaturas en función 
del número total de vocalías de los tres Grupos que integran el Pleno.

5. Las vocalías del Pleno deberán comunicar a la Secretaría General de la Cámara 
cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los requisitos 
exigidos para ostentar la condición de vocalía del Pleno.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 19. Funciones.
Sin perjuicio de las facultades previstas en la legislación vigente y de las que les 

atribuye el presente Reglamento, corresponden especialmente al Pleno:
a) La adopción de acuerdos en relación con las funciones reconocidas en la legislación 

vigente. No obstante, en casos de imposibilidad de constitución válida del Pleno y extrema 
urgencia, el Comité Ejecutivo podrá asumir esta facultad, debiendo dar cuenta de sus 
acuerdos al Pleno, en la primera sesión que este celebre.

b) La aprobación y modificación, en su caso, del procedimiento de contratación de la 
Cámara.

c) La adopción de acuerdos sobre interposición de toda clase de recursos 
administrativos y judiciales y ejercitar acciones y excepciones ante cualquier jurisdicción, 
sin perjuicio de las facultades reconocidas al Comité Ejecutivo en casos de imposibilidad 
de constitución válida del Pleno y extrema urgencia, dando cuenta de sus acuerdos al 
Pleno en la primera sesión que este celebre.

d) Elevar a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación o modificación, la propuesta de 
Reglamento de Régimen Interior de la Corporación.

e) La elección y cese de la persona titular de la Presidencia y de los demás cargos 
del Comité Ejecutivo y la declaración y provisión de sus vacantes, así como la de las 
personas que lo integran, todo ello de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

f) La elección de las personas integrantes del Pleno a que se refiere el artículo 10 de 
este Reglamento.

g) La creación, constitución y supresión de Comisiones de carácter consultivo, y el 
nombramiento y cese de quien ostente la Presidencia de cada una de ellas.

h) Estudiar y resolver las propuestas de carácter económico que les sean sometidas 
por el Comité Ejecutivo y, en especial, la aprobación de proyectos de presupuestos 
ordinarios y extraordinarios y de sus liquidaciones, así como adoptar acuerdos para la 
adquisición y disposición de bienes que comprometan fondos de ejercicios futuros o que 
sobrepasen las limitaciones previstas en la legislación vigente.

l) Nombramiento y destitución de la persona que ostente la Secretaría General, la 
Vicesecretaría, el cargo de Contaduría y la Dirección-Gerencia, si las hubiere, y de los 
demás cargos de alta dirección a propuesta del Comité Ejecutivo.
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j) La aprobación de convenios con otras Cámaras y la participación en toda clase de 
asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles.

k) Aprobar el Código de Buenas Prácticas que garantice la imparcialidad y 
transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas.

l) Aprobar la Memoria de Actividades y el Informe Anual de Gobierno Corporativo.
ll) Aprobar las plantillas de personal y sus modificaciones, así como la adopción de 

toda clase de acuerdos relacionados con esta materia.
m) Cuantas otras facultades pueden corresponderle en relación con su carácter de 

órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.
n) Determinar los empleados de la Cámara que pueden tener acceso y utilizar la 

información facilitada por la Administración Tributaria.
ñ) La aprobación y modificación, en su caso, de los programas anuales de actuación 

y gestión corporativa relacionados con las actividades que para el cumplimiento de sus 
fines se recogen en la legislación vigente.

o) Conceder honores y distinciones.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 20. Sesiones ordinarias y extraordinarias.
El Pleno celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año. Podrán 

celebrarse, además, cuantas sesiones extraordinarias acuerden la Presidencia, el Comité 
Ejecutivo, o cuando lo soliciten por escrito a la Presidencia más de la cuarta parte de las 
personas integrantes del Pleno con expresión de los asuntos a tratar.

Artículo 21. Quorum de asistencia y votación.
1. El Pleno de la Cámara, para poder celebrar válidamente sus sesiones, en primera 

convocatoria, deberá estar constituido, al menos, por la mitad más uno de las vocalías 
con derecho a voto.

Cuando en la convocatoria no se hubiere conseguido el número de asistencias 
señaladas en el párrafo anterior, el Pleno quedará constituido, en segunda convocatoria, 
después de transcurrida media hora de la prevista para su celebración, siempre que 
asistan a la sesión la tercera parte de las vocalías con derecho a voto. En caso de que 
no pueda celebrarse por falta de quorum, la Secretaría General extenderá diligencia, en 
la que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes, quienes hayan 
presentado su excusa, y las circunstancias de no haberse podido celebrar la sesión.

En todo caso deberán estar presentes las personas titulares de la Presidencia y la 
Secretaría General o personas que legalmente les sustituyan, salvo en el supuesto de la 
adopción de acuerdo de remoción de la Presidencia, en la que su ausencia no impedirá 
que, con el quorum determinado de asistentes, se adopte la decisión. En este caso la 
sesión será presidida sin voto de calidad por la vocalía plenaria con derecho a voto de 
mayor edad.

2. En primera y segunda convocatoria, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple 
de sus asistentes, salvo que por precepto expreso se exija una mayoría cualificada.

3. En el caso de no coincidir el número legal y el número de hecho de las personas 
titulares porque alguna haya perdido tal condición sin que se haya producido su sustitución, 
se rectificará el quorum ajustándolo al número de hecho de las personas titulares.

Artículo 22. Adopción de acuerdos por el Comité Ejecutivo en casos de extrema 
urgencia.

De no poder constituirse válidamente el Pleno, en sesión, el Comité Ejecutivo resolverá 
los asuntos de extrema urgencia, debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno en la 
primera reunión que éste celebre.
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Artículo 23. Asistencia y ejercicio del derecho al voto.
La asistencia a las sesiones del Pleno de la Cámara es obligatoria para las personas 

que lo integran y el ejercicio del voto ha de ser personal, no permitiéndose delegaciones 
o emisión por correo. Las personas jurídicas podrán nombrar representante suplente, 
conforme a lo que establece el artículo 15 de este Reglamento.

Para que puedan ser tenidas en cuenta las excusas deberán formularse por escrito.
La asistencia a las sesiones del Pleno se contabilizará de forma fehaciente mediante 

firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.
Las personas integrantes del Pleno podrán emitir su voto solo en sentido positivo o 

negativo, o abstenerse de votar. Los votos en blanco se considerarán como abstenciones.
La ausencia de una o varias personas integrantes del Pleno, una vez iniciado el 

tratamiento de un punto del orden del día, equivale, a efectos de quorum y votación de 
ese asunto, a la abstención.

Cuando haya igual número de votos positivos y negativos se repetirá la votación y, de 
persistir el empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

Artículo 24. Convocatoria y orden del día de las sesiones.
1. Las sesiones se podrán convocar a través de medios electrónicos en las direcciones 

habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto, por la Presidencia con 
cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación, salvo los casos de urgencia, en que 
podrán ser convocadas con una antelación mínima de doce horas.

2. En la convocatoria figurará el día y hora de la sesión y el orden del día de la misma, 
que será fijado por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de 
las demás personas integrantes formuladas por escrito con una antelación mínima de 
veinticuatro horas antes que se produzca la fecha de convocatoria.

3. La documentación básica deberá estar a disposición de las demás personas 
integrantes del Pleno, para su conocimiento, desde el momento en que se efectúa la 
convocatoria, en la Secretaría General de la Corporación, no pudiendo salir de esta sin la 
autorización de la Presidencia.

Artículo 25. Desarrollo de sesiones.
1. El orden de las sesiones ordinarias será el siguiente:
Después de declarada abierta la sesión por la Presidencia, quien ostente la Secretaria 

dará lectura a las excusas válidas recibidas y dará cuenta de si existe o no quorum 
de asistencia. Si lo hubiere, se dará lectura al acta de la sesión anterior, salvo que se 
hubiere remitido con anterioridad a todas las personas integrantes, quienes, en cualquier 
caso, manifestarán si procede su conformidad o propondrán enmiendas o reparos u 
observaciones.

A continuación, quien ostente la Presidencia dará cuenta, en lo que fuere preciso, 
de su actuación y actividades desde la última sesión, pasándose después a examinar y 
discutir por el Pleno los asuntos del orden del día.

Antes de levantar la sesión, la Presidencia abrirá el turno de proposiciones, ruegos y 
preguntas, en el cual las personas que integran el Pleno podrán formular las propuestas, 
ruegos y preguntas que estimen oportunos.

La Cámara hará públicos sus acuerdos a través de los medios de comunicación social 
en la forma que estime conveniente, excepto los que afecten a su régimen interior, si no lo 
considerara oportuno.

2. Las sesiones del Pleno serán públicas cuando así lo acuerde dicho órgano al inicio 
de las mismas.

Artículo 26. Asuntos a tratar y suspensión de las sesiones.
1. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Pleno y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.
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2. En ningún caso podrá el Pleno deliberar ni adoptar resoluciones o acuerdos sobre 
asuntos ajenos a la competencia de la Cámara.

3. La Presidencia levantará la sesión cuando no haya más asuntos que tratar y, por 
acuerdo unánime de los asistentes del Pleno y a propuesta de la Presidencia, se podrá 
suspender la sesión para reanudarla horas después o en el día que se designe, sin previa 
convocatoria por escrito.

Artículo 27. Votaciones.
1. Las votaciones serán:
a) Por aclamación.
b) A mano alzada.
c) Nominal.
d) Nominal secreta, por papeletas.
2. Cuando el asunto afecte a personas determinadas, la votación habrá de ser nominal 

secreta por papeletas.
Las votaciones serán a mano alzada cuando así lo decida la Presidencia, con 

excepción de los casos previstos para la votación nominal y nominal secreta.
Las votaciones serán nominales cuando lo pida, al menos, el 20% de las personas 

asistentes.
La votación nominal se verificará leyendo, quien ostente la Secretaria, la lista de las 

personas integrantes de la Cámara y que contestarán, desde su asiento y por el orden 
en que sean llamadas, «sí» o «no», según su voto sea de aprobación o desaprobación, 
pudiendo también manifestar su abstención.

La votación nominal secreta por papeletas se empleará cuando así se acuerde por 
mayoría o lo establezca la legislación vigente.

Artículo 28. Actas.
La Secretaría levantará acta de cada sesión que certificará con su firma y con el visto 

bueno de la Presidencia, coleccionándose y custodiándose bajo su responsabilidad.

CAPÍTULO III

El Comité Ejecutivo

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 29. Naturaleza, composición y quorum de asistencia.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 

de la Cámara.
2. Su régimen de organización y funcionamiento se rigen por lo establecido en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en todo aquello no 
previsto en el presente Reglamento.

3. Estará compuesto por las personas titulares de la Presidencia, Vicepresidencia 
Primera, Vicepresidencia Segunda, Tesorería, y hasta tres vocalías, elegidas entre 
las personas integrantes del Pleno, y cuya composición procurará la representación 
equilibrada de mujeres y hombres.

4. La persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación podrá nombrar una persona representante 
de la Administración en la Cámara que, sin condición de integrante del mismo, tendrá 
voz, pero no voto, en las sesiones del Comité Ejecutivo a las que deberá ser convocado 
en las mismas condiciones que el resto de las personas que lo integran. Actuará como 
Secretaría, con voz consultiva pero sin voto, quien lo sea de la Corporación. Asimismo, 
podrá asistir a las sesiones, con voz y sin voto, la persona que ostente la Dirección-
Gerencia, si lo hubiere.
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Sección 2.ª Elección y cese de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo

Artículo 30. Elección de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo.
1. Constituido el Pleno, se procederá por votación nominal y secreta a la elección 

de entre sus vocalías de la Presidencia y del Comité Ejecutivo. A tal efecto, se formará 
la Mesa, que estará compuesta por las vocalías de mayor y menor edad del Pleno de la 
Cámara y por la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, 
que ejercerá la Presidencia. Hará las funciones de la Secretaría quien lo sea de la 
Corporación.

Las personas candidatas no podrán formar parte de la Mesa procediéndose, en su 
caso, a las oportunas sustituciones en aquella, manteniéndose el criterio de la edad.

2. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta de candidaturas sobre quienes 
deberá recaer la votación. En primer término, se celebrará la elección de la Presidencia 
y, seguidamente, la de los otros cargos del Comité Ejecutivo, por el siguiente orden: 
Vicepresidencias, Tesorería y vocalías.

3. Resultará elegida la persona candidata al cargo que obtenga mayoría absoluta del 
número legal de vocalías electas. Si ninguna de las candidaturas obtuviese esta mayoría 
en primera votación, se hará necesario una segunda en la que solo participarán las dos 
personas candidatas más votadas en la primera vuelta, salvo renuncia de una de ellas, 
en cuyo caso pasaría a ser candidata la tercera persona más votada, bastando en esta 
segunda vuelta la mayoría simple. En caso de empate en esta segunda votación se 
proclamará electa la candidatura de mayor antigüedad en el censo de la Cámara.

En caso de una sola candidatura no será necesaria la votación, resultando elegida 
automáticamente.

La elección de una candidatura para cubrir un cargo causará la imposibilidad de 
ostentar tal condición en las votaciones posteriores del mismo proceso electoral.

4. La Mesa Electoral realizará el escrutinio y proclamará provisionalmente las 
personas electas, advirtiendo de la posibilidad de manifestar cualquier disconformidad 
con el acto electoral. Inmediatamente, se levantará la correspondiente acta, en la que 
se harán constar las incidencias del acto electoral, el resultado de la votación y las 
reclamaciones que se formulen, dando traslado seguidamente del acta aprobada por la 
Presidencia de la Mesa a la Consejería Competente en materia de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, quien resolverá definitivamente las 
incidencias planteadas, con audiencia, en su caso, de las personas interesadas, en el 
plazo de treinta días hábiles desde su recepción.

Artículo 31. Duración del mandato.
La duración del mandato de los cargos y vocalías del Comité Ejecutivo será de cuatro 

años, pudiendo ser reelegidas, con la única limitación de que la persona que ostente la 
Presidencia no podrá superar más de dos mandatos consecutivos.

Artículo 32. Suplencia de la Tesorería.
El Comité Ejecutivo determinará, por votación, en la primera reunión que celebre, 

quién de entre sus vocalías actuará de suplente de la persona titular de la Tesorería en 
los casos de ausencia, enfermedad o vacante de esta.

Artículo 33. Cese de la Presidencia y demás cargos y vocalías del Comité Ejecutivo.
1. El mandato de la Presidencia y de las demás personas integrantes del Comité 

Ejecutivo coincidirá con el del Pleno que los elige. No obstante, cesarán con anterioridad 
en sus funciones por las siguientes causas:

a) Por la pérdida de la condición de persona integrante del Pleno.
b) Por acuerdo del Pleno, adoptado por mayoría absoluta de sus vocalías.
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c) Por renuncia que no implique la pérdida de su condición de persona integrante del 
Pleno.

d) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Comité 
Ejecutivo dentro de un año natural. En ningún caso se podrá dejar de asistir a más de seis 
sesiones de Comité Ejecutivo consecutivas.

e) Por quiebra fraudulenta o condena firme por delito contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.

f) Por ser inhabilitadas para empleo o cargo público o sancionadas o condenadas por 
resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión extraordinaria celebrada al efecto 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de producirse aquella, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 30 de este Reglamento. En el caso de que la 
vacante en la Presidencia de la Cámara o en el Comité Ejecutivo derive de la pérdida de 
la condición de vocalía titular del Pleno, se procederá a cubrir, primero, la vacante del 
Pleno por el procedimiento establecido por la Administración tutelante y, a continuación, 
se proveerá la vacante de la Presidencia o del Comité Ejecutivo.

La persona elegida ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir el mandato 
de aquella a quien suceda.

3. Las vocalías del Comité Ejecutivo deberán comunicar a la Secretaría General de la 
Cámara cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los 
requisitos exigidos para ostentar la condición de vocalía del mismo.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 34. Funciones del Comité Ejecutivo.
1. Sin perjuicio de las funciones del Comité Ejecutivo que establece la legislación 

vigente, le corresponden especialmente las siguientes:
a) Realizar y dirigir las actividades de la Cámara necesarias para el ejercicio y 

desarrollo de las facultades reconocidas en la legislación vigente.
b) Ejercitar, en el supuesto de imposibilidad de constitución válida del Pleno y extrema 

urgencia, las funciones del mismo previstas en las letras a) y c) del artículo 19 del 
presente Reglamento, dando cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera sesión que 
este celebre.

c) Proponer al Pleno los programas anuales de actuación y gestión corporativa, y 
realizar y dirigir los ya aprobados, dando cuenta a aquel de su cumplimiento.

d) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante 
cualquier jurisdicción, así como su desistimiento, sin perjuicio de los acuerdos que deba 
adoptar el Comité Ejecutivo, conforme a lo previsto en la letra b) de este apartado.

e) Adoptar toda clase de acuerdos en materia de gestión económica y adquisición de 
bienes dentro de los límites de los presupuestos aprobados por el Pleno y la Consejería 
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, así como sobre actos de adquisición y disposición de bienes cuando los 
mismos estuvieran previstos en el presupuesto o autorizados por el Pleno.

f) Proponer al Pleno la modificación total o parcial del Reglamento de Régimen Interior 
y las plantillas de personal.

g) Proponer al Pleno la creación y constitución de comisiones consultivas, así 
como el nombramiento de las personas integrantes del Pleno que deban ostentar sus 
presidencias.

h) Confeccionar y proponer al Pleno la aprobación de los proyectos de presupuestos 
ordinario y extraordinarios, así como sus liquidaciones.

i) Tomar acuerdos de carácter general en materia de ordenación de cobros y pagos, 
sin perjuicio de las facultades que la legislación vigente reconoce a la Presidencia.
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j) Inspeccionar la contabilidad general y la auxiliar de cada instalación o servicio, así 
como los procedimientos y prácticas para hacer efectivos los cobros y pagos, sin perjuicio 
de las facultades atribuidas a la Tesorería y a la Contaduría, si la hubiere.

k) Proponer al Pleno el régimen de convenios entre Cámaras para la realización 
de actividades de interés común y adoptar cuantos acuerdos sean necesarios para la 
preparación, aprobación y ejecución del convenio, así como para establecer convenios 
de colaboración con entidades privadas y Administraciones Públicas.

l) Realizar, disponer y contratar la elaboración de informes y estudios relacionados 
con los fines de la Corporación.

m) Inspeccionar y velar por el normal funcionamiento de los servicios de la Corporación.
n) Realizar, disponer o contratar la elaboración de la memoria resumen de la actividad 

desarrollada durante el año anterior y la memoria económica de la demarcación.
ñ) Proponer al Pleno la constitución y participación de la Cámara en todo tipo de 

entidades públicas y privadas.
o) Formar y revisar anualmente con referencia al día 1 de enero el censo electoral de 

la Cámara, en la forma y conforme a los criterios que determine la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

p) Y cuantas atribuciones no estén expresamente encomendadas a otros órganos de 
la Corporación.

2. El Comité Ejecutivo, con el voto, al menos, de la mitad más una de las personas 
que lo integran, podrá delegar en la Presidencia, en la Secretaria General o en la 
Dirección-Gerencia las funciones señaladas en el apartado anterior, de conformidad con 
la legislación vigente.

La delegación comportará el derecho del Comité Ejecutivo a dictar las instrucciones 
de actuación en las funciones que se delegan y a ser informado de la gestión de la materia 
delegada, pudiendo ser revocada en cualquier momento por acuerdo adoptado con igual 
quorum.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 35. Convocatoria de las sesiones.
1. El Comité Ejecutivo celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año.
Las sesiones en cuanto a asistencia, quorum y adopción de acuerdos, se regirán por 

las mismas normas que el Pleno.
2. La convocatoria corresponderá a la Presidencia y deberá ser notificada con una 

antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo en los casos de urgencia, en que dicha 
antelación mínima será de doce horas. Se le acompañará el orden del día. La convocatoria 
podrá efectuarse a través de medios electrónicos en las direcciones habilitadas al efecto 
o en el domicilio físico habilitado al efecto.

3. A las sesiones del Comité Ejecutivo será convocada la persona representante 
de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación.

4. Las reuniones del Comité Ejecutivo se convocarán por iniciativa de la Presidencia o 
a petición de tres vocalías del mismo, con expresión de los asuntos a tratar.

5. A propuesta de la Presidencia, el Comité Ejecutivo podrá acordar que asistan a sus 
sesiones representantes de los medios de comunicación, o que sean públicas, mediante 
remisión de notas a dichos medios.

Artículo 36. Orden del día y adopción de acuerdos no incluidos en el mismo o sin 
convocatoria.

1. El orden del día se fijará por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de las demás personas integrantes del Comité Ejecutivo formuladas por 
escrito con una antelación mínima de veinticuatro horas a la fecha en que se produzca la 
convocatoria.
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 2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Comité 
y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 35 de este Reglamento, quedará 
válidamente constituido el Comité Ejecutivo cuando, aún sin haber mediado convocatoria, 
se hallen reunidas todas las personas que lo integran y así lo acuerden por unanimidad.

3. La asistencia a las sesiones del Comité Ejecutivo se contabilizará de forma 
fehaciente mediante firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.

Artículo 37. Constitución del Comité Ejecutivo.
Antes de iniciarse las sesiones del Comité Ejecutivo, quien ostente la Secretaría dará 

cuenta de las excusas recibidas e informará si puede o no constituirse válidamente.
En caso negativo, la sesión no podrá celebrarse extendiéndose diligencia por la 

Secretaría, en la que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes 
y excusadas, así como la circunstancia de no haberse podido celebrar la sesión 
correspondiente por falta de quorum.

Artículo 38. Adopción de acuerdos y actas de las reuniones.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple y las actas del Comité Ejecutivo se 

firmarán por la Secretaría con el Visto Bueno de la Presidencia.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Navegación de Motril, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 
189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los órganos 
de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral.

La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, consagra su naturaleza como corporaciones de derecho público 
con la finalidad de continuar desempeñando las funciones público-administrativas que 
han contribuido a revitalizar el tejido económico, el desarrollo empresarial y la generación 
de empleo.

Mediante el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral, se adaptó a la normativa básica 
estatal, tanto la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía, 
como el procedimiento por el que se regula el régimen electoral de las mismas para la 
renovación de sus órganos de gobierno.

La disposición transitoria tercera del mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, 
establece que en el plazo de tres meses, contados a partir de su entrada en vigor, las 
Cámaras de Andalucía deberán elevar propuesta de adaptación al mismo, de sus actuales 
Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería competente en materia de Cámaras, 
para su aprobación, una vez informados por el Consejo Andaluz de Cámaras.

En cumplimiento de lo anterior, y aprobada la propuesta del Reglamento de 
Régimen Interior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Motril, de fecha 19 de diciembre de 2018, emitido informe preceptivo de 
carácter favorable por el Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación de fecha 13 de febrero de 2019, y comprobada la adecuación de la propuesta 
de modificación al mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, procede la aprobación 
de la indicada modificación de aquellos artículos del Reglamento de Régimen Interior de 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Motril, afectados por 
el Decreto, por la persona titular de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad, al tener asumidas las competencias en materia de Cámaras, y disponiendo 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comercio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Motril, en los términos que se 
indica en el apartado Tercero, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 189/2018, 
de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los órganos de gobierno de 
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las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y el 
procedimiento electoral, que se adjunta como Anexo a la presente Orden.

Segundo. De conformidad con el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, se dispone su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Con la entrada en vigor de la presente Orden, quedan derogados los artículos 
comprendidos del 1 al 37 del vigente Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Servicios de Motril, aprobado mediante Orden de 31 de mayo de 
2002, de la Consejería de Economía y Hacienda, siendo sustituidos por los artículos 1 a 
38 que se aprueban mediante la presente Orden (comprensivos de los Títulos I, II y los 
Capítulos I, II y III del Título III).

Los artículos 38 a 79 del citado Reglamento de Régimen Interior mantienen su 
redacción vigente (comprensivos de los Capítulos IV y V del Título III, así como los Títulos 
IV a IX, ambos incluidos), con la única salvedad de que el vigente artículo 38 pasa a ser 
el artículo 39, renumerándose el resto del articulado correlativamente, hasta un total de 
80 artículos.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
o interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
Órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2019

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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A N E X O

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE MOTRIL, ADAPTADO AL DECRETO 
189/2018, DE 9 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA COMPOSICIÓN DE 
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ANDALUCÍA Y EL PROCEDIMIENTO 

ELECTORAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Naturaleza, funciones, régimen jurídico y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza.
1. La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Motril, en 

adelante la Cámara, es una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica 
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que se configura como 
órgano consultivo y de colaboración con las Administraciones Públicas, sin menoscabo 
de los intereses privados que persigue, tal como dispone la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, y la Ley 
10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de 
Andalucía.

2. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos, de acuerdo con lo que 
se dispone en las leyes referidas en el apartado anterior y en el presente Reglamento.

Artículo 2. Funciones
Además del ejercicio de las competencias de carácter público-administrativo que le 

atribuye la Ley 4/2014, de 1 de abril, y la Ley 10/2001, de 11 de octubre, y de las que 
le puedan encomendar y delegar las Administraciones Públicas, la Cámara tiene como 
finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, 
la industria, los servicios y la navegación, y la prestación de servicios a las empresas 
que ejerzan las indicadas actividades, sin perjuicio de la libertad sindical y de asociación 
empresarial y de las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se 
constituyan.

Artículo 3. Régimen jurídico.
1. La Cámara se regirá por la Legislación Básica del Estado, por la Ley 10/2001, de 11 

de octubre, por las normas de desarrollo que se dicten por los órganos competentes de la 
Junta de Andalucía y por el presente Reglamento de Régimen Interior.

2. La Cámara tiene el carácter, el objeto y las atribuciones que determina la expresada 
normativa, siendo sus funciones, además de las asignadas en la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
las determinadas en el artículo 2 de la citada Ley 10/2001, de 11 de octubre.

3. En los términos establecidos por las disposiciones legales, la Cámara tiene 
capacidad para adquirir y disponer de toda clase de bienes.

La contratación y el régimen patrimonial de la Cámara se regirán, en todo caso, 
por el Derecho privado, habilitando un procedimiento que garantice las condiciones de 
publicidad, transparencia y no discriminación.

Artículo 4. Ámbito territorial, domicilio y dependencias.
1. Para el cumplimiento de sus funciones el ámbito territorial de la Cámara, se extiende 

al término municipal de Motril.
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2. El domicilio corporativo se fija en la ciudad de Motril, pudiendo celebrar reuniones o 
sesiones en cualquier lugar distinto a su sede corporativa y dentro de su demarcación.

3. La Cámara, para el mejor cumplimiento de sus fines y para la mejor prestación 
de sus servicios, podrá establecer oficinas, dependencias o delegaciones en otras 
localidades distintas a la de su domicilio corporativo, previo informe y aprobación por el 
Pleno de la Corporación.

TÍTULO II

COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA Y RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO ÚNICO

Composición y división de la Cámara, procedimiento y sistema electoral

Artículo 5. Censo público, censo electoral y censo de empresas de aportación 
voluntaria.

1. Censo público.
Formarán parte del censo público de empresas de la Cámara la totalidad de las 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejercen su actividad 
comercial, industrial, de servicios o navieras en el ámbito de su demarcación territorial. 
Para la elaboración de este censo las Administraciones tributarias facilitarán a la 
Cámara los datos censales y del Impuesto sobre Actividades Económicas, o tributo que 
le sustituya, información a la que únicamente tendrán acceso las personas empleadas 
que determine el Comité Ejecutivo, y que estarán sujetos al mismo deber de sigilo que 
el personal funcionario de la Administración tributaria, garantizándose en todo caso la 
confidencialidad en el tratamiento y uso exclusivo de dicha información, con sujeción a la 
normativa de protección de datos personales.

2. Censo electoral.
El censo electoral de la Cámara estará constituido por la totalidad de las personas 

físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, 
industriales, de servicios o navieras no excluidas de conformidad con el artículo 7 de la 
Ley 4/2014, de 1 de abril.

Este censo se elaborará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con referencia 
al 1 de enero, y comprenderá la totalidad de sus empresas electoras, clasificadas por 
grupos y categorías, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, clasificación que se revisará, cada cuatro años, por el Comité 
Ejecutivo.

3. Censo de empresas de aportación voluntaria.
La Cámara elaborará un censo de empresas de aportación voluntaria, de aquellas 

empresas que realicen aportación económica voluntaria a la Corporación, y que se 
revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con referencia al 1 de enero.

Se entenderá por aportación voluntaria la realizada con éste carácter, no estando 
vinculada a trato económico ventajoso de servicio alguno por parte de la Cámara. 

Corresponderá al Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, determinar las aportaciones 
mínimas necesarias para poder ser elegida vocalía del Pleno, así como la periodicidad de 
las mismas.

Artículo 6. Electores y electoras.
Tienen la consideración de electores y electoras de la Cámara, las personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el último censo 
aprobado por la misma antes de la apertura del proceso electoral.
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Artículo 7. Composición del Pleno.
El Pleno de la Cámara cuya composición procurará la representación equilibrada 

de mujeres y hombres, está constituido por quince Vocalías Titulares, con arreglo a la 
siguiente distribución por grupos:

Grupo A: once vocalías elegidas mediante sufragio libre, igual, directo y secreto por 
entre todas las personas físicas o jurídicas, éstas últimas a través de sus representantes, 
inscritas en el Censo de la Cámara, que serán sus representantes en el Pleno 
corporativo.

Grupo B: tres vocalías propuestas entre representantes de empresas y personas 
de reconocido prestigio en la vida económica dentro de la demarcación de la Cámara, 
propuestas por las organizaciones empresariales a la vez intersectoriales y territoriales 
más representativas, a cuyos efectos se entenderá que gozan de dicha condición aquellas 
organizaciones empresariales que estén integradas en federaciones o confederaciones 
que, de conformidad con la legislación laboral, tengan el carácter de más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha propuesta habrá de 
garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres.

Grupo C: una vocalía elegida entre representantes de las empresas de mayor 
aportación voluntaria en la demarcación de la Cámara, a las que se refiere el artículo 
31.1.c) de la Ley 4/2014, de 1 de abril, y que deberá adquirir el compromiso de mantenerla 
hasta la realización de nuevas elecciones. En caso de que no existan empresas que 
realicen aportaciones voluntarias, el número total de personas integrantes del Pleno se 
verá reducido a catorce vocalías.

En el caso de que existiese empate de votos entre dos o más candidaturas a éste 
Grupo, el desempate se realizará por sorteo.

Además de los requisitos establecidos en el artículo 13.1 y 2 del Decreto 189/2018 de 
9 de octubre, para ser elegible, las candidaturas deberán estar al corriente de pago por 
cualquier concepto con la Cámara.

Artículo 8. Distribución y clasificación de las vocalías electivas del Grupo A.
De acuerdo con la estructura comercial, industrial, de servicios y naviera de la 

demarcación, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, las vocalías electivas del Grupo A del Pleno de la Cámara se 
distribuirán, conforme a la nomenclatura del Impuesto de Actividades Económicas o 
tributo que lo sustituya, de la siguiente forma:

Grupo Primero: comprende a los electores y electoras que figuran dados de alta 
en las siguientes Agrupaciones del I.A.E. División 1 a 4: Energía y Agua; Extracción y 
transformación de minerales no energéticos y productos derivados: Industrias Químicas; 
Industrias transformadoras de los metales. Mecánica de precisión; Otras Industrias 
Manufactureras.

Comprende a los electores y electoras que figuran dados de alta en las siguientes 
Agrupaciones del I.A.E.:

Agrupación 11: Extracción, preparación y aglomeración de combustibles sólidos y 
coquerías.

Agrupación 12: Extracción de petróleo y gas natural.
Agrupación 13: Refinado de petróleo.
Agrupación 14: Extracción y transformación de minerales radioactivos.
Agrupación 15: Producción, transporte y distribución de energía eléctrica, gas, vapor 

y agua caliente.
Agrupación 16: Captación y transformación de minerales radioactivos.
Agrupación 21: Extracción y preparación de minerales metálicos.
Agrupación 22: Producción y primera transformación de metales.
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Agrupación 23: Extracción de minerales no metálicos ni energéticos: turberas.
Agrupación 24: Industrias de productos minerales no metálicos.
Agrupación 25: Industrias químicas.
Agrupación 31: Fabricación de productos metálicos. (Excepto máquinas y material de 

transporte).
Agrupación 32: Construcción de maquinaria y equipo mecánico.
Agrupación 33: Construcción de máquinas de oficina y ordenadores (incluida su 

instalación).
Agrupación 34: Construcción de maquinaria y material eléctrico.
Agrupación 35: Fabricación de material electrónico (excepto ordenadores).
Agrupación 36: Construcción de vehículos, automóviles y sus piezas de repuesto.
Agrupación 37: Construcción naval, reparación y mantenimiento de buques.
Agrupación 38: Construcción de otros materiales de transporte.
Agrupación 39: Fabricación de instrumentos de precisión óptica.
Agrupación 41: Industrias de productos alimenticios y bebidas.
Agrupación 42: Industrias de otros productos alimenticios.
Agrupación 43: Industria textil.
Agrupación 44: Industria del cuero.
Agrupación 45: Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles.
Agrupación 46: Industria de la madera, corcho y muebles de madera.
Agrupación 47: Industria de papel y fabricación de artículos de papel: artes gráficas y 

edición.
Agrupación 48: Industrias de transformación del caucho y materias plásticas.
Agrupación 49: Otras industrias manufactureras.
Eligen dos vocalías del Pleno (2)
Grupo Segundo: Comprende a los electores y electoras que figuren dados de alta en 

la Agrupación 50 del I.A.E. - División 5: construcción.
Comprende a los electores y electoras que figuran dados de alta en las siguientes 

Agrupaciones del I.A.E.:
Grupo 501: Edificación de obras civiles.
Grupo 502: Consolidación y preparación de terrenos, demoliciones, perforaciones 

para alumbramiento de aguas, cimentación y pavimentación.
Grupo 503: Preparación y montaje de estructuras y cubiertas, postes y torres 

metálicas, carriles, compuertas, grúas, etc.
Grupo 504: Instalaciones y montajes.
Grupo 505: Acabado de obras.
Grupo 506: Servicios auxiliares de la construcción y dragados.
Grupo 507: Construcción, reparación y conservación de toda clase de obras.
Grupo 508: Agrupaciones y uniones temporales de empresas.
Eligen dos vocalías del Pleno (2)
Grupo Tercero: Comprende a los electores y electoras que figuren dados de alta en 

las siguientes Agrupaciones del I.A.E. División 6: Comercio, Restaurantes y Hospedaje, 
Reparaciones.

Comprende a los electores y electoras que figuran dados de alta en las siguientes 
Agrupaciones del I.A.E.:

Agrupación 61: Comercio al por mayor.
Agrupación 62: Recuperación de productos.
Agrupación 63: Intermediarios del comercio.
Agrupación 64: Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco, 

realizado en establecimientos permanentes.
Agrupación 651: Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, 

pieles y artículos de cuero.
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Agrupación 652: Comercio al por menor de medicamentos y de productos 
farmacéuticos; comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza; perfumería y 
cosméticos de todas clases; y de productos químicos en general; comercio al por menor 
de hierbas y plantas en herbolario.

Agrupación 653: Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar 
y la construcción.

Agrupación 654: Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y 
embarcaciones y de maquinaria, accesorios y piezas de recambio.

Agrupación 655: Comercio al por menor de combustibles, carburantes y fabricantes.
Agrupación 656: Comercio al por menor de bienes usados, tales como muebles, 

prendas y enseres ordinarios de uso doméstico.
Agrupación 657: Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así 

como de sus accesorios.
Agrupación 659: Otro comercio al por menor.
Agrupación 661: Comercio mixto o integrado en grandes superficies.
Agrupación 662: Comercio mixto o integrado al por menor.
Agrupación 663: Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial 

permanente (ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales y periódicos).
Agrupación 664: Comercio en régimen de expositores en depósito y mediante 

aparatos automáticos.
Agrupación 665: Comercio al por menor por correo o por catálogo de productos 

diversos.
Agrupación 67: Servicio de alimentación.
Agrupación 68: Servicio de hospedaje.
Agrupación 69: Reparaciones.
Eligen cuatro vocalías del Pleno (4)
Grupo Cuarto: Comprende a los electores y electoras dados de alta en las siguientes 

Agrupaciones del I.A.E.- División 7: Transportes y Comunicaciones.
Comprende a los electores y electoras que figuran dados de alta en las siguientes 

Agrupaciones del I.A.E.:
Agrupación 71: Transportes por ferrocarril.
Agrupación 72: Otros transportes terrestres.
Agrupación 73: Transportes marítimos y por vías navegables.
Agrupación 74: Transportes aéreos.
Agrupación 75: Actividades anexas a los transportes.
Agrupación 76: Telecomunicaciones.
Eligen una vocalía del Pleno (1)
Grupo Quinto: Comprende a los electores y electoras inscritos en las siguientes 

Agrupaciones del I.A.E. Agrupación 8: Instituciones Financieras, Seguros, Servicios 
prestados a las empresas y alquileres.

Comprende a los electores y electoras que figuran dados de alta en las siguientes 
Agrupaciones del I.A.E.:

Agrupación 81: Instituciones financieras.
Agrupación 82: Seguros.
Agrupación 83: Auxiliares financieros y de seguros. Actividades inmobiliarias.
Agrupación 84: Servicio de préstamos a las empresas.
Agrupación 85: Alquiler de bienes muebles.
Agrupación 86: Alquiler de bienes inmuebles.
Eligen una vocalía del Pleno (1)
Grupo Sexto: Comprende a los electores y electoras inscritos en las siguientes 

Agrupaciones del I.A.E. División 9 y 10: Otros Servicios y Varios.
Comprende a los electores y electoras que figuran dados de alta en las siguientes 

Agrupaciones del I.A.E.:
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Agrupación 91: Servicios agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros.
Agrupación 92: Servicios de saneamiento, limpieza y similares, servicios contra 

incendios y similares.
Agrupación 93: Educación e investigación.
Agrupación 94: Sanidad y servicios veterinarios.
Agrupación 95: Asistencia a servicios sociales.
Agrupación 96: Servicios recreativos y culturales.
Agrupación 97: Servicios personales.
Agrupación 98: Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el 

espectáculo, organización de congresos, parques o recintos feriales.
Agrupación 99: Servicios no clasificados en otras rúbricas.
Eligen una vocalía del Pleno (1).

Artículo 9. Modificación de la representación.
La representación de cada agrupación oó división y categoría de las vocalías que 

componen el Grupo A en el Pleno de la Cámara reflejará la importancia económica de 
los diversos sectores representados. La Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación determinará, mediante Orden, 
los criterios de la representación y la forma de confeccionar el censo electoral. Estos 
criterios podrán ser revisados por la Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación cada cuatro años o cuando la 
importancia relativa y evolución de los diferentes sectores haya variado en la economía 
de la demarcación cameral, a fin de mantener un ajuste permanente del peso específico 
de cada sector en la economía de dicha demarcación.

Asimismo, cuando a juicio de la Cámara la clasificación establecida y el número 
de representaciones asignadas no respondan a las circunstancias que aconsejan 
su estructura, y antes del proceso electoral, se formará el oportuno expediente para 
modificarla, que será elevado para su aprobación si procede, con acuerdo del Pleno de 
la Corporación y el informe del Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Andalucía, a la Consejería competente en materia 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

Artículo 10. Vocalías cooperadoras.
1. La Presidencia podrá proponer a las Vocalías del Pleno una lista de personas de 

reconocido prestigio en la vida económica de la demarcación cameral, que contenga 
necesariamente suficientes propuestas tanto de hombres como de mujeres, y que supere 
en un tercio el número de hasta cuatro vocalías a elegir, que bajo la denominación de 
Vocalías Cooperadoras podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz y sin voto.

Su elección se realizará por mayoría simple de las Vocalías Titulares asistentes al 
Pleno.

2. Las Vocalías cooperadoras deberán tomar posesión de dicha condición, ante la 
Secretaría General de la Cámara en los términos establecidos en el artículo 34.1 del 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre.

3. El mandato de las Vocalías Cooperadoras coincidirá con el de las Vocalías Titulares 
del Pleno.

Se perderá el cargo de Vocalía Cooperadora por las mismas causas previstas 
legalmente con relación a las Vocalías Titulares del Pleno.

Las vacantes que se produzcan por cualquier causa se cubrirán de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 11. Régimen jurídico del procedimiento electoral.
El procedimiento y sistema electoral para la convocatoria, presentación y proclamación 

de candidaturas, fecha de celebración e impugnación de la misma, constitución de la 
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Junta Electoral, elección y toma de posesión de las personas integrantes del Pleno, así 
como la elección de quien haya de ostentar la Presidencia y del Comité Ejecutivo, se 
regirán por lo establecido en la Legislación vigente y en el presente Reglamento.

TÍTULO III

ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 12. Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno de la Cámara son el Pleno, el Comité Ejecutivo y la 

Presidencia.

CAPÍTULO II

El Pleno

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 13. Naturaleza y composición.
1. El Pleno es el órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.
2. Estará compuesto por 15 Vocalías, distribuidas en Grupos ó Divisiones, 

Agrupaciones y Categorías conforme a lo establecido en los artículos 7 y 8 de este 
Reglamento.

Sección 2.ª Toma de posesión, mandato y pérdida de la condición de Vocalía

Artículo 14. Toma de posesión de las Vocalías.
1. En el plazo de los quince días hábiles siguientes al de su proclamación por parte 

de la Junta Electoral, las personas integrantes del Pleno tomarán posesión de su cargo 
mediante escrito de aceptación remitido a la Secretaría General de la Corporación, 
dándose cuenta inmediata a la Consejería competente. Las personas físicas lo harán 
personalmente y las personas jurídicas por medio de representación designada 
expresamente a tal efecto con poder suficiente o acuerdo del órgano de administración.

2. Quienes en el citado plazo no tomen posesión de su puesto perderán su condición 
y se procederá, previo acuerdo del mismo, a la celebración de nueva elección para cubrir 
la vacante producida.

3. En el caso de que no se completen todas las vocalías de los Grupos A y C del 
Pleno, el número total de vocalías para cada grupo quedará reducido al de las vocalías 
elegidas.

4. Con carácter extraordinario y por causa de ausencia justificada aceptada por la 
Secretaría General de la Cámara, las personas electas que no puedan tomar posesión 
dentro del plazo fijado, podrán hacerlo ante dicha Secretaría el día de la sesión constitutiva 
del Pleno. Caso de no producirse en esta fecha, se procederá conforme el apartado 
anterior.

5. En la sesión constituyente del Pleno, la Secretaría General hará entrega a las 
Vocalías de la credencial que justifique su condición de persona integrante del mismo.

Artículo 15. Indelegabilidad y representación.
La condición de integrante del Pleno es única e indelegable. No obstante, las personas 

jurídicas que necesariamente tengan que designar una persona física como representante 
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podrán nombrar suplencia, en el mismo poder de representación de la vocalía titular y su 
acreditación deberá hacerse mediante la exhibición de la copia autorizada del poder y 
su DNI u otro documento equivalente, y de esta forma acudirá a las sesiones la persona 
suplente cuando no pueda asistir el titular sin necesidad de nombramiento para cada 
sesión.

Las personas elegidas integrantes del Grupo A, sean personas físicas o jurídicas, no 
podrán representar a más de una de las Agrupaciones o Divisiones y Categorías en que 
esté dividido dicho Grupo.

Tampoco podrán formar parte simultáneamente del resto de Grupos que conforman 
el Pleno.

Artículo 16. Ejercicio del mandato.
1. La persona jurídica que haya sido elegida como integrante del Pleno designará, para 

el ejercicio de las funciones correspondientes, una persona física apoderada especial al 
efecto mediante poder notarial o acuerdo del órgano de administración.

2. Los empresarios y empresarias individuales que hayan resultado elegidas como 
integrantes del Pleno ejercerán su mandato personalmente.

3. Las personas que ostenten la condición de integrantes del Pleno tienen el derecho 
y el deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones que el mismo celebre.

Artículo 17. Duración del mandato.
La duración del mandato de las personas que integran el Pleno será de cuatro años, 

pudiendo ser reelegidas.

Artículo 18. Pérdida de la condición de integrante del Pleno.
1. Las personas que integran el Pleno, bien sean personas físicas o jurídicas, perderán 

su condición por las siguientes causas:
a) Por resolución administrativa o judicial firme que anule su elección.
b) Por fallecimiento o incapacidad declarada por decisión judicial firme si es persona 

física, o por disolución si es persona jurídica.
c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos necesarios para su 

elección.
d) Por renuncia presentada por escrito ante la Secretaría General de la Cámara.
e) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Pleno dentro 

de un año natural o por falta a 6 sesiones consecutivas.
f) Por la expiración de su mandato.
g) Por quiebra fraudulenta o condena por delitos contra el patrimonio y contra el orden 

socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.
h) Por haber sido inhabilitadas para empleo o cargos públicos o sancionados o 

condenados por resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

i) Por la falta de pago de la cuota voluntaria en las vocalías elegidas por el Grupo C, 
durante un ejercicio presupuestario.

j) Por incumplimiento del Código de Buenas Prácticas aprobado por la Cámara.
2. En los casos previstos en las letras b), d), f), g) y h), la pérdida de la condición de 

vocalía, operará de forma automática.
En los casos de las letras a), c), e), i) y j) del apartado anterior, el Pleno declarará la 

vacante previa audiencia de la persona interesada y, en su caso, de la persona jurídica en 
cuya representación actúe. El trámite de audiencia previa será abierto por la Secretaría 
General a instancias de la Presidencia. Contra este acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Consejería competente en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su notificación.
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La pérdida de la condición de vocalía del Pleno de la persona representante de una 
persona jurídica por las causas previstas en las letras d) y e), o por cualquier causa que 
suponga la pérdida de relación de representación entre ambas, dará opción a la empresa 
a designar una nueva persona representante, en cuyo caso no se declarará la vacante 
ni será preciso convocar nueva elección. Esta regla no se aplicará en el caso de la 
Presidencia.

3. Las vacantes producidas en los Grupos A y C del Pleno se proveerán mediante 
convocatoria de nuevas elecciones a la Agrupación o Categoría correspondiente para 
elegir a la vocalía sustituta, quien ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir 
el mandato de aquél a quien suceda.

4 . La vacante producida en el Grupo B del Pleno se cubrirá por la candidatura que 
hubiere obtenido mayor número de votos y no hubiese logrado designación. Si se agotase 
el número de candidaturas, se requerirá de nuevo a las organizaciones empresariales 
para su provisión mediante nueva propuesta con un número de candidaturas en función 
del número total de vocalías de los tres Grupos que integran el Pleno.

5. Las vocalías del Pleno deberán comunicar a la Secretaría General de la Cámara 
cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los requisitos 
exigidos para ostentar la condición de vocalía del Pleno.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 19. Funciones.
Sin perjuicio de las facultades previstas en la legislación vigente y de aquellas 

otras que le atribuye el presente Reglamento, corresponden especialmente al Pleno las 
siguientes funciones:

a) La adopción de acuerdos en relación con las funciones reconocidas en la legislación 
vigente. No obstante, en casos de imposibilidad de constitución válida del Pleno y extrema 
urgencia, el Comité Ejecutivo podrá asumir esta facultad, debiendo dar cuenta de sus 
acuerdos al Pleno en la primera sesión que este celebre.

b) La aprobación y modificación, en su caso, del procedimiento de contratación de la 
Cámara.

c) La adopción de acuerdos sobre interposición de toda clase de recursos 
administrativos y judiciales y ejercitar acciones y excepciones ante cualquier jurisdicción, 
sin perjuicio de las facultades reconocidas al Comité Ejecutivo en casos de imposibilidad 
de constitución válida del Pleno y extrema urgencia, dando cuenta de sus acuerdos al 
Pleno en la primera sesión que éste celebre.

d) Elevar a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación o modificación, propuesta de 
Reglamento de Régimen Interior de la Corporación.

e) La elección y cese de la persona titular de la Presidencia y de los demás cargos 
del Comité Ejecutivo y la declaración y provisión de sus vacantes, así como la de las 
personas que lo integran, todo ello de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

f) La elección de las personas integrantes del Pleno a que se refiere el artículo 10 de 
este Reglamento.

g) La creación, constitución y supresión de Comisiones de carácter consultivo, y el 
nombramiento y cese de quien ostentará la Presidencia de cada una de ellas.

h) Estudiar y resolver las propuestas de carácter económico que le sean sometidas por 
el Comité Ejecutivo y, en especial, la aprobación de proyectos de presupuestos ordinarios 
y extraordinarios y de sus liquidaciones, así como adoptar acuerdos para la adquisición 
y disposición de bienes que comprometan fondos de ejercicios futuros o que sobrepasen 
las limitaciones previstas en la legislación vigente.
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i) Nombramiento y destitución de la persona que ostente la Secretaría General, de la 
persona que ostente la Dirección-Gerencia si la hubiere, y de los demás cargos de alta 
dirección, a propuesta del Comité Ejecutivo.

j) La aprobación de convenios con otras Cámaras y la participación en toda clase de 
Asociaciones, Fundaciones y Sociedades Civiles o Mercantiles

k) Aprobar el Código de Buenas Prácticas que garantice la imparcialidad y 
transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas.

l) Aprobar la Memoria de Actividades y el Informe Anual de Gobierno Corporativo.
m) Cuantas otras facultades puedan corresponderle en relación con su carácter de 

órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 20. Sesiones ordinarias y extraordinarias.
El Pleno celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año. Podrán 

celebrarse, además, cuantas sesiones extraordinarias acuerden la Presidencia, el Comité 
Ejecutivo, o cuando lo soliciten por escrito a la Presidencia más de la cuarta parte de las 
personas integrantes del Pleno con expresión de los asuntos a tratar.

Artículo 21. Quorum de asistencia y votación.
1. El Pleno de la Cámara para poder celebrar válidamente sus sesiones, en primera 

convocatoria, deberá estar constituido, al menos, por la mitad más uno de las Vocalías 
con derecho a voto.

Cuando en la convocatoria no se hubiere conseguido el número de asistencias 
señaladas en el párrafo anterior, el Pleno quedará constituido, en segunda convocatoria, 
después de transcurrida media hora de la prevista para su celebración, siempre que 
asistan a la sesión la tercera parte de las Vocalías con derecho a voto. En caso de que 
no pueda celebrarse por falta de quorum, la Secretaría General extenderá diligencia, en 
el que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes, quienes hayan 
presentado su excusa, y las circunstancias de no haberse podido celebrar la sesión.

En todo caso deberán estar presentes las personas titulares de la Presidencia y la 
Secretaría General o personas que legalmente les sustituyan, salvo el supuesto de la 
adopción de acuerdo de remoción de la Presidencia, en la que su ausencia no impedirá 
que, con el quorum determinado de asistentes, se adopte la decisión. En este caso la 
sesión será presidida sin voto de calidad por la Vocalía plenaria con derecho a voto de 
mayor edad.

2. En primera y segunda convocatoria, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple 
de sus asistentes, salvo que por precepto expreso se exija una mayoría cualificada.

3. En el caso de no coincidir el número legal y el número de hecho de las personas 
titulares porque alguna haya perdido tal condición sin que se haya producido su sustitución, 
se rectificará el quorum ajustándolo al número de hecho de las personas titulares.

Artículo 22. Adopción de acuerdos por el Comité Ejecutivo en caso de extrema 
urgencia.

De no poder constituirse válidamente el Pleno en sesión, el Comité Ejecutivo resolverá 
los asuntos de extrema urgencia, debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno en la 
primera reunión que este celebre.

Artículo 23. Asistencia y ejercicio del derecho al voto.
1. La asistencia a las sesiones del Pleno de la Cámara es obligatoria para las personas 

que lo integran y el ejercicio del voto ha de ser personal, no permitiéndose delegaciones 
o emisión por correo. Las personas jurídicas podrán nombrar representante suplente, 
conforme a lo que establece el artículo 15 de éste Reglamento. 
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Para que puedan ser tenidas en cuenta las excusas deberán formularse por escrito.
La asistencia a las sesiones del Pleno se contabilizará de forma fehaciente mediante 

firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.
2. Las personas integrantes del Pleno podrán emitir su voto solo en sentido 

positivo o negativo, o abstenerse de votar. Los votos en blanco se considerarán como 
abstenciones.

3. La ausencia de una o varias personas integrantes del Pleno, una vez iniciado el 
tratamiento de un punto del orden del día, equivale, a efectos de quorum y votación de 
ese asunto, a la abstención.

4. Cuando haya igual número de votos positivos y negativos se repetirá la votación y, 
de persistir el empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

Artículo 24. Convocatoria y orden del día de las sesiones.
1. Las sesiones se podrán convocar a través de medios electrónicos en las direcciones 

habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto, por la Presidencia con 
cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación, salvo los casos de urgencia, en que 
podrán ser convocadas con una antelación mínima de doce horas.

2. En la convocatoria figurará el día y hora de la sesión y el orden del día de la misma, 
que será fijado por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de las 
demás personas integrantes del Pleno formuladas por escrito con una antelación mínima 
de veinticuatro horas antes que se produzca la fecha de convocatoria.

3. La documentación básica deberá estar a disposición de las personas integrantes 
del Pleno, para su conocimiento, desde el momento en que se efectúa la convocatoria, en 
la Secretaría General de la Corporación, no pudiendo salir de ésta sin la autorización de 
la Presidencia.

Artículo 25. Desarrollo de las sesiones.
1. El orden de las sesiones ordinarias será el siguiente:
Después de declarada abierta la sesión por la Presidencia, quien ostente la Secretaría 

dará lectura a las excusas válidas recibidas y dará cuenta si existe o no quorum de 
asistencia. Si lo hubiere, se dará lectura al acta de la sesión anterior, salvo que se hubiere 
remitido con anterioridad a todas las personas integrantes, quienes, en cualquier caso, 
manifestarán, si procede, su conformidad o no, o propondrán enmiendas, reparos u 
observaciones.

A continuación, la Presidencia dará cuenta, en lo que fuere preciso, de su actuación y 
actividades desde la última sesión, pasándose después a examinar y discutir por el Pleno 
los asuntos del orden del día.

Antes de levantar la sesión, la Presidencia abrirá el turno de proposiciones, ruegos y 
preguntas, en el cual las personas que integran el Pleno podrán formular las propuestas, 
ruegos y preguntas que estimen oportunos.

La Cámara hará públicos sus acuerdos a través de los medios de comunicación social 
en la forma que estime conveniente, excepto los que afecten a su régimen interior, si no lo 
considerara oportuno.

2. Las sesiones del Pleno serán públicas cuando así lo acuerde dicho órgano al inicio 
de las mismas.

Artículo 26. Asuntos a tratar y suspensión de las sesiones.
1. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Pleno y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

2. En ningún caso podrá el Pleno deliberar ni adoptar resoluciones o acuerdos sobre 
asuntos ajenos a la competencia de la Cámara.
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3. La Presidencia levantará la sesión cuando no haya más asuntos que tratar. Por 
acuerdo unánime de los asistentes al Pleno y a propuesta de la Presidencia, se podrá 
suspender la sesión para reanudarla horas después o en el día que se designe, sin previa 
convocatoria por escrito.

Artículo 27. Votaciones.
1. Las votaciones podrán ser:
a) Por aclamación.
b) A mano alzada.
c) Nominales.
d) Nominales secretas por papeletas.
2. Cuando el asunto afecte a personas determinadas, la votación habrá de ser nominal 

secreta por papeletas.
Las votaciones serán a mano alzada cuando así lo decida la Presidencia, con 

excepción de los casos previstos para la votación nominal y nominal secreta.
Las votaciones serán nominales cuando lo pida, al menos, el 20% de las personas 

asistentes.
La votación nominal se verificará leyendo quien ostente la Secretaría la lista de las 

personas integrantes de la Cámara y contestando éstas, desde su asiento y por el orden 
en que sean llamadas, «sí» o «no», según su voto sea de aprobación o desaprobación, 
pudiendo también manifestar su abstención.

La votación nominal secreta por papeletas, se empleará cuando así se acuerde por 
mayoría o lo establezca la legislación vigente.

Artículo 28. Actas.
La Secretaría levantará Acta de cada sesión, que certificará con su firma y con el Visto 

Bueno de la Presidencia, coleccionándose y custodiándose bajo su responsabilidad.

CAPÍTULO III

El Comité Ejecutivo

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 29. Naturaleza, composición y quorum de asistencia.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 

de la Cámara.
2. Su régimen de organización y funcionamiento se rigen por lo establecido en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en todo aquello no 
previsto en el presente Reglamento.

3. Estará compuesto por las personas titulares de la Presidencia, Vicepresidencia 
Primera, Vicepresidencia Segunda, Tesorería, y hasta tres Vocalías, elegidas entre 
las personas integrantes del Pleno, y cuya composición procurará la representación 
equilibrada de mujeres y hombres.

4. La persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación podrá nombrar una persona representante 
de la Administración en la Cámara que, sin condición de integrante de la misma, tendrá 
voz, pero no voto, en las sesiones del Comité Ejecutivo a las que deberá ser convocada 
en las mismas condiciones que el resto de las personas que la integran.

Actuará de Secretaría, con voz consultiva pero sin voto, quien lo sea de la Corporación. 
Asimismo, podrá asistir a las sesiones, con voz y sin voto, la persona que ostente la 
Dirección-Gerencia, si la hubiere.
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Sección 2.ª Elección y cese de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo

Artículo 30. Elección de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo.
1. Constituido el Pleno, se procederá por votación nominal y secreta a la elección 

de entre sus vocalías de la Presidencia y del Comité Ejecutivo. A tal efecto, se formará 
la Mesa, que estará compuesta por las vocalías de mayor y menor edad del Pleno de la 
Cámara y por la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, 
que ejercerá la Presidencia. Hará las funciones de la Secretaría quien lo sea de la 
Corporación.

Las personas candidatas no podrán formar parte de la Mesa procediéndose, en su 
caso, a las oportunas sustituciones en aquélla, manteniéndose el criterio de la edad.

2. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta de candidaturas sobre quienes 
deberá recaer la votación. En primer término, se celebrará la elección de la Presidencia, 
y seguidamente, la de los otros cargos del Comité Ejecutivo, por el siguiente orden: 
Vicepresidencias, Tesorería y Vocalías.

3. Resultará elegida la persona candidata al cargo que obtenga mayoría absoluta del 
número legal de vocalías electas. Si ninguna de las candidaturas obtuviese esta mayoría 
en primera votación, se hará necesario una segunda en la que sólo participarán las dos 
personas candidatas más votadas en la primera vuelta, salvo renuncia de una de ellas, 
en cuyo caso pasaría a ser candidata la tercera persona más votada, bastando en esta 
segunda vuelta la mayoría simple. En caso de empate en esta segunda votación se 
proclamará electa la candidatura de mayor antigüedad en el censo de la Cámara.

En caso de una sola candidatura no será necesaria la votación, resultando elegida 
automáticamente.

La elección de una candidatura para cubrir un cargo causará la imposibilidad de 
ostentar tal condición en las votaciones posteriores del mismo proceso electoral.

4. La Mesa Electoral realizará el escrutinio y proclamará provisionalmente las 
personas electas, advirtiendo de la posibilidad de manifestar cualquier disconformidad 
con el acto electoral. Inmediatamente, se levantará la correspondiente acta, en la que 
se harán constar las incidencias del acto electoral, el resultado de la votación y las 
reclamaciones que se formulen, dando traslado seguidamente del acta aprobada por la 
Presidencia de la Mesa a la Consejería Competente en materia de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, quien resolverá definitivamente las 
incidencias planteadas, con audiencia, en su caso, de las personas interesadas, en el 
plazo de treinta días hábiles desde su recepción.

Artículo 31. Duración del mandato.
La duración del mandato de los cargos y Vocalías del Comité Ejecutivo será de cuatro 

años, pudiendo ser reelegidas, con la única limitación de que la persona que ostente la 
Presidencia no podrá superar más de dos mandatos consecutivos.

Artículo 32. Suplencia de la Tesorería
El Comité Ejecutivo determinará, por votación, en la primera reunión que celebre, 

quién de entre sus Vocalías actuará de suplente de la persona titular de la Tesorería en 
los casos de ausencia, enfermedad o vacante de ésta.

Artículo 33. Cese de la Presidencia y demás cargos y Vocalías del Comité Ejecutivo.
1. El mandato de la Presidencia y de las demás personas integrantes del Comité 

Ejecutivo coincidirá con el del Pleno que los elige. No obstante, cesarán con anterioridad 
en sus funciones por las siguientes causas:

a) Por la pérdida de la condición de persona integrante del Pleno.
b) Por acuerdo del Pleno, adoptado por mayoría absoluta de sus vocalías.
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c) Por renuncia que no implique la pérdida de su condición de persona integrante del 
Pleno.

d) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Comité 
Ejecutivo dentro de un año natural. En ningún caso se podrá dejar de asistir a más de seis 
sesiones de Comité Ejecutivo consecutivas.

e) Por quiebra fraudulenta o condena firme por delito contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.

f) Por ser inhabilitadas para empleo o cargo público o sancionadas o condenadas por 
resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión extraordinaria celebrada al efecto 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de producirse aquella, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 30 de este Reglamento. En el caso de que la 
vacante en la Presidencia de la Cámara o en el Comité Ejecutivo derive de la pérdida de 
la condición de Vocalía Titular del Pleno, se procederá a cubrir, primero, la vacante del 
Pleno por el procedimiento establecido en éste Reglamento y, a continuación, se proveerá 
la vacante de la Presidencia o del Comité Ejecutivo.

La persona elegida ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir el mandato 
de aquella a quien suceda.

3. Las vocalías del Comité Ejecutivo deberán comunicar a la Secretaría General de la 
Cámara cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los 
requisitos exigidos para ostentar la condición de vocalía del mismo.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 34. 1. Son funciones del Comité Ejecutivo las que establece la legislación 
vigente, correspondiéndole especialmente:

a) Realizar y dirigir las actividades de la Cámara necesarias para el ejercicio y 
desarrollo de las facultades reconocidas en la Legislación vigente.

b) Ejercitar, por delegación del Pleno, en el supuesto de imposibilidad de constitución 
válida del mismo o en casos de extrema urgencia, las funciones a que se refiere la 
legislación vigente, dando cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera sesión que éste 
celebre. Estos supuestos se limitan a los previstos en las letras a) y c) del apartado 1 del 
del artículo 18 del presente Reglamento.

c) Proponer al Pleno, los programas anuales de actuación y gestión corporativa, y 
realizar y dirigir los ya aprobados, dando cuenta a aquél de su cumplimiento.

d) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante 
cualquier jurisdicción, así como su desistimiento.

e) Adoptar toda clase de acuerdos en materia de gestión económica y adquisición de 
bienes dentro de los límites de los presupuestos aprobados por el Pleno y la Consejería 
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, así como sobre actos de adquisición y disposición de bienes cuando los 
mismos estuvieran previstos en el presupuesto o autorizados por el Pleno.

f) Proponer al Pleno la modificación total o parcial del Reglamento de Régimen Interior 
y las plantillas de personal.

g) Proponer al Pleno la creación y constitución de Comisiones consultivas así 
como el nombramiento de las personas integrantes del Pleno que deban ostentar sus 
Presidencias.

h) Confeccionar y proponer al Pleno la aprobación de los proyectos de presupuestos 
ordinario y extraordinarios, así como de sus liquidaciones.

i) Tomar acuerdos de carácter general en materia de ordenación de cobros y pagos, 
sin perjuicio de las facultades que la Legislación vigente reconoce a la Presidencia.
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j) Inspeccionar la contabilidad general y la auxiliar de cada instalación o servicio, así 
como los procedimientos y prácticas para hacer efectivos los cobros y pagos, sin perjuicio 
de las facultades atribuidas a la Tesorería y a la Contaduría, si la hubiere.

k) Proponer al Pleno el régimen de convenios entre Cámaras para la realización 
de actividades de interés común, y adoptar cuantos acuerdos sean necesarios para la 
preparación, aprobación y ejecución del convenio, así como establecer convenios de 
colaboración con entidades privadas y Administraciones Públicas.

l) Realizar, disponer y contratar la elaboración de informes y estudios relacionados 
con los fines de la Corporación.

m) Inspeccionar y velar por el normal funcionamiento de los servicios de la 
Corporación.

n) Realizar, disponer o contratar la elaboración de la Memoria resumen de la actividad 
desarrollada durante el año anterior y la Memoria Económica de la demarcación, así 
como estudios e informes relacionados con los fines de la Corporación.  

ñ) Proponer al Pleno la constitución y participación de la Cámara en todo tipo de 
entidades públicas y privadas.

o) Formar y revisar anualmente con referencia al 1 de enero el censo electoral de la 
Cámara, en la forma y conforme a los criterios que determine la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación. 

p) Delegar funciones ejecutivas en la Secretaría General.
q) Podrá delegar en el Pleno cuantas funciones le permita la legislación vigente.
r) Y cuantas atribuciones no estén expresamente encomendadas a otros órganos de 

la Corporación.
2. El Comité Ejecutivo con el voto, al menos, de la mitad más uno de las personas que 

lo integran, podrá delegar en la Presidencia, en la Secretaría General o en la Dirección-
Gerencia las funciones anteriormente señaladas de acuerdo con la legislación vigente. 

La delegación comportará el derecho del Comité Ejecutivo para dictar instrucciones 
de actuación en las funciones que se delegan y ser informados de la gestión de la materia 
delegada, pudiendo ser revocada en cualquier momento por acuerdo adoptado con igual 
quorum.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 35. Convocatoria de las sesiones.
1. El Comité Ejecutivo celebrará, como mínimo cuatro sesiones ordinarias al año.
Las sesiones en cuanto a asistencia, quorum y adopción de acuerdos, se regirán por 

las mismas normas que el Pleno.
2. La convocatoria corresponderá a la Presidencia y deberá ser notificada con una 

antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo en los casos de urgencia, en que 
dicha antelación mínima será de doce horas, y se le acompañará el orden del día. La 
convocatoria podrá efectuarse a través de medios electrónicos en las direcciones 
habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto.

3. A las sesiones del Comité Ejecutivo será convocada la persona representante 
de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación.

4. Las reuniones del Comité Ejecutivo se convocarán por iniciativa de la Presidencia o 
a petición de tres Vocalías del mismo, con expresión de los asuntos a tratar.

5. A propuesta de la Presidencia, el Comité Ejecutivo podrá acordar que asistan a sus 
sesiones representantes de los medios de comunicación, o que sean públicas, mediante 
remisión de notas a dichos medios.
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Artículo 36. Orden del día y adopción de acuerdos no incluidos en el mismo o sin 
convocatoria.

1. El orden del día se fijará por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de las demás personas integrantes del Comité Ejecutivo formuladas por 
escrito con una antelación mínima de veinticuatro horas a la fecha en que se produzca la 
convocatoria.

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Comité 
y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 35 de este Reglamento, quedará 
válidamente constituido el Comité Ejecutivo cuando, aún sin haber mediado convocatoria, 
se hallen reunidas todas las personas que lo integran y así lo acuerden por unanimidad.

3. La asistencia a las sesiones del Comité Ejecutivo se contabilizará de forma 
fehaciente mediante firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.

Artículo 37. Constitución del Comité Ejecutivo.
Antes de iniciarse las sesiones del Comité Ejecutivo, la persona que ostente la 

Secretaría dará cuenta de las excusas recibidas e informará si puede o no constituirse 
válidamente.

En caso negativo, la sesión no podrá celebrarse extendiéndose diligencia por la 
Secretaría, en la que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes 
y excusadas, así como la circunstancia de no haberse podido celebrar la sesión 
correspondiente por falta de quorum.

Artículo 38. Adopción de acuerdos y actas de las reuniones.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple y las actas del Comité Ejecutivo se 

firmarán por la Secretaría con el Visto Bueno de la Presidencia.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Cádiz, para su adaptación a lo establecido en el 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los 
órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral.

La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, consagra su naturaleza como corporaciones de derecho público 
con la finalidad de continuar desempeñando las funciones público-administrativas que 
han contribuido a revitalizar el tejido económico, el desarrollo empresarial y la generación 
de empleo.

Mediante el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral, se adaptó a la normativa básica 
estatal, tanto la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía, 
como el procedimiento por el que se regula el régimen electoral de las mismas para la 
renovación de sus órganos de gobierno. 

La disposición transitoria tercera del mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, 
establece que en el plazo de tres meses, contados a partir de su entrada en vigor, las 
Cámaras de Andalucía deberán elevar propuesta de adaptación al mismo, de sus actuales 
Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería competente en materia de Cámaras, 
para su aprobación, una vez informados por el Consejo Andaluz de Cámaras. 

En cumplimiento de lo anterior, y aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen 
Interior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Cádiz, de fecha 3 de diciembre de 2018, emitido informe preceptivo de carácter 
favorable por el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de 
fecha 13 de febrero de 2019, y comprobada la adecuación de la propuesta de modificación 
al mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, procede la aprobación de la indicada 
modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Cádiz por la persona titular de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, disponiendo su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en virtud de lo establecido en el artículo 39 de la 
Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comercio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cádiz en los términos que se 
indica en el apartado tercero, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 189/2018, 
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de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los órganos de gobierno de 
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y el 
procedimiento electoral, y que se adjunta como anexo a la presente orden.

Segundo. De conformidad con el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, se dispone su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Con la entrada en vigor de la presente orden, quedan derogados los artículos 
comprendidos del 1 al 37 del vigente Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Cádiz, aprobado mediante Orden de 1 de 
junio de 2006, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, siendo sustituidos por 
los artículos 1 a 38 que se aprueban mediante la presente Orden (comprensivos de los 
Títulos I, II y los Capítulos I, II y III del Título III). 

Los artículos 38 a 78 del citado Reglamento de Régimen Interior mantienen su 
redacción vigente (comprensivos de los Capítulos III, IV y del Título III, así como los 
Títulos IV a IX, ambos incluidos), con la única salvedad de que el vigente artículo 38 pasa 
a ser el artículo 39, renumerándose el resto del articulado correlativamente, hasta un total 
de 79 artículos.

Cuarto. La presente orden surtirá efecto el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
o interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
Órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2019

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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A N E X O

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE CÁDIZ, ADAPTADO AL DECRETO 
189/2018, DE 9 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA COMPOSICIÓN DE 
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ANDALUCÍA Y EL PROCEDIMIENTO 

ELECTORAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO 

Naturaleza, funciones, régimen jurídico y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza.
1. La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cádiz (en 

adelante la Cámara), es una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica 
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que se configura como 
órgano consultivo y de colaboración con las Administraciones Públicas, sin menoscabo 
de los intereses privados que persigue, tal como dispone la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, y la Ley 
10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de 
Andalucía.

2. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos, de acuerdo con lo que 
se dispone en las leyes referidas en el apartado anterior y en el presente Reglamento.

Artículo 2. Funciones.
Además del ejercicio de las competencias de carácter público-administrativo que le 

atribuye la Ley 4/2014, de 1 de abril, y la Ley 10/2001, de 11 de octubre, y de las que 
le puedan encomendar y delegar las Administraciones Públicas, la Cámara tiene como 
finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, 
la industria y los servicios, y la prestación de servicios a las empresas que ejerzan las 
indicadas actividades, sin perjuicio de la libertad sindical y de asociación empresarial y de 
las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se constituyan.

Artículo 3. Régimen jurídico.
1. La Cámara se regirá por la Legislación Básica del Estado, por la Ley 10/2001, 

de 11 de octubre, por las normas de desarrollo que se dicten por los órganos competentes 
de la Administración de la Junta de Andalucía y por el presente Reglamento de Régimen 
Interior. 

2. La Cámara tiene el carácter, el objeto y las atribuciones que determina la expresada 
normativa, siendo sus funciones, además de las asignadas en la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
las determinadas en el artículo 2 de la citada Ley 10/2001, de 11 de octubre.

3. En los términos establecidos por las disposiciones legales, la Cámara tiene 
capacidad para adquirir y disponer de toda clase de bienes.

La contratación y el régimen patrimonial de la Cámara se regirá, en todo caso, por 
el Derecho privado, habilitando un procedimiento que garantice las condiciones de 
publicidad, transparencia y no discriminación.

Artículo 4. Ámbito territorial, domicilio y dependencias.
1. Para el cumplimiento de sus funciones, el ámbito territorial de la Cámara se extiende 

a toda la provincia, excepto al término municipal de Jerez de la Frontera, donde existe una 
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Cámara local, y el territorio que abarca los términos municipales de Algeciras, Tarifa, San 
Roque, La Línea de la Concepción y Los Barrios, que dependen de la Cámara del Campo 
de Gibraltar.

2. El domicilio corporativo se fija en la ciudad de Cádiz, pudiendo celebrar reuniones 
o sesiones en cualquier lugar de su demarcación. 

3. La Cámara, para el mejor cumplimiento de sus fines y para la mejor prestación 
de sus servicios, podrá establecer oficinas, dependencias o delegaciones en otras 
localidades distintas a la de su domicilio corporativo, previo informe y aprobación por el 
Pleno de la Corporación.

TÍTULO II

COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA Y RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO ÚNICO

Composición y división de la Cámara, procedimiento y sistema electoral

Artículo 5. Censo público, censo electoral y censo de empresas de aportación 
voluntaria.

1. Censo público.
Formarán parte del censo público de empresas de la Cámara, la totalidad de las 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan su actividad 
comercial, industrial, de servicios o navegación en el ámbito de su demarcación territorial. 
Para la elaboración de este censo, las Administraciones tributarias facilitarán a la 
Cámara los datos censales y del Impuesto sobre Actividades Económicas, o tributo que 
lo sustituya, información a la que únicamente tendrán acceso las personas empleadas 
de la Cámara que determine el Comité Ejecutivo, y que estarán sujetas al mismo deber 
de sigilo que el personal funcionario de la Administración tributaria, garantizándose en 
todo caso la confidencialidad en el tratamiento y uso exclusivo de dicha información, con 
sujeción a la normativa de protección de datos personales. 

2. Censo electoral.
El censo electoral de la Cámara estará constituido por la totalidad de las personas 

físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, 
industriales y de servicios no excluidas, de conformidad con el artículo 7 de la Ley 4/2014, 
de 1 de abril.

Este censo se elaborará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con referencia 
al 1 de enero, y comprenderá la totalidad de sus empresas electoras, clasificadas por 
grupos y categorías, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, clasificación que se revisará, cada cuatro años, por el Comité 
Ejecutivo. 

3. Censo de empresas de aportación voluntaria.
La Cámara elaborará un censo de las empresas que realicen aportación económica 

voluntaria a la Corporación, y que se revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con 
referencia al 1 de enero.

Se entenderá por aportación voluntaria la realizada con este carácter, no estando 
vinculada a trato económico ventajoso de servicio alguno por parte de la Cámara. 

Corresponderá al Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, determinar las aportaciones 
mínimas necesarias para poder ser elegida vocalía del Pleno, así como la periodicidad de 
las mismas.
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Artículo 6. Electores y electoras.
Tienen la consideración de electores y electoras de la Cámara, las personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el último censo 
aprobado por la misma, antes de la apertura del proceso electoral.

Artículo 7. Composición del Pleno. 
El Pleno de la Cámara, cuya composición procurará la representación equilibrada de 

mujeres y hombres, está constituido por veintinueve vocalías, con arreglo a la siguiente 
distribución por grupos:

Grupo A: Veintidós vocalías elegidas mediante sufragio libre, igual, directo y 
secreto por y entre todas las personas físicas o jurídicas, estas últimas a través de sus 
representantes, inscritas en el Censo de la Cámara, que serán sus representantes en el 
Pleno corporativo. 

Grupo B: Seis vocalías propuestas entre representantes de empresas y personas 
de reconocido prestigio en la vida económica dentro de la demarcación de la Cámara, 
propuestas por las organizaciones empresariales a la vez intersectoriales y territoriales 
más representativas, a cuyos efectos se entenderá que gozan de dicha condición aquellas 
organizaciones empresariales que estén integradas en federaciones o confederaciones 
que, de conformidad con la legislación laboral, tengan el carácter de más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha propuesta habrá de 
garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres.

Grupo C: Una vocalía elegida entre representantes de las empresas de mayor 
aportación voluntaria en la demarcación de la Cámara, a las que se refiere el artículo 
31.1.c) de la Ley 4/2014, de 1 de abril, y que deberá adquirir el compromiso de mantenerla 
hasta la realización de nuevas elecciones. En caso de que no existan empresas que 
realicen aportaciones voluntarias, el número total de personas integrantes del Pleno se 
verá reducido a veintiocho vocalías. 

En el caso de que existiese empate de votos entre dos o más candidaturas a este 
Grupo, el desempate se realizará por sorteo.

Además de los requisitos establecidos en el artículo 13.1 y 2 del Decreto 189/2018, de 
9 de octubre, para ser elegibles, las candidaturas deberán estar al corriente de pago por 
cualquier concepto con la Cámara. 

Artículo 8. Distribución y clasificación de las vocalías electivas del Grupo A.
De acuerdo con la estructura comercial, industrial, de servicios y navieras de la 

demarcación cameral, en atención a la importancia económica y estratégica de los 
sectores económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto 
Interior Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia 
en el desarrollo económico, las vocalías electivas del Grupo A del Pleno de la Cámara 
se distribuirán, conforme a la nomenclatura del Impuesto de Actividades Económicas o 
tributo que lo sustituya, de la siguiente forma:

División 1.ª Energía y Agua.
Les corresponden una vocalía, a las siguientes agrupaciones de la matrícula del 

Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 11. Extracción, preparación y aglomeración de combustibles, sólidos y 

coquerías.
Agrupación 12. Extracción de petróleo y gas natural.
Agrupación 13. Refino de petróleo.
Agrupación 14. Extracción y transformación de minerales radiactivos.
Agrupación 15. Producción, transporte y distribución de energía eléctrica,  gas, vapor 

y agua caliente.
Agrupación 16. Captación, tratamiento y distribución de agua y fabricación de hielo.
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División 2.ª Extracción y Transformación de Minerales no Energéticos y Productos 
Derivados. Industria Química.

Les corresponden una vocalía, a las siguientes agrupaciones de la matrícula del 
Impuesto sobre Actividades Económicas:

Agrupación 21. Extracción y preparación de minerales metálicos.
Agrupación 22. Producción y primera transformación de metales.
Agrupación 23. Extracción de minerales no metálicos ni energéticos. Turberas.
Agrupación 24. Industrias de productos minerales no metálicos.
Agrupación 25. Industria química.
División 3.ª Industrias Transformadoras de los Metales. Mecánica de Precisión.
Les corresponden dos vocalías, a las siguientes agrupaciones de la matrícula del 

Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 31. Fabricación de productos metálicos (excepto máquinas y material de 

transporte).
Agrupación 32. Construcción de maquinaria y equipo mecánico.
Agrupación 33. Construcción de máquinas de oficina y ordenadores (incluida su 

instalación).
Agrupación 34. Construcción de maquinaria y material eléctrico.
Agrupación 35. Fabricación de material electrónico (excepto ordenadores).
Agrupación 36. Construcción de vehículos automóviles y sus piezas de repuesto.
Agrupación 37. Construcción naval, reparación y mantenimiento de buques.
Agrupación 38. Construcción de otro material de transporte.
Agrupación 39. Fabricación de instrumentos de precisión, óptica y similares.
División 4.ª Otras Industrias Manufactureras.
Les corresponden dos vocalías, a las siguientes agrupaciones de la matrícula del 

Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 41. Industrias de productos alimenticios y bebidas.
Agrupación 42. Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco.
Les corresponden una vocalía, a las siguientes agrupaciones de la matrícula del 

Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 43. Industria textil.
Agrupación 44. Industria del cuero.
Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles.
Les corresponden una vocalía, a las siguientes agrupaciones de la matrícula del 

Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 46. Industrias de la madera, corcho y muebles de madera.
Agrupación 47. Industrias del papel y fabricación de artículos de papel; artes gráficas 

y edición.
Agrupación 48. Industrias de transformación del caucho y materias plásticas. 
Agrupación 49. Otras industrias manufactureras.
División 5.ª Construcción.
Les corresponden una vocalía, a la siguiente agrupación de la matrícula del Impuesto 

sobre Actividades Económicas.
Agrupación 50. Construcción.
División 6.ª Comercio, Restaurantes y Hospedaje. Reparaciones.
Les corresponden dos vocalías, a las siguientes agrupaciones de la matrícula del 

Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 61. Comercio al por mayor.
Agrupación 62. Recuperación de productos.
Agrupación 63. Intermediarios de comercio. 
Les corresponden una vocalía, a la siguiente agrupación de la matrícula del Impuesto 

sobre Actividades Económicas:
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Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco 
realizado en establecimientos permanentes.

Les corresponden una vocalía, a las siguientes agrupaciones de la matrícula del 
Impuesto sobre Actividades Económicas:

Agrupación 65. Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios 
realizado en establecimientos permanentes.

Agrupación 66. Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un 
establecimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos o mercados ocasionales 
o periódicos); comercio en régimen de expositores en depósito y mediante aparatos 
automáticos; comercio al por menor por correo y catálogo de productos diversos.

Les corresponden dos vocalías, a las siguientes agrupaciones de la matrícula del 
Impuesto sobre Actividades Económicas:

Agrupación 67. Servicio de alimentación.
Agrupación 68. Servicio de hospedaje.
Agrupación 69. Reparaciones.
División 7.ª Transporte y Comunicaciones.
Les corresponden dos vocalías, a las siguientes agrupaciones de la matrícula del 

Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 71. Transporte por ferrocarril.
Agrupación 72. Otros transportes terrestres.
Agrupación 73. Transporte marítimo y por vías navegables interiores.
Les corresponden dos vocalías, a las siguientes agrupaciones de la matrícula del 

Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 74. Transporte aéreo.
Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes.
Agrupación 76. Telecomunicaciones.
División 8.ª Instituciones Financieras, Seguros, Servicios Prestados a las Empresas y 

Alquileres.
Les corresponden dos vocalías, a las siguientes agrupaciones de la matricula del 

Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 81. Instituciones Financieras.
Agrupación 82. Seguros.
Agrupación 83. Auxiliares financieros y de Seguros. Actividades inmobiliarias.
Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas.
Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles.
Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles.
División 9.ª Otros Servicios.
Les corresponden una vocalía, a las siguientes agrupaciones de las matricula del 

Impuesto de Actividades Económicas:
Agrupación 91. Servicios Agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros.
Agrupación 92. Servicios de saneamiento, limpieza y similares. Servicios contra 

incendios y similares.
Agrupación 93. Educación e investigación.
Agrupación 94. Sanidad y Servicios Veterinarios.
Agrupación 95. Asistencia y Servicios Sociales.
Agrupación 96. Servicios Recreativos y Culturales.
Agrupación 97. Servicios Personales.
Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el 

espectáculo. Organización de Congresos. Parques o recintos feriales.
Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas.
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Artículo 9. Modificación de la representación.
La representación de cada división y agrupación de las vocalías que componen 

el Grupo A en el Pleno de la Cámara reflejará la importancia de los diversos sectores 
representados en la economía de la demarcación cameral. La Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, 
en función de ello, determinará, mediante orden, los criterios de la representación y 
la forma de confeccionar el censo electoral. Estos criterios podrán ser revisados por 
la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación cada cuatro años o cuando la importancia relativa y evolución de 
los diferentes sectores haya variado en la economía de la demarcación cameral, a fin de 
mantener un ajuste permanente del peso específico de cada sector.

Asimismo, cuando a juicio de la Cámara la clasificación establecida y el número 
de representaciones asignadas no respondan a las circunstancias que aconsejan 
su estructura, y antes del proceso electoral, se formará el oportuno expediente para 
modificarla, que será elevado para su aprobación, si procede, con acuerdo de Pleno de 
la Corporación y el informe del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

Artículo 10. Vocalías cooperadoras.
1. La Presidencia podrá proponer a las vocalías del Pleno una lista de personas de 

reconocido prestigio en la vida económica de la demarcación cameral, que contenga 
necesariamente suficientes propuestas tanto de hombres como de mujeres, y que supere 
en un tercio el número de hasta cuatro vocalías a elegir, que bajo la denominación de 
vocalías cooperadoras podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz y sin voto. 

Su elección se realizará por mayoría simple de las vocalías titulares asistentes al 
Pleno.

2. Las vocalías cooperadoras deberán tomar posesión de dicha condición, ante la 
Secretaría General de la Cámara, en los términos establecidos en el artículo 34.1 del 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre. 

3. El mandato de las vocalías cooperadoras coincidirá con el de las vocalías titulares 
del Pleno.

Se perderá el cargo de vocalía cooperadora por las mismas causas previstas 
legalmente con relación a las vocalías titulares del Pleno. 

Las vacantes que se produzcan por cualquier causa se cubrirán de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo. 

Artículo 11. Régimen jurídico del procedimiento electoral.
El procedimiento y sistema electoral para la convocatoria, presentación y proclamación 

de candidaturas, fecha de celebración e impugnación de las mismas, constitución de la 
Junta Electoral, elección y toma de posesión de las personas integrantes del Pleno, así 
como la elección de quien haya de ostentar la Presidencia, y del Comité Ejecutivo, se 
regirán por lo establecido en la legislación vigente y en el presente Reglamento.

TÍTULO III

ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 12. Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno de la Cámara son el Pleno, el Comité Ejecutivo y la 

Presidencia
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CAPÍTULO II

El Pleno

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 13. Naturaleza y composición.
1. El Pleno es el órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.
2. Estará compuesto por veintinueve vocalías, distribuidas en Grupos, Divisiones, 

Agrupaciones y Categorías, conforme a lo establecido en los artículos 7 y 8 de este 
Reglamento. 

Sección 2.ª Toma de posesión, mandato y pérdida de la condición de vocalía

Artículo 14. Toma de posesión de vocalías. 
1. En el plazo de los quince días hábiles siguientes al de su proclamación por parte 

de la Junta Electoral, las personas integrantes del Pleno tomarán posesión de su cargo 
mediante escrito de aceptación remitido a la Secretaría General de la Cámara, dándose 
cuenta inmediata a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación. Las personas físicas lo harán personalmente 
y las personas jurídicas por medio de representación designada expresamente a tal efecto 
con poder suficiente o acuerdo del órgano de administración. 

2. Quienes en el citado plazo no tomen posesión de su puesto perderán su condición 
y se procederá, previo acuerdo del mismo, a la celebración de nueva elección para cubrir 
la vacante producida. 

3. En el caso de que no se completen todas las vocalías de los Grupos A y C del 
Pleno, el número total de vocalías para cada grupo quedará reducido al de las vocalías 
elegidas. 

4. Con carácter extraordinario y por causa de ausencia justificada aceptada por la 
Secretaría General de la Cámara, las personas electas que no puedan tomar posesión 
dentro del plazo fijado, podrán hacerlo ante dicha Secretaría el día de la sesión constitutiva 
del Pleno. Caso de no producirse en esta fecha, se procederá conforme el apartado 
anterior.

5. En la sesión constituyente del Pleno, la Secretaría General hará entrega a las 
vocalías de la credencial que justifique su condición de miembro del mismo.

Artículo 15. Indelegabilidad y representación.
La condición de persona integrante del Pleno es única e indelegable. No obstante, 

las personas jurídicas que necesariamente tengan que designar una persona física 
como representante, podrán nombrar suplencia, en el mismo poder de representación 
de la vocalía titular, y su acreditación deberá hacerse mediante la exhibición de la copia 
autorizada del poder y su DNI u otro documento equivalente, y de esta forma acudirá 
a las sesiones la persona suplente cuando no pueda asistir el titular sin necesidad de 
nombramiento para cada sesión.

Las personas elegidas integrantes del Grupo A, ya sean personas físicas o jurídicas, 
no podrán representar a más de una de las Divisiones o Agrupaciones en que esté 
dividido dicho Grupo.

Tampoco podrán formar parte simultáneamente del resto de Grupos que conforman 
el Pleno.

Artículo 16. Ejercicio del mandato.
1. Las personas jurídicas que hayan sido elegidas como integrantes del Pleno 

designarán, para el ejercicio de las funciones correspondientes, una persona física 
apoderada especial al efecto, mediante poder notarial o acuerdo del órgano de 
administración.
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2. Los empresarios y empresarias individuales que hayan sido elegidos como 
personas integrantes del Pleno ejercerán su mandato personalmente.

3. Las personas que ostenten la condición de integrantes del Pleno tienen el derecho 
y el deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones que el mismo celebre.

Artículo 17. Duración del mandato.
La duración del mandato de las personas que integran el Pleno será de cuatro años, 

pudiendo ser reelegidas. 

Artículo 18. Pérdida de la condición de integrante del Pleno.
1. Las personas que integran el Pleno, bien sean personas físicas o jurídicas, perderán 

su condición por las siguientes causas:
a) Por resolución administrativa o judicial firme que anule su elección.
b) Por fallecimiento o incapacidad declarada por decisión judicial firme si es persona 

física, o por disolución si es persona jurídica.
c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos necesarios para su 

elección.
d) Por renuncia presentada por escrito ante la Secretaría General de la Cámara. 
e) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Pleno dentro 

de un año natural, o por falta a seis sesiones consecutivas.
f) Por la expiración de su mandato.
g) Por quiebra fraudulenta o condena por delitos contra el patrimonio y contra el orden 

socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.
h) Por haber sido inhabilitadas para empleo o cargo público o sancionadas o 

condenadas por resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

i) Por la falta de pago de la cuota voluntaria en las vocalías elegidas por el Grupo C, 
durante un ejercicio presupuestario.

j) Por incumplimiento del Código de Buenas Prácticas aprobado por la Cámara.
2. En los casos previstos en las letras b), d), f), g) y h), la pérdida de la condición de 

vocalía, operará de forma automática. 
En los casos de las letras a), c), e), i) y j) del apartado anterior, el Pleno declarará la 

vacante previa audiencia de la persona interesada y, en su caso, de la persona jurídica en 
cuya representación actúe. El trámite de audiencia previa será abierto por la Secretaría 
General a instancias de la Presidencia. Contra este acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación. 

La pérdida de la condición de vocalía del Pleno de la persona representante de una 
persona jurídica por las causas previstas en las letras d) y e), o por cualquier causa que 
suponga la pérdida de relación de representación entre ambas, dará opción a la empresa 
a designar una nueva persona representante, en cuyo caso no se declarará la vacante 
ni será preciso convocar nueva elección. Esta regla no se aplicará en el caso de la 
Presidencia.

3. Las vacantes producidas en los Grupos A y C del Pleno se proveerán mediante 
convocatoria de nuevas elecciones a la División o Agrupación correspondiente para elegir 
a la vocalía sustituta, quien ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir el 
mandato de aquél a quien suceda.

4. La vacante producida en el Grupo B del Pleno, se cubrirá por la candidatura que 
hubiere obtenido mayor número de votos y no hubiese logrado designación. Si se agotase 
el número de candidaturas, se requerirá de nuevo a las organizaciones empresariales 
para su provisión mediante nueva propuesta con un número de candidaturas en función 
del número total de vocalías de los tres Grupos que integran el Pleno. 
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5. Las vocalías del Pleno deberán comunicar a la Secretaría General de la Cámara 
cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los requisitos 
exigidos para ostentar la condición de vocalía del Pleno.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 19. Funciones.
Sin perjuicio de las facultades previstas en la legislación vigente y de aquellas 

otras que le atribuye el presente Reglamento, corresponden especialmente al Pleno las 
siguientes funciones:

a) La adopción de acuerdos en relación con las funciones reconocidas en la legislación 
vigente. No obstante, en casos de imposibilidad de constitución válida del Pleno y extrema 
urgencia, el Comité Ejecutivo podrá asumir esta facultad, debiendo dar cuenta de sus 
acuerdos al Pleno en la primera sesión que éste celebre.

b) La aprobación y modificación, en su caso, del procedimiento de contratación de la 
Cámara. 

c) La adopción de acuerdos sobre interposición de toda clase de recursos 
administrativos y judiciales y ejercitar acciones y excepciones ante cualquier jurisdicción, 
sin perjuicio de las facultades reconocidas al Comité Ejecutivo en casos de imposibilidad 
de constitución válida del Pleno y extrema urgencia, dando cuenta de sus acuerdos al 
Pleno en la primera sesión que éste celebre. 

d) Elevar a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación o modificación, propuesta de 
Reglamento de Régimen Interior de la Corporación. 

e) La elección y cese de la persona titular de la Presidencia y de los demás cargos 
del Comité Ejecutivo y la declaración y provisión de sus vacantes, así como la de las 
personas que lo integran, todo ello de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

f) La elección de las personas integrantes del Pleno a que se refiere el artículo 10 de 
este Reglamento.

g) La creación, constitución y supresión de Comisiones de carácter consultivo, y el 
nombramiento y cese de quien ostentara la Presidencia de cada una de ellas. 

h) Estudiar y resolver las propuestas de carácter económico que le sean sometidas por 
el Comité Ejecutivo y, en especial, la aprobación de proyectos de presupuestos ordinarios 
y extraordinarios y de sus liquidaciones, así como adoptar acuerdos para la adquisición 
y disposición de bienes que comprometan fondos de ejercicios futuros o que sobrepasen 
las limitaciones previstas en la legislación vigente.

i) Nombramiento y destitución de la persona que ostente la Secretaría General, de la 
persona que ostente la Dirección-Gerencia si la hubiere, y de los demás cargos de alta 
dirección, a propuesta del Comité Ejecutivo. 

j) La aprobación de convenios con otras Cámaras y la participación en toda clase de 
Asociaciones, Fundaciones y Sociedades Civiles o Mercantiles.

k) Aprobar el Código de Buenas Prácticas que garantice la imparcialidad y 
transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas.

l) Aprobar la Memoria de Actividades y el Informe Anual de Gobierno Corporativo.
m) Cuantas otras facultades puedan corresponderle en relación con su carácter de 

órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 20. Sesiones ordinarias y extraordinarias.
El Pleno celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año. Podrán 

celebrarse, además, cuantas sesiones extraordinarias acuerden la Presidencia, el Comité 
Ejecutivo, o cuando lo soliciten por escrito a la Presidencia más de la cuarta parte de las 
personas integrantes del Pleno con expresión de los asuntos a tratar.
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Artículo 21. Quorum de asistencia y votación.
1. El Pleno de la Cámara para poder celebrar válidamente sus sesiones, en primera 

convocatoria, deberá estar constituido, al menos, por la mitad más uno de las vocalías 
con derecho a voto.

Cuando en la convocatoria no se hubiere conseguido el número de asistencias 
señaladas en el párrafo anterior, el Pleno quedará constituido, en segunda convocatoria, 
después de transcurrida media hora de la prevista para su celebración, siempre que 
asistan a la sesión la tercera parte de las vocalías con derecho a voto. 

En caso de que no pueda celebrarse por falta de quorum, la Secretaría General 
extenderá diligencia, en el que se hará constar la relación nominal de las personas 
asistentes, quienes hayan presentado su excusa, y las circunstancias de no haberse 
podido celebrar la sesión.

En todo caso, deberán estar presentes las personas titulares de la Presidencia y la 
Secretaría General o personas que legalmente les sustituyan, salvo el supuesto de la 
adopción de acuerdo de remoción de la Presidencia, en la que su ausencia no impedirá 
que, con el quorum determinado de asistentes, se adopte la decisión. En este caso, la 
sesión será presidida, sin voto de calidad, por la vocalía plenaria con derecho a voto de 
mayor edad. 

2. En primera y segunda convocatoria, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple 
de sus asistentes, salvo que por precepto expreso se exija una mayoría cualificada.

3. En el caso de no coincidir el número legal y el número de hecho de las personas 
titulares porque alguna haya perdido tal condición, sin que se haya producido su 
sustitución, se rectificará el quorum ajustándolo al número de hecho de las personas 
titulares.

Artículo 22. Adopción de acuerdos por el Comité Ejecutivo en caso de extrema 
urgencia.

De no poder constituirse válidamente el Pleno en sesión, el Comité Ejecutivo resolverá 
los asuntos de extrema urgencia, debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno en la 
primera reunión que éste celebre.

Artículo 23. Asistencia y ejercicio del derecho al voto.
1. La asistencia a las sesiones del Pleno de la Cámara es obligatoria para las personas 

que lo integran, y el ejercicio del voto ha de ser personal, no permitiéndose delegaciones 
o emisión por correo. Las personas jurídicas podrán nombrar representante suplente, 
conforme a lo que establece el artículo 15 de este Reglamento. 

Para que puedan ser tenidas en cuenta las excusas deberán formularse por escrito.
La asistencia a las sesiones del Pleno se contabilizará de forma fehaciente mediante 

firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.
2. Las personas integrantes del Pleno podrán emitir su voto sólo en sentido 

positivo o negativo, o abstenerse de votar. Los votos en blanco se considerarán como 
abstenciones. 

3. La ausencia de una o varias personas integrantes del Pleno, una vez iniciado el 
tratamiento de un punto del orden del día, equivale, a efectos de quorum y votación de 
ese asunto, a la abstención.

4. Cuando haya igual número de votos positivos y negativos se repetirá la votación y, 
de persistir el empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

Artículo 24. Convocatoria y orden del día de las sesiones. 
1. Las sesiones se podrán convocar, a través de medios electrónicos en las direcciones 

habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto, por la Presidencia, con 
cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación, salvo los casos de urgencia, en que 
podrán ser convocadas con una antelación mínima de doce horas.
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2. En la convocatoria figurará el día y hora de la sesión y el orden del día de la misma, 
que será fijado por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de las 
demás personas integrantes del Pleno, formuladas por escrito con una antelación mínima 
de veinticuatro horas antes que se produzca la fecha de convocatoria. 

3. La documentación básica deberá estar a disposición de las personas integrantes 
del Pleno, para su conocimiento, desde el momento en que se efectúa la convocatoria, en 
la Secretaría General de la Corporación, no pudiendo salir de ésta sin la autorización de 
la Presidencia.

Artículo 25. Desarrollo de las sesiones.
1. El orden de las sesiones ordinarias será el siguiente:
Después de declarada abierta la sesión por la Presidencia, quien ostente la Secretaría 

dará lectura a las excusas válidas recibidas y dará cuenta si existe o no quorum de 
asistencia. Si lo hubiere, se dará lectura al acta de la sesión anterior, salvo que se hubiere 
remitido con anterioridad a todas las personas integrantes del Pleno, quienes, en cualquier 
caso, manifestarán, si procede, su conformidad, o propondrán enmiendas o reparos u 
observaciones. 

A continuación, quien ostente la Presidencia dará cuenta, en lo que fuere preciso, 
de su actuación y actividades desde la última sesión, pasándose después a examinar y 
discutir por el Pleno los asuntos del orden del día. 

Antes de levantar la sesión, la Presidencia abrirá el turno de proposiciones, ruegos y 
preguntas, en el cual las personas integrantes del Pleno podrán formular las propuestas, 
ruegos y preguntas que estimen oportunos.

La Cámara hará públicos sus acuerdos a través de los medios de comunicación social 
en la forma que estime conveniente, excepto los que afecten a su régimen interior, si no lo 
considerara oportuno.

2. Las sesiones del Pleno serán públicas cuando así lo acuerde dicho órgano al inicio 
de las mismas. 

Artículo 26. Asuntos a tratar y suspensión de las sesiones.
1. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Pleno y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

2. En ningún caso podrá el Pleno deliberar ni adoptar resoluciones o acuerdos sobre 
asuntos ajenos a la competencia de la Cámara.

3. La Presidencia levantará la sesión cuando no haya más asuntos que tratar. Por 
acuerdo unánime de los asistentes al Pleno y a propuesta de la Presidencia, se podrá 
suspender la sesión para reanudarla horas después o en el día que se designe, sin previa 
convocatoria por escrito.

Artículo 27. Votaciones.
1. Las votaciones podrán ser:
a) Por aclamación.
b) A mano alzada.
c) Nominales.
d) Nominales secretas por papeletas.
2. Cuando el asunto afecte a personas determinadas, la votación habrá de ser nominal 

secreta por papeletas.
Las votaciones serán a mano alzada cuando así lo decida la Presidencia, con 

excepción de los casos previstos para la votación nominal y nominal secreta.
Las votaciones serán nominales cuando lo pida, al menos, el 20% de las personas 

asistentes.
La votación nominal se verificará leyendo quien ostente la Secretaría la lista de las 

personas integrantes del Pleno y contestando éstas, desde su asiento y por el orden 
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en que sean llamadas, «sí» o «no», según su voto sea de aprobación o desaprobación, 
pudiendo también manifestar su abstención. La votación nominal secreta por papeletas, 
se empleará cuando así se acuerde por mayoría o lo establezca la legislación vigente.

Artículo 28. Actas.
La Secretaría levantará acta de cada sesión, que certificará con su firma y con el Visto 

Bueno de la Presidencia, coleccionándose y custodiándose bajo su responsabilidad.

CAPÍTULO III

El Comité Ejecutivo

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 29. Naturaleza, composición y quorum de asistencia.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 

de la Cámara.
2. Su régimen de organización y funcionamiento se rige por lo establecido en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en todo aquello no 
previsto en el presente Reglamento.

3. Estará compuesto por las personas titulares de la Presidencia, Vicepresidencia 
Primera, Vicepresidencia Segunda, Tesorería, y hasta seis vocalías, elegidas entre 
las personas integrantes del Pleno, y cuya composición procurará la representación 
equilibrada de mujeres y hombres.

4. La persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación podrá nombrar una persona representante 
de la Administración en la Cámara que, sin condición de integrante de la misma, tendrá 
voz, pero no voto, en las sesiones del Comité Ejecutivo a las que deberá ser convocada 
en las mismas condiciones que el resto de las personas que lo integran. 

Actuará como Secretaría, con voz consultiva pero sin voto, quien lo sea de la 
Corporación. Asimismo podrá asistir a las sesiones, con voz y sin voto, la persona que 
ostente la Dirección-Gerencia, si la hubiere. 

Sección 2.ª Elección y cese de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo

Artículo 30. Elección de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo.
1. Constituido el Pleno, se procederá por votación nominal y secreta a la elección, 

de entre sus vocalías, de la Presidencia y del Comité Ejecutivo. A tal efecto, se formará 
la Mesa, que estará compuesta por las vocalías de mayor y menor edad del Pleno de la 
Cámara y por la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, 
que ejercerá la Presidencia. Hará las funciones de la Secretaría quien lo sea de la 
Corporación.

Las personas candidatas no podrán formar parte de la Mesa, procediéndose en su 
caso a las oportunas sustituciones, manteniéndose el criterio de la edad. 

2. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta de candidaturas sobre quienes 
deberá recaer la votación. En primer término, se celebrará la elección de la Presidencia, 
y seguidamente, la de los otros cargos del Comité Ejecutivo, por el siguiente orden: 
Vicepresidencias, Tesorería y Vocalías.

3. Resultará elegida la persona candidata al cargo que obtenga mayoría absoluta del 
número legal de vocalías electas. Si ninguna de las candidaturas obtuviese esta mayoría 
en primera votación, se haría necesario una segunda en la que sólo participarían las 
dos personas candidatas más votadas en la primera vuelta, salvo renuncia de una de 
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ellas, en cuyo caso pasaría a ser candidata la tercera persona más votada, bastando en 
esta segunda vuelta la mayoría simple. En caso de empate en esta segunda votación se 
proclamará electa la candidatura de mayor antigüedad en el censo de la Cámara. 

En caso de una sola candidatura no será necesaria la votación, resultando elegida 
automáticamente. 

La elección de una candidatura para cubrir un cargo causará la imposibilidad de 
ostentar tal condición en las votaciones posteriores del mismo proceso electoral.

4. La Mesa Electoral realizará el escrutinio y proclamará provisionalmente las 
personas electas, advirtiendo de la posibilidad de manifestar cualquier disconformidad 
con el acto electoral. Inmediatamente, se levantará la correspondiente acta, en la que 
se harán constar las incidencias del acto electoral, el resultado de la votación y las 
reclamaciones que se formulen, dando traslado seguidamente del acta aprobada por la 
Presidencia de la Mesa a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, quien resolverá definitivamente las 
incidencias planteadas, con audiencia, en su caso, de las personas interesadas, en el 
plazo de treinta días hábiles desde su recepción.

Artículo 31. Duración del mandato.
La duración del mandato de los cargos y vocalías del Comité Ejecutivo será de cuatro 

años, pudiendo ser reelegidas, con la única limitación de la persona que ostente la 
Presidencia, que no podrá superar más de dos mandatos consecutivos. 

Artículo 32. Suplencia de la Tesorería.
El Comité Ejecutivo determinará, por votación, en la primera reunión que celebre, 

quién de entre sus vocalías actuará de suplente de la persona titular de la Tesorería en 
los casos de ausencia, enfermedad o vacante de ésta.

Artículo 33. Cese de la Presidencia y demás cargos y vocalías del Comité Ejecutivo.
1. El mandato de la Presidencia y de las demás personas integrantes del Comité 

Ejecutivo coincidirá con el del Pleno que los elige. No obstante, cesarán con anterioridad 
en sus funciones por las siguientes causas:

a) Por la pérdida de la condición de persona integrante del Pleno.
b) Por acuerdo del Pleno, adoptado por mayoría absoluta de sus vocalías
c) Por renuncia que no implique la pérdida de su condición de persona integrante del 

Pleno.
d) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Comité 

Ejecutivo dentro de un año natural. En ningún caso se podrá dejar de asistir a más de seis 
sesiones del Comité Ejecutivo consecutivas.

e) Por quiebra fraudulenta o condena firme por delito contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.

f) Por ser inhabilitadas para empleo o cargo público o sancionadas o condenadas por 
resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión extraordinaria celebrada al efecto 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de producirse aquélla, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 30 de este Reglamento. En el caso de que la 
vacante en la Presidencia de la Cámara o en el Comité Ejecutivo derive de la pérdida de 
la condición de vocalía titular del Pleno, se procederá a cubrir, primero, la vacante del 
Pleno por el procedimiento establecido en este Reglamento y, a continuación, se proveerá 
la vacante de la Presidencia o del Comité Ejecutivo. 

La persona elegida ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir el mandato 
de aquélla a quien suceda.
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3. Las vocalías del Comité Ejecutivo deberán comunicar a la Secretaría General de la 
Cámara cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los 
requisitos exigidos para ostentar la condición de vocalía del mismo.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 34. Funciones del Comité Ejecutivo.
1. Son funciones del Comité Ejecutivo las que establece la legislación vigente, 

correspondiéndole especialmente: 
a) Realizar y dirigir las actividades de la Cámara necesarias para el ejercicio y 

desarrollo de las facultades reconocidas en la legislación vigente.
b) Ejercitar, por delegación del Pleno, en el supuesto de imposibilidad de constitución 

válida del mismo, o en casos de extrema urgencia, las funciones a que se refiere la 
legislación vigente, dando cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera sesión que éste 
celebre. Estos supuestos se limitan a los previstos en los apartados a) y c) del artículo 19 
del presente Reglamento.

c) Proponer al Pleno los programas anuales de actuación y gestión corporativa y 
realizar y dirigir los ya aprobados, dando cuenta a aquel de su cumplimiento.

d) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante 
cualquier jurisdicción, así como su desistimiento.

e) Adoptar toda clase de acuerdos en materia de gestión económica y adquisición de 
bienes dentro de los límites de los presupuestos aprobados por el Pleno y la Consejería 
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, así como sobre actos de adquisición y disposición de bienes cuando los 
mismos estuvieran previstos en el presupuesto o autorizados por el Pleno.

f) Proponer al Pleno la modificación total o parcial del Reglamento de Régimen Interior 
y las plantillas de personal, dando cuenta de sus acuerdos al mismo en la primera sesión 
que éste celebre.

g) Proponer al Pleno la creación y constitución de Comisiones consultivas así como el 
nombramiento de las personas integrantes del Pleno que deban ostentar sus presidencias.

h) Confeccionar y proponer al Pleno la aprobación de los proyectos de presupuestos 
ordinario y extraordinarios, así como de sus liquidaciones.

i) Tomar acuerdos de carácter general en materia de ordenación de cobros y pagos, 
sin perjuicio de las facultades que la Legislación vigente reconoce a la Presidencia.

j) Inspeccionar la contabilidad general y la auxiliar de cada instalación o servicio, así 
como los procedimientos y prácticas para hacer efectivos los cobros y pagos, sin perjuicio 
de las facultades atribuidas a la Tesorería y a la Contaduría, si la hubiere.

k) Proponer al Pleno el régimen de convenios entre Cámaras para la realización 
de actividades de interés común, y adoptar cuantos acuerdos sean necesarios para la 
preparación, aprobación y ejecución del convenio, así como establecer convenios de 
colaboración con entidades privadas y Administraciones Públicas.

l) Realizar, disponer y contratar la elaboración de informes y estudios relacionados 
con los fines de la Corporación. 

m) Inspeccionar y velar por el normal funcionamiento de los servicios de la Corporación.
n) Realizar, disponer o contratar la elaboración de la memoria resumen de la actividad 

desarrollada durante el año anterior y la memoria económica de la demarcación, así como 
estudios e informes relacionados con los fines de la Corporación.

ñ) Proponer al Pleno la constitución y participación de la Cámara en todo tipo de 
entidades públicas y privadas.

o) Formar y revisar anualmente, con referencia al 1 de enero, el censo electoral de la 
Cámara, en la forma y conforme a los criterios que determine la Consejería competente 
en materia de Cámaras.

p) Delegar funciones ejecutivas en la Secretaría General.
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q) Y cuantas atribuciones no estén expresamente encomendadas a otros órganos de 
la Corporación.

2. El Comité Ejecutivo, con el voto, al menos de la mitad más uno de sus integrantes, 
podrá delegar en la Presidencia, en la Secretaría General o, en su caso, en la Dirección-
Gerencia, las funciones anteriormente señaladas de acuerdo con la legislación vigente.

La delegación comportará el derecho del Comité Ejecutivo para dictar instrucciones 
de actuación en las funciones que se delegan, y ser informados de la gestión de la materia 
delegada, pudiendo ser revocada en cualquier momento, mediante acuerdo adoptado con 
igual quorum.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 35. Convocatoria de las sesiones.
1. El Comité Ejecutivo celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año. 
Las sesiones en cuanto a asistencia, quorum y adopción de acuerdos se regirán por 

las mismas normas que el Pleno. 
2. La convocatoria corresponderá a la Presidencia y deberá ser notificada con una 

antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo en los casos de urgencia, en que 
dicha antelación mínima será de doce horas, y se le acompañará el orden del día. La 
convocatoria podrá efectuarse a través de medios electrónicos en las direcciones 
habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto.

3. A las sesiones del Comité Ejecutivo será convocada la persona representante 
de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación.

4. Las reuniones del Comité Ejecutivo se convocarán por iniciativa de la Presidencia o 
a petición de tres vocalías del mismo, con expresión de los asuntos a tratar.

5. A propuesta de la Presidencia, el Comité Ejecutivo podrá acordar que asistan a sus 
sesiones representantes de los medios de comunicación, o que sean públicas, mediante 
remisión de notas a los medios de difusión.

Artículo 36. Orden del día y adopción de acuerdos no incluidos en el mismo o sin 
convocatoria.

1. El orden del día se fijará por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de las demás personas integrantes del Comité Ejecutivo formuladas por 
escrito con una antelación mínima de veinticuatro horas a la fecha en que se produzca la 
convocatoria. 

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Comité 
Ejecutivo y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 35 de este Reglamento, quedará 
válidamente constituido el Comité Ejecutivo cuando, aún sin haber mediado convocatoria, 
se hallen reunidas todas las personas que lo integren y así lo acuerden por unanimidad.

3. La asistencia a las sesiones del Comité Ejecutivo se contabilizará de forma 
fehaciente mediante firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.

Artículo 37. Constitución del Comité Ejecutivo. 
Antes de iniciarse las sesiones del Comité Ejecutivo, quien ostente la Secretaría dará 

cuenta de las excusas recibidas e informará si puede o no constituirse válidamente. En caso 
negativo, la sesión no podrá celebrarse extendiéndose diligencia por la Secretaría, en la que 
se hará constar la relación nominal de las personas asistentes y excusadas, así como la 
circunstancia de no haberse podido celebrar la sesión correspondiente por falta de qurum.

Artículo 38. Adopción de acuerdos y actas de las reuniones.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple y las actas del Comité Ejecutivo se 

firmarán por la Secretaría con el visto bueno de la Presidencia.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Almería, para su adaptación a lo establecido en el 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los 
órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral.

La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación, consagra su naturaleza como corporaciones de derecho público con la 
finalidad de continuar desempeñando las funciones público-administrativas que han 
contribuido a revitalizar el tejido económico, el desarrollo empresarial y la generación de 
empleo.

Mediante el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral, se adaptó a la normativa básica 
estatal, tanto la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía, 
como el procedimiento por el que se regula el régimen electoral de las mismas para la 
renovación de sus órganos de gobierno. 

La disposición transitoria tercera del mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, 
establece que en el plazo de tres meses, contados a partir de su entrada en vigor, las 
Cámaras de Andalucía deberán elevar propuesta de adaptación al mismo, de sus actuales 
Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación, una vez 
informados por el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación. 

En cumplimiento de lo anterior, y aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen 
Interior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Almería de 29 de noviembre de 2018, emitido informe preceptivo de carácter favorable 
por el Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Andalucía de fecha 13 de febrero de 2019, y comprobada la adecuación 
de la propuesta de modificación al mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, 
procede la aprobación de la indicada modificación del Reglamento de Régimen Interior 
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Almería por la 
persona titular de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, 
disponiendo su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en virtud de lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comercio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
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D I S P O N G O

Primero. Aprobar la modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Almería, en los términos que se 
indica en el apartado Tercero, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 189/2018, 
de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los órganos de gobierno de 
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y el 
procedimiento electoral, y que se adjunta como anexo a la presente orden.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 
11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, 
se dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Con la entrada en vigor de la presente orden, quedan derogados los artículos 
comprendidos del 1 al 39 del vigente Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Almería, aprobado mediante Orden de 
13 de marzo de 2008, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, y modificado 
posteriormente por Orden de 3 de noviembre de 2010, de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, siendo sustituidos por los artículos 1 a 38 que se aprueban mediante 
la presente (comprensivos de los Títulos I y II y los Capítulos I, II y III del Título III).

Los artículos 40 a 80 del citado Reglamento de Régimen Interior mantienen su 
redacción vigente (comprensivos de los Capítulos IV, V, y VI del Título III, así como los 
Títulos IV a XI, ambos incluidos), con la única salvedad de que el vigente artículo 40 pasa 
a ser el artículo 39, renumerándose el resto del articulado correlativamente, hasta un total 
de 79 artículos.

Cuarto. La presente orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
o interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
Órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2019

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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A N E X O

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ALMERÍA, ADAPTADO A LO 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 189/2018, DE 9 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 
REGULA LA COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS CÁMARAS 
OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ANDALUCÍA 

Y EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO 

Naturaleza, funciones, régimen jurídico y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza.
1. La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Almería, en 

adelante la Cámara, es una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica 
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que se configura como 
órgano consultivo y de colaboración con las Administraciones Públicas, sin menoscabo 
de los intereses privados que persigue tal como dispone la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, y la 
Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación 
de Andalucía.

2. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos, de acuerdo con lo que 
se dispone en las leyes referidas en el apartado anterior y en el presente Reglamento.

Artículo 2. Funciones.
Además del ejercicio de las competencias de carácter público-administrativo que le 

atribuye la Ley 4/2014, de 1 de abril, y la Ley 10/2001, de 11 de octubre, y de las que 
le puedan encomendar y delegar las Administraciones Públicas, la Cámara tiene como 
finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, 
la industria, los servicios y la navegación, y la prestación de servicios a las empresas 
que ejerzan las indicadas actividades, sin perjuicio de la libertad sindical y de asociación 
empresarial y de las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se 
constituyan.

Artículo 3. Régimen jurídico.
1. La Cámara se regirá por la Legislación Básica del Estado, por la Ley 10/2001, de 

11 de octubre, por las normas de desarrollo que se dicten por los órganos competentes 
de la Administración de la Junta de Andalucía y por el presente Reglamento de Régimen 
Interior. 

2. La Cámara tiene el carácter, el objeto y las atribuciones que determina la expresada 
normativa, siendo sus funciones, además de las asignadas en la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
las determinadas en el artículo 2 de la citada Ley 10/2001, de 11 de octubre.

3. En los términos establecidos por las disposiciones legales, la Cámara tiene 
capacidad para adquirir y disponer de toda clase de bienes.

La contratación y el régimen patrimonial de la Cámara se regirán, en todo caso, 
por el Derecho privado, habilitando un procedimiento que garantice las condiciones de 
publicidad, transparencia y no discriminación.
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Artículo 4. Ámbito territorial, domicilio y dependencias.
1. Para el cumplimiento de sus funciones, el ámbito territorial de la Cámara se extiende 

a toda la provincia.
2. El domicilio corporativo se fija en la ciudad de Almería, pudiendo celebrar reuniones 

o sesiones en cualquier lugar de su demarcación. 
3. La Cámara, para el mejor cumplimiento de sus fines y para la mejor prestación 

de sus servicios, podrá establecer oficinas, dependencias o delegaciones en otras 
localidades distintas a la de su domicilio corporativo, previo informe y aprobación por el 
Pleno de la Corporación.

TÍTULO II

COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA Y RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO ÚNICO

Composición y división de la Cámara, procedimiento y sistema electoral

Artículo 5. Censo público, censo electoral y censo de empresas de aportación 
voluntaria.

1. Censo público.
Formarán parte del censo público de empresas de la Cámara la totalidad de las 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejercen su actividad 
comercial, industrial, de servicios o navieras en el ámbito de su demarcación territorial. 
Para la elaboración de este Censo las Administraciones tributarias facilitarán a la Cámara 
los datos censales y del Impuesto sobre Actividades Económicas, o tributo que le 
sustituya, información a la que únicamente tendrán acceso las personas empleadas de 
la Cámara que determine el Comité Ejecutivo, y que estarán sujetos al mismo deber de 
sigilo que los funcionarios de la Administración tributaria. 

2. Censo electoral.
El censo electoral de las Cámara estará constituido por la totalidad de las personas 

físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, 
industriales, de servicios o navieras no excluidas de conformidad con el artículo 7 de la 
Ley 4/2014, de 1 de abril. 

Este censo se elaborará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con referencia 
al 1 de enero, y comprenderá la totalidad de sus empresas electoras clasificadas, por 
grupos y categorías, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, clasificación que se revisará, cada cuatro años, por el Comité 
Ejecutivo.

3. Censo de empresas de aportación voluntaria.
La Cámara elaborará un Censo de las empresas que realicen aportación económica 

voluntaria a la Corporación, y que se revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con 
referencia al 1 de enero.

Se entenderá por aportación voluntaria la realizada con este carácter, no estando 
vinculada a trato económico ventajoso de servicio alguno por parte de la Cámara.

Corresponderá al Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, determinar las aportaciones 
mínimas necesarias para poder ser elegida vocalía del Pleno, así como la periodicidad de 
las mismas.

Artículo 6. Electores y electoras.
Tienen la consideración de electores y electoras de la Cámara las personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerciendo actividades comerciales, industriales, 
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de servicios o navieras en su ámbito territorial en los términos establecidos por el artículo 
7 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, tengan establecimientos, delegaciones o agencias en 
la circunscripción o demarcación de ésta Cámara Oficial y se encuentren inscritas en el 
último censo aprobado por la misma antes de la apertura del proceso electoral.

Artículo 7. Composición del Pleno. 
El Pleno de la Cámara cuya composición procurará la representación equilibrada de 

mujeres y hombres, está constituido por 40 vocalías, con arreglo a la siguiente distribución 
por grupos:

Grupo A: 30 vocalías elegidas mediante sufragio libre, igual, directo y secreto por entre 
todas las personas físicas o jurídicas, éstas últimas a través de sus representantes, inscritas 
en el Censo de la Cámara, que serán sus representantes en el Pleno corporativo. 

Grupo B: 8 vocalías propuestas entre representantes de empresas y personas de 
reconocido prestigio en la vida económica dentro de la demarcación de la Cámara, 
propuestas por las organizaciones empresariales a la vez intersectoriales y territoriales 
más representativas, a cuyos efectos se entenderá que gozan de dicha condición aquellas 
organizaciones empresariales que estén integradas en federaciones o confederaciones 
que, de conformidad con la legislación laboral, tengan el carácter de más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha propuesta habrá de 
garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres.

Grupo C: 2 vocalías elegidas entre representantes de las empresas de mayor 
aportación voluntaria en la demarcación de la Cámara, a las que se refiere el artículo 
31.1.c) de la Ley 4/2014, de 1 de abril, y que deberá adquirir el compromiso de mantenerla 
hasta la realización de nuevas elecciones. En caso de que no existan empresas que 
realicen aportaciones voluntarias, el número total de personas integrantes del Pleno se 
verá reducido a 2 vocalías.

En el caso de que existiese empate de votos entre dos o más candidaturas a éste Grupo, 
deberá resolverse el empate mediante sorteo conforme se dispone en el apartado 2 del artículo 
32. Verificación y proclamación de resultados, del Decreto 189/2018, de 9 de octubre.

Además de los requisitos establecidos en el artículo 13.1 y 2 del Decreto 189/2018, de 
9 de octubre, para ser elegible, las candidaturas deberán estar al corriente de pago por 
cualquier concepto con la Cámara.

Artículo 8. Distribución y clasificación de las vocalías electivas del Grupo A.
De acuerdo con la estructura comercial, industrial, de servicios y naviera de la 

demarcación, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, las vocalías electivas del Grupo A del Pleno de la Cámara se 
distribuirán, conforme a la nomenclatura del Impuesto de Actividades Económicas o 
tributo que lo sustituya, de la siguiente forma:

GRUPO I. Energía y agua.
Le corresponde 1 vocalía, y comprende los siguientes Epígrafes incluidos en la 

División I de la Sección I del IAE.
Agrupación 11. Extracción, preparación y aglomeración de combustibles, sólidos y 

coquerías.
Agrupación 12. Extracción de petróleo y gas natural.
Agrupación 13. Refino de petróleo.
Agrupación 14. Extracción y transformación de minerales radiactivos.
Agrupación 15. Producción, transporte y distribución de energía eléctrica, gas, vapor 

y agua caliente.
Agrupación 16. Captación, tratamiento y distribución de agua y fabricación de hielo.
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GRUPO II. Extracción y transformación de minerales no energéticos y productos 
derivados. Industria química.

Le corresponden 2 vocalías.
Categoría 1.ª Industria química. Le corresponde 1 vocalía, y comprende la Agrupación 

25 de la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas.
Categoría 2.ª Industrias extractivas y de transformación de minerales no metálicos 

y metálicos. Le corresponde 1 vocalía, y comprende las siguientes agrupaciones de la 
matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas:

Agrupación 21. Extracción y preparación de minerales metálicos.
Agrupación 22. Producción y primera transformación de metales.
Agrupación 23. Extracción de minerales no metálicos ni energéticos. Turberas.
Agrupación 24. Industrias de productos minerales no metálicos.

GRUPO III. Industrias Transformadoras de los metales. Mecánica de Precisión.
Le corresponde 1 vocalía, y comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula 

del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 31. Fabricación de productos metálicos (excepto máquinas y material de 

transporte).
Agrupación 32. Construcción de maquinaria y equipo mecánico.
Agrupación 33. Construcción de máquinas de oficina y ordenadores (incluida su 

instalación).
Agrupación 34. Construcción de maquinaria y material eléctrico.
Agrupación 35. Fabricación de material electrónico (excepto ordenadores).
Agrupación 36. Construcción de vehículos automóviles y sus piezas de repuesto.
Agrupación 37. Construcción naval, reparación y mantenimiento de buques.
Agrupación 38. Construcción de otro material de transporte.
Agrupación 39. Fabricación de instrumentos de precisión, óptica y similares.

GRUPO IV. Otras Industrias manufactureras.
Le corresponden 2 vocalías:
Categoría 1.ª Industrias del Plástico, Caucho, Papel y Artes Gráficas.
Le corresponde 1 vocalía, y comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula 

del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 47. Industrias del papel y fabricación de artículos de papel; artes gráficas 

y edición.
Agrupación 48. Industrias de transformación del caucho y materias plásticas. 
Agrupación 49. Otras industrias manufactureras.
Categoría 2.ª Alimentación, calzado, vestido y madera. Le corresponde 1 vocalía, y 

comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula del Impuesto sobre Actividades 
Económicas:

Agrupación 41. Industrias de productos alimenticios y bebidas.
Agrupación 42. Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco.
Agrupación 43. Industria textil.
Agrupación 44. Industria del cuero.
Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles.
Agrupación 46. Industrias de la madera, corcho y muebles de madera.

GRUPO V. Construcción.
Le corresponden 4 vocalías:
Categoría 1.ª Promoción. Le corresponde 1 vocalía, y comprende las empresas 

incluidas en el grupo 833 de la División 8.ª Sección I del IAE.
Categoría 2.ª Edificación. Le corresponden 2 vocalías, y comprende las empresas 

incluidas en los grupos 501, 502 y 503 de la División 5.ª, Sección I del IAE.
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Categoría 3.ª Instalaciones y Servicios Auxiliares.
Le corresponde 1 vocalía, y comprende las empresas incluidas en los grupos 504, 

505, 506, 507 y 508 de la División 5.ª, Sección I del IAE.

GRUPO VI. Comercio, restaurantes y hospedaje. Reparaciones.
Le corresponden 10 vocalías:
Categoría 1.ª Comercio al por mayor. 
Le corresponde 1 vocalía, y comprende las empresas incluidas en las agrupaciones 61, 

62 y 63 de la División 6ª, Sección I del IAE a excepción de los epígrafes 612-2 y 312-3.
Categoría 2.ª Comercio al por menor de Productos Alimenticios. Le corresponden 2 

vocalías, y comprende las empresas incluidas en las agrupaciones 64 de la División 6.ª, 
Sección I del IAE.

Categoría 3.ª Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios.
Le corresponden 3 vocalías, y comprende las empresas incluidas en las agrupaciones 

65 de la División 6.ª, Sección I del IAE.
Categoría 4.ª Otras Formas de Comercio al por menor. Le corresponde 1 vocalía, y 

comprende las empresas incluidas en las agrupaciones 66 de la División 6.ª, Sección I del IAE.
Categoría 5.ª Servicio de Alimentación, hostelería y reparaciones. 
Le corresponden 3 vocalías, y comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula 

del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 67. Servicio de alimentación.
Agrupación 68. Servicio de hospedaje.
Agrupación 69. Reparaciones.

GRUPO VII. Transporte y comunicaciones.
Le corresponden 3 vocalías: 
Categoría 1.ª Transporte. Le corresponden 2 vocalías, y comprende las siguientes 

agrupaciones de la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 71. Transporte por ferrocarril.
Agrupación 72. Otros transportes terrestres.
Agrupación 74. Transporte aéreo.
Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes.
Agrupación 76. Telecomunicaciones.
Exceptuando los epígrafes 752-1, 752-2, 752-3, 752-6, 752-7 y 756-2 de la División 

7.ª, Sección 1.ª IAE.
Categoría 2.ª Actividades anexas al transporte marítimo. Le corresponde 1 vocalía, y 

comprende las empresas incluidas en las agrupaciones 73 y los epígrafes 752-1, 752-2, 
752-3, 752-6, 752-7 y 756-2 de la División 7ª. Sección I del IAE.

GRUPO VIII. Instituciones financieras, seguros, servicios prestados a las empresas y 
alquileres.

Le corresponden 3 vocalías:
Categoría 1.ª Instituciones Financieras y Seguros. Le corresponden 2 vocalías, y 

comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula del Impuesto sobre Actividades 
Económicas:

Agrupación 81. Instituciones Financieras.
Agrupación 82. Seguros.
Categoría 2.ª Servicios prestados a las empresas y profesionales comerciantes.
Le corresponde 1 vocalía, y comprende las empresas incluidas en los grupos 83 

(excepto el grupo 833, Actividades Inmobiliarias), 84, 85 y 86 de la División 8.ª, Sección 
I del IAE, así como las que figuren dadas de alta en cualquiera de los epígrafes incluidos 
en las agrupaciones 511, 611, 721, 724, 725, 727, 728, 745, 746, 748, 749, 853, 854, 855, 
871, 872, 873, 884, 885, 888, de las divisiones 5.ª, 6.ª, 7.ª y 8.ª, Sección 2.ª del Impuesto 
de Actividades Económicas (IAE).
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GRUPO IX. Otros servicios.
Le corresponde 1 vocalía, y comprende las siguientes agrupaciones de las matriculas 

del Impuesto de Actividades Económicas:
Agrupación 91. Servicios Agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros.
Agrupación 92. Servicios de saneamiento, limpieza y similares. Servicios contra 

incendios y similares.
Agrupación 93. Educación e investigación.
Agrupación 94. Sanidad y servicios veterinarios.
Agrupación 95. Asistencia y servicios sociales.
Agrupación 96. Servicios recreativos y culturales.
Agrupación 97. Servicios personales.
Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el 

espectáculo. Organización de congresos. Parques o recintos feriales.
Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas.

GRUPO X. Exportación hortofrutícola.
Le corresponden 3 vocalías, y comprende las empresas incluidas en los epígrafes 

612.2 y 612.3 de la División 6.ª, Sección I del IAE.

Artículo 9. Modificación de la representación.
La representación de cada grupo y categoría de las vocalías que componen el Grupo 

A en el Pleno de la Cámara reflejará su número de electores y electoras y la importancia 
relativa de cada sector comercial, industrial, de servicios o naviero en la economía de 
la demarcación cameral. La Consejería competente determinará, mediante orden, 
los criterios de la representación y la forma de confeccionar el censo electoral. Estos 
criterios podrán ser revisados por la Consejería competente cada cuatro años o cuando 
la importancia relativa y evolución de los diferentes sectores haya variado en la economía 
de la demarcación cameral, a fin de mantener un ajuste permanente del peso específico 
de cada sector en la economía de dicha demarcación.

Asimismo, cuando a juicio de la Cámara la clasificación establecida y el número 
de representaciones asignadas no respondan a las circunstancias que aconsejan 
su estructura, y antes del proceso electoral, se formará el oportuno expediente para 
modificarla, que será elevado para su aprobación si procede, con acuerdo de Pleno de 
la Corporación y el informe del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Andalucía, a la Consejería competente.

Artículo 10. Vocalías cooperadoras.
1. La Presidencia podrá proponer a las vocalías del Pleno una lista de personas de 

reconocido prestigio en la vida económica de la demarcación cameral, que contenga 
necesariamente suficientes propuestas tanto de hombres como de mujeres, y que supere 
en un tercio el número de hasta cuatro vocalías a elegir, que bajo la denominación de 
vocalías cooperadoras podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz y sin voto. 

Su elección se realizará por mayoría simple de las vocalías titulares asistentes al 
Pleno.

2. Las vocalías cooperadoras deberán tomar posesión de dicha condición, ante la 
Secretaría General de la Cámara, en el plazo de un mes desde la fecha de su elección 
por el Pleno, entregándosele la pertinente credencial. 

3. El mandato de las vocalías cooperadoras coincidirá con el de las vocalías titulares 
del Pleno.

Se perderá el cargo de vocalía cooperadora por las mismas causas previstas 
legalmente con relación a los vocalías titulares del Pleno. 

Las vacantes que se produzcan por cualquier causa se cubrirán de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.
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Artículo 11. Régimen jurídico del procedimiento electoral.
El procedimiento y sistema electoral para la convocatoria, presentación y proclamación 

de candidaturas, fecha de celebración e impugnación de la misma, constitución de la 
Junta Electoral, elección y toma de posesión de las personas integrantes del Pleno, así 
como la elección de quien haya de ostentar la Presidencia y del Comité Ejecutivo, se 
regirán por lo establecido en la legislación vigente y en el presente Reglamento.

TÍTULO III

ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 12. Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno de la Cámara son el Pleno, el Comité Ejecutivo y la 

Presidencia.

CAPÍTULO II

EL PLENO

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 13. Naturaleza y composición.
1. El Pleno es el órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.
2. Estará compuesto por 40 vocalías, distribuidos en Grupos y Categorías conforme a 

lo establecido en los artículos 7 y 8 de este Reglamento. 

Sección 2.ª Toma de posesión, mandato y pérdida de la condición de vocalía

Artículo 14. Toma de posesión de las vocalías.
1. En el plazo de quince días hábiles siguientes al de su proclamación por parte de 

la Junta Electoral, las personas integrantes del Pleno tomarán posesión de su cargo 
mediante escrito de aceptación remitido a la Secretaría General de la Corporación, 
dándose cuenta inmediata a la Consejería competente, a cuyo fin la Secretaría General 
entregará a cada una de las personas elegidas la credencial que justifique su calidad de 
integrante electo. Las personas físicas lo harán personalmente y las personas jurídicas 
por medio de representación designada expresamente a tal efecto con poder suficiente y 
acuerdo del órgano de administración. 

2. Quienes en el citado plazo no tomen posesión de su puesto perderán su condición 
y se procederá, previo acuerdo del mismo, a la celebración de nueva elección para cubrir 
la vacante producida.

3. En el caso de que no se completen todas las vocalías de los Grupos A y C del 
Pleno, el número total de vocalías para cada grupo quedará reducido al de las vocalías 
elegidas.

4. Con carácter extraordinario y por causa de ausencia justificada aceptada por la 
Secretaría General de la Cámara, las personas electas que no puedan tomar posesión 
dentro del plazo fijado, podrán hacerlo ante dicha Secretaría el día de la sesión constitutiva 
del Pleno. Caso de no producirse en esta fecha se procederá conforme el apartado 
anterior.

5. En la sesión constituyente del Pleno, la Secretaría General hará entrega a las 
vocalías de la credencial que justifique su condición de persona integrante del mismo.
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Artículo 15. Indelegabilidad y representación.
La condición de persona integrante del Pleno es única e indelegable. No obstante, 

las personas jurídicas que necesariamente tengan que designar una persona física como 
representante podrán nombrar suplencia, debidamente acreditada con carácter previo, 
para asistir exclusivamente a las sesiones del Pleno.

Las personas elegidas integrantes del Grupo A, ya sean personas físicas o jurídicas, 
no podrán representar a más de una de los Grupos y Categorías en que esté dividido 
dicho Grupo.

Tampoco podrán formar parte simultáneamente del resto de Grupos que conforman 
el Pleno.

Artículo 16. Ejercicio del mandato.
1. La persona jurídica que haya sido elegida persona integrante del Pleno designará, 

para el ejercicio de las funciones correspondientes, una persona física apoderada especial 
al efecto.

2. Los empresarios y empresarias individuales que hayan resultado elegidas como 
integrantes del Pleno ejercerán su mandato personalmente.

3. Las personas que ostenten la condición de integrantes del Pleno tienen el derecho 
y el deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones que el mismo celebre.

Artículo 17. Duración del mandato.
La duración del mandato de las personas integrantes del Pleno será de cuatro años, 

pudiendo ser reelegidos. 

Artículo 18. Pérdida de la condición de persona integrante del Pleno.
1. Las personas integrantes del Pleno, bien sean personas físicas o jurídicas, perderán 

su condición por las siguientes causas:
a) Por resolución administrativa o judicial firme que anule su elección.
b) Por fallecimiento o incapacidad declarada por decisión judicial firme si es persona 

física, o por disolución si es persona jurídica.
c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos necesarios para su 

elección.
d) Por renuncia presentada por escrito ante la Secretaría General de la Cámara.
e) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Pleno dentro 

de un año natural, o por falta a 6 consecutivas.
f) Por la expiración de su mandato.
g) Por quiebra fraudulenta o condena por delitos contra el patrimonio y contra el orden 

socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.
h) Por haber sido inhabilitadas para empleo o cargos públicos o sancionadas o 

condenadas por resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

i) Por la falta de pago de la cuota voluntaria en las vocalías elegidas por el Grupo C.
j) Por incumplimiento del Código de Buenas Prácticas aprobado por la Cámara.
2. En los casos previstos en las letras b), d), f), g) y h) la pérdida de la condición de 

vocalía, operará de forma automática.
En los casos de las letras a), c), e), i) y j) del apartado anterior, el Pleno declarará la 

vacante previa audiencia de la persona interesada y, en su caso, de la persona jurídica en 
cuya representación actúe. El trámite de audiencia previa será abierto por la Secretaría 
General a instancias de la Presidencia. Contra este acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación. 
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La pérdida de la condición de vocalía del Pleno de la persona representante de una 
persona jurídica por las causas previstas en las letras d) y e), o por cualquier causa que 
suponga la pérdida de relación de representación entre ambas, dará opción a la empresa 
a designar una nueva persona representante, en cuyo caso no se declarará la vacante 
ni será preciso convocar nueva elección. Esta regla no se aplicará en el caso de la 
Presidencia.

3. Las vacantes producidas en los Grupos A y C del Pleno se proveerán mediante 
convocatoria de nuevas elecciones a la Agrupación o Categoría correspondiente para 
elegir a la vocalía sustituta, quien ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir 
el mandato de aquél a quien suceda.

4. La vacante producida en el Grupo B del Pleno se cubrirá por la candidatura que 
hubiere obtenido mayor número de votos y no hubiese logrado designación. Si se agotase 
el número de candidaturas, se requerirá de nuevo a las organizaciones empresariales 
para su provisión mediante nueva propuesta.

5. Las vocalías del Pleno deberán comunicar a la Secretaría General de la Cámara 
cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los requisitos 
exigidos para ostentar la condición de vocalía del Pleno.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 19. Funciones.
Sin perjuicio de las facultades previstas en la legislación vigente y de aquellas 

otras que le atribuye el presente Reglamento, corresponden especialmente al Pleno las 
siguientes funciones:

a) La adopción de acuerdos en relación con las funciones reconocidas en la 
Legislación vigente. No obstante, en casos de imposibilidad de constitución válida del 
Pleno y extrema urgencia, el Comité Ejecutivo podrá asumir esta facultad, debiendo dar 
cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera sesión que este celebre.

b) La aprobación y modificación, en su caso, del procedimiento de contratación de la 
Cámara.

c) La adopción de acuerdos sobre interposición de toda clase de recursos 
administrativos y judiciales y ejercitar acciones y excepciones ante cualquier jurisdicción, 
sin perjuicio de las facultades reconocidas al Comité Ejecutivo en casos de imposibilidad 
de constitución válida del Pleno y extrema urgencia, dando cuenta de sus acuerdos al 
Pleno en la primera sesión que éste celebre.

d) Elevar a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación o modificación, propuesta de 
Reglamento de Régimen Interior de la Corporación.

e) La elección y cese de la persona titular de la Presidencia y de los demás cargos 
del Comité Ejecutivo y la declaración y provisión de sus vacantes, así como la de sus 
personas integrantes, todo ello de acuerdo con lo previsto en la Legislación vigente.

f) La elección de las personas integrantes del Pleno a que se refiere el artículo 10 de 
este Reglamento.

g) La creación, constitución y supresión de Comisiones de carácter consultivo, y el 
nombramiento y cese de quien ostentará la Presidencia de cada una de ellas.

h) Estudiar y resolver las propuestas de carácter económico que le sean sometidas por 
el Comité Ejecutivo y, en especial, la aprobación de proyectos de presupuestos ordinarios 
y extraordinarios y de sus liquidaciones, así como adoptar acuerdos para la adquisición 
y disposición de bienes que comprometan fondos de ejercicios futuros o que sobrepasen 
las limitaciones previstas en la legislación vigente.

i) Nombramiento y destitución de la persona que ostente la Secretaría General, de la 
persona que ostente la Dirección-Gerencia si la hubiere, y de los demás cargos de alta 
dirección, a propuesta del Comité Ejecutivo.
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j) La aprobación de convenios con otras Cámaras y la participación en toda clase de 
Asociaciones, Fundaciones y Sociedades Civiles o Mercantiles 

k) Aprobar el Código de Buenas Prácticas que garantice la imparcialidad y 
transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas y el Informe Anual 
sobre Gobierno Corporativo.

l) Aprobar la Memoria de Actividades y el Informe Anual de Gobierno Corporativo.
m) Cuantas otras facultades puedan corresponderle en relación con su carácter de 

órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 20. Sesiones ordinarias y extraordinarias.
El Pleno celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año. Podrán 

celebrarse, además, cuantas sesiones extraordinarias acuerden la Presidencia, el Comité 
Ejecutivo, o cuando lo soliciten por escrito a la Presidencia más de la cuarta parte de las 
personas integrantes del Pleno con expresión de los asuntos a tratar.

Artículo 21. Quorum de asistencia y votación.
1. El Pleno de la Cámara para poder celebrar válidamente sus sesiones, en primera 

convocatoria, deberá estar constituido, al menos, por la mitad más uno de las vocalías.
Cuando en la convocatoria no se hubiere conseguido el número de asistencias 

señaladas en el párrafo anterior, el Pleno quedará constituido, en segunda convocatoria, 
después de transcurrida media hora de la prevista para su celebración, siempre que 
asistan a la sesión la tercera parte de las vocalías. En caso de que no pueda celebrarse 
por falta de quorum, la Secretaría General extenderá diligencia en el libro de actas, en el 
que se hará constar la relación nominal de los asistentes, los que hayan presentado su 
excusa, y las circunstancias de no haberse podido celebrar la sesión.

En todo caso deberán estar presentes las personas titulares de la Presidencia y la 
Secretaría General o personas que legalmente les sustituyan, salvo el supuesto de la 
adopción de acuerdo de remoción de la Presidencia, en la que su ausencia no impedirá 
que, con el quorum determinado de asistentes, se adopte la decisión. En este caso la 
sesión será presidida sin voto de calidad por la vocalía del Pleno de mayor edad.

2. En primera y segunda convocatoria, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple 
de sus asistentes, salvo que por precepto expreso se exija una mayoría cualificada.

3. En el caso de no coincidir el número legal y el número de hecho de integrantes 
titulares porque alguno ha perdido la condición de integrante del Pleno sin que se haya 
producido su sustitución, se rectificará el quorum ajustándolo al número de hecho de 
integrantes.

Artículo 22. Adopción de acuerdos por el Comité Ejecutivo en caso de extrema 
urgencia.

De no poder constituirse válidamente el Pleno en sesión, el Comité Ejecutivo resolverá 
los asuntos de extrema urgencia, debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno en la 
primera reunión que éste celebre.

Artículo 23. Asistencia y ejercicio del derecho al voto.
1. La asistencia a las sesiones del Pleno de la Cámara es obligatoria para sus 

personas que lo integran y el ejercicio del voto ha de ser personal, no permitiéndose 
delegaciones o emisión por correo. Las personas jurídicas podrán nombrar representante 
suplente, conforme a lo que establece el artículo 15 de este Reglamento.

Para que puedan ser tenidas en cuenta las excusas deberán formularse por escrito.
La asistencia a las sesiones del Pleno se contabilizará de forma fehaciente mediante 

firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión. 
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2. Las personas integrantes del Pleno podrán emitir su voto solo en sentido 
positivo o negativo, o abstenerse de votar. Los votos en blanco se considerarán como 
abstenciones.

3. La ausencia de uno o varias personas integrantes del Pleno, una vez iniciado el 
tratamiento de un punto del orden del día, equivale, a efectos de quorum y votación de 
ese asunto, a la abstención. 

4. Cuando haya igual número de votos positivos y negativos se repetirá la votación y, 
de persistir el empate, decidirá el voto de calidad del Presidente.

Artículo 24. Convocatoria y orden del día de las sesiones.
1. Las sesiones se convocarán, por la Presidencia, a través de medios electrónicos 

en las direcciones habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto; con 
cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación, salvo los casos de urgencia, en que 
podrán ser convocadas con una antelación mínima de doce horas.

2. En la convocatoria figurará el día y hora de la sesión y el orden del día de la misma, 
que será fijado por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de 
las demás personas integrantes formuladas por escrito con una antelación mínima de 
veinticuatro horas antes que se produzca la fecha de convocatoria. 

3. La documentación básica deberá estar a disposición de las personas integrantes 
del Pleno, para su conocimiento, desde el momento en que se efectúa la convocatoria, en 
la Secretaría General de la Corporación, no pudiendo salir de ésta sin la autorización de 
la Presidencia.

Artículo 25. Desarrollo de las sesiones.
1. El orden de las sesiones ordinarias será el siguiente: 
Después de declarada abierta la sesión por la Presidencia, quien ostente la Secretaría 

dará lectura a las excusas válidas recibidas y dará cuenta si existe o no quorum de 
asistencia. Si lo hubiere, se dará lectura al acta de la sesión anterior, salvo que se hubiere 
remitido con anterioridad a todas las personas integrantes del Pleno, quienes, en cualquier 
caso, manifestarán, si procede, su conformidad, o propondrán enmiendas o reparos u 
observaciones.

A continuación, quien ostente la Presidencia dará cuenta, en lo que fuere preciso, 
de su actuación y actividades desde la última sesión, pasándose después a examinar y 
discutir por el Pleno los asuntos del orden del día. 

Antes de levantar la sesión, la Presidencia abrirá el turno de proposiciones, ruegos 
y preguntas, en el cual todas las personas integrantes podrán formular las propuestas, 
ruegos y preguntas que estimen oportunos. 

La Cámara hará públicos sus acuerdos a través de los medios de comunicación social 
en la forma que estime conveniente, excepto los que afecten a su régimen interior, si no lo 
considerara oportuno.

2. Las sesiones del Pleno serán públicas cuando así lo acuerde dicho órgano al inicio 
de las mismas.

Artículo 26. Asuntos a tratar y suspensión de las sesiones.
1. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que estén presentes todos todas las personas integrantes del 
Pleno y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

2. En ningún caso podrá el Pleno deliberar ni adoptar resoluciones o acuerdos sobre 
asuntos ajenos a la competencia de la Cámara. 

3. La Presidencia levantará la sesión cuando no haya más asuntos que tratar. Por 
acuerdo unánime de los asistentes al Pleno y a propuesta de la Presidencia, se podrá 
suspender la sesión para reanudarla horas después o en el día que se designe, sin previa 
convocatoria por escrito.
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Artículo 27. Votaciones.
1. Las votaciones podrán ser:
a) Por aclamación.
b) A mano alzada.
c) Nominales.
d) Nominales secretas por papeletas.
2. Cuando el asunto afecte a personas determinadas, la votación habrá de ser nominal 

secreta por papeletas.
Las votaciones serán a mano alzada cuando así lo decida la Presidencia, con 

excepción de los casos previstos para la votación nominal y nominal secreta.
Las votaciones serán nominales cuando lo pida, al menos, el 20% de las personas 

asistentes.
La votación nominal se verificará leyendo quien ostente la Secretaría la lista de las 

personas asistentes de la Cámara y contestando éstos, desde su asiento y por el orden 
en que sean llamados, «sí» o «no», según su voto sea de aprobación o desaprobación, 
pudiendo también manifestar su abstención.

La votación nominal secreta por papeletas, se empleará cuando así se acuerde por 
mayoría o lo establezca la legislación vigente.

Artículo 28. Actas.
La Secretaría levantará acta de cada sesión, que certificará con su firma y con el 

Visto Bueno de la Presidencia, coleccionándose y custodiándose bajo la responsabilidad 
de aquel.

CAPÍTULO III

El Comité Ejecutivo

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 29. Naturaleza, composición y quorum de asistencia.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 

de la Cámara. 
2. Su régimen de organización y funcionamiento se rigen por lo establecido en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
3. Estará compuesto por las personas titulares de la Presidencia, Vicepresidencia 

Primera, Vicepresidencia Segunda, Tesorería, y 5 vocalías, elegidos entre los integrantes 
del Pleno, y cuya composición procurará la representación equilibrada de mujeres y 
hombres. 

4. La persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación podrá nombrar un representante de la 
Administración en la Cámara que, sin condición de integrante, tendrá voz, pero no voto, 
en las sesiones del Comité Ejecutivo a las que deberá ser convocado en las mismas 
condiciones que sus integrantes. 

Actuará de Secretario o Secretaria, con voz consultiva pero sin voto, quien lo sea de 
la Corporación. Así mismo podrá asistir a las sesiones, con voz y sin voto, el Director o 
Directora Gerente, si lo hubiere.

5. Para poder celebrar válidamente sus sesiones el Comité Ejecutivo deberá estar 
constituido al menos por la mitad más uno de las personas que lo integran con derecho a 
voto, estando presentes las personas titulares de la Presidencia y Secretaría General, o 
personas que legalmente les sustituyan.
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Sección 2.ª Elección y cese de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo

Artículo 30. Elección de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo.
1. Constituido el Pleno, se procederá por votación nominal y secreta a la elección de 

entre sus vocalías de la Presidencia y del Comité Ejecutivo. A tal efecto, se formará la 
Mesa, que estará compuesta por las personas integrantes de mayor y menor edad del 
Pleno de la Cámara y por la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería 
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, que ejercerá la Presidencia. Hará las funciones de Secretario o Secretaria 
quien lo sea de la Corporación.

Las personas candidatas no podrán formar parte de la Mesa procediéndose, en su 
caso, a las oportunas sustituciones en aquélla, manteniéndose el criterio de la edad. 

2. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta de candidaturas sobre quienes 
deberá recaer la votación. En primer término, se celebrará la elección de la Presidencia, 
y seguidamente, la de los otros cargos del Comité Ejecutivo, por el siguiente orden: 
Vicepresidencias, Tesorería y vocalías.

3. Resultará elegida la candidatura al cargo que obtenga mayoría absoluta del 
número legal de vocalías electas. Si ninguna de las candidaturas obtuviese esta mayoría 
en primera votación, se hará necesario una segunda en la que sólo participarán las 
dos personas candidatas más votadas en la primera vuelta, salvo renuncia de una de 
ellas, en cuyo caso pasaría a ser candidato o candidata la tercera persona más votada, 
bastando en esta segunda vuelta la mayoría simple. En caso de empate en esta segunda 
votación se proclamará electa la persona candidata de mayor antigüedad en el censo de 
la Cámara. 

En caso de una sola candidatura no será necesaria la votación, y la persona candidata 
será elegida automáticamente. 

La elección de una persona candidata para cubrir un cargo causará la imposibilidad 
de ostentar tal condición en las votaciones posteriores del mismo proceso electoral.

4. La Mesa Electoral realizará el escrutinio y proclamará provisionalmente las 
personas electas, advirtiendo de la posibilidad de manifestar cualquier disconformidad 
con el acto electoral. Inmediatamente, se levantará la correspondiente acta, en la que 
se harán constar las incidencias del acto electoral, el resultado de la votación y las 
reclamaciones que se formulen, dando traslado seguidamente del acta aprobada por la 
Presidencia de la Mesa a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, quien resolverá definitivamente las 
incidencias planteadas, con audiencia, en su caso, de las personas interesadas, en el 
plazo de treinta días hábiles desde su recepción.

Artículo 31. Duración del mandato.
La duración del mandato de los cargos y vocalías del Comité Ejecutivo será de cuatro 

años, pudiendo ser reelegidos, con la única limitación de que la persona que ostente la 
Presidencia no podrá superar más de dos mandatos consecutivos. 

Artículo 32. Suplencia de la Tesorería.
El Comité Ejecutivo determinará, por votación, en la primera reunión que celebre, 

quién de entre sus vocalías actuará de suplente de la persona titular de la Tesorería en 
los casos de ausencia, enfermedad o vacante de ésta.

Artículo 33. Cese de la Presidencia y demás cargos y vocalías del Comité Ejecutivo.
1. El mandato de la Presidencia y de las demás personas integrantes del Comité 

Ejecutivo coincidirá con el del Pleno que los elige. No obstante, cesarán con anterioridad 
en sus funciones por las siguientes causas:

a) Por la pérdida de la condición de persona integrante del Pleno.
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b) Por acuerdo del Pleno, adoptado por mayoría absoluta de sus vocalías
c) Por renuncia que no implique la pérdida de su condición de persona integrante del 

Pleno.
d) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Comité 

Ejecutivo dentro de un año natural.
e) Por quiebra fraudulenta o condena firme por delito contra el patrimonio y contra el 

orden socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.
f) Por ser inhabilitadas para empleo o cargo público o sancionadas o condenadas por 

resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión extraordinaria celebrada al efecto 
dentro de los quince días siguientes al de producirse aquella, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 30 de este Reglamento. En el caso de que la vacante en la 
Presidencia de la Cámara o en el Comité Ejecutivo derive de la pérdida de la condición 
de Vocal Titular del Pleno, se procederá a cubrir, primero, la vacante del Pleno por el 
procedimiento establecido en este Reglamento y, a continuación, se proveerá la vacante 
de la Presidencia o del Comité Ejecutivo. 

La persona elegida ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir el mandato 
de aquella a quien suceda.

3. Las vocalías del Comité deberán comunicar a la Secretaría General de la Cámara 
cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los requisitos 
exigidos para ostentar la condición de vocalía del Comité.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 34. Funciones del Comité Ejecutivo.
1. Sin perjuicio de las funciones del Comité Ejecutivo que establece la legislación 

vigente, le corresponden especialmente las siguientes:
a) Realizar y dirigir las actividades de la Cámara necesarias para el ejercicio y 

desarrollo de las facultades reconocidas en la Legislación vigente.
b) Ejercitar las funciones que el Pleno le pueda delegar. 
c) En casos de extrema urgencia, adoptar decisiones sobre asuntos cuya competencia 

corresponde al Pleno, dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre.
d) Establecer, a propuesta del Director o Directora Gerente, los programas anuales de 

actuación y gestión corporativa. 
e) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante 

cualquier jurisdicción, así como su desistimiento.
f) Adoptar toda clase de acuerdos en materia de gestión económica y adquisición de 

bienes dentro de los límites de los presupuestos aprobados por el Pleno y la Consejería 
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, así como sobre actos de adquisición y disposición de bienes cuando los 
mismos estuvieran previstos en el presupuesto o autorizados por el Pleno.

g) Proponer al Pleno la modificación total o parcial del Reglamento de Régimen 
Interior, del Código de Buenas Prácticas y del Informe Anual de Gobierno Corporativo. 

h) Proponer al Pleno la creación y constitución de Comisiones consultivas así 
como el nombramiento de las personas integrantes del Pleno que deban ostentar sus 
Presidencias.

i) Confeccionar y proponer al Pleno la aprobación de los proyectos de presupuestos 
ordinario y extraordinarios, así como de sus liquidaciones.

j) Tomar acuerdos de carácter general en materia de ordenación de cobros y pagos, 
sin perjuicio de las facultades que la legislación vigente reconoce a la Presidencia.



Número 81 - Martes, 30 de abril de 2019

página 193 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

k) Inspeccionar la contabilidad general y la auxiliar de cada instalación o servicio, así 
como los procedimientos y prácticas para hacer efectivos los cobros y pagos, sin perjuicio 
de las facultades atribuidas a quienes sean titulares de la Tesorería.

l) Determinar las personas empleadas de la Cámara o empleadas de la Cámara que 
pueden tener acceso y utilizar la información facilitada por la Administración Tributaria 
para la elaboración del Censo Público de Empresas y del Censo Electoral. 

m) Proponer al Pleno el régimen de convenios entre Cámaras para la realización 
de actividades de interés común, y adoptar cuantos acuerdos sean necesarios para la 
preparación, aprobación y ejecución de convenios. 

n) Establecer convenios de colaboración con entidades privadas y Administraciones 
Públicas, dando cuenta de ello al Pleno en la primera sesión que celebre.

ñ) Realizar, disponer y contratar la elaboración de informes y estudios relacionados 
con los fines de la Corporación.

o) Inspeccionar y velar por el normal funcionamiento de los servicios de la 
Corporación.

p) Proponer al Pleno la constitución y participación de la Cámara en todo tipo de 
entidades públicas y privadas.

q) Formar y revisar anualmente con referencia al 1 de enero el censo electoral de la 
Cámara, en la forma y conforme a los criterios que determine la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

r) Delegar funciones ejecutivas en quien ostente la Secretaría General o la Dirección-
Gerencia.

s) Y cuantas atribuciones no estén expresamente encomendadas a otros órganos de 
la Corporación.

2. El Comité Ejecutivo, con el voto, al menos, de la mitad más uno de sus personas 
integrantes, podrá delegar en quienes ostenten la Presidencia, la Secretaría General o la 
Dirección Gerencia las funciones anteriormente señaladas de acuerdo con la legislación 
vigente.

La delegación comportará el derecho del Comité Ejecutivo para dictar instrucciones 
de actuación en las funciones que se delegan y ser informado de la gestión de la materia 
delegada, pudiendo ser revocada en cualquier momento, por acuerdo adoptado con igual 
quorum. 

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 35. Convocatoria de las sesiones.
1. El Comité Ejecutivo celebrará, como mínimo cuatro sesiones ordinarias al año. 
Las sesiones en cuanto a asistencia, quórum y adopción de acuerdos, se regirán por 

la normativa vigente. 
2. La convocatoria corresponderá a la Presidencia y deberá ser notificada con una 

antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo en los casos de urgencia, en que 
dicha antelación mínima será de doce horas, y se le acompañará el orden del día.

3. A las sesiones del Comité Ejecutivo será convocada la persona representante 
de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación. 

4. Las reuniones del Comité Ejecutivo se convocarán por iniciativa de la Presidencia o 
a petición de tres vocalías del mismo, con expresión de los asuntos a tratar.

5. A propuesta de la Presidencia, el Comité Ejecutivo podrá acordar que asistan a sus 
sesiones representantes de los medios de comunicación, o que sean públicas, mediante 
remisión de notas a dichos medios.
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Artículo 36. Orden del día y adopción de acuerdos no incluidos en el mismo o sin 
convocatoria.

1. El orden del día se fijará por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de las demás personas integrantes del Comité Ejecutivo formuladas por 
escrito con una antelación mínima de veinticuatro horas a la fecha en que se produzca la 
convocatoria. 

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Comité 
y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 35 de este Reglamento, quedará 
válidamente constituido el Comité Ejecutivo cuando, aún sin haber mediado convocatoria, 
se hallen reunidos todas sus personas integrantes y así lo acuerden por unanimidad.

3. La asistencia a las sesiones del Comité se contabilizará de forma fehaciente 
mediante firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.

Artículo 37. Constitución del Comité Ejecutivo. 
Antes de iniciarse las sesiones del Comité Ejecutivo, la Secretaría dará cuenta de las 

excusas recibidas e informará si puede o no constituirse válidamente.
En caso negativo, la sesión no podrá celebrarse extendiéndose diligencia por quien 

ostente la Secretaría, en la que se hará constar la relación nominal de las personas 
asistentes y excusadas, así como la circunstancia de no haberse podido celebrar la sesión 
correspondiente por falta de quorum.

Artículo 38. Adopción de acuerdos y actas de las reuniones.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple y las actas del Comité Ejecutivo se 

firmarán por la Secretaría con el Visto Bueno de la Presidencia.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Granada, para su adaptación a lo establecido en el 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los 
órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral.

La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, consagra su naturaleza como corporaciones de derecho público 
con la finalidad de continuar desempeñando las funciones público-administrativas que 
han contribuido a revitalizar el tejido económico, el desarrollo empresarial y la generación 
de empleo.

Mediante el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral, se adaptó a la normativa básica 
estatal, tanto la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía, 
como el procedimiento por el que se regula el régimen electoral de las mismas para la 
renovación de sus órganos de gobierno.

La disposición transitoria tercera del mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, 
establece que en el plazo de tres meses, contados a partir de su entrada en vigor, las 
Cámaras de Andalucía deberán elevar propuesta de adaptación al mismo, de sus actuales 
Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación, una vez 
informados por el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación.

En cumplimiento de lo anterior, y aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen 
Interior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Granada de fecha 14 de enero de 2019, emitido informe preceptivo de carácter 
favorable por el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, de fecha 13 de febrero de 2019, y comprobada la adecuación de la propuesta 
de modificación al mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, procede la aprobación 
de la indicada modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Servicios de Granada por la persona titular de la Consejería 
de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, disponiendo su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en virtud de lo establecido en el artículo 39 de la 
Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comercio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
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D I S P O N G O

Primero. Aprobar la modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Granada, en los términos 
que se indica en el apartado Tercero, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 
189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los órganos de gobierno 
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y 
el procedimiento electoral, que se adjunta como Anexo a la presente orden.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 
11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, 
se dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Con la entrada en vigor de la presente orden, quedan derogados los artículos 
comprendidos del 1 al 37 del vigente Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Granada, aprobado mediante Orden de 15 de marzo de 2006, 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, siendo sustituidos por los artículos 1 
a 38 que se aprueban mediante la presente Orden (comprensivos de los Títulos I, II y los 
Capítulos I, II y III del Título III).

Los artículos 38 a 80 del citado Reglamento de Régimen Interior mantienen su 
redacción vigente (comprensivos de los Capítulos IV, V y VI del Título III, así como los 
Títulos IV a IX, ambos incluidos), con la única salvedad de que el vigente artículo 38 pasa 
a ser el artículo 39, renumerándose el resto del articulado correlativamente, hasta un total 
de 81 artículos.

Cuarto. La presente orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
o interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
Órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2019

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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A N E X O

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE GRANADA, ADAPTADO AL DECRETO 
189/2018, DE 9 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA COMPOSICIÓN DE 
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ANDALUCÍA Y EL PROCEDIMIENTO 

ELECTORAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Naturaleza, funciones, régimen jurídico y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza.
1. La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Granada, en 

adelante la Cámara, es una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica 
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que se configura como 
órgano consultivo y de colaboración con las Administraciones Públicas, sin menos cabo 
de los intereses privados que persigue tal como dispone la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, y la Ley 
10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de 
Andalucía.

2. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos, de acuerdo con lo que 
se dispone en las leyes referidas en el apartado anterior y en el presente Reglamento.

Artículo 2. Funciones.
Además del ejercicio de las competencias de carácter público-administrativo que le 

atribuye la Ley 4/2014, de 1 de abril, y la Ley 10/2001, de 11 de octubre, y de las que le puedan 
encomendar y delegar las Administraciones Públicas, la Cámara tiene como finalidad la 
representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, la industria, 
los servicios y la navegación, y la prestación de servicios a las empresas que ejerzan las 
indicadas actividades, sin perjuicio de la libertad sindical y de asociación empresarial y de 
las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se constituyan.

Artículo 3. Régimen jurídico.
1. La Cámara se regirá por la Legislación Básica del Estado, por la Ley 10/2001, de 11 

de octubre, por las normas de desarrollo que se dicten por los órganos competentes de la 
Administración de la Junta de Andalucía y por el presente Reglamento de Régimen Interior.

2. La Cámara tiene el carácter, el objeto y las atribuciones que determina la expresada 
normativa, siendo sus funciones, además de las asignadas en la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
las determinadas en el artículo 2 de la citada Ley 10/2001, de 11 de octubre.

3. En los términos establecidos por las disposiciones legales, la Cámara tiene 
capacidad para adquirir y disponer de toda clase de bienes.

La contratación y el régimen patrimonial de la Cámara se regirán, en todo caso, 
por el Derecho privado, habilitando un procedimiento que garantice las condiciones de 
publicidad, transparencia y no discriminación.

Artículo 4. Ámbito territorial, domicilio y dependencias.
1. Para el cumplimiento de sus funciones el ámbito territorial de la Cámara se extiende 

a toda la provincia, excepto el término municipal de Motril, donde existe una Cámara 
Local.
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2. El domicilio corporativo se fija en la ciudad de Granada, pudiendo celebrar reuniones 
o sesiones en cualquier lugar de su demarcación.

3. La Cámara, para el mejor cumplimiento de sus fines y para la mejor prestación 
de sus servicios, podrá establecer oficinas, dependencias o delegaciones en otras 
localidades distintas a la de su domicilio corporativo, previo informe y aprobación por el 
Pleno de la Corporación.

TÍTULO II

COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA Y RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO ÚNICO

Composición y división de la Cámara, procedimiento y sistema electoral

Artículo 5. Censo público, censo electoral y censo de empresas de aportación 
voluntaria.

1. Censo público.
Formarán parte del censo público de empresas de la Cámara la totalidad de las 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejercen su actividad 
comercial, industrial, de servicios o navieras en el ámbito de su demarcación territorial. 
Para la elaboración de este censo las Administraciones tributarias facilitarán a la Cámara 
los datos censales y del Impuesto sobre Actividades Económicas, o tributo que le 
sustituya, información a la que únicamente tendrán acceso las personas empleadas de la 
Cámara que determine el Comité Ejecutivo, y que estarán sujetos al mismo deber de sigilo 
que el personal funcionario de la Administración tributaria, garantizándose en todo caso 
la confidencialidad en el tratamiento y uso exclusivo de dicha información, con sujeción a 
la normativa de protección de datos personales.

2. Censo electoral.
El censo electoral de las Cámara estará constituido por la totalidad de las personas 

físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, 
industriales, de servicios o navieras no excluidas de conformidad con el artículo 7 de la 
Ley 4/2014, de 1 de abril.

Este censo se elaborará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con referencia 
al 1 de enero, y comprenderá la totalidad de sus empresas electoras, clasificadas por 
grupos y categorías, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, clasificación que se revisará, cada cuatro años, por el Comité 
Ejecutivo.

3. Censo de empresas de aportación voluntaria.
La Cámara elaborará un censo de las empresas que realicen aportación económica 

voluntaria a la Corporación, y que se revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con 
referencia al 1 de enero.

Se entenderá por aportación voluntaria la realizada con este carácter, no estando 
vinculada a trato económico ventajoso de servicio alguno por parte de la Cámara.

Corresponderá al Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, determinar las aportaciones 
mínimas necesarias para poder ser elegida vocalía del Pleno, así como la periodicidad de 
las mismas.

Artículo 6. Electores y electoras.
Tienen la consideración de electores y electoras de la Cámara, las personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el último censo 
aprobado por la misma antes de la apertura del proceso electoral.
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Artículo 7. Composición del Pleno.  
El Pleno de la Cámara, cuya composición procurará la representación equilibrada de 

mujeres y hombres, está constituido por 29 vocalías, con arreglo a la siguiente distribución 
por grupos:

Grupo A: 22 vocalías elegidas mediante sufragio libre, igual, directo y secreto entre 
todas las personas físicas o jurídicas, estas últimas a través de sus representantes, inscritas 
en el Censo de la Cámara, que serán sus representantes en el Pleno corporativo.

Grupo B: 6 vocalías propuestas entre representantes de empresas y personas de 
reconocido prestigio en la vida económica dentro de la demarcación de la Cámara, 
propuestas por las organizaciones empresariales a la vez intersectoriales y territoriales 
más representativas, a cuyos efectos se entenderá que gozan de dicha condición aquellas 
organizaciones empresariales que estén integradas en federaciones o confederaciones 
que, de conformidad con la legislación laboral, tengan el carácter de más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha propuesta habrá de 
garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres.

Grupo C: 1 vocalía elegida entre representantes de las empresas de mayor aportación 
voluntaria en la demarcación de la Cámara, a las que se refiere el artículo 31.1.c) de 
la Ley 4/2014, de 1 de abril, y que deberá adquirir el compromiso de mantenerla hasta 
la realización de nuevas elecciones. En caso de que no existan empresas que realicen 
aportaciones voluntarias, el número total de personas integrantes del Pleno se verá 
reducido a 28 vocalías.

En el caso de que existiese empate de votos entre dos o más candidaturas a este 
Grupo, el desempate se realizará por sorteo.

Además de los requisitos establecidos en el artículo 13.1 y 2 del Decreto 189/2018, de 
9 de octubre, para ser elegible, las candidaturas deberán estar al corriente de pago por 
cualquier concepto con la Cámara.

Artículo 8. Distribución y clasificación de las vocalías electivas del Grupo A.
De acuerdo con la estructura comercial, industrial, de servicios y naviera de la 

demarcación, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, las vocalías electivas del Grupo A del Pleno de la Cámara se 
distribuirán, conforme a la nomenclatura del Impuesto de Actividades Económicas o 
tributo que lo sustituya, de la siguiente forma:

Grupo 1.º Energía y agua.
Corresponde a las personas electoras inscritas en el Censo de esta Corporación 

que tributan por la División 1 de la Sección Primera de las Tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

Grupo 2.º Extracción y transformación de minerales no energéticos y productos 
derivados e industria química.

Corresponde a las personas electoras inscritas en el Censo de esta Corporación 
que tributan por la División 2 de la Sección Primera de las Tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

Grupo 3.º Industrias transformadoras de metales y mecánica de precisión.
Corresponde a las personas electoras inscritas en el Censo de esta Corporación 

que tributan por la División 3 de la Sección Primera de las Tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

Los grupos 1.º, 2.º y 3.º elegirán una vocalía.
Grupo 4.º Otras industrias manufactureras.
Corresponde a las personas electoras inscritas en el Censo de esta Corporación 

que tributan por la División 4 de la Sección Primera de las Tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas.
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Elegirán una vocalía.
Grupo 5.º Construcción.
Corresponde a las personas electoras inscritas en el Censo de esta Corporación 

que tributan por la División 5 de la Sección Primera de las Tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

Elegirán dos vocalías.
Grupo 6.º Comercio, restaurantes y hospedajes, reparaciones.
Corresponde a las personas electoras inscritas en el Censo de esta Corporación 

que tributan por la División 6 de la Sección Primera de las Tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, según:

Categoría I. Comercio al por mayor; recuperación de productos e intermediarios del 
comercio. Las personas electoras comprendidas en las agrupaciones 61, 62, 63.

Elegirán una vocalía.
Categoría II. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco, 

realizado en establecimientos permanentes. Las personas electoras comprendidas en la 
agrupación 64.

Elegirán una vocalía.
Categoría III. Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios 

realizado en establecimientos permanentes. Excluido el comercio al por menor de 
vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones, y de maquinaria, accesorios y piezas 
de recambio. Las personas electoras comprendidas en la agrupación 65, excluido 654.

Elegirán dos vocalías.
Categoría IV. Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un 

establecimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales 
o periódicos); comercio en régimen de expositores en depósitos y mediante aparatos 
automáticos; comercio al por menor por correo y catálogo de productos diversos. Las 
personas electoras comprendidas en la agrupación 66.

Elegirán una vocalía.
Categoría V. Servicios en restaurantes, cafeterías; servicios especiales de restaurantes, 

cafeterías y café bar y restantes actividades de servicio de alimentación. Cafés y bares 
con y sin comida. Servicio de hospedaje. Las personas electoras comprendidas en las 
agrupaciones 67 y 68.

Elegirán tres vocalías.
Categoría VI. Reparaciones. Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves 

y embarcaciones, y de maquinaria, accesorios y piezas de recambio. Las personas 
electoras comprendidas en las agrupaciones 69 y 654.

Elegirán una vocalía.
Grupo 7.º Transportes y Comunicaciones.
Corresponde a las personas electoras inscritas en el Censo de esta Corporación 

que tributan por la División 7 de la Sección Primera de las Tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

Elegirán una vocalía.
Grupo 8.º Instituciones financieras, seguros y servicios prestados a las empresas y 

alquileres.
Corresponde a las personas electoras inscritas en el Censo de esta Corporación 

que tributan por la División 8 de la Sección Primera de las Tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, según:

Categoría I. Servicios prestados a las empresas. Las personas electoras comprendidas 
en la agrupación 84.

Elegirán una vocalía.
Categoría II. Alquiler de bienes inmuebles de naturaleza urbana y de naturaleza 

rustica. Las personas electoras comprendidas en la agrupación 86.
Elegirán una vocalía.
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Categoría III. Instituciones financieras; Seguros; auxiliares financieros y de seguros. 
Actividades inmobiliarias; y alquiler de bienes muebles. Las personas electoras 
comprendidas en las agrupaciones 81, 82, 83 y 85.

Elegirán dos vocalías.
Grupo 9º. Otros servicios.
Corresponde a las personas electoras inscritas en el Censo de esta Corporación 

que tributan por la División 9 de la Sección Primera de las Tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, según: 

Categoría I. Educación e investigación. Las personas electoras comprendidas en la 
agrupación 93.

Elegirán una vocalía.
Categoría II. Sanidad y servicios veterinarios. Las personas electoras comprendidas 

en la agrupación 94.
Elegirán una vocalía.
Categoría III. Servicios personales. Las personas electoras comprendidas en la 

agrupación 97.
Elegirán una vocalía.
Categoría IV. Servicios agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros; Servicios de 

saneamiento, limpieza y similares; Asistencia y servicios sociales; Servicios recreativos 
y culturales; Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el espectáculo. 
Organización de congresos. Parques o recintos feriales; y servicios no clasificados en 
otras rúbricas. Las personas electoras comprendidas en las agrupaciones 91, 92, 95, 96, 
98, 99.

Elegirán una vocalía.

Artículo 9. Modificación de la representación.
La representación de cada agrupación y categoría de las vocalías que componen el 

Grupo A en el Pleno de la Cámara reflejará la importancia económica de los diversos 
sectores representados. La Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación, determinará, mediante orden, los criterios de 
la representación y la forma de confeccionar el censo electoral. Estos criterios podrán ser 
revisados por la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación cada cuatro años o cuando la importancia relativa y 
evolución de los diferentes sectores haya variado en la economía de la demarcación 
cameral, a fin de mantener un ajuste permanente del peso específico de cada sector en la 
economía de dicha demarcación.

Asimismo, cuando a juicio de la Cámara la clasificación establecida y el número 
de representaciones asignadas no respondan a las circunstancias que aconsejan 
su estructura, y antes del proceso electoral, se formará el oportuno expediente para 
modificarla, que será elevado para su aprobación si procede, con acuerdo del Pleno de 
la Corporación y el informe del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

Artículo 10. Vocalías cooperadoras.
1. La Presidencia podrá proponer a las vocalías del Pleno una lista de personas de 

reconocido prestigio en la vida económica de la demarcación cameral, que contenga 
necesariamente suficientes propuestas tanto de hombres como de mujeres, y que supere 
en un tercio el número de hasta cuatro vocalías a elegir, que bajo la denominación de 
vocalías cooperadoras podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz y sin voto.

Su elección se realizará por mayoría simple de las vocalías titulares asistentes al 
Pleno.
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2. Las vocalías cooperadoras deberán tomar posesión de dicha condición, ante la 
Secretaría General de la Cámara en los términos establecidos en el artículo 34.1 del 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre.

3. El mandato de las vocalías cooperadoras coincidirá con el de las vocalías titulares 
del Pleno.

Se perderá el cargo de vocalía cooperadora por las mismas causas previstas 
legalmente con relación a las vocalías titulares del Pleno.

Las vacantes que se produzcan por cualquier causa se cubrirán de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 11. Régimen jurídico del procedimiento electoral.
El procedimiento y sistema electoral para la convocatoria, presentación y proclamación 

de candidaturas, fecha de celebración e impugnación de la misma, constitución de la 
Junta Electoral, elección y toma de posesión de personas integrantes Pleno, así como la 
elección de quien haya de ostentar la Presidencia y del Comité Ejecutivo, se regirán por lo 
establecido en la legislación vigente y en el presente Reglamento.

TÍTULO III

 ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 12. Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno de la Cámara son el Pleno, el Comité Ejecutivo y la 

Presidencia.
CAPÍTULO II

El Pleno

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 13. Naturaleza y composición.
1. El Pleno es el órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.
2. Estará compuesto por 29 vocalías, distribuidas en Grupos o Divisiones, Agrupaciones 

y Categorías, conforme a lo establecido en los artículos 7 y 8 de este Reglamento.

Sección 2.ª Toma de posesión, mandato y pérdida de la condición de vocalía

Artículo 14. Toma de posesión de las vocalías.
1. En el plazo de quince días hábiles siguientes al de su proclamación por parte de la 

Junta Electoral, las personas integrantes del Pleno tomarán posesión de su cargo mediante 
escrito de aceptación remitido a la Secretaría General de la Corporación, dándose cuenta 
inmediata a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, las personas físicas lo harán personalmente y las 
personas jurídicas por medio de representación designada expresamente a tal efecto con 
poder suficiente o acuerdo del órgano de administración.

2. Quienes en el citado plazo no tomen posesión de su puesto perderán su condición 
y se procederá, previo acuerdo del mismo, a la celebración de nueva elección para cubrir 
la vacante producida.
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3. En el caso de que no se completen todas las vocalías de los Grupos A y C del 
Pleno, el número total de vocalías para cada grupo quedará reducido al de las vocalías 
elegidas.

4. Con carácter extraordinario y por causa de ausencia justificada aceptada por la 
Secretaría General de la Cámara, las personas electas que no puedan tomar posesión 
dentro del plazo fijado, podrán hacerlo ante dicha Secretaría el día de la sesión constitutiva 
del Pleno. En caso de no producirse en ésta fecha, se procederá conforme el apartado 
anterior.

5. En la sesión constituyente del Pleno, la Secretaría General hará entrega a las 
vocalías de la credencial que justifique su condición de persona integrante del mismo.

Artículo 15. Indelegabilidad y representación.
La condición de persona integrante del Pleno es única e indelegable. No obstante, 

las personas jurídicas que necesariamente tengan que designar una persona física 
como representante podrán nombrar suplencia, en el mismo poder de representación de 
la vocalía titular, y su acreditación deberá hacerse mediante la exhibición de la copia 
autorizada del poder y su DNI u otro documento equivalente, y de esta forma acudirá 
a las sesiones la persona suplente cuando no pueda asistir el titular sin necesidad de 
nombramiento para cada sesión.

Las personas elegidas integrantes del Grupo A, ya sean personas físicas o jurídicas, 
no podrán representar a más de una de las Agrupaciones o Divisiones y Categorías en 
que esté dividido dicho Grupo.

Tampoco podrán formar parte simultáneamente del resto de Grupos que conforman 
el Pleno.

Artículo 16. Ejercicio del mandato.
1. La persona jurídica que haya sido elegida como integrante del Pleno designará, para 

el ejercicio de las funciones correspondientes, una persona física apoderada especial al 
efecto mediante poder notarial o acuerdo del órgano de administración.

2. Los empresarios y empresarias individuales que hayan sido elegidos y elegidas 
integrantes del Pleno ejercerán su mandato personalmente.

3. Las personas que ostenten la condición de integrantes del Pleno tienen el derecho 
y el deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones que el mismo celebre.

Artículo 17. Duración del mandato.
La duración del mandato de las personas que integran el Pleno será de cuatro años, 

pudiendo ser reelegidas.

Artículo 18. Pérdida de la condición de integrante del Pleno.
1. Las personas que integran el Pleno, bien sean personas físicas o jurídicas, perderán 

su condición por las siguientes causas:
a) Por resolución administrativa o judicial firme que anule su elección.
b) Por fallecimiento o incapacidad declarada por decisión judicial firme si es persona 

física, o por disolución si es persona jurídica.
c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos necesarios para su 

elección.
d) Por renuncia presentada por escrito ante la Secretaría General de la Cámara.
e) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Pleno dentro 

de un año natural o por falta a 6 sesiones consecutivas.
f) Por la expiración de su mandato.
g) Por quiebra fraudulenta o condena por delitos contra el patrimonio y contra el orden 

socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.
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h) Por haber sido inhabilitadas para empleo o cargos públicos, o sancionadas o 
condenadas por resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

i) Por la falta de pago de la cuota voluntaria en las vocalías elegidas por el Grupo C 
durante un ejercicio presupuestario.

j) Por incumplimiento del Código de Buenas Prácticas aprobado por la Cámara.
2. En los casos previstos en las letras b), d), f), g) y h) la pérdida de la condición de 

vocalía, operará de forma automática.
En los casos de las letras a), c), e), i) y j) del apartado anterior, el Pleno declarará la 

vacante previa audiencia de la persona interesada y, en su caso, de la persona jurídica en 
cuya representación actúe. El trámite de audiencia previa será abierto por la Secretaría 
General a instancias de la Presidencia. Contra este acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación.

La pérdida de la condición de vocalía del Pleno de la persona representante de una 
persona jurídica por las causas previstas en las letras d) y e), o por cualquier causa que 
suponga la pérdida de relación de representación entre ambas, dará opción a la empresa 
a designar una nueva persona representante, en cuyo caso no se declarará la vacante 
ni será preciso convocar nueva elección. Esta regla no se aplicará en el caso de la 
Presidencia.

3. Las vacantes producidas en los Grupos A y C del Pleno se proveerán mediante 
convocatoria de nuevas elecciones a la Agrupación o Categoría correspondiente para 
elegir a la vocalía sustituta, quien ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir 
el mandato de aquél a quien suceda.

4. La vacante producida en el Grupo B del Pleno se cubrirá por la candidatura que 
hubiere obtenido mayor número de votos y no hubiese logrado designación. Si se agotase 
el número de candidaturas, se requerirá de nuevo a las organizaciones empresariales 
para su provisión mediante nueva propuesta con un número de candidaturas en función 
del número total de vocalías de los tres Grupos que integran el Pleno.

5. Las vocalías del Pleno deberán comunicar a la Secretaría General de la Cámara 
cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los requisitos 
exigidos para ostentar la condición de vocalía del Pleno.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 19. Funciones.
Sin perjuicio de las facultades previstas en la legislación vigente y de aquellas 

otras que le atribuye el presente Reglamento, corresponden especialmente al Pleno las 
siguientes funciones:

a) La adopción de acuerdos en relación con las funciones reconocidas en la legislación 
vigente. No obstante, en casos de imposibilidad de constitución válida del Pleno y extrema 
urgencia, el Comité Ejecutivo podrá asumir esta facultad, debiendo dar cuenta de sus 
acuerdos al Pleno en la primera sesión que este celebre.

b) La aprobación y modificación, en su caso, del procedimiento de contratación de la 
Cámara.

c) La adopción de acuerdos sobre interposición de toda clase de recursos 
administrativos y judiciales y ejercitar acciones y excepciones ante cualquier jurisdicción, 
sin perjuicio de las facultades reconocidas al Comité Ejecutivo en casos de imposibilidad 
de constitución válida del Pleno y extrema urgencia, dando cuenta de sus acuerdos al 
Pleno en la primera sesión que este celebre.
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d) Elevar a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación o modificación, la propuesta de 
Reglamento de Régimen Interior de la Corporación.

e) La elección y cese de la persona titular de la Presidencia y de los demás cargos 
del Comité Ejecutivo y la declaración y provisión de sus vacantes, así como la de las 
personas que lo integran, todo ello de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

f) La elección de las personas integrantes del Pleno a que se refiere el artículo 10 de 
este Reglamento.

g) La creación, constitución y supresión de Comisiones de carácter consultivo, y el 
nombramiento y cese de quien ostentará la Presidencia de cada una de ellas.

h) Estudiar y resolver las propuestas de carácter económico que le sean sometidas por 
el Comité Ejecutivo y, en especial, la aprobación de proyectos de presupuestos ordinarios 
y extraordinarios y de sus liquidaciones, así como adoptar acuerdos para la adquisición 
y disposición de bienes que comprometan fondos de ejercicios futuros o que sobrepasen 
las limitaciones previstas en la legislación vigente.

i) Nombramiento y destitución de la persona que ostente la Secretaría General, de la 
persona que ostente la Dirección-Gerencia si la hubiere, y de los demás cargos de alta 
dirección, a propuesta del Comité Ejecutivo.

j) La aprobación de convenios con otras Cámaras y la participación en toda clase de 
Asociaciones, Fundaciones y Sociedades Civiles o Mercantiles.

k) Aprobar el Código de Buenas Prácticas que garantice la imparcialidad y 
transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas.

l) Aprobar la Memoria de Actividades y el Informe Anual de Gobierno Corporativo.
m) Cuantas otras facultades puedan corresponderle en relación con su carácter de 

órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 20. Sesiones ordinarias y extraordinarias.
El Pleno celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año. Podrán 

celebrarse, además, cuantas sesiones extraordinarias acuerden la Presidencia, el Comité 
Ejecutivo, o cuando lo soliciten por escrito a la Presidencia más de la cuarta parte de las 
personas integrantes del Pleno con expresión de los asuntos a tratar.

Artículo 21. Quorum de asistencia y votación.
1. El Pleno de la Cámara para poder celebrar válidamente sus sesiones, en primera 

convocatoria, deberá estar constituido, al menos, por la mitad más uno de las vocalías 
con derecho a voto.

Cuando en la convocatoria no se hubiere conseguido el número de asistencias 
señaladas en el párrafo anterior, el Pleno quedará constituido, en segunda convocatoria, 
después de transcurrida media hora de la prevista para su celebración, siempre que 
asistan a la sesión la tercera parte de las vocalías con derecho a voto. En caso de que 
no pueda celebrarse por falta de quorum, la Secretaría General extenderá diligencia, en 
la que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes, quienes hayan 
presentado su excusa, y las circunstancias de no haberse podido celebrar la sesión.

En todo caso deberán estar presentes las personas titulares de la Presidencia y la 
Secretaría General o personas que legalmente les sustituyan, salvo en el supuesto de la 
adopción de acuerdo de remoción de la Presidencia, en la que su ausencia no impedirá 
que, con el quorum determinado de asistentes, se adopte la decisión. En este caso la 
sesión será presidida sin voto de calidad por la vocalía plenaria con derecho a voto de 
mayor edad.

2. En primera y segunda convocatoria, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple 
de sus asistentes, salvo que por precepto expreso se exija una mayoría cualificada.
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3. En el caso de no coincidir el número legal y el número de hecho de las personas 
titulares porque alguna haya perdido tal condición sin que se haya producido su sustitución, 
se rectificará el quorum ajustándolo al número de hecho de las personas titulares.

Artículo 22. Adopción de acuerdos por el Comité Ejecutivo en caso de extrema 
urgencia.

De no poder constituirse válidamente el Pleno en sesión, el Comité Ejecutivo resolverá 
los asuntos de extrema urgencia, debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno en la 
primera reunión que este celebre.

Artículo 23. Asistencia y ejercicio del derecho al voto.
1. La asistencia a las sesiones del Pleno de la Cámara es obligatoria para las personas 

que lo integran y el ejercicio del voto ha de ser personal, no permitiéndose delegaciones 
o emisión por correo. Las personas jurídicas podrán nombrar representante suplente, 
conforme a lo que establece el artículo 15 de este Reglamento.

Para que puedan ser tenidas en cuenta las excusas deberán formularse por escrito.
La asistencia a las sesiones del Pleno se contabilizará de forma fehaciente mediante 

firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.
2. Las personas integrantes del Pleno podrán emitir su voto solo en sentido 

positivo o negativo, o abstenerse de votar. Los votos en blanco se considerarán como 
abstenciones.

3. La ausencia de una o varias personas integrantes del Pleno, una vez iniciado el 
tratamiento de un punto del orden del día, equivale, a efectos de quorum y votación de 
ese asunto, a la abstención.

4. Cuando haya igual número de votos positivos y negativos se repetirá la votación y, 
de persistir el empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

Artículo 24. Convocatoria y orden del día de las sesiones.
1. Las sesiones se podrán convocar a través de medios electrónicos en las direcciones 

habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado a tal efecto, por la Presidencia con 
cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación, salvo los casos de urgencia, en que 
podrán ser convocadas con una antelación mínima de doce horas.

2. En la convocatoria figurará el día y hora de la sesión y el orden del día de la misma, 
que será fijado por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de 
las demás personas integrantes formuladas por escrito con una antelación mínima de 
veinticuatro horas antes que se produzca la fecha de convocatoria.

3. La documentación básica deberá estar a disposición de las personas integrantes 
del Pleno, para su conocimiento, desde el momento en que se efectúa la convocatoria, en 
la Secretaría General de la Corporación, no pudiendo salir de esta sin la autorización de 
la Presidencia.

Artículo 25. Desarrollo de las sesiones.
1. El orden de las sesiones ordinarias será el siguiente:
Después de declarada abierta la sesión por la Presidencia, quien ostente la Secretaría 

dará lectura a las excusas válidas recibidas y dará cuenta de si existe o no quorum 
de asistencia. Si lo hubiere, se dará lectura al acta de la sesión anterior, salvo que se 
hubiere remitido con anterioridad a todas las personas integrantes, quienes, en cualquier 
caso, manifestarán, si procede, su conformidad, o propondrán enmiendas o reparos u 
observaciones.

A continuación, quien ostente la Presidencia dará cuenta, en lo que fuere preciso, 
de su actuación y actividades desde la última sesión, pasándose después a examinar y 
discutir por el Pleno los asuntos del orden del día.
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Antes de levantar la sesión, la Presidencia abrirá el turno de proposiciones, ruegos y 
preguntas, en el cual las personas que integran el Pleno podrán formular las propuestas, 
ruegos y preguntas que estimen oportunos.

La Cámara hará públicos sus acuerdos a través de los medios de comunicación social 
en la forma que estime conveniente, excepto los que afecten a su régimen interior, si no lo 
considerara oportuno.

2. Las sesiones del Pleno serán públicas cuando así lo acuerde dicho órgano al inicio 
de las mismas.

Artículo 26. Asuntos a tratar y suspensión de las sesiones.
1. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Pleno y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

2. En ningún caso podrá el Pleno deliberar ni adoptar resoluciones o acuerdos sobre 
asuntos ajenos a la competencia de la Cámara.

3. La Presidencia levantará la sesión cuando no haya más asuntos que tratar. Por 
acuerdo unánime de los asistentes al Pleno y a propuesta de la Presidencia, se podrá 
suspender la sesión para reanudarla horas después o en el día que se designe, sin previa 
convocatoria por escrito.

Artículo 27. Votaciones.
1. Las votaciones podrán ser:
a) Por aclamación.
b) A mano alzada.
c) Nominales.
d) Nominales secretas por papeletas.
2. Cuando el asunto afecte a personas determinadas, la votación habrá de ser nominal 

secreta por papeletas.
Las votaciones serán a mano alzada cuando así lo decida la Presidencia, con 

excepción de los casos previstos para la votación nominal y nominal secreta.
Las votaciones serán nominales cuando lo pida, al menos, el 20% de las personas 

asistentes.
La votación nominal se verificará leyendo quien ostente la Secretaría la lista de las 

personas integrantes de la Cámara y que contestarán, desde su asiento y por el orden 
en que sean llamadas, «sí» o «no», según su voto sea de aprobación o desaprobación, 
pudiendo también manifestar su abstención.

La votación nominal secreta por papeletas se empleará cuando así se acuerde por 
mayoría o lo establezca la legislación vigente.

Artículo 28. Actas.
La Secretaría levantará acta de cada sesión, que certificará con su firma y con el Visto 

Bueno de la Presidencia, coleccionándose y custodiándose bajo su responsabilidad.

CAPÍTULO III

El Comité Ejecutivo

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 29. Naturaleza, composición y quorum de asistencia.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 

de la Cámara.
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2. Su régimen de organización y funcionamiento se rigen por lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en todo aquello no 
previsto en el presente Reglamento.

3. Estará compuesto por las personas titulares de la Presidencia, Vicepresidencia 
Primera, Vicepresidencia Segunda, Tesorería y 3 vocalías, elegidas entre las personas 
integrantes del Pleno, y cuya composición procurará la representación equilibrada de 
mujeres y hombres. 

4. La persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación podrá nombrar una persona representante 
de la Administración en la Cámara que, sin condición de integrante del mismo, tendrá voz, 
pero no voto, en las sesiones del Comité Ejecutivo a las que deberá ser convocado en las 
mismas condiciones que el resto de las personas que lo integran.

Actuará como Secretaría, con voz consultiva pero sin voto, quien lo sea de la 
Corporación. Asimismo, podrá asistir a las sesiones, con voz y sin voto, la persona que 
ostente la Dirección-Gerencia, si lo hubiere.

Sección 2.ª Elección y cese de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo

Artículo 30. Elección de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo.
1. Constituido el Pleno, se procederá por votación nominal y secreta a la elección 

de entre sus vocalías de la Presidencia y del Comité Ejecutivo. A tal efecto, se formará 
la Mesa, que estará compuesta por las vocalías de mayor y menor edad del Pleno de la 
Cámara y por la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, 
que ejercerá la Presidencia. Hará las funciones de la Secretaría quien lo sea de la 
Corporación.

Las personas candidatas no podrán formar parte de la Mesa procediéndose, en su 
caso, a las oportunas sustituciones en aquella, manteniéndose el criterio de la edad.

2. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta de candidaturas sobre quienes 
deberá recaer la votación. En primer término, se celebrará la elección de la Presidencia 
y, seguidamente, la de los otros cargos del Comité Ejecutivo, por el siguiente orden: 
Vicepresidencias, Tesorería y vocalías.

3. Resultará elegida la persona candidata al cargo que obtenga mayoría absoluta del 
número legal de vocalías electas. Si ninguna de las candidaturas obtuviese esta mayoría 
en primera votación, se hará necesario una segunda en la que solo participarán las dos 
personas candidatas más votadas en la primera vuelta, salvo renuncia de una de ellas, 
en cuyo caso pasaría a ser candidata la tercera persona más votada, bastando en esta 
segunda vuelta la mayoría simple. En caso de empate en esta segunda votación, se 
proclamará electa la candidatura de mayor antigüedad en el censo de la Cámara.

En caso de una sola candidatura no será necesaria la votación, resultando elegida 
automáticamente.

La elección de una candidatura para cubrir un cargo causará la imposibilidad de 
ostentar tal condición en las votaciones posteriores del mismo proceso electoral.

4. La Mesa Electoral realizará el escrutinio y proclamará provisionalmente las 
personas electas, advirtiendo de la posibilidad de manifestar cualquier disconformidad 
con el acto electoral. Inmediatamente, se levantará la correspondiente acta, en la que 
se harán constar las incidencias del acto electoral, el resultado de la votación y las 
reclamaciones que se formulen, dando traslado seguidamente del acta aprobada por la 
Presidencia de la Mesa a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, quien resolverá definitivamente las 
incidencias planteadas, con audiencia, en su caso, de las personas interesadas, en el 
plazo de treinta días hábiles desde su recepción.
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Artículo 31. Duración del mandato.
La duración del mandato de los cargos y vocalías del Comité Ejecutivo será de cuatro 

años, pudiendo ser reelegidas, con la única limitación de que la persona que ostente la 
Presidencia no podrá superar más de dos mandatos consecutivos.

Artículo 32. Suplencia de la Tesorería
El Comité Ejecutivo determinará, por votación, en la primera reunión que celebre, 

quién de entre sus vocalías actuará de suplente de la persona titular de la Tesorería en 
los casos de ausencia, enfermedad o vacante de esta.

Artículo 33. Cese de la Presidencia y demás cargos y vocalías del Comité Ejecutivo.
1. El mandato de la Presidencia y de las demás personas integrantes del Comité 

Ejecutivo coincidirá con el del Pleno que los elige. No obstante, cesarán con anterioridad 
en sus funciones por las siguientes causas:

a) Por la pérdida de la condición de persona integrante del Pleno.
b) Por acuerdo del Pleno, adoptado por mayoría absoluta de sus vocalías.
c) Por renuncia que no implique la pérdida de su condición de persona integrante del 

Pleno.
d) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Comité 

Ejecutivo dentro de un año natural. En ningún caso se podrá dejar de asistir a más de seis 
sesiones de Comité Ejecutivo consecutivas.

e) Por quiebra fraudulenta o condena firme por delito contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.

f) Por ser inhabilitadas para empleo o cargo público, sancionadas o condenadas por 
resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión extraordinaria celebrada al efecto 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de producirse aquella, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 30 de este Reglamento. En el caso de que la 
vacante en la Presidencia de la Cámara o en el Comité Ejecutivo derive de la pérdida de 
la condición de vocalía Titular del Pleno, se procederá a cubrir, primero, la vacante del 
Pleno por el procedimiento establecido en éste Reglamento y, a continuación, se proveerá 
la vacante de la Presidencia o del Comité Ejecutivo.

La persona elegida ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir el mandato 
de aquella a quien suceda.

3. Las vocalías del Comité Ejecutivo deberán comunicar a la Secretaría General de la 
Cámara cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los 
requisitos exigidos para ostentar la condición de vocalía del mismo.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 34. Funciones del Comité Ejecutivo.
1. Son funciones del Comité Ejecutivo las que establece la legislación vigente, 

correspondiéndole especialmente:
a) Realizar y dirigir las actividades de la Cámara necesarias para el ejercicio y 

desarrollo de las facultades reconocidas en la legislación vigente.
b) Ejercitar, por delegación del Pleno en el supuesto de imposibilidad de constitución 

válida del mismo o en casos de extrema urgencia, las funciones a que se refiere la 
legislación vigente, dando cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera sesión que este 
celebre. Estos supuestos se limitan a lo previsto en las letras a) y c) del artículo 19 del 
presente Reglamento.

c) Proponer al Pleno los programas anuales de actuación y gestión corporativa, y 
realizar y dirigir los ya aprobados, dando cuenta a aquel de su cumplimiento.
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d) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante 
cualquier jurisdicción, así como su desistimiento.

e) Adoptar toda clase de acuerdos en materia de gestión económica y adquisición de 
bienes dentro de los límites de los presupuestos aprobados por el Pleno y la Consejería 
competente en materia de Cámaras, así como sobre actos de adquisición y disposición 
de bienes cuando los mismos estuvieran previstos en el presupuesto o autorizados por el 
Pleno.

f) Proponer al Pleno la modificación total o parcial del Reglamento de Régimen Interior 
y las plantillas de personal.

g) Proponer al Pleno la creación y constitución de Comisiones consultivas así 
como el nombramiento de las personas integrantes del Pleno que deban ostentar sus 
Presidencias.

h) Confeccionar y proponer al Pleno la aprobación de los proyectos de presupuestos 
ordinarios y extraordinarios, así como de sus liquidaciones.

i) Tomar acuerdos de carácter general en materia de ordenación de cobros y pagos, 
sin perjuicio de las facultades que la legislación vigente reconoce al Presidente.

j) Inspeccionar la contabilidad general y la auxiliar de cada instalación o servicio, así 
como los procedimientos y prácticas para hacer efectivos los cobros y pagos, sin perjuicio 
de las facultades atribuidas a la Tesorería y a la Contaduría, si la hubiere.

k) Proponer al Pleno el régimen de convenios entre Cámaras para la realización 
de actividades de interés común, y adoptar cuantos acuerdos sean necesarios para la 
preparación, aprobación y ejecución del convenio, así como establecer Convenios de 
colaboración con entidades privadas y Administraciones Públicas.

l) Realizar, disponer y contratar la elaboración de informes y estudios relacionados 
con los fines de la Corporación.

m) Proponer al Pleno la adopción de toda clase de acuerdos en materia de personal, 
previa propuesta del órgano que realice la gestión del mismo, sin perjuicio de resolver 
cuando proceda, por razones de urgencia, y especial interés corporativo, dando cuenta al 
Pleno en su primera sesión.

n) Inspeccionar y velar por el normal funcionamiento de los servicios de la 
Corporación.

ñ) Realizar, disponer o contratar la elaboración de la Memoria resumen de la actividad 
desarrollada durante el año anterior, así como estudios e informes relacionados con los 
fines de la Corporación.

o) En casos de extrema urgencia, adoptar decisiones sobre asuntos cuya competencia 
corresponde al Pleno, dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre. Tales 
casos excepcionales de urgencia se limitan a los previstos en las letras a) y c) del artículo 
19 del presente Reglamento.

p) Proponer al Pleno la constitución y participación de la Cámara en todo tipo de 
entidades públicas y privadas.

q) Formar y revisar anualmente con referencia al 1 de enero el censo electoral de la 
Cámara, en la forma y conforme a los criterios que determine la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

2. El Comité Ejecutivo, con el voto, al menos, de la mitad más uno de sus integrantes, 
podrá delegar en la Presidencia, en la Secretaría General o en la Gerencia las funciones 
anteriormente señaladas de acuerdo con la legislación vigente.

La delegación comportará el derecho del Comité Ejecutivo para instar instrucciones 
de actuaciones en las funciones que se le delegan y ser informados de la gestión de la 
materia delegada, pudiéndose ser revocada en cualquier momento por acuerdo adoptado 
con igual quórum.
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Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 35. Convocatoria de las sesiones.
1. El Comité Ejecutivo celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año.
Las sesiones en cuanto a asistencia, quórum y adopción de acuerdos, se regirán por 

las mismas normas que el Pleno.
2. La convocatoria corresponderá a la Presidencia y deberá ser notificada con una 

antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo en los casos de urgencia, en que 
dicha antelación mínima será de doce horas, y se le acompañará el orden del día. La 
convocatoria podrá efectuarse a través de medios electrónicos en las direcciones 
habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto.

3. A las sesiones del Comité Ejecutivo será convocada la persona representante 
de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación.

4. Las reuniones del Comité Ejecutivo se convocarán por iniciativa de la Presidencia o 
a petición de tres vocalías del mismo, con expresión de los asuntos a tratar.

5. A propuesta de la Presidencia, el Comité Ejecutivo podrá acordar que asistan a sus 
sesiones representantes de los medios de comunicación, o que sean públicas, mediante 
remisión de notas a dichos medios.

Artículo 36. Orden del día y adopción de acuerdos no incluidos en el mismo o sin 
convocatoria.

1. El orden del día se fijará por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de las demás personas integrantes del Comité Ejecutivo formuladas por 
escrito con una antelación mínima de veinticuatro horas a la fecha en que se produzca la 
convocatoria. 

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Comité 
Ejecutivo y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 35 de este Reglamento, quedará 
válidamente constituido el Comité Ejecutivo cuando, aún sin haber mediado convocatoria, 
se hallen reunidas todas las personas que lo integran y así lo acuerden por unanimidad.

3. La asistencia a las sesiones del Comité Ejecutivo se contabilizará de forma 
fehaciente mediante firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.

Artículo 37. Constitución del Comité Ejecutivo.
Antes de iniciarse las sesiones del Comité Ejecutivo, quien ostente la Secretaría dará 

cuenta de las excusas recibidas e informará si puede o no constituirse válidamente.
En caso negativo, la sesión no podrá celebrarse extendiéndose diligencia por la 

Secretaría, en la que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes 
y excusadas, así como la circunstancia de no haberse podido celebrar la sesión 
correspondiente por falta de quorum.

Artículo 38. Adopción de acuerdos y actas de las reuniones.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple y las actas del Comité Ejecutivo se 

firmarán por la Secretaría con el Visto Bueno de la Presidencia.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Sevilla, para su adaptación a lo establecido en el 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los 
órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral.

La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, consagra su naturaleza como corporaciones de derecho público 
con la finalidad de continuar desempeñando las funciones público-administrativas que 
han contribuido a revitalizar el tejido económico, el desarrollo empresarial y la generación 
de empleo.

Mediante el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral, se adaptó a la normativa básica 
estatal, tanto la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía, 
como el procedimiento por el que se regula el régimen electoral de las mismas para la 
renovación de sus órganos de gobierno. 

La disposición transitoria tercera del mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, 
establece que en el plazo de tres meses, contados a partir de su entrada en vigor, las 
Cámaras de Andalucía deberán elevar propuesta de adaptación al mismo, de sus actuales 
Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación, una vez 
informados por el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación. 

En cumplimiento de lo anterior, y aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen 
Interior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Sevilla, de fecha 19 de diciembre de 2018, emitido informe preceptivo de carácter 
favorable por el Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación, de fecha 13 de febrero de 2019, y comprobada la adecuación de la 
propuesta de modificación al mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, procede 
la aprobación de la indicada modificación del Reglamento de Régimen Interior de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Sevilla, afectados por 
el Decreto, por la persona titular de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad, disponiendo su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comercio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
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D I S P O N G O

Primero. Aprobar la modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Sevilla, en los términos que se 
indica en el apartado Tercero, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 189/2018, 
de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los órganos de gobierno de 
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y el 
procedimiento electoral, y que se adjunta como anexo a la presente orden.

Segundo. De conformidad con el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, se dispone su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Con la entrada en vigor de la presente orden, quedan derogados los artículos 
comprendidos del 1 al 40 del vigente Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Sevilla, aprobado mediante 
Orden de 15 de marzo de 2006, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 
siendo sustituidos por los artículos 1 a 38 que se aprueban mediante la presente orden 
(comprensivos de los Títulos I, II y los Capítulos I, II y III del Título III). 

Los artículos 41 a 80 del citado Reglamento de Régimen Interior mantienen su 
redacción vigente (comprensivos de los Capítulos IV, V y VI del Título III, así como los 
Títulos IV a VIII, ambos incluidos), con la única salvedad de que el vigente artículo 41 
pasa a ser el artículo 39, renumerándose el resto del articulado correlativamente, hasta 
un total de 78 artículos.

Cuarto. La presente orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
o interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2019

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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A N E X O

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE SEVILLA, ADAPTADO AL DECRETO 
189/2018, DE 9 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA COMPOSICIÓN DE 
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ANDALUCÍA Y EL PROCEDIMIENTO 

ELECTORAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO 

Naturaleza, funciones, régimen jurídico y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza.
1. La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Sevilla, en 

adelante la Cámara, es una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica 
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que se configura como 
órgano consultivo y de colaboración con las Administraciones Públicas, sin menoscabo 
de los intereses privados que persigue tal como dispone la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, y la 
Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación 
de Andalucía.

2. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos, de acuerdo con lo que 
se dispone en las leyes referidas en el apartado anterior y en el presente Reglamento.

Artículo 2. Funciones.
Además del ejercicio de las competencias de carácter público-administrativo que le 

atribuye la Ley 4/2014, de 1 de abril, y la Ley 10/2001, de 11 de octubre, y de las que 
le puedan encomendar y delegar las Administraciones Públicas, la Cámara tiene como 
finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, 
la industria, los servicios y la navegación, y la prestación de servicios a las empresas 
que ejerzan las indicadas actividades, sin perjuicio de la libertad sindical y de asociación 
empresarial y de las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se 
constituyan.

Artículo 3. Régimen jurídico.
1. La Cámara se regirá por la Legislación Básica del Estado, por la Ley 10/2001, de 

11 de octubre, por las normas de desarrollo que se dicten por los órganos competentes 
de la Administración de la Junta de Andalucía y por el presente Reglamento de Régimen 
Interior. 

2. La Cámara tiene el carácter, el objeto y las atribuciones que determina la expresada 
normativa, siendo sus funciones, además de las asignadas en la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
las determinadas en el artículo 2 de la citada Ley 10/2001, de 11 de octubre.

3. En los términos establecidos por las disposiciones legales, la Cámara tiene 
capacidad para adquirir y disponer de toda clase de bienes.

La contratación y el régimen patrimonial de la Cámara se regirán, en todo caso, 
por el Derecho privado, habilitando un procedimiento que garantice las condiciones de 
publicidad, transparencia y no discriminación.
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Artículo 4. Ámbito territorial, domicilio y dependencias.
1. Para el cumplimiento de sus funciones el ámbito territorial de la Cámara, se extiende 

a toda la provincia de Sevilla.
2. El domicilio corporativo se fija en la ciudad de Sevilla, pudiendo celebrar reuniones 

o sesiones en cualquier lugar de su demarcación. 
3. La Cámara, para el mejor cumplimiento de sus fines y para la mejor prestación 

de sus servicios, podrá establecer oficinas, dependencias o delegaciones en otras 
localidades distintas a la de su domicilio corporativo, previo informe y aprobación por el 
Pleno de la Corporación.

TÍTULO II

COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA Y RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO ÚNICO

Composición y división de la Cámara, procedimiento y sistema electoral

Artículo 5. Censo público, censo electoral y censo de empresas de aportación 
voluntaria. 

1. Censo público.
Formarán parte del censo público de empresas de la Cámara, la totalidad de las 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejercen su actividad 
comercial, industrial, de servicios o navieras en el ámbito de su demarcación territorial. 
Para la elaboración de este Censo las Administraciones tributarias facilitarán a la 
Cámara los datos censales y del Impuesto sobre Actividades Económicas, o tributo que 
le sustituya, información a la que únicamente tendrán acceso las personas empleadas 
de la Cámara que determine el Comité Ejecutivo, y que estarán sujetas al mismo deber 
de sigilo que el personal funcionarios de la Administración tributaria, garantizándose en 
todo caso la confidencialidad en el tratamiento y uso exclusivo de dicha información, con 
sujeción a la normativa de protección de datos personales.

2. Censo electoral.
El censo electoral de la Cámara estará constituido por la totalidad de las personas 

físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, 
industriales, de servicios o navieras no excluidas de conformidad con el artículo 7 de la 
Ley 4/2014, de 1 de abril. 

Este censo se elaborará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con referencia 
al 1 de enero, y comprenderá la totalidad de empresas electoras clasificadas por grupos 
y categorías, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, clasificación que se revisará, cada cuatro años, por el Comité 
Ejecutivo. 

3. Censo de empresas de aportación voluntaria.
La Cámara elaborará un Censo de las empresas que realicen aportación económica 

voluntaria a la Corporación, y que se revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con 
referencia al 1 de enero.

Se entenderá por aportación voluntaria la realizada con este carácter, no estando 
vinculada a trato económico ventajoso de servicio alguno por parte de la Cámara.

Corresponderá al Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, determinar las aportaciones 
mínimas necesarias para poder ser elegida vocalía del Pleno, así como la periodicidad de 
las mismas.
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Artículo 6. Personas electoras.
Tienen la consideración de electoras de la Cámara, las personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el último censo aprobado por la 
misma antes de la apertura del proceso electoral.

Artículo 7. Composición del Pleno. 
El Pleno de la Cámara, cuya composición procurará la representación equilibrada de 

mujeres y hombres, está constituido por 60 vocalías, con arreglo a la siguiente distribución 
por grupos:

Grupo A: 45 vocalías elegidas mediante sufragio libre, igual, directo y secreto entre 
todas las personas físicas o jurídicas, éstas últimas a través de sus representantes, inscritas 
en el Censo de la Cámara, que serán sus representantes en el Pleno corporativo. 

Grupo B: 12 vocalías elegidas entre representantes de empresas y personas de 
reconocido prestigio en la vida económica dentro de la demarcación de la Cámara, 
propuestas por las organizaciones empresariales a la vez intersectoriales y territoriales 
más representativas, a cuyos efectos se entenderá que gozan de dicha condición aquellas 
organizaciones empresariales que estén integradas en federaciones o confederaciones 
que, de conformidad con la legislación laboral, tengan el carácter de más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha propuesta habrá de 
garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres.

Grupo C: 3 vocalías elegidas entre representantes de las empresas de mayor 
aportación voluntaria en la demarcación de la Cámara, a las que se refiere el artículo 
31.1.c) de la Ley 4/2014, de 1 de abril, y que deberá adquirir el compromiso de mantenerla 
hasta la realización de nuevas elecciones. En caso de que no existan empresas que 
realicen aportaciones voluntarias, el número total de personas integrantes del Pleno se 
verá reducido a 57 vocalías. 

En el caso de que existiese empate de votos entre dos o más candidaturas a este 
Grupo, el desempate se realizará por sorteo.

Además de los requisitos establecidos en el artículo 13.1 y 2 del Decreto 189/2018, de 
9 de octubre, para ser elegible, las candidaturas deberán estar al corriente de pago por 
cualquier concepto con la Cámara.

Artículo 8. Distribución y clasificación de las vocalías electivas del Grupo A.
De acuerdo con la estructura comercial, industrial, de servicios y naviera de la 

demarcación, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, las vocalías electivas del Grupo A del Pleno de la Cámara se 
distribuirán, conforme a la nomenclatura del Impuesto de Actividades Económicas o 
tributo que lo sustituya, de la siguiente forma:

Área de Industria (incluida energía): 11 vocalías.
Área de Construcción: 7 vocalías.
Área de Comercio (al por mayor y al por menor): 12 vocalías.
Área de Servicios (transportes, hostelería, información y comunicaciones; actividades 

financieras y de seguros. actividades inmobiliarias; otras actividades de servicios y 
actividades sanitarias y educación): 15 vocalías.

Área de Industria (incluida Energía).
Comprende a las personas electoras inscritas en el censo de la Corporación por 

ejercer actividades reguladas en las Divisiones 1, 2, 3 y 4 de la Sección Primera de las 
Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Las personas electoras comprendidas en esta Área integran nueve Unidades 
Electorales (De la Unidad Electoral núm. 1 a la núm. 10).

Unidad Electoral núm. 1.
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Agrupación 11. Extracción, preparación y aglomeración de combustibles sólidos y 
coquerías.

Agrupación 12. Extracción y petróleo y gas natural.
Agrupación 13. Refino de petróleo.
Agrupación 14. Extracción y transformación de minerales radiactivos.
Agrupación 15. Producción, transporte y distribución de energía eléctrica, gas , vapor, 

y agua caliente.
Agrupación 16. Captación, depuración y distribución de agua, y fabricación de hielo.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 2.
Agrupación 21. Extracción y preparación de minerales metálicos.
Agrupación 22. Producción y primera transformación de metales.
Agrupación 23. Extracción de minerales no metálicos ni energéticos; turberas.
Agrupación 25. Industria química.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 3.
Agrupación 24. Industrias de productos minerales no metálicos.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 4.
Agrupación 31. Fabricación de productos metálicos (excepto máquinas y material de 

transporte).
Eligen dos vocalías.
Unidad Electoral núm. 5.
Agrupación 32. Construcción de maquinaria y equipo mecánico.
Agrupación 33. Construcción de máquinas de oficina y ordenadores (incluida su 

instalación).
Agrupación 34. Construcción de maquinaria y material eléctrico.
Agrupación 35. Fabricación de material electrónico (excepto ordenadores).
Agrupación 36. Construcción de vehículos automóviles y sus piezas de repuesto.
Agrupación 37. Construcción naval, reparación y mantenimiento de buques.
Agrupación 38. Construcción de otro material de transporte.
Agrupación 39. Fabricación de instrumentos de precisión, óptica y similares.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 6.
Agrupación 41. Industrias de productos alimenticios y bebidas.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 7.
Agrupación 42. Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 8.
Agrupación 43. Industria Textil.
Agrupación 44. Industria del cuero.
Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 9.
Agrupación 46. Industrias de la madera, corcho y muebles de madera.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 10.
Agrupación 47. Industria del papel y fabricación de artículos de papel; artes gráficas 

y edición.
Agrupación 48. Industrias de transformación del caucho y materias plásticas.
Agrupación 49. Otras industrias manufactureras.
Eligen una vocalía.
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Área de Construcción.
Comprende a las personas electoras inscritas en el censo electoral de la Corporación, 

por ejercer las actividades reguladas en la División 5 de la Sección Primera de las Tarifas 
del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Las personas electoras comprendidas en esta Área integran cinco Unidades 
Electorales (de la Unidad Electoral núm. 11 a la núm. 15).

Unidad Electoral núm. 11 
Epígrafe 501.1. Construcción completa, reparación y conservación de edificaciones.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 12. 
Epígrafe 501.2. Construcción completa, reparación y conservación de obras civiles.
Epígrafe 501.3. Albañilería y pequeños trabajos de construcción en general.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 13.
Grupo 502. Consolidación y preparación de terrenos, demoliciones, perforaciones 

para alumbramiento de aguas, cimentaciones y pavimentaciones.
Eligen una vocalía. 
Unidad Electoral núm. 14. 
Grupo 503. Preparación y montaje de estructuras y cubiertas, postes y torres 

metálicas, carriles, compuertas, grúas, etc.
Grupo 504. Instalaciones y montajes.
Eligen dos vocalías. 
Unidad Electoral núm. 15.
Grupo 505. Acabado de obras.
Grupo 506. Servicios auxiliares de la construcción y dragados.
Grupo 507. Construcción, reparación y conservación de toda clase de obras.
Grupo 508. Agrupaciones y uniones temporales de empresas.
Eligen dos vocalías.
Área de Comercio (al por mayor y al por menor).
Comprende las personas electoras inscritas en el censo de la Corporación para 

ejercer las actividades reguladas en la División 6 (Grupo 611 al 665) Sección Primera de 
las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Las personas electoras comprendidas en esta Área integran diez Unidades Electorales 
(De la Unidad Electoral núm. 16 a la núm. 25).

Unidad Electoral núm. 16.
Grupo 611. Comercio al por mayor de toda clase de mercancías.
Grupo 612. Comercio al por mayor de materias primas agrarias, productos alimenticios, 

bebidas y tabacos.
Eligen dos vocalías.
Unidad Electoral núm. 17.
Grupo 613. Comercio al por mayor de textiles, confección, calzado y artículos de 

cuero.
Grupo 614. Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, de perfumería y para 

el mantenimiento y funcionamiento de local.
Grupo 615. Comercio al por mayor de artículo de consumo duradero.
Grupo 616. Comercio al por mayor de interindustrial de la minería y química.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 18.
Grupo 617. Otro comercio al por mayor interindustrial (excepto de la minería y de la 

química).
Grupo 618. Comerciales exportadoras y comercio al por mayor en zonas y depósitos 

francos.
Grupo 619. Otro comercio al por mayor no especificado en los grupos anteriores.
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Agrupación 62. Recuperación de productos.
Agrupación 63. Intermediarios del comercio.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 19.
Grupo 641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos.
Grupo 642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados 

cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados 
de los mismos.

Grupo 643. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la 
acuicultura y de caracoles.

Grupo 644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche 
y productos lácteos.

Grupo 645. Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases.
Grupo 646. Comercio al por menor de labores de tabaco y de artículos de fumador.
Grupo 647. Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general.
Eligen dos vocalías.
Unidad Electoral núm. 20.
Grupo 651. Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles 

y artículos de cuero.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 21.
Grupo 652. Comercio al por menor de medicamentos y de productos farmacéuticos; 

comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza; perfumería cosméticos de 
todas clases; y de productos químicos en general, comercio al por menor de hierbas y 
plantas en herbolarios.

Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 22.
Grupo 653. Comercio al por menor de artículos para el equipamiento de hogar y la 

construcción.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 23.
Grupo 654. Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves, y 

embarcaciones y de maquinaria, accesorios y piezas de recambio.
Grupo 655. Comercio al por menor de combustibles, carburantes y lubricantes.
Grupo 656. Comercio al por menor de bienes usados.
Grupo 657. Comercio al por menor de instrumentos musicales y accesorios.
Eligen una vocalía. 
Unidad Electoral núm. 24.
Grupo 659. Otro comercio al por menor.
Grupo 661. Comercio mixto o integrado en grandes superficies.
Grupo 662. Comercio mixto o integrado al por menor.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 25.
Grupo 663. Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente 

(ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales o periódicos).
Grupo 664. Comercio en régimen de expositores en depósito y mediante aparatos 

automáticos.
Grupo 665. Comercio al por menor por correo o por catálogo de productos diversos.
Eligen una vocalía.
Área de Servicios (transportes, hostelería, información y comunicaciones; actividades 

financieras y de seguros. actividades inmobiliarias; otras actividades de servicios y 
actividades sanitarias y educación).
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Comprende las personas electoras inscritas en el censo de la Corporación para 
ejercer las actividades reguladas en las Divisiones 6 (agrupación 67 a la agrupación 
69) divisiones 7, 8 y 9 de la Sección Primera de las Tarifas del Impuesto de Actividades 
Económicas (agrupación 71 a la agrupación 99) y las personas electoras inscritas en el 
censo electoral de la Corporación por ejercer actividades reguladas en los grupos de 
profesionales que se relacionan de la sección segunda de las tarifas del Impuesto de 
Actividades Económicas (Unidad Electoral 26 a la Unidad Electoral 39).

Unidad Electoral núm. 26.
Grupo 671. Servicios en restaurantes.
Grupo 672. En cafeterías.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 27.
Grupo 673. En cafés y bares, con y sin comida.
Grupo 674. Servicios especiales de restaurante, cafetería, y cafe-bar.
Grupo 675. Servicios en quioscos, cajones, barracas u otros locales análogos, 

situados en mercados o plazas de abastos, al aire libre en la vía pública o jardines.
Grupo 676. Servicios en chocolaterías, heladerías y horchaterías.
Grupo 677. Servicios prestados por los establecimientos clasificados en los grupos 

671, 672, 673, 681 y 682 de las agrupaciones 67 y 68, realizados fuera de dichos 
establecimientos: otros servicios de alimentación.

Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 28.
Agrupación 68. Servicio de Hospedaje.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 29.
Agrupación 69. Reparaciones. 
Eligen dos vocalías.
Unidad Electoral núm. 30.
Grupo 711. Transporte ferroviario.
Grupo 721. Transporte de viajeros.
Grupo 729. Otros transportes terrestres n.c.o.p.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 31.
Grupo 722. Transportes de mercancías por carretera.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 32.
Agrupación 73. Transportes marítimos y por vías navegables interiores.
Agrupación 74. Transporte aéreo.
Agrupación 75. Actividades anexas al transporte terrestre, excepto el epígrafe 752.6, 

servicio de carga y descarga de buques.
Agrupación 76. Telecomunicaciones.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 33.
Epígrafe 752.6. Servicio de carga y descarga de buques.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 34.
Agrupación 81. Instituciones financieras.
Agrupación 82. Seguros.
Agrupación 83. Auxiliares financieros y de seguros. Actividades inmobiliarias.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 35.
Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas. 
Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles.
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Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 36.
Agrupación 91. Servicios agrícolas, ganaderas, forestales y pesqueros.
Agrupación 92. Servicios de limpiezas.
Agrupación 93. Educación e investigación.
Agrupación 94. Sanidad y servicios veterinarios.
Agrupación 95. Asistencia y servicios sociales.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 37.
Agrupación 96. Servicios recreativos y culturales.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 38.
Agrupación 97. Servicios personales 
Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y verbenas y otros servicios relacionados 

con el espectáculo.
Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas.
Eligen una vocalía.
Unidad Electoral núm. 39.
Comprende a las personas electoras inscritas en el censo de la Corporación por 

ejercer las actividades reguladas en los grupos de profesionales que se relacionan de la 
sección segunda de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Grupo 511. Agentes comerciales.
Grupo 611. Agentes de ferrocarriles.
Grupo 721. Agentes colegiados de la propiedad industrial y de la propiedad 

inmobiliaria.
Grupo 723. Administradores de fincas.
Grupo 724. Intermediarios en la promoción de edificaciones.
Grupo 727. Agentes o intermediarios en facilitar préstamos.
Grupo 728. Agente de Aduanas.
Grupo 748. Administradores de cartera de valores.
Grupo 749. Corredores intérpretes y corredores marítimos.
Grupo 771. Agente cobrador de facturas, de efectos comerciales, de préstamos y 

derecho de todas clases.
Grupo 851. Representantes técnicos del espectáculo.
Grupo 852. Apoderados y representantes taurinos.
Grupo 853. Agentes de colocación de artistas.
Grupo 854. Expertos en organización de congresos, asambleas y similares.
Grupo 855. Agentes y corredores de apuestas en los espectáculos.
Grupo 871. Expendedores oficiales de loterías, apuestas deportivas y otros juegos, 

incluidos en la red comercial del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado 
(excluidos los clasificados en el grupo 855).

Grupo 872. Expendedores oficiales de Loterías, apuestas deportivas y otros juegos, 
pertenecientes a otros organismos distintos del Organismo Nacional de Loterías y 
Apuestas del Estado.

Grupo 873. Expendedores no oficiales autorizados para la recepción de apuestas 
deportivas, de otros juegos y de loterías diversas.

Grupo 884. Peritos tasadores de seguros, alhajas, géneros y efectos.
Grupo 885. Liquidadores y comisarios de averías.
Eligen una vocalía.
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Artículo 9. Modificación de la representación.
La representación de cada agrupación o división y categoría de las vocalías que 

componen el Grupo A en el Pleno de la Cámara reflejará la importancia económica de 
los diversos sectores representados. La Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, determinará, mediante orden, 
los criterios de la representación y la forma de confeccionar el censo electoral. Estos 
criterios podrán ser revisados por la Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, cada cuatro años o cuando la 
importancia relativa y evolución de los diferentes sectores haya variado en la economía 
de la demarcación cameral, a fin de mantener un ajuste permanente del peso específico 
de cada sector en la economía de dicha demarcación.

Asimismo, cuando a juicio de la Cámara la clasificación establecida y el número 
de representaciones asignadas no respondan a las circunstancias que aconsejan 
su estructura, y antes del proceso electoral, se formará el oportuno expediente para 
modificarla, que será elevado para su aprobación si procede, con acuerdo del Pleno de 
la Corporación y el informe del Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, a la Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

Artículo 10. Vocalías cooperadoras.
1. La Presidencia podrá proponer a las vocalías del Pleno una lista de personas de 

reconocido prestigio en la vida económica de la demarcación cameral, que contenga 
necesariamente suficientes propuestas tanto de hombres como de mujeres, y que supere 
en un tercio el número de hasta cuatro vocalías a elegir, que bajo la denominación de 
vocalías cooperadoras podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz y sin voto. 

Su elección se realizará por mayoría simple de las vocalías titulares asistentes al Pleno.
2. Las vocalias cooperadoras deberán tomar posesión de dicha condición, ante la 

Secretaría General de la Cámara, conforme a lo dispuesto en el artículo 34.1 Decreto 
189/2018, de 9 de octubre.

3. El mandato de las vocalías cooperadoras coincidirá con el de las vocalías titulares 
del Pleno.

Se perderá el cargo de vocalía cooperadora por las mismas causas previstas 
legalmente con relación a las vocalías titulares del Pleno. 

Las vacantes que se produzcan por cualquier causa se cubrirán de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 11. Régimen jurídico del procedimiento electoral.
El procedimiento y sistema electoral para la convocatoria, presentación y proclamación 

de candidaturas, fecha de celebración e impugnación de la misma, constitución de la 
Junta Electoral, elección y toma de posesión de las personas integrantes del Pleno, así 
como la elección de quien haya de ostentar la Presidencia y del Comité Ejecutivo, se 
regirán por lo establecido en la legislación vigente y en el presente Reglamento.

TÍTULO III 

 ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 12. Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno de la Cámara son el Pleno, el Comité Ejecutivo y la 

Presidencia.
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CAPÍTULO II

El Pleno

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 13. Naturaleza y composición.
1. El Pleno es el órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.
2. Estará compuesto por 60 vocalías, distribuidas en Grupos o Divisiones, Agrupaciones 

y Categorías conforme a lo establecido en los artículos 7 y 8 del Reglamento. 

Sección 2.ª Toma de posesión, mandato y pérdida de la condición de vocalía

Artículo 14. Toma de posesión de las vocalías.
1. En el plazo de quince días hábiles siguientes al de su proclamación por parte de la 

Junta Electoral, las personas integrantes del Pleno tomarán posesión de su cargo mediante 
escrito de aceptación remitido a la Secretaría General de la Corporación, dándose cuenta 
inmediata a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación. Las personas físicas lo harán personalmente y las 
personas jurídicas por medio de representación designada expresamente a tal efecto, 
con aportación de copia autorizada de poder suficiente o acuerdo del órgano de 
administración.

2. Quienes en el citado plazo no tomen posesión de su puesto perderán su condición 
y se procederá, previo acuerdo del mismo, a la celebración de nueva elección para cubrir 
la vacante producida. 

3. En el caso de que no se completen todas las vocalías de los Grupos A y C del 
Pleno, el número total de vocalías para cada grupo quedará reducido al de las vocalías 
elegidas. 

4. Con carácter extraordinario y por causa de ausencia justificada aceptada por la 
Secretaría General de la Cámara, las personas electas que no puedan tomar posesión 
dentro del plazo fijado, podrán hacerlo ante dicha Secretaría el día de la sesión constitutiva 
del Pleno. En caso de no producirse en esta fecha se procederá conforme el apartado 
anterior.

5. En la sesión constituyente del Pleno, la Secretaría General hará entrega a las 
vocalías de la credencial que justifique su condición de persona integrante del mismo. 

Artículo 15. Indelegabilidad y representación.
La condición de persona integrante del Pleno es única e indelegable. No obstante, 

las personas jurídicas que necesariamente tengan que designar una persona física 
como representante podrán nombrar suplencia, en el mismo poder de representación 
de la vocalía titular, y su acreditación deberá hacerse mediante exhibición de la copia 
autorizada de poder, acompañada con copia del DNI o documento equivalente, y de esta 
forma acudirá a las sesiones la persona suplente cuando no pueda asistir el titular sin 
necesidad de nombramiento para cada sesión.

Las personas elegidas integrantes del Grupo A, ya sean personas físicas o jurídicas, 
no podrán representar a más de una de las Agrupaciones o Divisiones y Categorías en 
que esté dividido dicho Grupo.

Tampoco podrán formar parte simultáneamente del resto de Grupos que conforman 
el Pleno.

Artículo 16. Ejercicio del mandato.
1. La persona jurídica que haya sido elegida como integrante del Pleno designará, para 

el ejercicio de las funciones correspondientes, una persona física, apoderada especial al 
efecto mediante poder notarial o acuerdo del órgano de administración.
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2. Los empresarios y empresarias individuales que hayan sido elegidos como 
integrantes del Pleno ejercerán su mandato personalmente.

3. Las personas que ostenten la condición de integrantes del Pleno tienen el derecho 
y el deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones que el mismo celebre.

Artículo 17. Duración del mandato.
La duración del mandato de las personas integrantes del Pleno será de cuatro años, 

pudiendo ser reelegidas. 

Artículo 18. Pérdida de la condición de persona integrante del Pleno.
 1. Las personas que integran el Pleno, bien sean personas físicas o jurídicas, 

perderán su condición por las siguientes causas: 
a) Por resolución administrativa o judicial firme que anule su elección.
b) Por fallecimiento o incapacidad declarada por decisión judicial firme si es persona 

física, o por disolución si es persona jurídica.
c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos necesarios para su elección.
d) Por renuncia presentada por escrito ante la Secretaría General de la Cámara.
e) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Pleno dentro 

de un año natural o por falta a 6 sesiones consecutivas.
f) Por la expiración de su mandato.
g) Por quiebra fraudulenta o condena por delitos contra el patrimonio y contra el orden 

socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.
h) Por haber sido inhabilitadas para empleo o cargo público, o sancionadas o 

condenadas por resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

i) Por la falta de pago de la cuota voluntaria en las vocalías elegidas por el Grupo C, 
durante un ejercicio presupuestario.

j) Por incumplimiento del Código de Buenas Prácticas aprobado por la Cámara.
2. En los casos previstos en las letras b), d), f), g) y h) la pérdida de la condición de 

vocalía, operará de forma automática.2. En los casos previstos en las letras b), d), f), g) y 
h) la pérdida de la condición de vocalía, operará de forma automática.

En los casos de las letras a), c), e), i) y j) del apartado anterior, el Pleno declarará la 
vacante previa audiencia de la persona interesada y, en su caso, de la persona jurídica en 
cuya representación actúe. El trámite de audiencia previa será abierto por la Secretaría 
General a instancias de la Presidencia. Contra este acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación. 

La pérdida de la condición de vocalía del Pleno de la persona representante de una 
persona jurídica por las causas previstas en las letras d) y e), o por cualquier causa que 
suponga la pérdida de relación de representación entre ambas, dará opción a la empresa 
a designar una nueva persona representante, en cuyo caso no se declarará la vacante 
ni será preciso convocar nueva elección. Esta regla no se aplicará en el caso de la 
Presidencia.

3. Las vacantes producidas en los Grupos A y C del Pleno se proveerán mediante 
convocatoria de nuevas elecciones a la Agrupación o Categoría correspondiente para 
elegir a la vocalía sustituta, quien ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir 
el mandato de a quien suceda.

4. La vacante producida en el Grupo B del Pleno se cubrirá por la candidatura que 
hubiere obtenido mayor número de votos y no hubiese logrado designación. Si se agotase 
el número de candidaturas, se requerirá de nuevo a las organizaciones empresariales 
para su provisión mediante nueva propuesta con un número de candidaturas en función 
del número total de vocalías de los tres Grupos que integran el Pleno. 
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5. Las vocalías del Pleno deberán comunicar a la Secretaría General de la Cámara 
cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los requisitos 
exigidos para ostentar la condición de vocalía del Pleno.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 19. Funciones.
Sin perjuicio de las facultades previstas en la legislación vigente y de aquellas 

otras que le atribuye el presente Reglamento, corresponden especialmente al Pleno las 
siguientes funciones: 

a) La adopción de acuerdos, en relación con las funciones reconocidas en la 
legislación vigente. No obstante, en casos de imposibilidad de constitución válida del 
Pleno y extrema urgencia, el Comité Ejecutivo podrá asumir esta facultad, debiendo dar 
cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera sesión que éste celebre.

b) La aprobación y modificación, en su caso, de las Normas Internas de contratación 
de la Cámara.

c) La adopción de acuerdos sobre interposición de toda clase de recursos 
administrativos y judiciales y ejercitar acciones y excepciones ante cualquier jurisdicción, 
sin perjuicio de las facultades reconocidas al Comité Ejecutivo en casos de imposibilidad 
de constitución válida del Pleno y extrema urgencia, dando cuenta de sus acuerdos al 
Pleno en la primera sesión que este celebre.

d) Elevar a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación o modificación, la propuesta de 
Reglamento de Régimen Interior de la Corporación.

e) La elección y cese de la persona titular de la Presidencia y de los demás cargos 
del Comité Ejecutivo y la declaración y provisión de sus vacantes, así como la de las 
personas que lo integran, todo ello de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

f) La elección de las personas que lo integran, a que se refiere el artículo 10 de este 
Reglamento.

g) La creación, constitución y supresión de Comisiones de carácter consultivo, y el 
nombramiento y cese de quien ostentará la Presidencia de cada una de ellas.

h) Estudiar y resolver las propuestas de carácter económico que le sean sometidas por 
el Comité Ejecutivo y, en especial, la aprobación de proyectos de presupuestos ordinarios 
y extraordinarios y de sus liquidaciones, así como adoptar acuerdos para la adquisición 
y disposición de bienes que comprometan fondos de ejercicios futuros o que sobrepasen 
las limitaciones previstas en la legislación vigente.

i) Nombramiento y destitución de la persona que ostente la Secretaría General, de la 
persona que ostente la Dirección-Gerencia si la hubiere, y de los demás cargos de alta 
dirección, a propuesta del Comité Ejecutivo.

j) La aprobación de convenios con otras Cámaras y la participación en toda clase de 
Asociaciones, Fundaciones y Sociedades Civiles o Mercantiles.

k) Aprobar el Código de Buenas Prácticas que garantice la imparcialidad y 
transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas. 

l) Aprobar la Memoria de Actividades y el Informe Anual de Gobierno Corporativo.
m) Cuantas otras facultades puedan corresponderle en relación con su carácter de 

órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 20. Sesiones ordinarias y extraordinarias.
El Pleno celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año. Podrán 

celebrarse, además, cuantas sesiones extraordinarias acuerden la Presidencia, el Comité 
Ejecutivo, o cuando lo soliciten por escrito a la Presidencia más de la cuarta parte de las 
personas integrantes del Pleno con expresión de los asuntos a tratar.
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Artículo 21. Quórum de asistencia y votación.
1. El Pleno de la Cámara, para poder celebrar válidamente sus sesiones, en primera 

convocatoria, deberá estar constituido, al menos, por la mitad más uno de las vocalías 
con derecho a voto.

Cuando en la convocatoria no se hubiere conseguido el número de asistencias 
señaladas en el párrafo anterior, el Pleno quedará constituido, en segunda convocatoria, 
después de transcurrida media hora de la prevista para su celebración, siempre que 
asistan a la sesión la tercera parte de las vocalías con derecho a voto. En caso de que 
no pueda celebrarse por falta de quórum, la Secretaría General extenderá diligencia, 
en la que se hará constar la relación nominal de asistencias señaladas, quienes hayan 
presentado su excusa, y las circunstancias de no haberse podido celebrar la sesión.

En todo caso deberán estar presentes las personas titulares de la Presidencia y la 
Secretaría General o personas que legalmente les sustituyan, salvo en el supuesto de la 
adopción de acuerdo de remoción de la Presidencia, en la que su ausencia no impedirá 
que, con el quórum determinado de asistentes, se adopte la decisión. En este caso la 
sesión será presidida sin voto de calidad por la vocalía plenaria con derecho a voto de 
mayor edad. 

2. En primera y segunda convocatoria, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple 
de sus asistentes, salvo que por precepto expreso se exija una mayoría cualificada.

3. En el caso de no coincidir el número legal y el número de hecho de las personas 
titulares porque alguna haya perdido tal condición sin que se haya producido su sustitución, 
se rectificará el quórum ajustándolo al número de hecho de las personas titulares.

Artículo 22. Adopción de acuerdos por el Comité Ejecutivo en caso de extrema 
urgencia.

De no poder constituirse válidamente el Pleno en sesión, el Comité Ejecutivo resolverá 
los asuntos de extrema urgencia, debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno en la 
primera reunión que éste celebre.

Artículo 23. Asistencia y ejercicio del derecho al voto.
1. La asistencia a las sesiones del Pleno de la Cámara es obligatoria para las personas 

que lo integran y el ejercicio del voto ha de ser personal, no permitiéndose delegaciones 
o emisión por correo. Las personas jurídicas podrán nombrar representante suplente, 
conforme a lo que establece el artículo 15 de este Reglamento. 

Para que puedan ser tenidas en cuenta las excusas deberán formularse por escrito.
La asistencia a las sesiones del Pleno se contabilizará de forma fehaciente mediante 

firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión. 
2. Las personas integrantes del Pleno podrán emitir su voto sólo en sentido 

positivo o negativo, o abstenerse de votar. Los votos en blanco se considerarán como 
abstenciones. 

3. La ausencia de una o varias personas integrantes del Pleno, una vez iniciado el 
tratamiento de un punto del orden del día, equivale, a efectos de quórum y votación de 
ese asunto, a la abstención. 

4. Cuando haya igual número de votos positivos y negativos se repetirá la votación y, 
de persistir el empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

Artículo 24. Convocatoria y orden del día de las sesiones.
1. Las sesiones se podrán convocar a través de medios electrónicos en las direcciones 

habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto, por la Presidencia a 
través de la Secretaría General de la Cámara, con cuarenta y ocho horas, al menos, 
de antelación, salvo los casos de urgencia, en que podrán ser convocadas con una 
antelación mínima de doce horas.
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2. En la convocatoria figurará el día y hora de la sesión y el orden del día de la misma, 
que será fijado por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de 
las demás personas integrantes formuladas por escrito con una antelación mínima de 
veinticuatro horas antes que se produzca la fecha de convocatoria. 

3. La documentación básica deberá estar a disposición de las personas integrantes 
del Pleno, para su conocimiento, desde el momento en que se efectúa la convocatoria, en 
la Secretaría General de la Corporación, no pudiendo salir de ésta sin la autorización de 
la Presidencia.

Artículo 25. Desarrollo de las sesiones.
1. El orden de las sesiones ordinarias será el siguiente:
Después de declarada abierta la sesión por la Presidencia, quien ostente la Secretaría 

dará lectura a las excusas válidas recibidas y dará cuenta de si existe o no quórum 
de asistencia. Si lo hubiere, se dará lectura al acta de la sesión anterior, salvo que se 
hubiere remitido con anterioridad a todas las personas integrantes, quienes, en cualquier 
caso, manifestarán, si procede, su conformidad, o propondrán enmiendas o reparos u 
observaciones. 

A continuación, quien ostente la Presidencia dará cuenta, en lo que fuere preciso, 
de su actuación y actividades desde la última sesión, pasándose después a examinar y 
discutir por el Pleno los asuntos del orden del día. 

Antes de levantar la sesión, la Presidencia abrirá el turno de proposiciones, ruegos y 
preguntas, en el cual las personas integrantes podrán formular las propuestas, ruegos y 
preguntas que estimen oportunos. 

La Cámara hará públicos sus acuerdos a través de los medios de comunicación social 
en la forma que estime conveniente, excepto los que afecten a su régimen interior, si no lo 
considerara oportuno.

2. Las sesiones del Pleno serán públicas cuando así lo acuerde dicho órgano al inicio 
de las mismas. 

Artículo 26. Asuntos a tratar y suspensión de las sesiones.
1. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que estén presentes todos las personas integrantes del Pleno y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

2. En ningún caso podrá el Pleno deliberar ni adoptar resoluciones o acuerdos sobre 
asuntos ajenos a la competencia de la Cámara. 

3. La Presidencia levantará la sesión cuando no haya más asuntos que tratar. Por 
acuerdo unánime de asistentes al Pleno y a propuesta de la Presidencia, se podrá 
suspender la sesión para reanudarla horas después o en el día que se designe, sin previa 
convocatoria por escrito.

Artículo 27. Votaciones.
1. Las votaciones podrán ser:
a) Por aclamación.
b) A mano alzada.
c) Nominales.
d) Nominales secretas por papeletas.
2. Cuando el asunto afecte a personas determinadas, la votación habrá de ser nominal 

secreta por papeletas.
Las votaciones serán a mano alzada cuando así lo decida la Presidencia, con 

excepción de los casos previstos para la votación nominal y nominal secreta.
Las votaciones serán nominales cuando lo pida, al menos, el 20% de sus asistentes.
La votación nominal se verificará leyendo quien ostente la Secretaría la lista de las 

personas integrantes de la Cámara y que contestarán, desde su asiento y por el orden 
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en que sean llamadas, «sí» o «no», según su voto sea de aprobación o desaprobación, 
pudiendo también manifestar su abstención.

La votación nominal secreta por papeletas se empleará cuando así se acuerde por 
mayoría o lo establezca la legislación vigente.

Artículo 28. Actas.
La Secretaría levantará acta de cada sesión, que certificará con su firma y con el Visto 

Bueno de la Presidencia, coleccionándose y custodiándose bajo su responsabilidad.

CAPÍTULO III

El Comité Ejecutivo

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 29. Naturaleza, composición y quórum de asistencia.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 

de la Cámara. 
2. Su régimen de organización y funcionamiento se rigen por lo establecido en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en todo aquello no 
previsto en el presente Reglamento.

3. Estará compuesto por las personas titulares de la Presidencia, Vicepresidencia 
Primera, Vicepresidencia Segunda, Tesorería, y hasta 10 vocalías, elegidas entre 
las personas integrantes del Pleno, y cuya composición procurará la representación 
equilibrada de mujeres y hombres. 

4. La persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación podrá nombrar una persona representante 
de la Administración en la Cámara que, sin condición de integrante del mismo, tendrá voz, 
pero no voto, en las sesiones del Comité Ejecutivo a las que deberá ser convocado en las 
mismas condiciones que el resto de las personas que lo integren.

Actuará como Secretaría, con voz consultiva pero sin voto, quien lo sea de la 
Corporación. Asimismo, podrá asistir a las sesiones, con voz y sin voto, la persona que 
ostente la Dirección-Gerencia, si la hubiere. 

Sección 2.ª Elección y cese de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo

Artículo 30. Elección de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo.
1. Constituido el Pleno, se procederá por votación nominal y secreta a la elección 

de entre sus vocalías de la Presidencia y del Comité Ejecutivo. A tal efecto, se formará 
la Mesa, que estará compuesta por las vocalías de mayor y menor edad del Pleno de la 
Cámara y por la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, 
que ejercerá la Presidencia. Hará las funciones de la Secretaría quien lo sea de la 
Corporación.

Las personas candidatas no podrán formar parte de la Mesa procediéndose, en su 
caso, a las oportunas sustituciones en aquélla, manteniéndose el criterio de la edad.

2. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta de candidaturas sobre quienes 
deberá recaer la votación. En primer término, se celebrará la elección de la Presidencia, 
y seguidamente, la de los otros cargos del Comité Ejecutivo, por el siguiente orden: 
Vicepresidencias, Tesorería y Vocalías.

3. Resultará elegida la persona candidata al cargo que obtenga mayoría absoluta del 
número legal de vocalías electas. Si ninguna de las candidaturas obtuviese esta mayoría 
en primera votación, se hará necesario una segunda en la que solo participarán las dos 
personas candidatas más votadas en la primera vuelta, salvo renuncia de una de ellas, en 



Número 81 - Martes, 30 de abril de 2019

página 229 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

cuyo caso pasaría a ser persona candidata la tercera persona más votada, bastando en 
esta segunda vuelta la mayoría simple. En caso de empate en esta segunda votación se 
proclamará electa la candidatura de mayor antigüedad en el censo de la Cámara.

En caso de una sola candidatura no será necesaria la votación, resultando elegida 
automáticamente. 

La elección de una candidatura para cubrir un cargo causará la imposibilidad de 
ostentar tal condición en las votaciones posteriores del mismo proceso electoral.

4. La Mesa Electoral realizará el escrutinio y proclamará provisionalmente las 
personas electas, advirtiendo de la posibilidad de manifestar cualquier disconformidad 
con el acto electoral. Inmediatamente, se levantará la correspondiente acta, en la que 
se harán constar las incidencias del acto electoral, el resultado de la votación y las 
reclamaciones que se formulen, dando traslado seguidamente del acta aprobada por la 
Presidencia de la Mesa a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, quien resolverá definitivamente las 
incidencias planteadas, con audiencia, en su caso, de las personas interesadas, en el 
plazo de treinta días hábiles desde su recepción. 

Artículo 31. Duración del mandato.
La duración del mandato de los cargos y vocalías del Comité Ejecutivo será de cuatro 

años, pudiendo ser reelegidas, con la única limitación de que la persona que ostente la 
Presidencia no podrá superar más de dos mandatos consecutivos. 

Artículo 32. Suplencia de la Tesorería.
El Comité Ejecutivo determinará, por votación, en la primera reunión que celebre, 

quién de entre sus Vocalías actuará de suplente de la persona titular de la Tesorería en 
los casos de ausencia, enfermedad o vacante de esta.

Artículo 33. Cese de la Presidencia y demás cargos y vocalías del Comité Ejecutivo.
1. El mandato de la Presidencia y de las demás personas integrantes del Comité 

Ejecutivo coincidirá con el del Pleno que los elige. No obstante, cesarán con anterioridad 
en sus funciones por las siguientes causas:

a) Por la pérdida de la condición de persona integrante del Pleno.
b) Por acuerdo del Pleno, adoptado por mayoría absoluta de sus vocalías.
c) Por renuncia que no implique la pérdida de su condición de persona integrante del Pleno.
d) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Comité 

Ejecutivo dentro de un año natural. En ningún caso se podrá dejar de asistir a más de seis 
sesiones de Comité Ejecutivo consecutivas.

e) Por quiebra fraudulenta o condena firme por delito contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.

f) Por ser inhabilitadas para empleo o cargo público o sancionadas o condenadas por 
resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión extraordinaria celebrada al efecto 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de producirse aquélla, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 30 de este Reglamento. En el caso de que la 
vacante en la Presidencia de la Cámara o en el Comité Ejecutivo derive de la pérdida de 
la condición de vocalía titular del Pleno, se procederá a cubrir, primero, la vacante del 
Pleno por el procedimiento establecido en este Reglamento y, a continuación, se proveerá 
la vacante de la Presidencia o del Comité Ejecutivo.

La persona elegida ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir el mandato 
de aquella a quien suceda.

3. Las vocalías del Comité Ejecutivo deberán comunicar a la Secretaría General de la 
Cámara cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los 
requisitos exigidos para ostentar la condición de vocalía del mismo.
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Sección 3.ª Funciones

Artículo 34. Funciones del Comité Ejecutivo.
1. Son funciones del Comité Ejecutivo las que establece la legislación vigente, 

correspondiéndole especialmente: 
a) Realizar y dirigir las actividades de la Cámara necesarias para el ejercicio y 

desarrollo de las facultades reconocidas en la legislación vigente.
b) Ejercitar, por delegación del Pleno, en el supuesto de imposibilidad de constitución 

válida del mismo o en caso de extrema urgencia, las funciones a que se refiere la 
legislación vigente, dando cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera sesión que este 
celebre. Estos supuestos se limitan a los previstos en las letras a) y c), del artículo 19, del 
presente Reglamento.

c) Proponer al Pleno los programas anuales de actuación y gestión corporativa, y 
realizar y dirigir los ya aprobados, dando cuenta a aquel de su cumplimiento.

d) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante 
cualquier jurisdicción, así como su desistimiento.

e) Adoptar toda clase de acuerdos en materia de gestión económica y adquisición de 
bienes dentro de los límites de los presupuestos aprobados por el Pleno y la Consejería 
competente en materia de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación , así 
como sobre actos de adquisición y disposición de bienes cuando los mismos estuvieran 
previstos en el presupuesto o autorizados por el Pleno.

f) Proponer al Pleno la modificación total o parcial del Reglamento de Régimen Interior 
y las plantillas de personal, dando cuenta de sus acuerdos al mismo en la primera sesión 
que este celebre.

g) Proponer al Pleno la creación y constitución de Comisiones consultivas así como el 
nombramiento y cese de quienes integran el Pleno que deban ostentar sus Presidencias.

h) Confeccionar y proponer al Pleno la aprobación de los proyectos de presupuestos 
ordinarios y extraordinarios, así como de sus liquidaciones.

i) Tomar acuerdos de carácter general en materia de ordenación de cobros y pagos, 
sin perjuicio de las facultades que la legislación vigente reconoce a la Presidencia.

j) Inspeccionar la contabilidad general y la auxiliar de cada instalación o servicio, así 
como los procedimientos y prácticas para hacer efectivos los cobros y pagos, sin perjuicio 
de las facultades atribuidas a la Tesorería y a la Contaduría, si la hubiere.

k) Proponer al Pleno el régimen de convenios entre Cámaras para la realización 
de actividades de interés común, y adoptar cuantos acuerdos sean necesarios para la 
preparación, aprobación y ejecución del convenio, así como establecer convenios de 
colaboración con entidades privadas y Administraciones Públicas.

l) Realizar, disponer o contratar la elaboración de informes y estudios relacionados 
con los fines de la Corporación.

m) Inspeccionar y velar por el normal funcionamiento de los servicios de la 
Corporación.

n) Fijar las directrices para la elaboración de las Memorias de actividades y económicas 
que, en su caso, estuviera la Cámara obligada a presentar.

ñ) Proponer al Pleno la constitución y participación de la Cámara en todo tipo de 
entidades públicas y privadas.

o) Formar y revisar anualmente con referencia al 1 de enero el censo electoral de la 
Cámara, en la forma y conforme a los criterios que determine la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

p) Delegar funciones ejecutivas en la Secretaría General. 
q) Podrá delegar en el Pleno cuantas funciones le permita la legislación vigente.
r) Y cuantas atribuciones no estén expresamente encomendadas a otros órganos de 

la Corporación.
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2. El Comité Ejecutivo con el voto, al menos, de la mitad más uno de sus integrantes podrá 
delegar en la Presidencia, en la Secretaría General o en la persona que ostente la Dirección-
Gerencia, las funciones anteriormente señaladas de acuerdo con la legislación vigente.

La delegación comportará el derecho del Comité Ejecutivo para dictar instrucciones 
de actuación en las funciones que se delegan y ser informados de la gestión de la materia 
delegada, pudiendo ser revocada en cualquier momento.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 35. Convocatoria de las sesiones.
1. El Comité Ejecutivo celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año. 
Las sesiones en cuanto a asistencia, quórum y adopción de acuerdos, se regirán por 

las mismas normas que el Pleno. 
2. La convocatoria corresponderá a la Presidencia y deberá ser notificada, con 

una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo en los casos de urgencia, en 
que dicha antelación mínima será de doce horas, y se le acompañará el orden del día. 
La convocatoria podrá efectuarse a través de medios electrónicos en las direcciones 
habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto.

3. A las sesiones del Comité Ejecutivo será convocada la persona representante 
de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación. 

4. Las reuniones del Comité Ejecutivo se convocarán por iniciativa de la Presidencia o 
a petición de tres vocalías del mismo, con expresión de los asuntos a tratar.

5. A propuesta de la Presidencia, el Comité Ejecutivo podrá acordar que asistan a sus 
sesiones representantes de los medios de comunicación, o que sean públicas, mediante 
remisión de notas a dichos medios.

Artículo 36. Orden del día y adopción de acuerdos no incluidos en el mismo o sin 
convocatoria.

1. El orden del día se fijará por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de las demás personas integrantes del Comité Ejecutivo formuladas por 
escrito con una antelación mínima de veinticuatro horas a la fecha en que se produzca la 
convocatoria. 

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Comité 
Ejecutivo y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 35 de este Reglamento, quedará 
válidamente constituido el Comité Ejecutivo cuando, aún sin haber mediado convocatoria, 
se hallen reunidas todas las personas que lo integren y así lo acuerden por unanimidad.

3. La asistencia a las sesiones del Comité Ejecutivo se contabilizará de forma 
fehaciente mediante firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.

Artículo 37. Constitución del Comité Ejecutivo. 
Antes de iniciarse las sesiones del Comité Ejecutivo, la Secretaría dará cuenta de las 

excusas recibidas e informará si puede o no constituirse válidamente.
En caso negativo, la sesión no podrá celebrarse extendiéndose diligencia por la 

Secretaría, en la que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes 
y excusadas, así como la circunstancia de no haberse podido celebrar la sesión 
correspondiente por falta de quórum.

Artículo 38. Adopción de acuerdos y actas de las reuniones.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple y las actas del Comité Ejecutivo se 

firmarán por la Secretaría con el Visto Bueno de la Presidencia.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación del Campo de Gibraltar, para su adaptación a lo 
establecido en el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la 
composición de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral.

La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, consagra su naturaleza como corporaciones de derecho público 
con la finalidad de continuar desempeñando las funciones público-administrativas que 
han contribuido a revitalizar el tejido económico, el desarrollo empresarial y la generación 
de empleo. 

Mediante el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral, se adaptó a la normativa básica 
estatal, tanto la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía, 
como el procedimiento por el que se regula el régimen electoral de las mismas para la 
renovación de sus órganos de gobierno. 

La disposición transitoria tercera del mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, 
establece que en el plazo de tres meses, contados a partir de su entrada en vigor, las 
Cámaras de Andalucía deberán elevar propuesta de adaptación al mismo, de sus actuales 
Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación, una vez 
informados por el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación. 

En cumplimiento de lo anterior, y aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen 
Interior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
del Campo de Gibraltar, de fecha 20 de diciembre de 2018, emitido informe preceptivo 
de carácter favorable por el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación de Andalucía de fecha 13 de febrero de 2019, y comprobada la adecuación 
de la propuesta de modificación al mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, 
procede la aprobación de la indicada modificación del Reglamento de Régimen Interior 
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación del Campo de 
Gibraltar por la persona titular de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, disponiendo su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
virtud de lo establecido en el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comercio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
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D I S P O N G O

Primero. Aprobar la modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación del Campo de Gibraltar, en los 
términos que se indica en el apartado tercero, para su adaptación a lo establecido en el 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los órganos 
de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Andalucía y el procedimiento electoral, y que se adjunta como anexo a la presente orden.

Segundo. De conformidad con el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, se dispone su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Con la entrada en vigor de la presente orden, quedan derogados los artículos 
comprendidos del 1 al 37 del vigente Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación del Campo de Gibraltar, aprobado 
mediante Orden de 15 de marzo de 2006, de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, siendo sustituidos por los artículos 1 a 38 que se aprueban mediante la presente 
orden (comprensivos de los Títulos I, II y los Capítulos I, II y III del Título III). 

Los artículos 38 a 77 del citado Reglamento de Régimen Interior mantienen su 
redacción vigente (comprensivos de los Capítulos IV, V y VI del Título III, así como los 
Títulos IV a VIII, ambos incluidos), con la única salvedad de que el vigente artículo 38 
pasa a ser el artículo 39, renumerándose el resto del articulado correlativamente, hasta 
un total de 78 artículos.

Cuarto. La presente orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
o interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
Órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2019

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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A N E X O

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DEL CAMPO DE GIBRALTAR, ADAPTADO 
AL DECRETO 189/2018, DE 9 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA 
COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS CÁMARAS OFICIALES 
DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ANDALUCÍA Y EL 

PROCEDIMIENTO ELECTORAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO 

Naturaleza, funciones, régimen jurídico y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza.
1. La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación del Campo 

de Gibraltar, en adelante la Cámara, es una Corporación de Derecho Público con 
personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, 
que se configura como órgano consultivo y de colaboración con las Administraciones 
Públicas, sin menoscabo de los intereses privados que persigue tal como dispone la Ley 
4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación, y la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación de Andalucía.

2. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos, de acuerdo con lo que 
se dispone en las leyes referidas en el apartado anterior y en el presente Reglamento.

Artículo 2. Funciones.
Además del ejercicio de las competencias de carácter público-administrativo que le 

atribuye la Ley 4/2014, de 1 de abril, y la Ley 10/2001, de 11 de octubre, y de las que 
le puedan encomendar y delegar las Administraciones Públicas, la Cámara tiene como 
finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, 
la industria, los servicios y la navegación, y la prestación de servicios a las empresas 
que ejerzan las indicadas actividades, sin perjuicio de la libertad sindical y de asociación 
empresarial y de las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se 
constituyan.

Artículo 3. Régimen jurídico.
1. La Cámara se regirá por la Legislación Básica del Estado, por la Ley 10/2001, de 11 

de octubre, por las normas de desarrollo que se dicten por los órganos competentes de la 
Junta de Andalucía y por el presente Reglamento de Régimen Interior. 

2. La Cámara tiene el carácter, el objeto y las atribuciones que determina la expresada 
normativa, siendo sus funciones, además de las asignadas en la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
las determinadas en el artículo 2 de la citada Ley 10/2001, de 11 de octubre.

3. En los términos establecidos por las disposiciones legales, la Cámara tiene 
capacidad para adquirir y disponer de toda clase de bienes.

La contratación y el régimen patrimonial de la Cámara se regirá, en todo caso, por 
el Derecho privado, habilitando un procedimiento que garantice las condiciones de 
publicidad, transparencia y no discriminación.
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Artículo 4. Ámbito territorial, domicilio y dependencias.
1. Para el cumplimiento de sus funciones el ámbito territorial de la Cámara, se extiende 

a los términos municipales de Algeciras, Los Barrios, La Línea de la Concepción, San 
Roque y Tarifa, todos pertenecientes a la provincia de Cádiz.

2. El domicilio corporativo se fija en la ciudad de Algeciras, pudiendo celebrar 
reuniones o sesiones en cualquier lugar de su demarcación. 

3. La Cámara, para el mejor cumplimiento de sus fines y para la mejor prestación 
de sus servicios, podrá establecer oficinas, dependencias o delegaciones en otras 
localidades distintas a la de su domicilio corporativo, previo informe y aprobación por el 
Pleno de la Corporación.

TÍTULO II

COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA Y RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO ÚNICO

Composición y división de la Cámara, procedimiento y sistema electoral

Artículo 5. Censo público, censo electoral y censo de empresas de aportación 
voluntaria.

1. Censo público.
Formarán parte del censo público de empresas de la Cámara la totalidad de las 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejercen su actividad 
comercial, industrial, de servicios o navieras en el ámbito de su demarcación territorial. 
Para la elaboración de este censo las Administraciones tributarias facilitarán a la Cámara 
los datos censales y del Impuesto sobre Actividades Económicas, información a la 
que únicamente tendrán acceso las personas empleadas de la Cámara que determine 
el Comité Ejecutivo, y que estarán sujetas al mismo deber de sigilo que el personal 
funcionario de la Administración tributaria, garantizándose en todo caso la confidencialidad 
en el tratamiento y uso exclusivo de dicha información, con sujeción a la normativa de 
protección de datos personales. 

2. Censo electoral.
El censo electoral de las Cámara estará constituido por la totalidad de las personas 

físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, 
industriales, de servicios o navieras no excluidas de conformidad con el artículo 7 de la 
Ley 4/2014, de 1 de abril. 

Este censo se elaborará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con referencia 
al 1 de enero, y comprenderá la totalidad de sus empresas electoras clasificadas por 
grupos y categorías, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, clasificación que se revisará, cada cuatro años, por el Comité 
Ejecutivo.

3. Censo de empresas de aportación voluntaria.
La Cámara elaborará un censo de las empresas que realicen aportación económica 

voluntaria a la Corporación, y que se revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con 
referencia al 1 de enero.

Se entenderá por aportación voluntaria la realizada con éste carácter, no estando 
vinculada a trato económico ventajoso de servicio alguno por parte de la Cámara.

Corresponderá al Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, determinar las aportaciones 
mínimas necesarias para poder ser elegida vocalía del Pleno, así como la periodicidad de 
las mismas.
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Artículo 6. Electores y electoras.
Tienen la consideración de electores y electoras de la Cámara las personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el último censo 
aprobado por la misma antes de la apertura del proceso electoral.

Artículo 7. Composición del Pleno.
El Pleno de la Cámara cuya composición procurará la representación equilibrada de 

mujeres y hombres, está constituido por veintinueve vocalías, con arreglo a la siguiente 
distribución por grupos:

Grupo A: veintidós vocalías elegidas mediante sufragio libre, igual, directo y 
secreto por entre todas las personas físicas o jurídicas, estas últimas a través de sus 
representantes, inscritas en el Censo de la Cámara, que serán sus representantes en el 
Pleno corporativo.

Grupo B: seis vocalías propuestas entre representantes de empresas y personas 
de reconocido prestigio en la vida económica dentro de la demarcación de la Cámara, 
propuestas por las organizaciones empresariales a la vez intersectoriales y territoriales 
más representativas, a cuyos efectos se entenderá que gozan de dicha condición aquellas 
organizaciones empresariales que estén integradas en federaciones o confederaciones 
que, de conformidad con la legislación laboral, tengan el carácter de más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha propuesta habrá de 
garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres.

Grupo C: una vocalía elegida entre representantes de las empresas de mayor 
aportación voluntaria en la demarcación de la Cámara, a las que se refiere el artículo 
31.1.c) de la Ley 4/2014, de 1 de abril, y que deberá adquirir el compromiso de mantenerla 
hasta la realización de nuevas elecciones. En caso de que no existan empresas que 
realicen aportaciones voluntarias, el número total de personas integrantes del Pleno se 
verá reducido a veintiocho vocalías.

En el caso de que existiese empate de votos entre dos o más candidaturas a éste 
Grupo, se realizará un sorteo.

Además de los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 13.1 y 2 del 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre, las candidaturas deberán estar al corriente de pago 
por cualquier concepto con la Cámara. 

Artículo 8. Distribución y clasificación de las vocalías electivas del Grupo A.
De acuerdo con la estructura comercial, industrial, de servicios y naviera de la 

demarcación cameral, en atención a la importancia económica y estratégica de los 
sectores económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto 
Interior Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia 
en el desarrollo económico, las vocalías electivas del Grupo A del Pleno de la Cámara 
se distribuirán, conforme a la nomenclatura del Impuesto de Actividades Económicas o 
tributo que lo sustituya, de la siguiente forma:

Agrupación 1.º Energía y agua.
Le corresponden cinco vocalías, y comprende las siguientes agrupaciones de la 

matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 11. Extracción, preparación y aglomeración de combustibles, sólidos y 

coquerías.
Agrupación 12. Extracción de petróleo y gas natural.
Agrupación 13. Refino de petróleo.
Agrupación 14. Extracción y transformación de minerales radiactivos.
Agrupación 15. Producción, transporte y distribución de energía eléctrica, gas, vapor 

y agua caliente.
Agrupación 16. Captación, tratamiento y distribución de agua y fabricación de hielo.
Agrupación 2.ª Extracción y transformación de minerales no energéticos y productos 

derivados. Industria química.
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Le corresponde una vocalía, y comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula 
del Impuesto sobre Actividades Económicas:

Agrupación 21. Extracción y preparación de minerales metálicos.
Agrupación 22. Producción y primera transformación de metales.
Agrupación 23. Extracción de minerales no metálicos ni energéticos. Turberas.
Agrupación 24. Industrias de productos minerales no metálicos.
Agrupación 25. Industria química.
Agrupación 3.ª Industrias transformadoras de los metales, mecánica de precisión.
Le corresponde una vocalía, y comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula 

del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 31. Fabricación de productos metálicos (excepto máquinas y material de 

transporte).
Agrupación 32. Construcción de maquinaria y equipo mecánico.
Agrupación 33. Construcción de máquinas de oficina y ordenadores (incluida su 

instalación).
Agrupación 34. Construcción de maquinaria y material eléctrico.
Agrupación 35. Fabricación de material electrónico (excepto ordenadores).
Agrupación 36. Construcción de vehículos automóviles y sus piezas de repuesto.
Agrupación 37. Construcción naval, reparación y mantenimiento de buques.
Agrupación 38. Construcción de otro material de transporte.
Agrupación 39. Fabricación de instrumentos de precisión, óptica y similares.
Agrupación 4.ª Otras industrias manufactureras. 
Le corresponde una vocalía, y comprende las siguientes agrupaciones de la matrícula 

del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 41. Industrias de productos alimenticios y bebidas.
Agrupación 42. Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabaco.
Agrupación 43. Industria textil.
Agrupación 44. Industria del cuero.
Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles.
Agrupación 46. Industrias de la madera, corcho y muebles de madera.
Agrupación 47. Industrias del papel y fabricación de artículos de papel; artes gráficas 

y edición.
Agrupación 48. Industrias de transformación del caucho y materias plásticas. 
Agrupación 49. Otras industrias manufactureras.
Agrupación 5.º Construcción.
Le corresponde una vocalía, y comprende la Agrupación 50 de la matrícula del 

Impuesto sobre Actividades Económicas.
Agrupación 6.º Comercio, restaurantes y hospedaje. Reparaciones.
Le corresponden ocho vocalías.
Categoría A. Le corresponde una vocalía, y comprende la Agrupación 61 de la 

matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas.
Categoría B. Le corresponde una vocalía, y comprende las siguientes agrupaciones 

de la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 62. Recuperación de productos.
Agrupación 63. Intermediarios de comercio. 
Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco 

realizado en establecimientos permanentes.
Categoría C. Le corresponden tres vocalías, y comprende la Agrupación 65 de la 

matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas: Comercio al por menor de 
productos industriales no alimenticios realizado en establecimientos permanentes.

Categoría D. Le corresponden tres vocalías, y comprende las siguientes agrupaciones 
de la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas:



Número 81 - Martes, 30 de abril de 2019

página 238 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Agrupación 66. Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un 
establecimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos o mercados ocasionales 
o periódicos); comercio en régimen de expositores en depósito y mediante aparatos 
automáticos; comercio al por menor por correo y catálogo de productos diversos.

Agrupación 67. Servicio de alimentación.
Agrupación 68. Servicio de hospedaje.
Agrupación 69. Reparaciones.
Agrupación 7.º Transporte y comunicaciones.
Le corresponden dos vocalías, y comprende las siguientes agrupaciones de la 

matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 71. Transporte por ferrocarril.
Agrupación 72. Otros transportes terrestres.
Agrupación 73. Transporte marítimo y por vías navegables interiores.
Agrupación 74. Transporte aéreo.
Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes.
Agrupación 76. Telecomunicaciones.
Agrupación 8.º Instituciones financieras, seguros, servicios prestados a las empresas 

y alquileres.
Le corresponden dos vocalías, y comprende las siguientes agrupaciones de la 

matricula del Impuesto sobre Actividades Económicas:
Agrupación 81. Instituciones financieras.
Agrupación 82. Seguros.
Agrupación 83. Auxiliares financieros y de Seguros. Actividades inmobiliarias.
Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas.
Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles.
Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles.
Agrupación 9.º Otros servicios.
Le corresponde una vocalía, y comprende las siguientes agrupaciones de las matricula 

del Impuesto de Actividades Económicas:
Agrupación 91. Servicios agrícolas, ganaderos, forestales y pesqueros.
Agrupación 92. Servicios de saneamiento, limpieza y similares. Servicios contra 

incendios y similares.
Agrupación 93. Educación e investigación.
Agrupación 94. Sanidad y servicios veterinarios.
Agrupación 95. Asistencia y servicios sociales.
Agrupación 96. Servicios recreativos y culturales.
Agrupación 97. Servicios personales.
Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el 

espectáculo. Organización de congresos. parques o recintos feriales.
Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas.

Artículo 9. Modificación de la representación. 
La representación de cada agrupación y categoría de las vocalías que componen el 

Grupo A en el Pleno de la Cámara reflejará la importancia económica de los diversos 
sectores representados. La Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación, determinará, mediante orden, los criterios de 
la representación y la forma de confeccionar el censo electoral. Estos criterios podrán ser 
revisados por la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación cada cuatro años o cuando la importancia relativa y 
evolución de los diferentes sectores haya variado en la economía de la demarcación 
cameral, a fin de mantener un ajuste permanente del peso específico de cada sector en la 
economía de dicha demarcación.
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Asimismo, cuando a juicio de la Cámara la clasificación establecida y el número 
de representaciones asignadas no respondan a las circunstancias que aconsejan 
su estructura, y antes del proceso electoral, se formará el oportuno expediente para 
modificarla, que será elevado para su aprobación si procede, con acuerdo de Pleno de 
la Corporación y el informe del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

Artículo 10. Vocalías cooperadoras. 
1. La Presidencia podrá proponer a las vocalías del Pleno una lista de personas de 

reconocido prestigio en la vida económica de la demarcación cameral, que contenga 
necesariamente suficientes propuestas tanto de hombres como de mujeres, y que supere 
en un tercio el número de cuatro vocalías a elegir, que bajo la denominación de vocalías 
cooperadoras podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz y sin voto.

Su elección se realizará por mayoría simple de las vocalías asistentes al Pleno.
2. Las vocalías cooperadoras deberán tomar posesión de dicha condición, ante la 

Secretaría General de la Cámara, en los términos establecidos en el artículo 34.1 del 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre.

3. El mandato de las vocalías cooperadoras coincidirá con el de las vocalías del 
Pleno.

Se perderá el cargo de vocalía cooperadora por las mismas causas previstas 
legalmente con relación a las vocalías del Pleno.

Las vacantes que se produzcan por cualquier causa se cubrirán de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 11. Régimen jurídico del procedimiento electoral. 
El procedimiento y sistema electoral para la convocatoria, presentación y proclamación 

de candidaturas, fecha de celebración e impugnación de la misma, constitución de la 
Junta Electoral, elección y toma de posesión de las personas integrantes del Pleno, así 
como la elección de quien haya de ostentar la Presidencia y del Comité Ejecutivo, se 
regirán por lo establecido en la legislación vigente y en el presente Reglamento.

TÍTULO III 

ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 12. Órganos de gobierno. 
Los órganos de gobierno de la Cámara son el Pleno, el Comité Ejecutivo y la 

Presidencia.

CAPÍTULO II

El Pleno

Sección 1.ª Naturaleza y composición 

Artículo 13. Naturaleza y composición. 
1. El Pleno es el órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.
2. Estará compuesto por veintinueve vocalías, distribuidas en Grupos, Agrupaciones y 

Categorías conforme a lo establecido en los artículos 7 y 8 de este Reglamento. 
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Sección 2.ª Toma de posesión, mandato y pérdida de la condición de vocalía

Artículo 14. Toma de posesión de las vocalías.
1. En el plazo de los quince días hábiles siguientes al de su proclamación por parte 

de la Junta Electoral, las personas integrantes del Pleno tomarán posesión de su cargo 
mediante escrito de aceptación remitido a la Secretaría General de la Corporación, 
dándose cuenta inmediata a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación. Las personas físicas lo harán personalmente 
y las personas jurídicas por medio de representación designada expresamente a tal efecto 
con poder suficiente o acuerdo del órgano de administración.

2. Quienes en el citado plazo no tomen posesión de su puesto perderán su condición 
y se procederá, previo acuerdo del mismo, a la celebración de nueva elección para cubrir 
la vacante producida.

3. En el caso de que no se completen todas las vocalías de los Grupos A y C del 
Pleno, el número total de vocalías para cada grupo quedará reducido al de las vocalías 
elegidas.

4. Con carácter extraordinario y por causa de ausencia justificada aceptada por la 
Secretaría General de la Cámara, las personas electas que no puedan tomar posesión 
dentro del plazo fijado, podrán hacerlo ante dicha Secretaría el día de la sesión constitutiva 
del Pleno. Caso de no producirse en esta fecha se procederá conforme el apartado 
anterior.

5. En la sesión constitutiva del Pleno la Secretaría General hará entrega a las vocalías 
de la credencial que justifique su condición de integrante del mismo. 

Artículo 15. Indelegabilidad y representación. 
La condición de persona integrante del Pleno es única e indelegable. No obstante, 

las personas jurídicas que necesariamente tengan que designar una persona física 
como representante podrán nombrar suplencia, en el mismo poder de representación 
de la vocalía titular y su acreditación deberá hacerse mediante la exhibición de la copia 
autorizada del poder y su DNI u otro documento equivalente, y de esta forma acudirá 
a las sesiones la persona suplente cuando no pueda asistir el titular sin necesidad de 
nombramiento para cada sesión.

Las personas elegidas integrantes del Grupo A, ya sean personas físicas o jurídicas, 
no podrán representar a más de una de las Agrupaciones y Categorías en que esté 
dividido dicho Grupo.

Tampoco podrán formar parte simultáneamente del resto de Grupos que conforman 
el Pleno.

Artículo 16. Ejercicio del mandato.
1. La persona jurídica que haya sido elegida como integrante del Pleno designará, para 

el ejercicio de las funciones correspondientes, una persona física apoderada especial al 
efecto mediante poder notarial o acuerdo del órgano de administración, de entre las que 
ostenten y ejerzan cargos de mayor representación o responsabilidad en la empresa, 
tales como Presidente, Administradores, Consejeros o Altos Cargos Directivos.

2. Los empresarios y empresarias individuales que hayan sido resultado elegidas 
como integrantes del Pleno ejercerán su mandato personalmente.

3. Las personas que ostenten la condición de integrantes del Pleno tienen el derecho 
y el deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones que el mismo celebre.

Artículo 17. Duración del mandato. 
La duración del mandato de las personas que integran el Pleno será de cuatro años, 

pudiendo ser reelegidas. 
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Artículo 18. Pérdida de la condición de integrante del Pleno. 
1. Las personas que integran el Pleno, bien sean personas físicas o jurídicas, perderán 

su condición por las siguientes causas: 
a) Por resolución administrativa o judicial firme que anule su elección.
b) Por fallecimiento o incapacidad declarada por decisión judicial firme si es persona 

física, o por disolución si es persona jurídica.
c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos necesarios para su 

elección.
d) Por renuncia presentada por escrito ante la Secretaría General de la Cámara.
e) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Pleno dentro de 

un año natural, o por falta de asistencia a seis sesiones consecutivas por cualquier causa.
f) Por la expiración de su mandato.
g) Por quiebra fraudulenta o condena por delitos contra el patrimonio y contra el orden 

socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.
h) Por haber sido inhabilitadas para empleo o cargo público o sancionadas o 

condenadas por resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

i) Por la falta de pago de la cuota voluntaria en las vocalías elegidas por el Grupo C 
durante un ejercicio presupuestario.

j) Por incumplimiento del Código de Buenas Prácticas aprobado por la Cámara.
2. En los casos previstos en las letras b), d), f), g) y h) la pérdida de la condición de 

vocalía, operará de forma automática. 
En los casos de las letras a), c), e), i) y j) del apartado anterior, el Pleno declarará la 

vacante previa audiencia de la persona interesada y, en su caso, de la persona jurídica en 
cuya representación actúe. El trámite de audiencia previa será abierto por la Secretaría 
General a instancias de la Presidencia. Contra este acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación.

La pérdida de la condición de vocalía del Pleno de la persona representante de una 
persona jurídica por las causas previstas en las letras d) y e), o por cualquier causa que 
suponga la pérdida de relación de representación entre ambas, dará opción a la empresa a 
designar una nueva persona representante, en cuyo caso no se declarará la vacante ni será 
preciso convocar nueva elección. Esta regla no se aplicará en el caso de la Presidencia.

3. Las vacantes producidas en los Grupos A y C del Pleno se proveerán mediante 
convocatoria de nuevas elecciones a la Agrupación o Categoría correspondiente para 
elegir a la vocalía sustituta, quien ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir 
el mandato de aquél a quien suceda.

4. La vacante producida en el Grupo B del Pleno se cubrirá por la candidatura que 
hubiere obtenido mayor número de votos y no hubiese logrado designación. Si se agotase 
el número de candidaturas, se requerirá de nuevo a las organizaciones empresariales 
para su provisión mediante nueva propuesta con un número de candidaturas en función 
del número total de vocalías de los tres Grupos que integran el Pleno.

5. Las vocalías del Pleno deberán comunicar a la Secretaría General de la Cámara 
cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los requisitos 
exigidos para ostentar la condición de vocalía del Pleno.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 19. Funciones. 
Sin perjuicio de las facultades previstas en la legislación vigente y de aquellas 

otras que le atribuye el presente Reglamento, corresponden especialmente al Pleno las 
siguientes funciones: 
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a) La adopción de acuerdos en relación con las funciones reconocidas en la legislación 
vigente. No obstante, en casos de imposibilidad de constitución válida del Pleno y extrema 
urgencia, el Comité Ejecutivo podrá asumir esta facultad, debiendo dar cuenta de sus 
acuerdos al Pleno en la primera sesión que este celebre. 

b) La aprobación y modificación, en su caso, del procedimiento de contratación de la 
Cámara. 

c) La adopción de acuerdos sobre interposición de toda clase de recursos 
administrativos y judiciales y ejercitar acciones y excepciones ante cualquier jurisdicción, 
sin perjuicio de las facultades reconocidas al Comité Ejecutivo en casos de imposibilidad 
de constitución válida del Pleno y extrema urgencia, dando cuenta de sus acuerdos al 
Pleno en la primera sesión que éste celebre. 

d) Elevar a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación o modificación, propuesta de 
Reglamento de Régimen Interior de la Corporación. 

e) La elección y cese de la persona titular de la Presidencia y de los demás cargos 
del Comité Ejecutivo y la declaración y provisión de sus vacantes, así como la de las 
personas que lo integran, todo ello de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente. 

f) La elección de las personas integrantes del Pleno a que se refiere el artículo 10 de 
este Reglamento.

g) La creación, constitución y supresión de Comisiones de carácter consultivo, y el 
nombramiento y cese de quien ostentará la Presidencia de cada una de ellas. 

h) Estudiar y resolver las propuestas de carácter económico que le sean sometidas por 
el Comité Ejecutivo y, en especial, la aprobación de proyectos de presupuestos ordinarios 
y extraordinarios y de sus liquidaciones, así como adoptar acuerdos para la adquisición 
y disposición de bienes que comprometan fondos de ejercicios futuros o que sobrepasen 
las limitaciones previstas en la legislación vigente.

i) Nombramiento y destitución de la persona que ostente la Secretaría General, de la 
persona que ostente la Dirección-Gerencia si la hubiere, y de los demás cargos de alta 
dirección, a propuesta del Comité Ejecutivo. 

j) La aprobación de convenios con otras Cámaras y la participación en toda clase de 
Asociaciones, Fundaciones y Sociedades Civiles o Mercantiles.

k) Aprobar el Código de Buenas Prácticas que garantice la imparcialidad y 
transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas. 

l) Aprobar la Memoria de Actividades y el Informe Anual de Gobierno Corporativo.
m) Cuantas otras facultades puedan corresponderle en relación con su carácter de 

órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones 

Artículo 20. Sesiones ordinarias y extraordinarias. 
El Pleno celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año. Podrán 

celebrarse, además, cuantas sesiones extraordinarias acuerden la Presidencia, el Comité 
Ejecutivo, o cuando lo soliciten por escrito a la Presidencia más de la cuarta parte de las 
personas integrantes del Pleno, con expresión de los asuntos a tratar.

Artículo 21. Quorum de asistencia y votación. 
1. El Pleno de la Cámara para poder celebrar válidamente sus sesiones, en primera 

convocatoria, deberá estar constituido, al menos, por la mitad más uno de las vocalías 
con derecho a voto.

Cuando en la convocatoria no se hubiere conseguido el número de asistencias 
señaladas en el párrafo anterior, el Pleno quedará constituido, en segunda convocatoria, 
después de transcurrida media hora de la prevista para su celebración, siempre que 
asistan a la sesión la tercera parte de las vocalías con derecho a voto. En caso de que 
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no pueda celebrarse por falta de quorum, la Secretaría General extenderá diligencia en el 
Libro de Actas, en el que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes, 
quienes hayan presentado su excusa, y las circunstancias de no haberse podido celebrar 
la sesión.

En todo caso deberán estar presentes las personas titulares de la Presidencia y la 
Secretaría General o personas que legalmente les sustituyan, salvo el supuesto de la 
adopción de acuerdo de remoción de la Presidencia, en la que su ausencia no impedirá 
que, con el quorum determinado de asistentes, se adopte la decisión. En este caso la 
sesión será presidida sin voto de calidad por la vocalía plenaria de mayor edad. 

2. En primera y segunda convocatoria, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple 
de sus asistentes, salvo que por precepto expreso se exija una mayoría cualificada.

3. En el caso de no coincidir el número legal y el número de hecho de las personas 
titulares porque alguna haya perdido tal condición sin que se haya producido su sustitución, 
se rectificará el quorum ajustándolo al número de hecho de las personas titulares.

Artículo 22. Adopción de acuerdos por el Comité Ejecutivo en caso de extrema 
urgencia. 

De no poder constituirse válidamente el Pleno en sesión, el Comité Ejecutivo resolverá 
los asuntos de extrema urgencia, debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno en la 
primera reunión que éste celebre.

Artículo 23. Asistencia y ejercicio del derecho al voto. 
1. La asistencia a las sesiones del Pleno de la Cámara es obligatoria para las personas 

que lo integran y el ejercicio del voto ha de ser personal, no permitiéndose delegaciones 
o emisión por correo. Las personas jurídicas podrán nombrar representante suplente, 
conforme a lo que establece el artículo 15 de éste Reglamento. 

Para que puedan ser tenidas en cuenta las excusas deberán formularse por escrito.
La asistencia a las sesiones del Pleno se contabilizará de manera fehaciente mediante 

firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión. 
2. Las personas integrantes del Pleno podrán emitir su voto solo en sentido 

positivo o negativo, o abstenerse de votar. Los votos en blanco se considerarán como 
abstenciones. 

3. La ausencia de una o varias personas integrantes del Pleno, una vez iniciado el 
tratamiento de un punto del orden del día, equivale, a efectos de quorum y votación de 
ese asunto, a la abstención. 

4. Cuando haya igual número de votos positivos y negativos se repetirá la votación y, 
de persistir el empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

Artículo 24. Convocatoria y orden del día de las sesiones. 
1. Las sesiones se convocarán por la Presidencia con cuarenta y ocho horas, 

al menos, de antelación, salvo los casos de urgencia, en que podrán ser convocadas 
con una antelación mínima de doce horas. La convocatoria podrá efectuarse a través 
de medios electrónicos en las direcciones habilitadas al efecto, o en el domicilio físico 
designado por las vocalías. 

2. En la convocatoria figurará el día y hora de la sesión y el orden del día de la misma, 
que será fijado por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de 
las demás personas integrantes formuladas por escrito con una antelación mínima de 
veinticuatro horas antes que se produzca la fecha de convocatoria. 

3. La documentación básica deberá estar a disposición de las personas integrantes 
del Pleno, para su conocimiento, desde el momento en que se efectúa la convocatoria, en 
la Secretaría General de la Corporación, no pudiendo salir de ésta sin la autorización de 
la Presidencia.
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Artículo 25. Desarrollo de las sesiones.
1. El orden de las sesiones ordinarias será el siguiente: 
Después de declarada abierta la sesión por la Presidencia, quien ostente la Secretaría 

dará lectura a las excusas válidas recibidas y dará cuenta si existe o no quorum de 
asistencia. Si lo hubiere, se dará lectura al acta de la sesión anterior, salvo que se 
hubiere remitido con anterioridad a todas las personas integrantes, quienes, en cualquier 
caso, manifestarán, si procede, su conformidad, o propondrán enmiendas o reparos u 
observaciones. 

A continuación, quien ostente la Presidencia dará cuenta, en lo que fuere preciso, 
de su actuación y actividades desde la última sesión, pasándose después a examinar y 
discutir por el Pleno los asuntos del orden del día. 

Antes de levantar la sesión, la Presidencia abrirá el turno de proposiciones, ruegos y 
preguntas, en el cual las personas que integran el Pleno podrán formular las propuestas, 
ruegos y preguntas que estimen oportunos. 

La Cámara hará públicos sus acuerdos a través de los medios de comunicación social 
en la forma que estime conveniente, excepto los que afecten a su régimen interior, si no lo 
considerara oportuno.

2. Las sesiones del Pleno serán públicas cuando así lo acuerde dicho órgano al inicio 
de las mismas. 

Artículo 26. Asuntos a tratar y suspensión de las sesiones. 
1. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Pleno y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

2. En ningún caso podrá el Pleno deliberar ni adoptar resoluciones o acuerdos sobre 
asuntos ajenos a la competencia de la Cámara. 

3. La Presidencia levantará la sesión cuando no haya más asuntos que tratar. Por 
acuerdo unánime de los asistentes al Pleno y a propuesta de la Presidencia, se podrá 
suspender la sesión para reanudarla horas después o en el día que se designe, sin previa 
convocatoria por escrito.

Artículo 27. Votaciones. 
1. Las votaciones podrán ser:
a) Por aclamación.
b) A mano alzada.
c) Nominales.
d) Nominales secretas por papeletas.
2. Cuando el asunto afecte a personas determinadas, la votación habrá de ser nominal 

secreta por papeletas.
Las votaciones serán a mano alzada cuando así lo decida la Presidencia, con 

excepción de los casos previstos para la votación nominal y nominal secreta.
Las votaciones serán nominales cuando lo pida, al menos, el 20% de las personas 

asistentes.
La votación nominal se verificará leyendo quien ostente la Secretaría la lista de las 

personas integrantes de la Cámara que contestarán, desde su asiento y por el orden 
en que sean llamadas, «sí» o «no», según su voto sea de aprobación o desaprobación, 
pudiendo también manifestar su abstención.

La votación nominal secreta, por papeletas, se empleará cuando así se acuerde por 
mayoría o lo establezca la legislación vigente.

Artículo 28. Actas. 
La Secretaría levantará Acta de cada sesión, que certificará con su firma y con el Visto 

Bueno de la Presidencia, coleccionándose y custodiándose bajo su responsabilidad.
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CAPÍTULO III

El Comité Ejecutivo

Sección 1.ª Naturaleza y composición 

Artículo 29. Naturaleza, composición y quórum de asistencia. 
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 

de la Cámara. 
2. Su régimen de organización y funcionamiento se rigen por lo establecido en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en todo aquello no 
previsto en el presente Reglamento.

3. Estará compuesto por las personas titulares de la Presidencia, Vicepresidencia 
Primera, Vicepresidencia Segunda, Tesorería y seis vocalías, elegidas entre las personas 
integrantes del Pleno, y cuya composición procurará la representación equilibrada de 
mujeres y hombres. 

4. La persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación podrá nombrar una persona representante 
de la Administración en la Cámara que, sin condición de integrante del mismo, tendrá voz, 
pero no voto, en las sesiones del Comité Ejecutivo a las que deberá ser convocada en las 
mismas condiciones que el resto de las personas que lo integran. 

Actuará como Secretaría, con voz consultiva pero sin voto, quien lo sea de la 
Corporación. Asimismo, podrá asistir a las sesiones, con voz y sin voto, la persona que 
ostente la Dirección-Gerencia, si la hubiere.

Sección 2.ª Elección y cese de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo

Artículo 30. Elección de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo.
1. Constituido el Pleno, se procederá por votación nominal y secreta a la elección 

de entre sus vocalías de la Presidencia y del Comité Ejecutivo. A tal efecto, se formará 
la Mesa, que estará compuesta por las vocalías de mayor y menor edad del Pleno de la 
Cámara y por la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, 
que ejercerá la Presidencia. Hará las funciones de la Secretaría quien lo sea de la 
Corporación.

Las personas candidatas no podrán formar parte de la Mesa procediéndose, en su 
caso, a las oportunas sustituciones en aquélla, manteniéndose el criterio de la edad. 

2. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta de candidaturas sobre quienes 
deberá recaer la votación. En primer término, se celebrará la elección de la Presidencia, 
y seguidamente, la de los otros cargos del Comité Ejecutivo, por el siguiente orden: 
Vicepresidencias, Tesorería y vocalías.

3. Resultará elegida la persona candidata al cargo que obtenga mayoría absoluta del 
número legal de vocalías electas. Si ninguna de las candidaturas obtuviese esta mayoría 
en primera votación, se hará necesario una segunda en la que sólo participarán las dos 
personas candidatas más votadas en la primera vuelta, salvo renuncia de una de ellas, en 
cuyo caso pasaría a ser candidato o candidata la tercera persona más votada, bastando 
en esta segunda vuelta la mayoría simple. En caso de empate en esta segunda votación, 
se proclamará electa la candidatura de mayor antigüedad en el censo de la Cámara.

En caso de una sola candidatura no será necesaria la votación, resultando elegida 
automáticamente. 

La elección de una candidatura para cubrir un cargo causará la imposibilidad de 
ostentar tal condición en las votaciones posteriores del mismo proceso electoral.

4. La Mesa Electoral realizará el escrutinio y proclamará provisionalmente las 
personas electas, advirtiendo de la posibilidad de manifestar cualquier disconformidad 
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con el acto electoral. Inmediatamente, se levantará la correspondiente Acta, en la que 
se harán constar las incidencias del acto electoral, el resultado de la votación y las 
reclamaciones que se formulen, dando traslado seguidamente del acta aprobada por la 
Presidencia de la Mesa a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, quien resolverá definitivamente las 
incidencias planteadas, con audiencia, en su caso, de las personas interesadas, en el 
plazo de treinta días hábiles desde su recepción.

Artículo 31. Duración del mandato. 
La duración del mandato de los cargos y vocalías del Comité Ejecutivo será de cuatro 

años, pudiendo ser reelegidas, con la única limitación de que la persona que ostente la 
Presidencia no podrá superar más de dos mandatos consecutivos. 

Artículo 32. Suplencia de la Tesorería. 
El Comité Ejecutivo determinará, por votación, en la primera reunión que celebre, 

quién de entre sus vocalías actuará de suplente de la persona titular de la Tesorería en 
los casos de ausencia, enfermedad o vacante de esta.

Artículo 33. Cese de la Presidencia y demás cargos y vocalías del Comité Ejecutivo.
1. El mandato de la Presidencia y de las demás personas integrantes del Comité 

Ejecutivo coincidirá con el del Pleno que los elige. No obstante, cesarán con anterioridad 
en sus funciones por las siguientes causas:

a) Por la pérdida de la condición de persona integrante del Pleno.
b) Por acuerdo del Pleno, adoptado por mayoría absoluta de sus vocalías.
c) Por renuncia que no implique la pérdida de su condición de persona integrante del 

Pleno.
d) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Comité 

Ejecutivo dentro de un año natural, o por falta de asistencia a seis sesiones consecutivas 
por cualquier causa.

e) Por quiebra fraudulenta o condena firme por delito contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.

f) Por ser inhabilitadas para empleo o cargo público o sancionadas o condenadas por 
resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión extraordinaria celebrada al efecto 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de producirse aquella, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 30 de este Reglamento. En el caso de que la 
vacante en la Presidencia de la Cámara o en el Comité Ejecutivo derive de la pérdida de 
la condición de vocalía del Pleno, se procederá a cubrir, primero, la vacante del Pleno 
por el procedimiento establecido en éste Reglamento y, a continuación, se proveerá la 
vacante de la Presidencia o del Comité Ejecutivo. 

La persona elegida ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir el mandato 
de aquella a quien suceda.

3. Las vocalías del Comité Ejecutivo deberán comunicar a la Secretaría General de la 
Cámara cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los 
requisitos exigidos para ostentar la condición de vocalía del mismo.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 34. Funciones del Comité Ejecutivo. 
1. Sin perjuicio de las funciones del Comité Ejecutivo que establece la legislación 

vigente, le corresponden especialmente las siguientes: 
a) Realizar y dirigir las actividades de la Cámara necesarias para el ejercicio y 

desarrollo de las facultades reconocidas en la legislación vigente. 
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b) Ejercitar las funciones que el Pleno le pueda delegar, según la normativa en vigor. 
c) En casos de extrema urgencia, adoptar decisiones sobre asuntos cuya competencia 

corresponde al Pleno, dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre. 
d) Establecer los programas anuales de actuación y gestión corporativa.
e) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante 

cualquier jurisdicción, así como su desistimiento. 
f) Adoptar toda clase de acuerdos en materia de gestión económica y adquisición de 

bienes dentro de los límites de los presupuestos aprobados por el Pleno y la Consejería 
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, así como sobre actos de adquisición y disposición de bienes cuando los 
mismos estuvieran previstos en el presupuesto o autorizados por el Pleno. 

g) Proponer al Pleno la modificación total o parcial del Reglamento de Régimen 
Interior, del Código de Buenas Prácticas y del Informe Anual de Gobierno Corporativo. 

h) Proponer al Pleno la creación y constitución de Comisiones consultivas así 
como el nombramiento de las personas integrantes del Pleno que deban ostentar sus 
Presidencias. 

i) Confeccionar y proponer al Pleno la aprobación de los proyectos de presupuestos 
ordinario y extraordinarios, así como de sus liquidaciones. 

j) Tomar acuerdos de carácter general en materia de ordenación de cobros y pagos, 
sin perjuicio de las facultades que la legislación vigente reconoce a la Presidencia. 

k) Inspeccionar la contabilidad general y la auxiliar de cada instalación o servicio, así 
como los procedimientos y prácticas para hacer efectivos los cobros y pagos, sin perjuicio 
de las facultades atribuidas a quienes sean titulares de la Tesorería.

l) Determinar los empleados o empleadas de la Cámara que pueden tener acceso y 
utilizar la información facilitada por la Administración Tributaria para la elaboración del 
Censo Público de Empresas y del Censo Electoral. 

m) Proponer al Pleno el régimen de convenios entre Cámaras para la realización 
de actividades de interés común, y adoptar cuantos acuerdos sean necesarios para la 
preparación, aprobación y ejecución de convenios. 

n) Establecer convenios de colaboración con entidades privadas y Administraciones 
Públicas, dando cuenta de ello al Pleno en la primera sesión que celebre. 

ñ) Realizar, disponer y contratar la elaboración de informes y estudios relacionados 
con los fines de la Corporación. 

o) Inspeccionar y velar por el normal funcionamiento de los servicios de la 
Corporación. 

p) Proponer al Pleno la constitución y participación de la Cámara en todo tipo de 
entidades públicas y privadas.

q) Formar y revisar anualmente con referencia al 1 de enero el censo electoral de la 
Cámara, en la forma y conforme a los criterios que determine la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación. 

r) Delegar funciones ejecutivas en quien ostente la Secretaría General o la Dirección-
Gerencia. 

s) Y cuantas atribuciones no estén expresamente encomendadas a otros órganos de 
la Corporación. 

2. El Comité Ejecutivo, con el voto, al menos, de la mitad más una de las personas 
que lo integran, podrá delegar en quienes ostenten la Presidencia, la Secretaría General o 
la Dirección Gerencia las funciones anteriormente señaladas de acuerdo con la legislación 
vigente.

La delegación comportará el derecho del Comité Ejecutivo para dictar instrucciones 
de actuación en las funciones que se delegan y ser informado de la gestión de la materia 
delegada, pudiendo ser revocada en cualquier momento, por acuerdo adoptado con igual 
quorum. 
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Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 35. Convocatoria de las sesiones.
1. El Comité Ejecutivo celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año.
Las sesiones en cuanto a asistencia, quorum y adopción de acuerdos, se regirán por 

las mismas normas que el Pleno. 
2. La convocatoria corresponderá a la Presidencia y deberá ser notificada con una 

antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo en los casos de urgencia, en que 
dicha antelación mínima será de doce horas, y se le acompañará el orden del día. La 
convocatoria podrá efectuarse a través de medios electrónicos en las direcciones 
habilitadas al efecto, o en el domicilio físico designado por las vocalías. 

3. A las sesiones del Comité Ejecutivo será convocada la persona representante 
de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación. 

4. Las reuniones del Comité Ejecutivo se convocarán por iniciativa de la Presidencia o 
a petición de tres vocalías del mismo, con expresión de los asuntos a tratar.

5. A propuesta de la Presidencia, el Comité Ejecutivo podrá acordar que asistan a sus 
sesiones representantes de los medios de comunicación, o que sean públicas, mediante 
remisión de notas a dichos medios.

Artículo 36. Orden del día y adopción de acuerdos no incluidos en el mismo o sin 
convocatoria. 

1. El orden del día se fijará por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de las demás personas integrantes del Comité Ejecutivo formuladas por 
escrito con una antelación mínima de veinticuatro horas a la fecha en que se produzca la 
convocatoria.

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Comité 
Ejecutivo y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 35 de este Reglamento, quedará 
válidamente constituido el Comité Ejecutivo cuando, aún sin haber mediado convocatoria, 
se hallen reunidas todas las personas que lo integran y así lo acuerden por unanimidad.

3. La asistencia a las sesiones del Comité Ejecutivo se contabilizará de forma 
fehaciente mediante firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.

Artículo 37. Constitución del Comité Ejecutivo. 
Antes de iniciarse las sesiones del Comité Ejecutivo, quien ostente la Secretaría dará 

cuenta de las excusas recibidas e informará si puede o no constituirse válidamente.
En caso negativo, la sesión no podrá celebrarse extendiéndose diligencia por la 

Secretaría, en la que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes 
y excusadas, así como la circunstancia de no haberse podido celebrar la sesión 
correspondiente por falta de quorum.

Artículo 38. Adopción de acuerdos y actas de las reuniones. 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple y las Actas del Comité Ejecutivo se 

firmarán por la Secretaría con el Visto Bueno de la Presidencia.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Servicios de Córdoba, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 
189/2018, de 9 de octubre, por la que se regula la composición de los órganos 
de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral.

La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, consagra su naturaleza como corporaciones de derecho público 
con la finalidad de continuar desempeñando las funciones público-administrativas que 
han contribuido a revitalizar el tejido económico, el desarrollo empresarial y la generación 
de empleo.

Mediante el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral, se adaptó a la normativa básica 
estatal, tanto la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía, 
como el procedimiento por el que se regula el régimen electoral de las mismas para la 
renovación de sus órganos de gobierno.

La disposición transitoria tercera del mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, 
establece que en el plazo de tres meses, contados a partir de su entrada en vigor, las 
Cámaras de Andalucía deberán elevar propuesta de adaptación al mismo, de sus actuales 
Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación, una vez 
informados por el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación.

En cumplimiento de lo anterior, y aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen 
Interior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Córdoba, 
de fecha 14 de enero de 2019, emitido informe preceptivo de carácter favorable por el 
Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de fecha 
13 de febrero de 2019, y comprobada la adecuación de la propuesta de modificación al 
mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, procede la aprobación de la indicada 
modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios de Córdoba, por la persona titular de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, al tener asumidas las competencias en materia 
de Cámaras, y disponiendo su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comercio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 



Número 81 - Martes, 30 de abril de 2019

página 2�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Córdoba en los términos que se indica en 
el apartado Tercero, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 189/2018, de 9 de 
octubre, por el que se regula la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y el procedimiento 
electoral, y que se adjunta como anexo a la presente orden.

Segundo. De conformidad con el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, se dispone su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Con la entrada en vigor de la presente orden, quedan derogados los artículos 
comprendidos del 1 al 37 del vigente Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Córdoba, aprobado mediante Orden de 15 
de marzo de 2006, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, siendo sustituidos 
por los artículos 1 a 38 que se aprueban mediante la presente Orden (comprensivos de 
los Títulos I, II y los Capítulos I, II y III del Título III).

Los artículos 38 a 77 del citado Reglamento de Régimen Interior mantienen su 
redacción vigente (comprensivos de los Capítulos IV, V y VI del Título III, así como los 
Títulos IV a VIII, ambos incluidos), con la única salvedad de que el vigente artículo 38 
pasa a ser el artículo 39, renumerándose el resto del articulado correlativamente, hasta 
un total de 78 artículos.

Cuarto. La presente orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
o interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2019

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y SERVICIOS DE CÓRDOBA, ADAPTADO AL DECRETO 189/2018, DE 9 
DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO DE LAS CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS 

Y NAVEGACIÓN DE ANDALUCÍA Y EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Naturaleza, funciones, régimen jurídico y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza.
1. La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Córdoba, en adelante 

la Cámara, es una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que se configura como órgano 
consultivo y de colaboración con las Administraciones Públicas, sin menoscabo de los 
intereses privados que persigue tal como dispone la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica 
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, y la Ley 
10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de 
Andalucía.

2. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos, de acuerdo con lo que 
se dispone en las leyes referidas en el apartado anterior y en el presente Reglamento.

Artículo 2. Funciones.
Además del ejercicio de las competencias de carácter público-administrativo que le 

atribuye la Ley 4/2014, de 1 de abril, y la Ley 10/2001, de 11 de octubre, y de las que 
le puedan encomendar y delegar las Administraciones Públicas, la Cámara tiene como 
finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, 
la industria y los servicios, y la prestación de servicios a las empresas que ejerzan las 
indicadas actividades, sin perjuicio de la libertad sindical y de asociación empresarial y de 
las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se constituyan.

Artículo 3. Régimen jurídico.
1. La Cámara se regirá por la Legislación Básica del Estado, por la Ley 10/2001, de 

11 de octubre, por las normas de desarrollo que se dicten por los órganos competentes 
de la Administración de la Junta de Andalucía y por el presente Reglamento de Régimen 
Interior.

2. La Cámara tiene el carácter, el objeto y las atribuciones que determina la expresada 
normativa, siendo sus funciones, además de las asignadas en la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
las determinadas en el artículo 2 de la citada Ley 10/2001, de 11 de octubre.

3. En los términos establecidos por las disposiciones legales, la Cámara tiene 
capacidad para adquirir y disponer de toda clase de bienes.

4. La contratación y el régimen patrimonial de la Cámara se regirán, en todo caso, 
por el Derecho privado, habilitando un procedimiento que garantice las condiciones de 
publicidad, transparencia y no discriminación.

Artículo 4. Ámbito territorial, domicilio y dependencias.
1. Para el cumplimiento de sus funciones, el ámbito territorial de la Cámara, se 

extiende a toda la provincia, fijándose el domicilio corporativo en la ciudad de Córdoba, 
pudiendo celebrar reuniones o sesiones en cualquier lugar de su demarcación cuando así 
lo acuerde el Pleno.
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2. La Cámara, para el mejor cumplimiento de sus fines y para la mejor prestación 
de sus servicios, podrá establecer oficinas, dependencias o delegaciones en otras 
localidades distintas a las de su domicilio corporativo, previo informe y aprobación por el 
Pleno de la Corporación.

TÍTULO II

COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA Y RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO ÚNICO

Composición y división de la Cámara, procedimiento y sistema electoral

Artículo 5. Censo Público, Censo Electoral y Censo de Empresas de Aportación 
Voluntaria.

1. Censo Público.
Formarán parte del Censo Público de Empresas de la Cámara la totalidad de las 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejercen su actividad 
comercial, industrial o de servicios en el ámbito de su demarcación territorial. Para la 
elaboración de éste Censo las Administraciones tributarias facilitarán a la Cámara los 
datos censales y del Impuesto sobre Actividades Económicas, o tributo que le sustituya, 
información a la que únicamente tendrán acceso las personas empleadas de la Cámara 
que determine el Comité Ejecutivo, y que estarán sujetas al mismo deber de sigilo que 
el personal funcionario de la Administración tributaria, garantizándose en todo caso la 
confidencialidad en el tratamiento y uso exclusivo de dicha información, con sujeción a la 
normativa de protección de datos personales.

2. Censo Electoral.
El Censo Electoral de la Cámara estará constituido por la totalidad de las personas 

físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, 
industriales, de servicios o navieras no excluidas de conformidad con el artículo 7 de la 
Ley 4/2014, de 1 de abril.

Este censo se elaborará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con referencia 
al 1 de enero, y comprenderá la totalidad de sus empresas electoras, clasificadas por 
grupos y categorías, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, clasificación que se revisará, cada cuatro años, por el Comité 
Ejecutivo.

3. Censo de Empresas de Aportación Voluntaria.
La Cámara elaborará un Censo de las empresas que realicen aportación económica 

voluntaria a la Corporación, y que se revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con 
referencia al 1 de enero.

Se entenderá por aportación voluntaria la realizada con este carácter, no estando 
vinculada a trato económico ventajoso de servicio alguno por parte de la Cámara.

La aportación mínima necesaria para poder ser elegido vocal del Pleno por este grupo 
será de 12.000 euros por año natural.

Artículo 6. Electores y electoras.
Tienen la consideración de electores y electoras de la Cámara las personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el último censo 
electoral aprobado por la misma antes de la apertura del proceso electoral.
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Artículo 7. Composición del Pleno.
El Pleno de la Cámara cuya composición procurará la representación equilibrada de 

mujeres y hombres, está constituido por treinta y dos vocalías, con arreglo a la siguiente 
distribución por grupos.

Grupo A: 24 vocalías elegidas mediante sufragio libre, igual, directo y secreto por 
entre todas las personas físicas o jurídicas, éstas últimas a través de sus representantes, 
inscritas en el Censo de la Cámara, que serán sus representantes en el Pleno 
corporativo.

Grupo B: 6 vocalías propuestas entre representantes de empresas y personas de 
reconocido prestigio en la vida económica dentro de la demarcación de la Cámara, 
propuestas por las organizaciones empresariales a la vez intersectoriales y territoriales 
más representativas, a cuyos efectos se entenderá que gozan de dicha condición aquellas 
organizaciones empresariales que estén integradas en federaciones o confederaciones 
que, de conformidad con la legislación laboral, tengan el carácter de más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha propuesta habrá de 
garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres.

Grupo C: 2 vocalías elegidas entre quienes ostenten la representación de las 
empresas que hayan realizado mayores aportaciones económicas voluntarias, efectivas 
y satisfechas, realizadas en cada mandato por las empresas de la demarcación de la 
Cámara, a las que se refiere el artículo 19.1.c) de la Ley 4/2014, de 1 de abril, y que 
deberán adquirir el compromiso de mantenerla hasta la realización de nuevas elecciones. 
En caso de empate, éste se resolverá mediante sorteo. De no existir empresas que 
realicen aportaciones voluntarias, el número total de personas integrantes del Pleno se 
verá reducido a 30 vocalías.

Además de los requisitos establecidos en el artículo 13.1 y 2 del Decreto 189/2018 de 
9 de octubre, para ser elegible, las candidaturas deberán estar al corriente de pago por 
cualquier concepto con la Cámara.

Artículo 8. Distribución y clasificación de las vocalías electivas del Grupo A.
De acuerdo con la estructura comercial, industrial y de servicios de la demarcación, 

en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores económicos de la 
demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior Bruto, el número de 
empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en el desarrollo económico, 
las vocalías electivas del Grupo A del Pleno de la Cámara se distribuirán, conforme a la 
nomenclatura del Impuesto de Actividades Económicas o tributo que lo sustituya, de la 
siguiente forma:

Agrupación Primera. Energía y Agua y Extracción y Transformación de minerales no 
energéticos y productos derivados, industria química.

Comprende las Divisiones 1 y 2 de igual nombre de la Sección Primera de las tarifas 
del I.A.E., elige una vocalía.

Agrupación Segunda. Industrias transformadoras de los metales, mecánica de 
precisión.

Comprende a la División 3 de igual nombre de las citadas tarifas, elige una vocalía.
Agrupación Tercera. Otras industrias manufactureras.
Comprende a la División 4 de igual nombre de las citadas tarifas, elige tres vocalías.
Agrupación Cuarta. Construcción.
Comprende a la División 5 de igual nombre de las citadas tarifas, elige dos vocalías.
Agrupación Quinta. Comercio, restaurantes y hospedaje, reparaciones.
Comprende a la División 6 de igual nombre de las citadas tarifas, elige once vocalías, 

según la siguiente distribución:
Categoría a) Comprende a la agrupación 61 del IAE, elige dos vocalías.
Categoría b) Comprende a las agrupaciones 62 y 63 del IAE, elige una vocalía.
Categoría c) Comprende a la agrupación 64 del IAE, elige dos vocalías.
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Categoría d) Comprende a la agrupación 65 del IAE, elige dos vocalías.
Categoría e) Comprende a la agrupación 66 del IAE, elige una vocalía.
Categoría f) Comprende a la agrupación 67 del IAE, elige una vocalía.
Categoría g) Comprende a la agrupación 68 del IAE, elige una vocalía.
Categoría h) Comprende a la agrupación 69 del IAE, elige una vocalía.
Agrupación Sexta. Transportes y comunicaciones.
Comprende a la División 7 de igual nombre de las citadas tarifas, elige dos vocalías.
Agrupación Séptima. Instituciones financieras, seguros, servicios prestados a las 

empresas y alquileres. Comprende a la División 8 de igual nombre de las citadas tarifas, 
elige a tres vocalías.

Agrupación Octava. Otros servicios.
Comprende a la División 9 Otros servicios, de las citadas tarifas, elige una vocalía.

Artículo 9. Modificación de la representación.
La representación de cada agrupación o división y categoría de las vocalías que 

componen el Grupo A en el Pleno de la Cámara reflejará la importancia económica de 
los diversos sectores representados. La Consejería competente en materia de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, determinará mediante Orden 
los criterios de la representación y la forma de confeccionar el censo electoral. Estos 
criterios podrán ser revisados por dicha Consejería cada cuatro años o cuando la 
importancia relativa y evolución de los diferentes sectores haya variado en la economía 
de la demarcación cameral, a fin de mantener un ajuste permanente del peso específico 
de cada sector en la economía de dicha demarcación.

Asimismo, cuando a juicio de la Cámara la clasificación establecida y el número 
de representaciones asignadas no respondan a las circunstancias que aconsejan 
su estructura, y antes del proceso electoral, se formará el oportuno expediente para 
modificarla, que será elevado para su aprobación, si procede, con acuerdo de Pleno de 
la Corporación y el informe del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

Artículo 10. Vocalías cooperadoras.
1. La Presidencia podrá proponer a las vocalías del Pleno una lista de personas de 

reconocido prestigio en la vida económica de la demarcación cameral, que contenga 
necesariamente suficientes propuestas tanto de hombres como de mujeres, y que supere 
en un tercio el número de dos vocalías a elegir, que bajo la denominación de vocalías 
cooperadoras podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz pero sin voto.

Su elección se realizará por mayoría simple de las vocalías titulares asistentes al 
Pleno.

2. Las vocalías cooperadoras deberán tomar posesión de dicha condición, ante la 
Secretaría General de la Cámara en los mismos términos que los establecidos para las 
personas electas en el artículo 14 de este Reglamento.

3. El mandato de las vocalías cooperadoras coincidirá con el de las vocalías titulares 
del Pleno.

Se perderá el cargo de vocalía cooperadora por las mismas causas previstas 
legalmente con relación a las vocalías titulares del Pleno.

Las vacantes que se produzcan por cualquier causa se cubrirán por la candidatura 
que hubiese obtenido mayor número de votos y no hubiese logrado designación. Si se 
agotase el número de candidaturas, la Presidencia volvería a proponer al Pleno una 
nueva lista de personas de reconocido prestigio de la misma manera que lo previsto en el 
punto 1 de este mismo artículo.
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Artículo 11. Régimen jurídico del procedimiento electoral.
El procedimiento y sistema electoral para la convocatoria, presentación y proclamación 

de candidaturas, fecha de celebración e impugnación de la misma, constitución de la 
Junta Electoral, elección y toma de posesión de las personas integrantes del Pleno, así 
como la elección de quien haya de ostentar la Presidencia y del Comité Ejecutivo, se 
regirán por lo establecido en la legislación vigente y en el presente Reglamento.

TÍTULO III

ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 12. Órganos de gobierno.
Son órganos de gobierno de la Cámara el Pleno, el Comité Ejecutivo y la 

Presidencia.

CAPÍTULO II

El Pleno

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 13. Naturaleza y composición.
1. El Pleno es el órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.
2. Estará compuesto por 32 vocalías, distribuidas en Grupos, Agrupaciones y 

Categorías conforme a lo establecido en los artículos 7 y 8 de este Reglamento.

Sección 2.ª Toma de posesión, mandato y pérdida de la condición de persona integrante 
del Pleno

Artículo 14. Toma de posesión de las vocalías.
1. En el plazo de los quince días hábiles siguientes al de su proclamación por parte 

de la Junta Electoral, las personas que vayan a integrar el Pleno tomarán posesión de su 
cargo mediante escrito de aceptación remitido a la Secretaría General de la Corporación, 
dándose cuenta inmediata a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación. Las personas físicas lo harán personalmente 
y las personas jurídicas por medio de representación designada expresamente a tal efecto 
con poder suficiente o acuerdo del órgano de administración.

2. Quienes en el citado plazo no tomen posesión de su puesto perderán su condición 
y se procederá, previo acuerdo del mismo, a la celebración de nueva elección para cubrir 
la vacante producida.

3. En el caso de que no se completen todas las vocalías de los Grupos A y C del 
Pleno, el número total de vocalías para cada grupo quedará reducido al de las vocalías 
elegidas.

4. Con carácter extraordinario y por causa de ausencia justificada aceptada por la 
Secretaría General de la Cámara, las personas electas que no puedan tomar posesión 
dentro del plazo fijado, podrán hacerlo ante dicha Secretaría el día de la sesión constitutiva 
del Pleno. Caso de no producirse en esta fecha se procederá conforme el apartado 
anterior.

5. En la sesión constituyente del Pleno, la Secretaría General hará entrega a las 
vocalías de la credencial que justifique su condición de persona integrante del mismo.
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Artículo 15. Indelegabilidad y representación.
La condición de persona integrante del Pleno es única e indelegable. No obstante, 

las personas jurídicas que necesariamente tengan que designar una persona física como 
representante podrán nombrar, en el mismo poder de representación de la vocalía titular, 
suplencia.

La persona suplente acudirá a las sesiones cuando no pueda asistir su titular sin 
necesidad de nombramiento para cada sesión, debiendo acreditarse al comienzo de las 
mismas mediante la exhibición de su DNI u otro documento equivalente.

Las personas elegidas integrantes del Grupo A, ya sean personas físicas o jurídicas, 
no podrán representar a más de una de las Agrupaciones o Categorías en que esté 
dividido dicho Grupo.

Tampoco podrán formar parte simultáneamente del resto de Grupos que conforman 
el Pleno.

Artículo 16. Ejercicio del mandato.
1. La persona jurídica que haya sido elegida como integrante del Pleno designará, para 

el ejercicio de las funciones correspondientes, una persona física apoderada especial al 
efecto mediante poder notarial o acuerdo del órgano de administración.

2. Los personas empresarias individuales que hayan resultado elegidas como 
integrantes del Pleno ejercerán su mandato personalmente.

3. Las personas que ostenten la condición de integrantes del Pleno tienen el derecho 
y el deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones que el mismo celebre.

Artículo 17. Duración del mandato.
La duración del mandato de las personas que integran el Pleno será de cuatro años, 

pudiendo ser reelegidas.
Artículo 18. Pérdida de la condición de persona integrante del Pleno.
1. Las personas integrantes del Pleno, bien sean personas físicas o jurídicas, perderán 

su condición por las siguientes causas:
a) Por resolución administrativa o judicial firme que anule su elección.
b) Por fallecimiento o incapacidad declarada por decisión judicial firme si es persona 

física, o por disolución si es persona jurídica.
c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos necesarios para su 

elección.
d) Por renuncia presentada por escrito ante la Secretaría General de la Cámara.
e) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Pleno 

dentro de un año natural ó bien por falta de asistencia, aún justificada, a seis sesiones 
consecutivas cualquiera que sea el periodo en que se incurra.

f) Por la expiración de su mandato.
g) Por quiebra fraudulenta o condena por delitos contra el patrimonio y contra el orden 

socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.
h) Por haber sido inhabilitadas para empleo o cargos públicos o sancionados o 

condenados por resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

i) Por la falta de pago de la cuota voluntaria en las vocalías elegidas por el Grupo C, 
durante un ejercicio presupuestario.

j) Por incumplimiento del Código de Buenas Prácticas aprobado por la Cámara.
2. En los casos previstos en las letras b), d), f), g) y h), la pérdida de la condición de 

vocalía operará de forma automática.
En los casos de las letras a), c), e), i) y j) del apartado anterior, el Pleno declarará la 

vacante previa audiencia de la persona interesada y, en su caso, de la persona jurídica en 
cuya representación actúe. El trámite de audiencia previa será abierto por la Secretaría 
General a instancias de la Presidencia. Contra este acuerdo se podrá interponer recurso 
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de alzada ante la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación.

La pérdida de la condición de vocalía del Pleno de la persona representante de una 
persona jurídica por las causas previstas en las letras d) y e), o por cualquier causa que 
suponga la pérdida de relación de representación entre ambas, dará opción a la empresa 
a designar una nueva persona representante, en cuyo caso no se declarará la vacante 
ni será preciso convocar nueva elección. Esta regla no se aplicará en el caso de la 
Presidencia.

3. Las vacantes producidas en los Grupos A y C del Pleno se proveerán mediante 
convocatoria de nuevas elecciones a la Agrupación o Categoría correspondiente para 
elegir a la vocalía sustituta, quien ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir 
el mandato de a quien suceda.

4. La vacante producida en el Grupo B del Pleno se cubrirá por la candidatura que 
hubiere obtenido mayor número de votos y no hubiese logrado designación. Si se agotase 
el número de candidaturas, se requerirá de nuevo a las organizaciones empresariales 
para su provisión mediante nueva propuesta con un número de candidaturas candidatos 
en función del número total de vocalías de los tres Grupos que integran el Pleno. 

5. Las vocalías del Pleno deberán comunicar a la Secretaría General de la Cámara 
cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los requisitos 
exigidos para ostentar la condición de vocalía del Pleno.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 19. Funciones.
Sin perjuicio de las facultades previstas en la legislación vigente y de las que les 

atribuye el presente Reglamento, corresponden especialmente al Pleno:
a) La adopción de acuerdos en relación con las funciones reconocidas en la 

legislación vigente. No obstante, y en caso de urgencia, el Comité Ejecutivo podrá asumir 
esta facultad, debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno, en la primera sesión que 
este celebre.

b) La aprobación y modificación, en su caso, de los programas anuales de actuación 
y gestión corporativa relacionados con las actividades que para el cumplimiento de sus 
fines se recogen en la legislación vigente.

c) La adopción de acuerdos sobre interposición de toda clase de recursos 
administrativos y judiciales y ejercitar acciones y excepciones ante cualquier jurisdicción, 
sin perjuicio de las facultades reconocidas al Comité Ejecutivo y a la Presidencia, en 
casos de urgencia.

d) Elevar a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación o modificación, propuesta de 
Reglamento de Régimen Interior de la Corporación.

e) La elección y cese de la persona titular de la Presidencia y de los demás cargos 
del Comité Ejecutivo y la declaración y provisión de sus vacantes, así como la de las 
personas que lo integran, todo ello de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

f) La elección y cese de las personas integrantes del Pleno a que se refiere el artículo 
10 de este Reglamento.

g) La creación, constitución y supresión de Comisiones de carácter consultivo, y el 
nombramiento y cese de quien ostentará la Presidencia de cada una de ellas.

h) Estudiar y resolver las propuestas de carácter económico que les sean sometidas 
por el Comité Ejecutivo y, en especial, la aprobación de proyectos de presupuestos 
ordinarios y extraordinarios y de sus liquidaciones, así como adoptar acuerdos para la 
adquisición y disposición de bienes que comprometan fondos de ejercicios futuros o que 
sobrepasen las limitaciones previstas en la legislación vigente.
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i) Nombramiento y cese de la persona que ostente la Secretaría General, la Dirección 
Gerencia, si la hubiere, y de los demás cargos de alta dirección, a propuesta a propuesta 
del Comité Ejecutivo.

j) La aprobación de convenios con otras Cámaras y la participación en toda clase de 
asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles.

k) Aprobar las plantillas de personal y sus modificaciones, así como la adopción de 
toda clase de acuerdos relacionados con esta materia.

l) Determinar el personal empleado de la Cámara que puede tener acceso y utilizar la 
información facilitada por la Administración Tributaria.

m) Cuantas otras facultades pueden corresponderle en relación con su carácter de 
órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 20. Sesiones ordinarias y extraordinarias.
El Pleno celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año. Podrán 

celebrarse, además, cuantas sesiones extraordinarias acuerden la Presidencia, el Comité 
Ejecutivo, o cuando lo soliciten por escrito a la Presidencia más de la cuarta parte de las 
personas integrantes del Pleno con expresión de los asuntos a tratar.

Artículo 21. Quórum de asistencia y votación.
1. El Pleno de la Cámara para poder celebrar válidamente sus sesiones, en primera 

convocatoria, deberá estar constituido, al menos, por la mitad más una de las vocalías 
con derecho a voto.

Cuando en la convocatoria no se hubiere conseguido el número de asistencias 
señaladas en el párrafo anterior, el Pleno quedará constituido, en segunda convocatoria, 
después de transcurrida media hora de la prevista para su celebración, siempre que 
asistan a la sesión la tercera parte de las vocalías con derecho a voto. En caso de que 
no pueda celebrarse por falta de quorum, la Secretaría General extenderá diligencia, en 
el que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes, quienes hayan 
presentado su excusa, y las circunstancias de no haberse podido celebrar la sesión.

En todo caso deberán estar presentes las personas titulares de la Presidencia y la 
Secretaría General o personas que legalmente les sustituyan, salvo el supuesto de la 
adopción de acuerdo de remoción de la Presidencia, en la que su ausencia no impedirá 
que, con el quorum determinado de asistentes, se adopte la decisión. En este caso la 
sesión será presidida sin voto de calidad por la vocalía plenaria con derecho a voto de 
mayor edad.

2. En primera y segunda convocatoria, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple 
de sus asistentes, salvo que por precepto expreso se exija una mayoría cualificada.

3. En el caso de no coincidir el número legal y el número de hecho de las personas 
titulares porque alguna haya perdido tal condición sin que se haya producido su sustitución, 
se rectificará el quorum ajustándolo al número de hecho de las personas titulares.

Artículo 22. Adopción de acuerdos por el Comité Ejecutivo en caso de extrema 
urgencia.

De no poder constituirse válidamente el Pleno en sesión, el Comité Ejecutivo resolverá 
los asuntos de extrema urgencia, debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno en la 
primera reunión que éste celebre.

En ningún caso, el Comité Ejecutivo podrá adoptar acuerdos sobre las materias a que 
se refieren los apartados b), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y m) del artículo 19 del presente 
Reglamento.
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Artículo 23. Asistencia y ejercicio del derecho al voto.
1. La asistencia a las sesiones del Pleno de la Cámara es obligatoria para las personas 

que lo integran y el ejercicio del voto ha de ser personal, no permitiéndose delegaciones, 
suplencias o emisión por correo. Las personas jurídicas podrán nombrar representante 
suplente, conforme a lo que establece el artículo 15 de este Reglamento.

Para que puedan ser tenidas en cuenta las excusas deberán formularse por escrito.
La asistencia a las sesiones del Pleno se contabilizará de forma fehaciente mediante 

firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.
2. Las personas integrantes del Pleno podrán emitir su voto solo en sentido positivo o 

negativo, o abstenerse de votar. Los votos en blanco se considerarán como abstenciones.
3. La ausencia de una o varias personas integrantes del Pleno, una vez iniciado el 

tratamiento de un punto del orden del día, equivale, a efectos de quorum y votación de 
ese asunto, a la abstención.

4. Cuando haya igual número de votos positivos y negativos se repetirá la votación y, 
de persistir el empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

Artículo 24. Convocatoria y orden del día de las sesiones.
1. Las sesiones se convocarán por la Presidencia, preferentemente a través de medios 

electrónicos en las direcciones habilitadas al efecto o, en caso de imposibilidad, en el 
domicilio físico habilitado al efecto, con cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación, 
salvo los casos de urgencia, en que podrán ser convocadas con una antelación mínima 
de doce horas.

2. En la convocatoria figurará el día y hora de la sesión y el orden del día de la misma, 
que será fijado por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de 
las demás personas integrantes formuladas por escrito con una antelación mínima de 
veinticuatro horas antes que se produzca la fecha de convocatoria.

3. La documentación básica deberá estar a disposición de las personas integrantes 
del Pleno, para su conocimiento, desde el momento en que se efectúa la convocatoria, en 
la Secretaría General de la Corporación, no pudiendo salir de ésta sin la autorización de 
la Presidencia.

Artículo 25. Desarrollo de las sesiones.
1. El orden de las sesiones ordinarias será el siguiente:
Después de declarada abierta la sesión por la Presidencia, la Secretaría General dará 

lectura a las excusas válidas recibidas y dará cuenta si existe o no quorum de asistencia. Si 
lo hubiere, se dará lectura al acta de la sesión anterior, salvo que se hubiere remitido con 
anterioridad a todas las personas integrantes, quienes, en cualquier caso, manifestarán si 
procede su conformidad o propondrán enmiendas o reparos u observaciones.

A continuación, quien ostente la Presidencia dará cuenta, en lo que fuere preciso, 
de su actuación y actividades desde la última sesión, pasándose después a examinar y 
discutir por el Pleno los asuntos del orden del día.

Antes de levantar la sesión, el Presidente abrirá el turno de proposiciones, ruegos y 
preguntas, en el cual las personas que lo integran podrán formular las propuestas, ruegos 
y preguntas que estimen oportunos.

La Cámara hará públicos sus acuerdos a través de los medios de comunicación social 
en la forma que estime conveniente, excepto los que afecten a su régimen interior, si no lo 
considerara oportuno.

2. Las sesiones del Pleno serán públicas cuando así lo acuerde el Presidente al inicio 
de las mismas.

Artículo 26. Asuntos a tratar y suspensión de las sesiones.
1. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Pleno y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.
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2. En ningún caso podrá el Pleno deliberar ni adoptar resoluciones o acuerdos sobre 
asuntos ajenos a la competencia de la Cámara.

3. La Presidencia levantará la sesión cuando no haya más asuntos que tratar y, por 
acuerdo unánime de las personas asistentes del Pleno y a propuesta de la Presidencia, 
se podrá suspender la sesión para reanudarla horas después o en el día que se designe, 
sin previa convocatoria por escrito.

Artículo 27. Votaciones.
1. Las votaciones serán:
a) Por aclamación.
b) A mano alzada.
c) Nominal.
d) Nominal secreta, por papeletas.
2. Cuando el asunto afecte a personas determinadas, la votación habrá de ser nominal 

secreta por papeletas.
Las votaciones serán a mano alzada cuando así lo decida la Presidencia, con 

excepción de los casos previstos para la votación nominal y nominal secreta.
Las votaciones serán nominales cuando lo pidan, al menos, el 20% de las personas 

asistentes.
La votación nominal se verificará leyendo quien ostente la Secretaría la lista de las 

personas integrantes de la Cámara y que contestarán desde su asiento y por el orden 
en que sean llamadas, «sí» o «no», según su voto sea de aprobación o desaprobación, 
pudiendo también manifestar su abstención.

La votación nominal secreta por papeletas se empleará cuando así se acuerde por 
mayoría o lo establezca la legislación vigente.

Artículo 28. Actas.
La Secretaría General levantará acta de cada sesión que certificará con su firma 

y con el visto bueno de la Presidencia, coleccionándose y custodiándose bajo su 
responsabilidad.

CAPÍTULO III

El Comité Ejecutivo

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 29. Naturaleza, composición y quorum de asistencia.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 

de la Cámara.
2. Su régimen de organización y funcionamiento se rigen por lo establecido en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en todo aquello no 
previsto en el presente Reglamento.

3. Estará compuesto por las personas titulares de la Presidencia, Vicepresidencia 
Primera, Vicepresidencia Segunda, Tesorería, y hasta tres vocalías, elegidas entre 
las personas integrantes del Pleno, y cuya composición procurará la representación 
equilibrada de mujeres y hombres.

4. La persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación podrá nombrar una persona representante 
de la Administración en la Cámara que, sin condición de integrante del mismo, tendrá voz, 
pero no voto, en las sesiones del Comité Ejecutivo a las que deberá ser convocado en las 
mismas condiciones que el resto de las personas que lo integran.
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Actuará como Secretaría, con voz consultiva pero sin voto, quien lo sea de la 
Corporación. Asimismo, podrán asistir a las sesiones, con voz y sin voto, las personas 
que ostenten la Dirección-Gerencia y la Contaduría, si las hubiere.

Sección 2.ª Elección y cese de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo

Artículo 30. Elección de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo.
1. Constituido el Pleno, se procederá por votación nominal y secreta a la elección 

de entre sus vocalías de la Presidencia y del Comité Ejecutivo. A tal efecto, se formará 
la Mesa, que estará compuesta por las vocalías de mayor y menor edad del Pleno de la 
Cámara y por la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, que 
ejercerá la Presidencia. Hará las funciones de Secretaría quien lo sea de la Corporación.

Las personas candidatas no podrán formar parte de la Mesa procediéndose, en su 
caso, a las oportunas sustituciones en aquélla, manteniéndose el criterio de la edad.

2. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta de candidaturas sobre quienes 
deberá recaer la votación. En primer término, se celebrará la elección de la Presidencia, 
y seguidamente, la de los otros cargos del Comité Ejecutivo, por el siguiente orden: 
Vicepresidencias, Tesorería y Vocalías.

3. Resultará elegida la persona candidata al cargo que obtenga mayoría absoluta del 
número legal de vocalías electas. Si ninguna de las candidaturas obtuviese esta mayoría 
en primera votación, se hará necesario una segunda en la que sólo participarán las dos 
personas candidatas más votadas en la primera vuelta, salvo renuncia de una de ellas, 
en cuyo caso pasaría a ser candidata la tercera persona más votada, bastando en esta 
segunda vuelta la mayoría simple. En caso de empate en esta segunda votación se 
proclamará electa la candidatura de mayor antigüedad en el censo de la Cámara.

En caso de una sola candidatura no será necesaria la votación, resultando elegida 
automáticamente.

La elección de una candidatura para cubrir un cargo causará la imposibilidad de 
ostentar tal condición en las votaciones posteriores del mismo proceso electoral.

4. La Mesa Electoral realizará el escrutinio y proclamará provisionalmente las 
personas electas, advirtiendo de la posibilidad de manifestar cualquier disconformidad 
con el acto electoral. Inmediatamente, se levantará la correspondiente acta, en la que 
se harán constar las incidencias del acto electoral, el resultado de la votación y las 
reclamaciones que se formulen, dando traslado seguidamente del acta aprobada por la 
Presidencia de la Mesa a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, quien resolverá definitivamente las 
incidencias planteadas, con audiencia, en su caso, de las personas interesadas, en el 
plazo de treinta días hábiles desde su recepción.

Artículo 31. Duración del mandato.
La duración del mandato de las personas que ostenten cargos y vocalías del 

Comité Ejecutivo será de cuatro años, pudiendo ser reelegidas, con la única limitación 
de que la persona que ostente la Presidencia no podrá superar más de dos mandatos 
consecutivos.

Artículo 32. Suplencia de la Tesorería.
El Comité Ejecutivo determinará, por votación, en la primera reunión que celebre, 

quién de entre sus vocalías actuará de suplente de la persona titular de la Tesorería en 
los casos de ausencia, enfermedad o vacante de ésta.
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Artículo 33. Cese de la Presidencia y demás cargos y vocalías del Comité Ejecutivo.
1. El mandato de la Presidencia y de las demás personas integrantes del Comité 

Ejecutivo coincidirá con el del Pleno que los elige. No obstante, cesarán con anterioridad 
en sus funciones por las siguientes causas:

a) Por la pérdida de la condición de persona integrante del Pleno.
b) Por acuerdo del Pleno, adoptado por mayoría absoluta de sus vocalías.
c) Por renuncia que no implique la pérdida de su condición de persona integrante del 

Pleno.
d) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Comité 

Ejecutivo dentro de un año natural ó bien por falta de asistencia, aún justificada, a seis 
sesiones consecutivas cualquiera que sea el periodo en que se incurra.

e) Por quiebra fraudulenta o condena firme por delito contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.

f) Por ser inhabilitadas para empleo o cargo público o sancionadas o condenadas por 
resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión extraordinaria celebrada al efecto 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de producirse aquélla, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 30 de este Reglamento. En el caso de que la 
vacante en la Presidencia de la Cámara o en el Comité Ejecutivo derive de la pérdida de 
la condición de vocalía titular del Pleno, se procederá a cubrir, primero, la vacante del 
Pleno por el procedimiento establecido por la administración tutelante y, a continuación, 
se proveerá la vacante de la Presidencia o del Comité Ejecutivo.

La persona elegida ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir el mandato 
de aquella a quien suceda.

3. Las vocalías del Comité Ejecutivo deberán comunicar a la Secretaría General de la 
Cámara cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los 
requisitos exigidos para ostentar la condición de vocalía del mismo.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 34. Funciones del Comité Ejecutivo.
1. Son funciones del Comité Ejecutivo las que establece la legislación vigente, 

correspondiéndole especialmente:
a) Realizar y dirigir las actividades de la Cámara necesarias para el ejercicio y 

desarrollo de las facultades reconocidas en la legislación vigente.
b) Ejercitar, por delegación del Pleno, en el supuesto de imposibilidad de constitución 

válida del mismo o en casos de urgencia, las funciones a que se refiere la legislación 
vigente, dando cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera sesión que este celebre. 
Estos supuestos se limitan a los previstos en los apartados a) y c) del artículo 19 del 
presente Reglamento.

c) Proponer al Pleno los programas anuales de actuación y gestión corporativa, y 
realizar y dirigir los ya aprobados, dando cuenta al mismo de su cumplimiento.

d) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante 
cualquier jurisdicción, así como su desistimiento.

e) Adoptar toda clase de acuerdos en materia de gestión económica y adquisición de 
bienes, dentro de los límites de los presupuestos aprobados por el Pleno y la Consejería 
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, así como sobre actos de adquisición y disposición de bienes cuando los 
mismos estuvieran previstos en el presupuesto o autorizados por el Pleno.

f) Proponer al Pleno la modificación total o parcial del Reglamento de Régimen Interior 
y las plantillas de personal, dando cuenta de sus acuerdos al mismo en la primera sesión 
que este celebre.
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g) Proponer al Pleno la creación y constitución de Comisiones consultivas, así 
como el nombramiento de las personas integrantes del Pleno que deban ostentar sus 
Presidencias.

h) Confeccionar y proponer al Pleno la aprobación de los proyectos de presupuestos 
ordinarios y extraordinarios, así como de sus liquidaciones.

i) Tomar acuerdos de carácter general en materia de ordenación de cobros y pagos, 
sin perjuicio de las facultades que la legislación vigente reconoce a la Presidencia.

j) Inspeccionar la contabilidad general y la auxiliar de cada instalación o servicio, así 
como los procedimientos y prácticas para hacer efectivos los cobros y pagos, sin perjuicio 
de las facultades atribuidas a la Tesorería y a la Contaduría, si la hubiere.

k) Proponer al Pleno el régimen de convenios entre Cámaras para la realización 
de actividades de interés común y adoptar cuantos acuerdos sean necesarios para la 
preparación, aprobación y ejecución del convenio, así como para establecer convenios 
de colaboración con entidades privadas y Administraciones Públicas.

l) Realizar, disponer y contratar la elaboración de informes y estudios relacionados 
con los fines de la Corporación.

m) Inspeccionar y velar por el normal funcionamiento de los servicios de la 
Corporación.

n) Realizar, disponer o contratar la elaboración de la Memoria Resumen de la actividad 
desarrollada durante el año anterior y la Memoria Económica de la demarcación, así como 
estudios e informes relacionados con los fines de la Corporación.

ñ) Proponer al Pleno la constitución y participación de la Cámara en todo tipo de 
entidades públicas y privadas.

o) Formar y revisar anualmente con referencia al 1 de enero el censo electoral de la 
Cámara, en la forma y conforme a los criterios que determine la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

p) Delegar funciones ejecutivas en la Secretaría General.
q) Y cuantas atribuciones no estén expresamente encomendadas a otros órganos de 

la Corporación.
2. El Comité Ejecutivo, con el voto, al menos de la mitad más una de las personas que 

lo integran, podrá delegar en la Presidencia, en la Secretaría General o en la Gerencia, 
las funciones anteriormente señaladas de acuerdo con la legislación vigente.

La delegación comportará el derecho del Comité Ejecutivo para dictar instrucciones 
de actuación en las funciones que se delegan y que se le informe de la gestión de la 
materia delegada, pudiendo ser revocada en cualquier momento por acuerdo adoptado 
con igual quórum.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 35. Convocatoria de las sesiones.
1. El Comité Ejecutivo celebrará, como mínimo cuatro sesiones ordinarias al año.
Las sesiones en cuanto a asistencia, quorum y adopción de acuerdos, se regirán por 

las mismas normas que el Pleno.
2. La convocatoria corresponderá a la Presidencia y deberá ser notificada 

preferentemente a través de medios electrónicos en las direcciones habilitadas al efecto 
o, en caso de imposibilidad, en el domicilio físico habilitado al efecto, con una antelación 
mínima de cuarenta y ocho horas, salvo en los casos de urgencia, en que dicha antelación 
mínima será de doce horas. Se le acompañará el orden del día.

3. A las sesiones del Comité Ejecutivo será convocada la persona representante 
de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación.

4. Las reuniones del Comité Ejecutivo se convocarán por iniciativa de la Presidencia o 
a petición de tres vocalías del mismo, con expresión de los asuntos a tratar.
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5. A propuesta de la Presidencia, el Comité Ejecutivo podrá acordar que asistan a sus 
sesiones representantes de los medios de comunicación, o que sean públicas, mediante 
remisión de notas a dichos medios.

Artículo 36. Orden del día y adopción de acuerdos no incluidos en el mismo o sin 
convocatoria.

1. El orden del día se fijará por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de las demás personas integrantes del Comité Ejecutivo formuladas por 
escrito con una antelación mínima de veinticuatro horas a la fecha en que se produzca la 
convocatoria.

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Comité 
y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 35 de este Reglamento, quedará 
válidamente constituido el Comité Ejecutivo cuando, aún sin haber mediado convocatoria, 
se hallen reunidas todas las personas que lo integran y así lo acuerden por unanimidad.

3. La asistencia a las sesiones del Comité Ejecutivo se contabilizará de forma 
fehaciente mediante firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.

Artículo 37. Constitución del Comité Ejecutivo.
Antes de iniciarse las sesiones del Comité Ejecutivo, la Secretaría dará cuenta de las 

excusas recibidas e informará si puede o no constituirse válidamente.
En caso negativo, la sesión no podrá celebrarse extendiéndose diligencia por la 

Secretaría, en la que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes 
y excusadas, así como la circunstancia de no haberse podido celebrar la sesión 
correspondiente por falta de quórum.

Artículo 38. Adopción de acuerdos y actas de las reuniones.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple y las actas del Comité Ejecutivo se 

firmarán por la Secretaría con el Visto Bueno de la Presidencia.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, para su adaptación a lo establecido en el 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los 
órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral.

La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, consagra su naturaleza como corporaciones de derecho público 
con la finalidad de continuar desempeñando las funciones público-administrativas que 
han contribuido a revitalizar el tejido económico, el desarrollo empresarial y la generación 
de empleo.

Mediante el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral, se adaptó a la normativa básica 
estatal, tanto la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía, 
como el procedimiento por el que se regula el régimen electoral de las mismas para la 
renovación de sus órganos de gobierno. 

La disposición transitoria tercera del mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, 
establece que en el plazo de tres meses, contados a partir de su entrada en vigor, las 
Cámaras de Andalucía deberán elevar propuesta de adaptación al mismo, de sus actuales 
Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería competente en materia de Cámaras, 
para su aprobación, una vez informados por el Consejo Andaluz de Cámaras. 

En cumplimiento de lo anterior, y aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen 
Interior por el Pleno del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación 
de fecha 4 de diciembre de 2018, y comprobada la adecuación de la propuesta de 
modificación al mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, procede la aprobación 
de la indicada modificación del Reglamento de Régimen Interior del Consejo Andaluz 
de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación por la persona titular de la Consejería 
de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, disponiendo su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en virtud de lo establecido en el artículo 39 de la 
Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comercio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la modificación del Reglamento de Régimen Interior del Consejo 
Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, en los términos 
que se indica en el apartado Tercero, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 
189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los órganos de gobierno 
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de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y 
el procedimiento electoral, que se adjunta como anexo a la presente orden.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 
11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, 
se dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Con la entrada en vigor de la presente orden, quedan derogados los artículos 
comprendidos del 1 al 30 del Reglamento de Régimen Interior del Consejo Andaluz de 
Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, aprobado mediante Orden de 25 
de octubre de 2006, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, siendo sustituidos 
por los artículos 1 a 30 que se aprueban mediante la presente orden (comprensivos de 
los Títulos I, II y los Capítulos I, II y III del Título III). Los artículos 31 a 64 del citado 
Reglamento de Régimen Interior mantienen su redacción vigente (comprensivos de los 
Capítulos IV, V y VI del Título III, así como los Títulos IV a VIII, ambos incluidos).

Cuarto. La presente orden surtirá efecto el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
o interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
Órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2019

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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A N E X O

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL CONSEJO ANDALUZ DE CÁMARAS DE 
COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN, ADAPTADO AL DECRETO 
189/2018, DE 9 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA COMPOSICIÓN DE 
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ANDALUCÍA Y EL PROCEDIMIENTO 
ELECTORAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Naturaleza, fines, régimen jurídico, funciones, informes y domicilio

Artículo 1. Naturaleza.
1. El Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, 

en adelante Consejo Andaluz de Cámaras, es una Corporación de Derecho Público, 
sujeta a la tutela de la Administración de la Junta de Andalucía, para la representación, 
relación y coordinación de las Cámaras andaluzas, especialmente en lo que se refiere al 
asesoramiento y colaboración con la Administración de la Junta de Andalucía, conforme 
dispone Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, y la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Navegación de Andalucía.

2. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos, de acuerdo con lo que 
se dispone en la Ley referida en el apartado anterior y en el presente Reglamento.

Artículo 2. Personalidad jurídica, capacidad y competencias.
1. El Consejo Andaluz de Cámaras tiene personalidad jurídica propia, así como 

capacidad y competencias reconocidas en la Ley 10/2001, de 11 de octubre.
2. El Consejo Andaluz de Cámaras podrá ejercitar todas las acciones y utilizar 

todos los medios y recursos que le reconozcan las disposiciones de carácter general, 
relacionarse con las Administraciones Públicas, Empresas privadas y demás entidades.

Artículo 3. Régimen Jurídico.
1. El Consejo Andaluz de Cámaras se regirá por la Ley 10/2001, de 11 de octubre, por 

las normas de desarrollo que se dicten por los órganos competentes de la Administración 
de la Junta de Andalucía y demás normas que sean de aplicación, así como por el 
presente Reglamento de Régimen Interior.

2. En los términos establecidos por las disposiciones de aplicación, el Consejo 
Andaluz de Cámaras tiene capacidad para adquirir toda clase de bienes.

Artículo 4. Funciones.
1. El Consejo Andaluz de Cámaras tiene las funciones y atribuciones establecidas en 

la Ley 10/2001, de 11 de octubre, para el ejercicio de la representación, el fomento y la 
defensa de los intereses generales del comercio, la industria, los servicios y la navegación 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En particular, corresponde al Consejo Andaluz de Cámaras:
a) Defender los intereses generales del comercio, la industria y la navegación, en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Representar al conjunto de las Cámaras de Andalucía ante las diversas instancias 

autonómicas y estatales.
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c) Coordinar e impulsar acciones que afecten al conjunto de Cámaras andaluzas, con 
competencia para la creación o participación en toda clase de asociaciones, fundaciones 
o sociedades de ámbito supraprovincial, de conformidad de la normativa vigente.

d) Informar preceptivamente los proyectos de disposiciones generales autonómicas 
de ámbito regional que afecten directamente a los intereses generales del comercio, 
industria y navegación.

e) Informar preceptivamente los expedientes de creación e integración de Cámaras y 
de modificación de las demarcaciones camerales.

f) Emitir informes que, en su caso, le requiera la Administración de la Junta de 
Andalucía, relativos al comercio, industria y navegación de la Comunidad Autónoma que 
tenga un ámbito o repercusión superior al de las Cámaras que lo integran.

g) Emitir los informes que, en su caso, le requiera la Administración General del 
Estado conforme a su legislación propia.

h) Colaborar directamente con la Administración de la Comunidad Autónoma, en los 
términos que en cada caso se establezcan, en el desarrollo y gestión de las actividades 
públicas propias de ésta que deban afectar por igual a todo su ámbito territorial, o que, por 
la naturaleza de la actividad de que se trate, resulten de difícil o inconveniente asignación 
individualizada a las distintas Cámaras andaluzas.

i) Colaborar con la Administración General del Estado en los supuestos y formas que 
ésta establezca, de conformidad con su legislación propia, especialmente en las funciones 
contempladas en los artículos 22 y 23 de Ley 4/2014, de 1 de abril.

j) Asesorar y colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía en el ejercicio 
de las competencias de la Comunidad Autónoma relativas a Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Navegación.

k) Elaborar y actualizar estadísticas del comercio, la industria y navegación, de 
acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de 
Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y normativa que la desarrolle, y 
realizar las encuestas de evaluación y los estudios necesarios que permitan conocer la 
situación de los distintos sectores en Andalucía, coordinando las actuaciones realizadas 
por las Cámaras en estas materias.

l) Proponer a la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería 
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, por propia iniciativa o a petición de las Cámaras, cuantas reformas y medidas 
crea necesarias o convenientes.

m) Establecer servicios de asesoramiento y apoyo a las Cámaras andaluzas o acordar 
convenios de colaboración con éstas, previa autorización de la Consejería competente en 
materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

n) Mediar y dirimir en los conflictos o discrepancias que se planteen entre las Cámaras 
andaluzas.

ñ) Emitir informe previo a la declaración de servicios mínimos obligatorios para 
cada Cámara en los términos establecidos en el artículo 3 de la Ley 10/2001, de 11 de 
octubre.

Artículo 5. Informes.
1. El Consejo Andaluz de Cámaras deberá emitir los informes que se le solicite como 

entidad consultiva, valorando especialmente los intereses del comercio, la industria, los 
servicios y la navegación de la Comunidad Autónoma. 

2. Los informes del Consejo Andaluz de Cámaras sólo serán vinculantes si 
expresamente así se establece por norma con rango de ley.

3. El Consejo Andaluz de Cámaras emitirá informe con carácter preceptivo, en los 
siguientes casos:

a) En el procedimiento de elaboración de disposiciones generales referidas en el 
artículo 40.4.a) de la Ley 10/2001, de 11 de octubre.
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b) En el procedimiento de elaboración de disposiciones generales de la Comunidad 
Autónoma, sea cual fuere su rango, relativas a las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación o al Consejo Andaluz de Cámaras.

c) Cuando la Administración de la Junta de Andalucía pretenda adoptar medidas de 
suspensión o disolución de los órganos de las Cámaras u otras similares de tutela que 
incidan sobre éstos.

d) En los procedimientos de creación o integración de Cámaras y de modificación de 
las demarcaciones camerales.

e) En los procedimientos para la declaración de servicios mínimos obligatorios de las 
Cámaras.

f) Para la celebración de convenios de colaboración que afecten a dos o más 
Cámaras.

g) En los demás supuestos establecidos en la normativa vigentes.

Artículo 6. Domicilio.
1. Para el cumplimiento de sus funciones, el ámbito territorial del Consejo Andaluz de 

Cámaras se extiende a toda la Comunidad Autónoma de Andalucía fijándose su domicilio 
en Sevilla, como ciudad sede del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

2. El Consejo Andaluz de Cámaras podrá acordar la celebración de las sesiones 
de sus órganos colegiados en cualquier lugar de Andalucía, de conformidad con lo que 
establezca el mismo Consejo.

TÍTULO II

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO ANDALUZ DE CÁMARAS Y RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO ÚNICO

Composición del Consejo Andaluz de Cámaras y sistema electoral

Artículo 7. Composición.
Son partes integrantes del Consejo Andaluz de Cámaras todas las Cámaras Oficiales 

de Comercio, Industria, Servicios y, en su caso, Navegación, existentes en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 8. Sesión constitutiva del Pleno.
1. Una vez constituidas las Cámaras de Andalucía, la Consejería competente 

en materia de Cámaras solicitará a la organización empresarial intersectorial más 
representativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para que en el 
plazo de cinco días hábiles, emita la propuesta de personas que sean susceptibles de ser 
integrantes del Pleno del nuevo Consejo Andaluz de Cámaras, en un número que supere 
en un tercio el número de vocalías a elegir, que serán siempre cuatro.

2. El Pleno del Consejo Andaluz de Cámaras se constituirá dentro del mes siguiente 
a la constitución de las Cámaras de Andalucía y en la fecha que determine la Consejería 
competente en materia de Cámaras, a la que corresponderá realizar la convocatoria.

Será necesaria la asistencia de, al menos, la mitad de Presidencias de las Cámaras 
de Andalucía.

Se formará una mesa presidida por la persona representante de la Consejería 
competente en materia de Cámaras, y compuesta, además por las Presidencias de 
Cámaras de Andalucía de mayor y menor edad.

3. Se procederá, en primer lugar, a la elección de las vocalías colaboradoras del Pleno. 
A tal efecto, se formularán propuestas por las Presidencias de las Cámaras, exponiendo 
el cumplimiento de los requisitos de competencia y prestigio por parte de las candidaturas. 
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Si las propuestas no superasen el número de vocalías a cubrir, se les tendrá por electas 
sin necesidad de votación. En caso contrario, todas las propuestas formuladas con los 
debidos requisitos se votarán conjuntamente. Resultarán electas las más votadas sea 
cual fuere el número de los sufragios obtenidos.

4. A continuación se procederá a la elección de la Presidencia del Consejo y, después, 
sucesivamente y por este orden, a la Vicepresidencia, a la Tesorería y vocalías del Comité 
Ejecutivo, elecciones que recaerán en cualquiera de las vocalías natas. Para cada una 
de ellas, se formularán candidaturas por quienes asistan, y sólo podrá emitirse el voto a 
favor de alguna de las formalmente propuestas. Si hubiera una única persona candidata 
se considerará, sin más trámite, electa.

Resultará elegida la persona candidata al cargo que obtenga la mayoría absoluta de 
los votos emitidos válidamente. De no lograrse esta mayoría, se celebrará una segunda 
votación en la que únicamente serán personas candidatas las dos más votadas en la 
primera, salvo renuncia de una de ellas, en cuyo caso pasará a ser candidata la tercera 
más votada, aunque no haya sido nominada hasta ese momento, bastando en esta 
segunda vuelta la mayoría simple. En caso de empate en esta segunda votación, se 
proclamará electa la de mayor edad. En caso de una sola candidatura se considerará 
electa.

5. Tras cada una de las votaciones, la mesa realizará el escrutinio y proclamará 
provisionalmente las personas electas, informando de ello al Pleno, así como de la 
facultad de plantear reclamaciones. Se levantará inmediatamente acta de la sesión en 
la que constarán todas las incidencias, resultados y reclamaciones formuladas en el 
acto. Del acta aprobada por la mesa se dará traslado seguidamente a la persona titular 
de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, quien resolverá definitivamente las incidencias planteadas, con 
audiencia en todo caso de las personas interesadas, nombrando a las elegidas.

Artículo 9. Cese y nueva elección de vocalías del Pleno.
1. Las vocalías colaboradoras del Pleno del Consejo Andaluz de Cámaras sólo podrán 

cesar en tal condición por las siguientes causas:
a) Por expiración del mandato.
b) Por fallecimiento.
c) Por resolución administrativa o judicial firme.
d) Por pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos necesarios para ser elegidas.
e) Por falta injustificada de asistencia a cuatro sesiones dentro de un año natural.
f) Por concurso culpable o por condena por delitos contra el patrimonio y contra el 

orden socioeconómico cuando haya recaído sentencia firme.
g) Por incapacidad judicialmente declarada, renuncia o destitución motivada por 

incumplimiento grave y reiterado de sus obligaciones derivadas del presente Reglamento 
de Régimen Interior. Esta destitución sólo podrá acordarse previo expediente incoado y 
resuelto por mayoría absoluta de las Presidencias de las Cámaras, garantizando en todo 
caso la audiencia de las personas interesadas.

2. Las vocalías natas sólo cesarán al perder su condición de Presidencias de Cámara, 
y serán sustituidas automáticamente en el Pleno del Consejo Andaluz de Cámaras por 
quién lo haya hecho en la Presidencia de la respectiva Cámara.

3. Producida vacante en una de las vocalías de colaboradoras del Pleno, se 
procederá inmediatamente a su elección por las vocalías de las Presidencias de Cámaras 
de Andalucía y por el tiempo que reste hasta su renovación, de la propuesta inicial de 
candidaturas elevada por la organización empresarial intersectorial más representativa 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Si faltasen menos de dos años 
para esa renovación general, las Presidencias podrán acordar no cubrir vacante.
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Artículo 10. Cese y nueva elección de los órganos unipersonales e integrantes del 
Comité Ejecutivo.

1. Los titulares de la Presidencia, Vicepresidencia, Tesorería y demás integrantes del 
Comité Ejecutivo cesarán:

a) Por pérdida de confianza, mediante acuerdo adoptado por mayoría absoluta de 
las Presidencias de las Cámaras de Andalucía. La propuesta de destitución deberá 
ser formulada por el mismo Comité Ejecutivo o por, al menos, cuatro titulares de las 
Presidencias de Cámaras Andaluzas.

b) Por pérdida de la condición de integrante del Pleno.
c) Por renuncia a estos cargos, sin perjuicio de mantener su condición de persona 

integrante del Pleno.
d) Por ser inhabilitadas para empleo o cargo público o sancionada o condenada por 

resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

2. Las vacantes que se produzcan en los órganos unipersonales o en el Comité 
Ejecutivo se cubrirán igualmente por votación de las vocalías natas entre cualquiera de 
las personas integrantes del Pleno y para el tiempo que faltase hasta cumplir el mandato 
de aquélla a quién suceda.

3. Para las elecciones y acuerdos a que se refiere este artículo y el anterior, se 
convocará a todas las personas integrantes del Pleno, pero sólo votarán las Presidencias 
de las Cámaras de Andalucía y será su número el que se tenga en cuenta a efectos 
de quorum de constitución y votación. Se exigirán los mismos requisitos y formalidades 
establecidos con carácter general para estas elecciones en la sesión constitutiva, pero 
sin la convocatoria de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación, ni Presidencia de la persona representante 
de la Administración, estándose a este respecto a las reglas sobre el funcionamiento del 
Pleno.

TÍTULO III

ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 11. Órganos de gobierno.
1. Los órganos de gobierno del Consejo Andaluz de Cámaras son el Pleno, el Comité 

Ejecutivo y la Presidencia.
2. El Consejo Andaluz de Cámaras contará igualmente con una Secretaría General y 

el personal necesario para su buen funcionamiento.

CAPÍTULO II

El Pleno

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 12. Naturaleza y composición.
1. El Pleno es el órgano supremo de gobierno y representación del Consejo Andaluz 

de Cámaras.
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Estará compuesto por las siguientes personas integrantes:
a) Vocalías natas: las Presidencias de todas las Cámaras de Comercio, Industria, 

Servicios y, en su caso, Navegación de Andalucía.
b) Vocalías colaboradoras: cuatro vocalías elegidas por las anteriores entre personas 

de acreditada competencia en los temas que incumben al Consejo Andaluz de Cámaras y 
de reconocido prestigio en la vida económica.

2. Las vocalías colaboradoras serán nombradas para igual período de mandato 
que los órganos de las Cámaras de Andalucía, salvo los supuestos de cese anticipado 
previstos en la Ley 10/2001, de 11 de octubre, y en el presente reglamento.

3. La condición de persona integrante del Pleno es única e indelegable.
4. Las Vicepresidencias de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 

y, en su caso, Navegación de Andalucía, podrán sustituir a las Presidencias de estas 
Cámaras en las sesiones plenarias del Consejo Andaluz de Cámaras.

Sección 2.ª Funciones

Artículo 13. Funciones.
Sin perjuicio de las facultades previstas en la legislación vigente y de aquellas 

otras que le atribuye el presente Reglamento, corresponden especialmente al Pleno las 
siguientes funciones:

a) La adopción de acuerdos, en relación con las funciones que como órgano consultivo 
se le reconoce en la legislación vigente. No obstante, en casos de imposibilidad de 
constitución válida del Pleno y extrema urgencia, el Comité Ejecutivo podrá asumir esta 
facultad, debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera sesión que ésta 
celebre.

b) La aprobación y modificación, en su caso, de los programas anuales de actuación 
y gestión corporativa relacionados con las actividades que para el cumplimiento de sus 
fines se recogen en la legislación vigente.

c) La adopción de acuerdos sobre interposición de toda clase de recursos y acciones 
ante cualquier jurisdicción, sin perjuicio de las facultades reconocidas al Comité Ejecutivo 
en casos de imposibilidad de constitución válida del Pleno y extrema urgencia, dando 
cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera sesión que éste celebre.

d) Elevar a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación o modificación, propuesta de 
Reglamento de Régimen Interior del Consejo Andaluz de Cámaras.

e) La elección y cese de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo y la 
declaración y provisión de sus vacantes, así como la de sus integrantes, todo ello de 
acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

f) La creación, constitución y supresión de comisiones de carácter consultivo y 
nombramiento y cese de la Presidencia de cada una de ellas.

g) Estudiar y resolver las propuestas de carácter económico que le sean sometidas por 
el Comité Ejecutivo y, en especial, la aprobación de proyectos de presupuestos ordinarios 
y extraordinarios y de sus liquidaciones, así como adoptar acuerdos para la adquisición y 
disposición de bienes.

h) Nombramiento y destitución de la Secretaría General, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 53 del presente Reglamento, de la Contaduría y Gerencia si los hubiera, y de 
los demás cargos de alta dirección a propuesta del Comité Ejecutivo.

i) Informar previamente a la celebración de convenios de colaboración entre las 
Cámaras andaluzas.

j) Aprobar la participación del Consejo en toda clase de asociaciones, fundaciones y 
sociedades civiles o mercantiles a que se refiere el artículo 45 de la ley 10/2001, de 11 de 
octubre.
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k) Aprobar las plantillas de personal y sus modificaciones, así como la adopción de 
toda clase de acuerdos relacionados con esta materia.

l) Informar las propuestas de Reglamento de Régimen Interior de las Cámaras 
andaluzas.

m) Cuantas otras facultades puedan corresponderle en relación con su carácter de 
órgano supremo de representación y gobierno del Consejo Andaluz de Cámaras.

Sección 3.ª Régimen de las sesiones

Artículo 14. Sesiones ordinaria y extraordinaria.
El Pleno celebrará, como mínimo, cuatro sesiones al año. Podrán celebrarse, además, 

cuantas sesiones extraordinarias acuerden la Presidencia, el Comité Ejecutivo, o soliciten 
por escrito a la Presidencia más de la cuarta parte de los componentes del Pleno con 
expresión de los asuntos a tratar.

Artículo 15. Quorum de asistencia y votación.
1. El Pleno del Consejo Andaluz de Cámaras para poder celebrar válidamente las 

sesiones, en primera convocatoria, deberá estar constituido, al menos, por la mitad más 
uno de las personas que lo integren.

Cuando en la primera convocatoria no se hubiera conseguido el número de asistentes 
señalados en el párrafo anterior, el Pleno quedará constituido, en segunda convocatoria, 
después de transcurrida media hora de la prevista para su celebración, siempre que 
asistan a la sesión, al menos, un tercio de las personas integrantes del Pleno. En todo 
caso, será necesaria la asistencia de la Presidencia y de la Secretaría General o personas 
que les sustituyan, salvo en el supuesto de la adopción del acuerdo de remoción de la 
Presidencia, en la que su ausencia no impedirá, con el quorum determinado de asistentes, 
que se adopte la decisión. En este caso, la sesión será presidida, sin voto de calidad, por 
la vocalía del Pleno de mayor edad.

2. En primera y segunda convocatoria, los acuerdos se adoptarán por mayoría 
simple de las personas asistentes, salvo que por precepto expreso se exija una mayoría 
cualificada.

3. En el caso de no coincidir el número legal y el número de hecho de personas 
titulares porque alguna ha perdido la condición de integrante del Pleno sin que se haya 
producido su sustitución, se rectificará el quorum ajustándolo al número de hecho de 
personas integrantes.

Artículo 16. Adopción de acuerdos por el Comité Ejecutivo en casos de extrema 
urgencia.

1. De no poder constituirse válidamente el Pleno en sesión, el Comité Ejecutivo 
resolverá los asuntos de extrema urgencia, debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno 
en la primera reunión que éste celebre.

2. En ningún caso el Comité Ejecutivo podrá adoptar acuerdos sobre materias a que se 
refieren las letras b), d), e), f), g), h), i), j), k) y m) del artículo 13 del presente Reglamento.

Artículo 17. Asistencia y ejercicio del derecho al voto.
1. La asistencia a las sesiones del Pleno del Consejo Andaluz de Cámaras es 

obligatoria para quienes lo integran y el ejercicio del voto ha de ser personal, no 
permitiéndose delegaciones, suplencias o emisión por correo.

La asistencia a las sesiones del Pleno se contabilizará de forma fehaciente mediante 
firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.

Para que puedan ser tenidas en cuenta las excusas deberán formularse por escrito.
2. Las personas integrantes del Pleno podrán emitir su voto sólo en sentido positivo o 

negativo, o abstenerse de votar. Los votos en blanco se considerarán como abstenciones.
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3. La ausencia de una o varias personas integrantes del Pleno, una vez iniciado el 
tratamiento de un punto del orden del día, equivale, a efectos de quorum y votación de 
ese asunto, a la abstención.

4. Cuando haya igual número de votos positivos y negativos se repetirá la votación y, 
de persistir el empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

Artículo 18. Convocatoria y orden del día de las sesiones.
1. Las sesiones se podrán convocar a través de medios electrónicos en las direcciones 

habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto, por la Presidencia con 
setenta y dos horas, al menos, de antelación, salvo los casos de urgencia, en que podrán 
ser convocadas con una antelación mínima de veinticuatro horas.

2. En la convocatoria figurará el día y hora de la sesión y el orden del día de la misma, 
que será fijado por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de 
las demás personas integrantes formuladas por escrito con una antelación mínima de 
veinticuatro horas antes que se produzca la fecha de convocatoria.

3. La documentación deberá estar a disposición de las personas integrantes del 
Pleno para su conocimiento, desde el momento en que se efectúa la convocatoria, en la 
Secretaría de la sede del Consejo Andaluz de Cámaras, no pudiendo salir de ésta sin la 
autorización de la Presidencia.

4. La Presidencia dirigirá la sesión concediendo y retirando la palabra a las personas 
integrantes del Pleno.

Artículo 19. Desarrollo de las sesiones.
1. El orden de las sesiones ordinarias será el siguiente:
Después de declarada abierta la sesión por la Presidencia, la Secretaría General 

dará lectura a las excusas válidas recibidas y dará cuenta de si existe o no quorum 
de asistencia. Si lo hubiere, se dará lectura al acta de la sesión anterior, salvo que se 
hubiera remitido con anterioridad a todas las personas integrantes, quienes, en cualquier 
caso, manifestarán si procede, su conformidad, o propondrán enmiendas, reparos u 
observaciones.

A continuación, la Presidencia dará cuenta, en lo que fuere preciso, de su actuación y 
actividades desde la última sesión, pasándose después a examinar y discutir por el Pleno 
los asuntos del orden del día.

Antes de levantar la sesión, la Presidencia abrirá el turno de proposiciones, ruegos y 
preguntas, en el cual las personas integrantes podrán formular las propuestas, ruegos y 
preguntas que estimen oportunas.

El Consejo Andaluz de Cámaras hará públicos sus acuerdos a través de los medios 
de comunicación social en la forma que estime conveniente, excepto los que afecten a su 
régimen interior, si lo considera oportuno.

2. Las sesiones del Pleno serán públicas cuando así lo acuerde dicho órgano al inicio 
de las mismas.

Artículo 20. Asuntos a tratar y suspensión de las sesiones.
1. No podrán ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Pleno y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

2. En ningún caso podrá el Pleno deliberar ni adoptar resoluciones o acuerdos sobre 
asuntos ajenos a la competencia del Consejo Andaluz de Cámaras.

3. La Presidencia levantará la sesión cuando no haya más asuntos que tratar. Por 
acuerdo unánime de los asistentes al Pleno y a propuesta de la Presidencia, se podrá 
suspender la sesión para reanudarla horas después o en el día que se designe, sin previa 
convocatoria por escrito.
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Artículo 21. Votaciones.
1. Las votaciones podrán ser:
a) Por aclamación.
b) A mano alzada.
c) Nominales.
d) Nominales secretas, por papeletas.
2. Cuando el asunto afecte a personas determinadas, la votación habrá de ser nominal 

secreta por papeletas.
Las votaciones serán a mano alzadas cuando así lo decida la Presidencia, con 

excepción de los casos previstos para la votación nominal y nominal secreta.
Las votaciones serán nominales cuando lo pidan al menos el veinte por ciento de las 

personas integrantes asistentes.
La votación nominal se verificará leyendo la Secretaría General la lista de las personas 

integrantes del Consejo Andaluz de Cámaras y contestando éstas, desde su asiento y 
por el orden en que sean llamadas, «Sí» o «No», según su voto sea de aprobación o 
desaprobación, pudiendo también manifestar su abstención.

La votación nominal secreta, por papeletas, se empleará cuando así se acuerde por 
mayoría o lo establezca la legislación vigente.

Artículo 22. Actas.
La Secretaría General levantará acta de cada sesión, que certificará con su firma 

y con el visto bueno de la Presidencia, coleccionándose y custodiándose bajo su 
responsabilidad.

CAPÍTULO III

El Comité Ejecutivo

Sección 1.ª Naturaleza, composición y duración del mandato

Artículo 23. Naturaleza, composición y quorum.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 

del Consejo Andaluz de Cámaras.
2. Su régimen de organización y funcionamiento se rigen por lo establecido en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
3. Estará compuesto por la Presidencia, la Vicepresidencia, la Tesorería y dos vocalías 

natas elegidas todas ellas entre las personas integrantes del Pleno para un mandato 
de duración igual al de éste, y en la forma establecida en el artículo 8 del presente 
Reglamento, y cuya composición procurará la representación equilibrada de mujeres y 
hombres.

La persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación nombrará un representante de la 
Administración en el Consejo Andaluz de Cámaras que, sin condición de integrante, tendrá 
voz, pero no voto, en las sesiones del Comité Ejecutivo a las que deberá ser convocado 
en las mismas condiciones que sus integrantes.

Actuará de titular de la Secretaría con voz consultiva, pero sin voto, quien lo sea de la 
Corporación. Asimismo podrán asistir a las sesiones, con voz y sin voto, la Gerencia y la 
Contaduría, si las hubiere.

4. Para poder celebrar válidamente sus sesiones el Comité Ejecutivo deberá estar 
constituido al menos por la mitad más una de las personas que lo integran con derecho a 
voto, estando presentes la Presidencia y la Secretaría General o personas que legalmente 
las sustituyan.
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Artículo 24. Duración del mandado.
La duración del mandato de los cargos y vocalías del Comité Ejecutivo será de cuatro 

años, pudiendo ser reelegidas, con la única limitación de que la persona que ostente la 
Presidencia no podrá superar más de dos mandatos consecutivos.

Artículo 25. Suplencia del Tesorero.
El Comité Ejecutivo determinará, por votación, en la primera reunión que celebre, 

quien de entre sus vocalías actuará de suplente de la Tesorería en los casos de vacante, 
ausencia o enfermedad de su titular.

Sección 2.ª Funciones

Artículo 26. Funciones.
1. Sin perjuicio de las funciones del Comité Ejecutivo que establece la legislación 

vigente, le corresponden especialmente las siguientes:
a) Realizar y dirigir las actividades del Consejo Andaluz de Cámaras necesarias para 

el ejercicio y desarrollo de las facultades reconocidas en la legislación vigente.
b) Ejercitar, en el supuesto de imposibilidad de constitución válida del Pleno y extrema 

urgencia, las funciones del mismo previstas en las letras a) y c) del artículo 13 del 
presente Reglamento, dando cuenta de sus acuerdos al Pleno en la Primera sesión que 
éste celebre.

c) Proponer al Pleno, los programas anuales de actuación y gestión corporativa, y 
realizar y dirigir los ya aprobados, dando cuenta a aquel de su cumplimiento.

d) Proponer al Pleno, el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante 
cualquier jurisdicción, así como su desistimiento, sin perjuicio de los acuerdos que deba 
adoptar el Comité conforme a lo previsto en la letra b) de este apartado.

e) Adoptar toda clase de acuerdos en materia de gestión económica y adquisición de 
bienes dentro de los límites de los presupuestos aprobados por el Pleno y la Consejería 
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, así como sobre actos de adquisición y disposición de bienes cuando los 
mismos estuvieran previstos en el presupuesto o autorizados por el Pleno.

f) Proponer al Pleno la modificación total o parcial del Reglamento de Régimen Interior 
y la plantilla de personal.

g) Proponer al Pleno la creación y constitución de comisiones consultivas, así 
como el nombramiento de las personas integrantes del Pleno que deban ostentar sus 
presidencias.

h) Confeccionar y proponer al Pleno la aprobación de los proyectos de presupuestos 
ordinarios y extraordinarios, así como de sus liquidaciones.

i) Adoptar acuerdos de carácter general en materia de ordenación de cobros y pagos, 
sin perjuicio de las facultades que la legislación vigente reconoce a la Presidencia.

j) Inspeccionar la contabilidad general y la auxiliar de cada instalación o servicio, así 
como los procedimientos y prácticas para hacer efectivos los cobros y pagos, sin perjuicio 
de las facultades atribuidas a la Tesorería y a la Contaduría, si lo hubiera.

k) Proponer al Pleno el régimen de convenios entre el Consejo Andaluz de Cámaras 
y el resto de Cámaras para la realización de actividades de interés común, y adoptar 
cuantos acuerdos sean necesarios para la preparación, aprobación y ejecución de 
convenios de colaboración con entidades privadas y Administraciones Públicas.

l) Realizar, disponer y contratar la elaboración de informes y estudios relacionados 
con los fines de la Corporación.

m) Inspeccionar y velar por el normal funcionamiento de los servicios de la 
Corporación.
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n) Realizar, disponer o contratar la elaboración de la memoria resumen de la actividad 
desarrollada durante el año anterior y la memoria económica de la demarcación, así como 
estudios e informes relacionados con los fines de la corporación.

o) Proponer al Pleno la constitución y participación del Consejo Andaluz de Cámaras 
en todo tipo de entidades públicas y privadas.

p) Proponer al Pleno el nombramiento de la Secretaría General, de la Gerencia y la 
Contaduría, si las hubiera, y de los demás cargos de alta dirección.

q) Delegar funciones ejecutivas en la Secretaría General.
2. El Comité Ejecutivo, con el voto, al menos de la mitad más una de las personas 

que lo integran, podrá delegar en la Presidencia, en la Vicepresidencia, en la Secretaría 
General o en la Gerencia, si la hubiere, las funciones señaladas en el apartado anterior, 
de acuerdo con la legislación vigente.

La delegación comportará el derecho del Comité Ejecutivo a dictar instrucciones de 
actuación en las funciones que se delegan y a ser informado de la gestión de la materia 
delegada, pudiendo ser revocada en cualquier momento, por acuerdo adoptado con igual 
quorum.

Sección 3.ª Régimen de las sesiones

Artículo 27. Convocatoria de las sesiones.
1. El Comité Ejecutivo se reunirá como mínimo cuatro veces al año.
Las sesiones en cuanto a asistencia, quorum y adopción de acuerdos, se regirán por 

las mismas normas que el Pleno.
2. La convocatoria corresponderá a la Presidencia y deberá ser comunicada con 

antelación mínima de setenta y dos horas, salvo en los casos de urgencia, en que 
dicha antelación mínima será de veinticuatro horas, y acompañará el orden del día. 
La convocatoria podrá efectuarse a través de medios electrónicos en las direcciones 
habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto.

3. A las sesiones del Comité Ejecutivo será convocada la persona representante que 
designe la persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

4. Las reuniones del Comité Ejecutivo se convocarán por iniciativa de la Presidencia o 
a petición de dos vocalías del mismo, con expresión de los asuntos a tratar.

5. A propuesta de la Presidencia, el Comité Ejecutivo podrá acordar que asistan a sus 
sesiones representantes de los medios de comunicación o que sean públicas, mediante 
remisión de notas de prensa a dichos medios.

Artículo 28. Orden del día y adopción de acuerdos no incluidos en el mismo o sin 
convocatoria.

1. El orden del día se fijará por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de las demás personas integrantes del Comité Ejecutivo formuladas por 
escrito con una antelación mínima de veinticuatro horas a la fecha en que se produzca la 
convocatoria.

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Comité 
y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 27 de este Reglamento, 
quedará válidamente constituido el Comité Ejecutivo, cuando, aún sin haber mediado 
convocatoria, se hallen reunidos todas las personas que lo integran y así lo acuerden por 
unanimidad.

La asistencia a las sesiones del Comité se contabilizará de forma fehaciente mediante 
firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.
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Artículo 29. Constitución.
Antes de iniciarse las sesiones del Comité Ejecutivo, la Secretaría General dará 

cuenta de las excusas recibidas e informará si puede o no constituirse válidamente.
En caso negativo, la sesión no podrá celebrarse extendiéndose diligencia por 

la Secretaría General en la que se hará constar la relación nominal de los asistentes 
y excusados, así como la circunstancia de no haberse podido celebrar la sesión 
correspondiente por falta de quorum.

Artículo 30. Adopción de acuerdos y actas de las reuniones.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple y las actas del Comité ejecutivo se 

firmarán por el titular de la Secretaría General con el visto bueno de la Presidencia.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y universidad

Orden de 23 de abril de 2019, por la que se aprueba la modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Servicios de Jerez de la Frontera, para su adaptación a lo establecido en el 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los 
órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral.

La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, consagra su naturaleza como corporaciones de derecho público 
con la finalidad de continuar desempeñando las funciones público-administrativas que 
han contribuido a revitalizar el tejido económico, el desarrollo empresarial y la generación 
de empleo.

Mediante el Decreto 189/2018, de 9 de octubre, por el que se regula la composición 
de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía y el procedimiento electoral, se adaptó a la normativa básica 
estatal, tanto la composición de los órganos de gobierno de las Cámaras de Andalucía, 
como el procedimiento por el que se regula el régimen electoral de las mismas para la 
renovación de sus órganos de gobierno. 

La disposición transitoria tercera del mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, 
establece que en el plazo de tres meses, contados a partir de su entrada en vigor, las 
Cámaras de Andalucía deberán elevar propuesta de adaptación al mismo, de sus actuales 
Reglamentos de Régimen Interior a la Consejería competente en materia de Cámaras 
para su aprobación, una vez informados por el Consejo Andaluz de Cámaras. 

En cumplimiento de lo anterior, y aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen 
Interior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Jerez 
de la Frontera, de fecha 5 de diciembre de 2018, emitido informe preceptivo de carácter 
favorable por el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de fecha 13 de febrero de 2019, y comprobada la adecuación de modificación 
al mencionado Decreto 189/2018, de 9 de octubre, procede la aprobación de la indicada 
modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Servicios de Jerez de la Frontera, por la persona titular de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, disponiendo su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 39 de 
la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comercio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Jerez de la Frontera, en los términos que se 
indica en el apartado Tercero, para su adaptación a lo establecido en el Decreto 189/2018, 
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de 9 de octubre, por el que se regula la composición de los órganos de gobierno de 
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Andalucía y el 
procedimiento electoral, y que se adjunta como anexo a la presente orden.

Segundo. De conformidad con el artículo 39 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, 
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, se dispone su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Con la entrada en vigor de la presente orden, quedan derogados los artículos 
comprendidos del 1 al 37 del vigente Reglamento de Régimen Interior de la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Servicios de Jerez de la Frontera, aprobado mediante Orden de 
22 de junio de 2006, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, siendo sustituidos 
por los artículos 1 a 38 que se aprueban mediante la presente orden (comprensivos de 
los Títulos I, II y los Capítulos I, II y III del Título III).

Los artículos 38 a 77 del citado Reglamento de Régimen Interior mantienen su 
redacción vigente (comprensivos de los Capítulos IV y V del Título III, así como los 
Títulos IV a VII, ambos incluidos), con la única salvedad de que el vigente artículo 38 
pasa a ser el artículo 39, renumerándose el resto del articulado correlativamente, hasta 
un total de 78 artículos.

Cuarto. La presente orden surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
o interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta orden en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de abril de 2019

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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A N E X O

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y SERVICIOS DE JEREZ DE LA FRONTERA, ADAPTADO AL DECRETO 
189/2018, DE 9 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA COMPOSICIÓN DE 
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, 

INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN Y EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Naturaleza, funciones, régimen jurídico y ámbito territorial

Artículo 1. Naturaleza.
1. La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Jerez de la Frontera (en 

adelante la Cámara), es una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica 
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que se configura como 
órgano consultivo y de colaboración con las Administraciones Públicas, sin menoscabo 
de los intereses privados que persigue, tal como dispone la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, y la Ley 
10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de 
Andalucía.

2. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos, de acuerdo con lo que 
se dispone en las leyes referidas en el apartado anterior y en el presente Reglamento.

Artículo 2. Funciones.
Además del ejercicio de las competencias de carácter público-administrativo que le 

atribuye la Ley 4/2014, de 1 de abril, y la Ley 10/2001, de 11 de octubre, y de las que 
le puedan encomendar y delegar las Administraciones Públicas, la Cámara tiene como 
finalidad la representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, 
la industria y los servicios, y la prestación de servicios a las empresas que ejerzan las 
indicadas actividades, sin perjuicio de la libertad sindical y de asociación empresarial y de 
las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se constituyan.

Artículo 3. Régimen jurídico.
1. La Cámara se regirá por la Legislación Básica del Estado, por la Ley 10/2001, de 

11 de octubre, por las normas de desarrollo que se dicten por los órganos competentes 
de la Administración de la Junta de Andalucía y por el presente Reglamento de Régimen 
Interior.

2. La Cámara tiene el carácter, el objeto y las atribuciones que determina la expresada 
normativa, siendo sus funciones, además de las asignadas en la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
las determinadas en el artículo 2 de la citada Ley 10/2001, de 11 de octubre.

3. En los términos establecidos por las disposiciones legales, la Cámara tiene 
capacidad para adquirir y disponer de toda clase de bienes.

La contratación y el régimen patrimonial de la Cámara se regirá, en todo caso, por 
el Derecho privado, habilitando un procedimiento que garantice las condiciones de 
publicidad, transparencia y no discriminación.

Artículo 4. Ámbito territorial, domicilio y dependencias.
1. Para el cumplimiento de sus funciones el ámbito territorial de la Cámara comprende 

el término municipal de Jerez de la Frontera, incluidas sus barriadas y entidades locales 
menores.
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2. El domicilio corporativo se fija en la ciudad de Jerez de la Frontera, pudiendo 
celebrar reuniones o sesiones en cualquier lugar de su demarcación.

3. La Cámara, para el mejor cumplimiento de sus fines y para la mejor prestación de 
sus servicios, podrá establecer oficinas, dependencias o delegaciones distintas a la de su 
domicilio corporativo, previo informe y aprobación por el Pleno de la Corporación.

TÍTULO II

COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA Y RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO ÚNICO

Composición y división de la Cámara, procedimiento y sistema electoral

Artículo 5. Censo público, censo electoral y censo de empresas de aportación 
voluntaria.

1. Censo público.
Formarán parte del censo público de empresas de la Cámara, la totalidad de las 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan su actividad 
comercial, industrial o de servicios en el ámbito de su demarcación territorial. Para la 
elaboración de este censo, las Administraciones tributarias facilitarán a la Cámara los 
datos censales y del Impuesto sobre Actividades Económicas, o tributo que lo sustituya, 
información a la que únicamente tendrán acceso las personas empleadas de la Cámara 
que determine el Comité Ejecutivo, y que estarán sujetas al mismo deber de sigilo que 
el personal funcionario de la Administración tributaria, garantizándose en todo caso la 
confidencialidad en el tratamiento y uso exclusivo de dicha información, con sujeción a la 
normativa de protección de datos personales. 

2. Censo electoral.
El censo electoral de la Cámara estará constituido por la totalidad de las personas 

físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, 
industriales y de servicios no excluidas, de conformidad con el artículo 7 de la Ley 4/2014, 
de 1 de abril.

Este censo se elaborará y revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con referencia 
al 1 de enero, y comprenderá la totalidad de sus empresas electoras, clasificadas por 
grupos y categorías, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores 
económicos de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior 
Bruto, el número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en 
el desarrollo económico, clasificación que se revisará, cada cuatro años, por el Comité 
Ejecutivo.

3. Censo de empresas de aportación voluntaria.
La Cámara elaborará un censo de las empresas que realicen aportación económica 

voluntaria a la Corporación, y que se revisará anualmente por el Comité Ejecutivo con 
referencia al 1 de enero.

Se entenderá por aportación voluntaria la realizada con este carácter, no estando 
vinculada a trato económico ventajoso de servicio alguno por parte de la Cámara. 

Corresponderá al Pleno, a propuesta del Comité Ejecutivo, determinar las aportaciones 
mínimas necesarias para poder ser elegida vocal del Pleno, así como la periodicidad de 
las mismas.

Artículo 6. Personas electoras.
Tienen la consideración de electoras de la Cámara, las personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el último censo aprobado por la 
misma, antes de la apertura del proceso electoral.
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Artículo 7. Composición del Pleno.
El Pleno de la Cámara, cuya composición procurará la representación equilibrada de 

mujeres y hombres, está constituido por veintinueve vocalías, con arreglo a la siguiente 
distribución por grupos:

Grupo A: Veintidós vocalías elegidas mediante sufragio libre, igual, directo y 
secreto por y entre todas las personas físicas o jurídicas, éstas últimas a través de sus 
representantes, inscritas en el Censo de la Cámara, que serán sus representantes en el 
Pleno corporativo.

Grupo B: Seis vocalías propuestas entre representantes de empresas y personas 
de reconocido prestigio en la vida económica dentro de la demarcación de la Cámara, 
propuestas por las organizaciones empresariales a la vez intersectoriales y territoriales 
más representativas, a cuyos efectos se entenderá que gozan de dicha condición aquellas 
organizaciones empresariales que estén integradas en federaciones o confederaciones 
que, de conformidad con la legislación laboral, tengan el carácter de más representativas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha propuesta habrá de 
garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres.

Grupo C: Una vocalía elegida entre representantes de las empresas de mayor 
aportación voluntaria en la demarcación de la Cámara, a las que se refiere el artículo 31.1.c) 
de la Ley 4/2014, de 1 de abril, y que deberá adquirir el compromiso de mantenerla hasta 
la realización de nuevas elecciones. En caso de que no existan empresas que realicen 
aportaciones voluntarias, el número total de personas integrantes del Pleno se verá 
reducido a veintiocho vocalías.

En el caso de que existiese empate de votos entre dos o más candidaturas a este 
Grupo, el desempate se realizará por sorteo.

Además de los requisitos establecidos en el artículo 13.1 y 2 del Decreto 189/2018, 
de 9 de octubre, para ser elegibles, las personas candidatas deberán estar al corriente de 
pago por cualquier concepto con la Cámara. 

Artículo 8. Distribución y clasificación de las vocalías electivas del Grupo A.
De acuerdo con la estructura comercial, industrial y de servicios de la demarcación 

cameral, en atención a la importancia económica y estratégica de los sectores económicos 
de la demarcación, teniendo en cuenta su aportación al Producto Interior Bruto, el 
número de empresas, el empleo que las mismas generen y su incidencia en el desarrollo 
económico, las vocalías electivas del Grupo A del Pleno de la Cámara se distribuirán, 
conforme a la nomenclatura del Impuesto de Actividades Económicas o tributo que lo 
sustituya, de la siguiente forma:

División 1: Energía y agua.
Elegirá una vocalía del Pleno.
División 2: Extracción y transformación de minerales no energéticos y productos 

derivados. Industria química.
Elegirá una vocalía del Pleno.
División 3: Industrias transformadoras de los metales. Mecánica de precisión.
Elegirá una vocalía del Pleno.
División 4: Otras industrias manufactureras.
Elegirá siete vocalías del Pleno, con la siguiente distribución:
Cuatro vocalías, las siguientes agrupaciones:
41 Industrias de productos alimenticios y bebidas.
42 Industrias de otros productos alimenticios, bebidas y tabacos.
Una vocalía, las siguientes agrupaciones:
43 Industria textil.
44 Industria del cuero.
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45 Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles.
Una vocalía la agrupación:
46 Industrias de la madera, corcho, y muebles de madera.
Una vocalía, las siguientes agrupaciones:
47 Industria del papel y fabricación de artículos de papel; artes gráficas y edición.
48 Industrias de transformación del caucho y materias plásticas.
49 Otras industrias manufactureras.
División 5: Construcción.
Elegirá una vocalía del Pleno.
División 6: Comercio, restaurantes y hospedaje, reparaciones.
Elegirá ocho vocalías del Pleno, con la siguiente distribución:
Dos vocalías, las siguientes agrupaciones:
61. Comercio al por mayor.
62. Recuperación de productos.
63. Intermediarios del comercio.
Una vocalía, los siguientes grupos:
641. Comercio menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos.
642. Comercio menor de carnes y despojos; derivados cárnicos.
643. Comercio menor de pescados y otros productos de la pesca.
644. Comercio menor de pan, pastelería, confitería y similares.
645. Comercio menor de vinos y bebidas de todas clases.
646. Comercio menor de labores de tabaco y artículos de fumador.
647. Comercio menor de productos alimenticios y bebidas en gral.
Una vocalía, el siguiente grupo:
651. Comercio menor de productos textiles, confección, calzado, pieles y artículos de 

cuero.
Una vocalía, los siguientes grupos:
652. Comercio menor de medicamentos y productos farmacéuticos, droguería y 

limpieza, perfumería y cosméticos; y de productos químicos en general, hierbas y plantas 
en herbolario.

653. Comercio menor de artículos para el equipamiento del hogar y la construcción.
654. Comercio menor de vehículos, maquinaria, accesorios y recambios.
655. Comercio menor de combustibles, carburantes y lubricantes.
656. Comercio menor de bienes usados.
657. Comercio menor instrumentos musicales.
659. Otro comercio al por menor.
Una vocalía, la siguiente agrupación:
66. Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un establecimiento 

comercial permanente; comercio en régimen de expositores; comercio por correo y 
catálogo.

Dos vocalías, las siguientes agrupaciones:
67. Servicios de alimentación.
68. Servicios de hospedaje.
69. Reparaciones.
División 7: Transporte y Comunicaciones.
Elegirá una vocalía del Pleno.
División 8: Instituciones financieras, seguros, servicios prestados a las empresas y 

alquileres.
Elegirá una vocalía del Pleno.
División 9: Otros servicios.
Elegirá una vocalía del Pleno.
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Artículo 9. Modificación de la representación.
La representación de cada división, agrupación y categoría de las vocalías que 

componen el Grupo A en el Pleno de la Cámara reflejará la importancia de los diversos 
sectores representados en la economía de la demarcación cameral. La Consejería 
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, determinará, mediante orden, los criterios de la representación y la forma 
de confeccionar el censo electoral. Estos criterios podrán ser revisados por la Consejería 
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación cada cuatro años o cuando la importancia relativa y evolución de los diferentes 
sectores haya variado en la economía de la demarcación cameral, a fin de mantener un 
ajuste permanente del peso específico de cada sector.

Asimismo, cuando a juicio de la Cámara la clasificación establecida y el número 
de representaciones asignadas no respondan a las circunstancias que aconsejan 
su estructura, y antes del proceso electoral, se formará el oportuno expediente para 
modificarla, que será elevado para su aprobación si procede, con acuerdo de Pleno de 
la Corporación y el informe del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

Artículo 10. Vocalías cooperadoras.
1. La Presidencia podrá proponer a las vocalías del Pleno una lista de personas de 

reconocido prestigio en la vida económica de la demarcación cameral, que contenga 
necesariamente suficientes propuestas tanto de hombres como de mujeres, y que supere 
en un tercio el número de hasta cuatro vocalías a elegir, que bajo la denominación de 
vocalías cooperadoras podrán asistir a las reuniones del Pleno, con voz y sin voto. 

Su elección se realizará por mayoría simple de las vocalías titulares asistentes al Pleno.
2. Las vocalías cooperadoras deberán tomar posesión de dicha condición, ante la 

Secretaría General de la Cámara, en los términos establecidos en el artículo 34.1 del 
Decreto 189/2018, de 9 de octubre. 

3. El mandato de las vocalías cooperadoras coincidirá con el de las vocalías titulares 
del Pleno.

Se perderá el cargo de vocalía cooperadora por las mismas causas previstas 
legalmente con relación a las vocalías titulares del Pleno.

Las vacantes que se produzcan por cualquier causa serán cubiertas de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 11. Régimen jurídico del procedimiento electoral.
El procedimiento y sistema electoral para la convocatoria, presentación y proclamación 

de candidaturas, fecha de celebración e impugnación de las mismas, constitución de la 
Junta Electoral, elección y toma de posesión de las personas integrantes del Pleno, así 
como la elección de quien haya de ostentar la Presidencia, y del Comité Ejecutivo, se 
regirán por lo establecido en la legislación vigente y en el presente Reglamento.

TÍTULO III

ÓRGANOS DE GOBIERNO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 12. Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno de la Cámara son el Pleno, el Comité Ejecutivo y la Presidencia.
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CAPÍTULO II

El Pleno

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 13. Naturaleza y composición.
1. El Pleno es el órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.
2. Estará compuesto por veintinueve vocalías, distribuidas en Grupos, Divisiones, 

Agrupaciones y Categorías conforme a lo establecido en los artículos 7 y 8 de este 
Reglamento.

Sección 2.ª Toma de posesión, mandato y pérdida de la condición de vocal

Artículo 14. Toma de posesión de vocalías.
1. En el plazo de los quince días hábiles siguientes al de su proclamación por parte 

de la Junta Electoral, las personas integrantes del Pleno tomarán posesión de su cargo 
mediante escrito de aceptación remitido a la Secretaría General de la Cámara, dándose 
cuenta inmediata a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación. Las personas físicas lo harán personalmente 
y las personas jurídicas por medio de representación designada expresamente a tal efecto 
con poder suficiente o acuerdo del órgano de administración.

2. Quienes en el citado plazo no tomen posesión de su puesto perderán su condición 
y se procederá, previo acuerdo del mismo, a la celebración de nueva elección para cubrir 
la vacante producida.

3. En el caso de que no se completen todas las vocalías de los Grupos A y C del 
Pleno, el número total de vocalías para cada grupo quedará reducido al de las vocalías 
elegidas.

4. Con carácter extraordinario y por causa de ausencia justificada aceptada por la 
Secretaría General de la Cámara, las personas electas que no puedan tomar posesión 
dentro del plazo fijado, podrán hacerlo ante dicha Secretaría el día de la sesión constitutiva 
del Pleno. Caso de no producirse en esta fecha, se procederá conforme el apartado 
anterior.

5. En la sesión constituyente del Pleno, la Secretaría General hará entrega a las 
vocalías de la credencial que justifique su condición de integrante del mismo.

Artículo 15. Indelegabilidad y representación.
La condición de persona integrante del Pleno es única e indelegable. No obstante, 

las personas jurídicas que necesariamente tengan que designar una persona física 
como representante, podrán nombrar suplencia, en el mismo poder de representación 
de la vocalía titular, y su acreditación deberá hacerse mediante la exhibición de la copia 
autorizada del poder y su DNI u otro documento equivalente, y de esta forma acudirá 
a las sesiones la persona suplente cuando no pueda asistir el titular sin necesidad de 
nombramiento para cada sesión.

Las personas elegidas integrantes del Grupo A, ya sean personas físicas o jurídicas, 
no podrán representar a más de una de las Divisiones, Agrupaciones y Categorías en que 
esté dividido dicho Grupo.

Tampoco podrán formar parte simultáneamente del resto de Grupos que conforman 
el Pleno.

Artículo 16. Ejercicio del mandato.
1. Los empresarios y empresarias individuales que hayan sido elegidas como 

integrantes del Pleno ejercerán su mandato personalmente.
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2. Las personas jurídicas que hayan sido elegidas como integrantes del Pleno 
designarán, para el ejercicio de las funciones correspondientes, una persona física 
apoderada especial al efecto, mediante poder notarial o acuerdo del órgano de 
administración.

3. Las personas que ostenten la condición de integrantes del Pleno tienen el derecho 
y el deber de asistir, con voz y voto, a las sesiones que el mismo celebre.

Artículo 17. Duración del mandato.
La duración del mandato de las personas que integran el Pleno será de cuatro años, 

pudiendo ser reelegidas.

Artículo 18. Pérdida de la condición de integrante del Pleno.
1. Las personas que integran el Pleno, bien sean personas físicas o jurídicas, perderán 

su condición por las siguientes causas:
a) Por resolución administrativa o judicial firme que anule su elección.
b) Por fallecimiento o incapacidad declarada por decisión judicial firme si es persona 

física, o por disolución si es persona jurídica.
c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos necesarios para su elección.
d) Por renuncia presentada por escrito ante la Secretaría General de la Cámara.
e) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Pleno dentro 

de un año natural, o por falta a 6 sesiones consecutivas.
f) Por la expiración de su mandato.
g) Por quiebra fraudulenta o condena por delitos contra el patrimonio y contra el orden 

socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.
h) Por haber sido inhabilitadas para empleo o cargo público o sancionadas o 

condenadas por resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

i) Por la falta de pago de la cuota voluntaria en las vocalías elegidas por el Grupo C, 
durante un ejercicio presupuestario.

j) Por incumplimiento del Código de Buenas Prácticas aprobado por la Cámara.
2. En los casos previstos en las letras b), d), f), g) y h) la pérdida de la condición de 

vocalía, operará de forma automática.
En los casos de las letras a), c), e), i) y j) del apartado anterior, el Pleno declarará la 

vacante previa audiencia de la persona interesada y, en su caso, de la persona jurídica en 
cuya representación actúe. El trámite de audiencia previa será abierto por la Secretaría 
General a instancias de la Presidencia. Contra este acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación.

La pérdida de la condición de vocalía del Pleno de la persona representante de una 
persona jurídica por las causas previstas en las letras d) y e), o por cualquier causa que 
suponga la pérdida de relación de representación entre ambas, dará opción a la empresa 
a designar una nueva persona representante, en cuyo caso no se declarará la vacante 
ni será preciso convocar nueva elección. Esta regla no se aplicará en el caso de la 
Presidencia.

3. Las vacantes producidas en los Grupos A y C del Pleno se proveerán mediante 
convocatoria de nuevas elecciones a la División o Agrupación correspondiente para elegir 
a la vocalía sustituta, quien ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir el 
mandato de aquél a quien suceda.

4. La vacante producida en el Grupo B del Pleno, se cubrirá por la candidatura que 
hubiere obtenido mayor número de votos y no hubiese logrado designación. Si se agotase 
el número de candidaturas, se requerirá de nuevo a las organizaciones empresariales 
para su provisión mediante nueva propuesta con un número de candidaturas en función 
del número total de vocalías de los tres Grupos que integran el Pleno.
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5. Las vocalías del Pleno deberán comunicar a la Secretaría General de la Cámara 
cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los requisitos 
exigidos para ostentar la condición de persona vocal del Pleno.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 19. Funciones.
Sin perjuicio de las facultades previstas en la legislación vigente y de aquellas 

otras que le atribuye el presente Reglamento, corresponden especialmente al Pleno las 
siguientes funciones:

a) La adopción de acuerdos en relación con las funciones reconocidas en la legislación 
vigente. No obstante, en casos de imposibilidad de constitución válida del Pleno y extrema 
urgencia, el Comité Ejecutivo podrá asumir esta facultad, debiendo dar cuenta de sus 
acuerdos al Pleno en la primera sesión que este celebre.

b) La aprobación y modificación, en su caso, del procedimiento de contratación de la 
Cámara.

c) La adopción de acuerdos sobre interposición de toda clase de recursos 
administrativos y judiciales y ejercitar acciones y excepciones ante cualquier jurisdicción, 
sin perjuicio de las facultades reconocidas al Comité Ejecutivo en casos de imposibilidad 
de constitución válida del Pleno y extrema urgencia, dando cuenta de sus acuerdos al 
Pleno en la primera sesión que este celebre.

d) Elevar a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación, para su aprobación o modificación, propuesta de 
Reglamento de Régimen Interior de la Corporación.

e) La elección y cese de la persona titular de la Presidencia y de los demás cargos 
del Comité Ejecutivo y la declaración y provisión de sus vacantes, así como la de las 
personas que lo integran, todo ello de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

f) La elección de las personas integrantes del Pleno a que se refiere el artículo 10 de 
este Reglamento.

g) La creación, constitución y supresión de Comisiones de carácter consultivo, y el 
nombramiento y cese de quien ostentara la Presidencia de cada una de ellas.

h) Estudiar y resolver las propuestas de carácter económico que le sean sometidas por 
el Comité Ejecutivo y, en especial, la aprobación de proyectos de presupuestos ordinarios 
y extraordinarios y de sus liquidaciones, así como adoptar acuerdos para la adquisición 
y disposición de bienes que comprometan fondos de ejercicios futuros o que sobrepasen 
las limitaciones previstas en la legislación vigente.

i) Nombramiento y destitución de la persona que ostente la Secretaría General, de la 
persona que ostente la Dirección-Gerencia si la hubiere, y de los demás cargos de alta 
dirección, a propuesta del Comité Ejecutivo.

j) La aprobación de convenios con otras Cámaras y la participación en toda clase de 
asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles

k) Aprobar el Código de Buenas Prácticas que garantice la imparcialidad y 
transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas.

l) Aprobar la Memoria de Actividades y el Informe Anual de Gobierno Corporativo.
m) Cuantas otras facultades puedan corresponderle en relación con su carácter de 

órgano supremo de representación y gobierno de la Cámara.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 20. Sesiones ordinarias y extraordinarias.
El Pleno celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año. Podrán 

celebrarse, además, cuantas sesiones extraordinarias acuerden la Presidencia, el Comité 
Ejecutivo, o cuando lo soliciten por escrito a la Presidencia más de la cuarta parte de las 
personas integrantes del Pleno con expresión de los asuntos a tratar.
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Artículo 21. Quorum de asistencia y votación.
1. El Pleno de la Cámara para poder celebrar válidamente sus sesiones, en primera 

convocatoria, deberá estar constituido, al menos, por la mitad más uno de las vocalías 
con derecho a voto.

Cuando en la convocatoria no se hubiere conseguido el número de asistencias 
señaladas en el párrafo anterior, el Pleno quedará constituido, en segunda convocatoria, 
después de transcurrida media hora de la prevista para su celebración, siempre que 
asistan a la sesión la tercera parte de las vocalías con derecho a voto.

En caso de que no pueda celebrarse por falta de quorum, la Secretaría General 
extenderá diligencia, en el que se hará constar la relación nominal de las personas 
asistentes, las que hayan presentado su excusa, y las circunstancias de no haberse 
podido celebrar la sesión.

En todo caso deberán estar presentes las personas titulares de la Presidencia y la 
Secretaría General o personas que legalmente les sustituyan, salvo el supuesto de la 
adopción de acuerdo de remoción de la Presidencia, en la que su ausencia no impedirá 
que, con el quorum determinado de asistentes, se adopte la decisión. En este caso la 
sesión será presidida, sin voto de calidad, por la vocalía plenaria con derecho a voto de 
mayor edad.

2. En primera y segunda convocatoria, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple 
de sus asistentes, salvo que por precepto expreso se exija una mayoría cualificada.

3. En el caso de no coincidir el número legal y el número de hecho de las personas 
titulares porque alguna haya perdido tal condición, sin que se haya producido su 
sustitución, se rectificará el quorum ajustándolo al número de hecho de las personas 
titulares.

Artículo 22. Adopción de acuerdos por el Comité Ejecutivo en caso de extrema urgencia.
De no poder constituirse válidamente el Pleno en sesión, el Comité Ejecutivo resolverá 

los asuntos de extrema urgencia, debiendo dar cuenta de sus acuerdos al Pleno en la 
primera reunión que este celebre.

Artículo 23. Asistencia y ejercicio del derecho al voto.
1. La asistencia a las sesiones del Pleno de la Cámara es obligatoria para las personas 

que lo integran, y el ejercicio del voto ha de ser personal, no permitiéndose delegaciones 
o emisión por correo. Las personas jurídicas podrán nombrar representante suplente, 
conforme a lo que establece el artículo 15 de este Reglamento. 

Para que puedan ser tenidas en cuenta las excusas deberán formularse por escrito.
La asistencia a las sesiones del Pleno se contabilizará de forma fehaciente mediante 

firma de la vocalía antes del inicio de la correspondiente sesión.
2. Las personas integrantes del Pleno podrán emitir su voto solo en sentido 

positivo o negativo, o abstenerse de votar. Los votos en blanco se considerarán como 
abstenciones.

3. La ausencia de uno o varias personas integrantes del Pleno, una vez iniciado el 
tratamiento de un punto del orden del día, equivale, a efectos de quorum y votación de 
ese asunto, a la abstención.

4. Cuando haya igual número de votos positivos y negativos se repetirá la votación y, 
de persistir el empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

Artículo 24. Convocatoria y orden del día de las sesiones.
1. Las sesiones se podrán convocar, a través de medios electrónicos en las direcciones 

habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto, por la Presidencia, con 
cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación, salvo los casos de urgencia, en que 
podrán ser convocadas con una antelación mínima de doce horas.
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2. En la convocatoria figurará el día y hora de la sesión y el orden del día de la misma, 
que será fijado por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de las 
demás personas integrantes del Pleno, formuladas por escrito con una antelación mínima 
de veinticuatro horas antes que se produzca la fecha de convocatoria.

3. La documentación básica deberá estar a disposición de las personas integrantes 
del Pleno, para su conocimiento, desde el momento en que se efectúa la convocatoria, en 
la Secretaría General de la Corporación, no pudiendo salir de ésta sin la autorización de 
la Presidencia.

Artículo 25. Desarrollo de las sesiones.
1. El orden de las sesiones ordinarias será el siguiente:
Después de declarada abierta la sesión por la Presidencia, quien ostente la Secretaría 

dará lectura a las excusas válidas recibidas y dará cuenta si existe o no quorum de 
asistencia. Si lo hubiere, se dará lectura al acta de la sesión anterior, salvo que se hubiere 
remitido con anterioridad a todas las personas integrantes del Pleno, quienes, en cualquier 
caso, manifestarán, si procede, su conformidad, o propondrán enmiendas o reparos u 
observaciones.

A continuación, quien ostente la Presidencia dará cuenta, en lo que fuere preciso, 
de su actuación y actividades desde la última sesión, pasándose después a examinar y 
discutir por el Pleno los asuntos del orden del día.

Antes de levantar la sesión, la Presidencia abrirá el turno de proposiciones, ruegos y 
preguntas, en el cual las personas integrantes del Pleno podrán formular las propuestas, 
ruegos y preguntas que estimen oportunos.

La Cámara hará públicos sus acuerdos a través de los medios de comunicación social 
en la forma que estime conveniente, excepto los que afecten a su régimen interior, si no lo 
considerara oportuno.

2. Las sesiones del Pleno serán públicas cuando así lo acuerde dicho órgano al inicio 
de las mismas.

Artículo 26. Asuntos a tratar y suspensión de las sesiones.
1. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Pleno y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

2. En ningún caso podrá el Pleno deliberar ni adoptar resoluciones o acuerdos sobre 
asuntos ajenos a la competencia de la Cámara. 

3. La Presidencia levantará la sesión cuando no haya más asuntos que tratar. Por 
acuerdo unánime de los asistentes al Pleno y a propuesta de la Presidencia, se podrá 
suspender la sesión para reanudarla horas después o en el día que se designe, sin previa 
convocatoria por escrito.

Artículo 27. Votaciones.
1. Las votaciones podrán ser:
a) Por aclamación.
b) A mano alzada.
c) Nominales.
d) Nominales secretas por papeletas.
2. Cuando el asunto afecte a personas determinadas, la votación habrá de ser nominal 

secreta por papeletas.
Las votaciones serán a mano alzada cuando así lo decida la Presidencia, con 

excepción de los casos previstos para la votación nominal y nominal secreta.
Las votaciones serán nominales cuando lo pidan, al menos, el 20% de las personas 

integrantes del Pleno asistentes.
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La votación nominal se verificará leyendo quien ostente la Secretaría la lista de las 
personas integrantes del Pleno y contestando éstas, desde su asiento y por el orden 
en que sean llamadas, «sí» o «no», según su voto sea de aprobación o desaprobación, 
pudiendo también manifestar su abstención.

La votación nominal secreta por papeletas se empleará cuando así se acuerde por 
mayoría o lo establezca la legislación vigente.

Artículo 28. Actas.
La Secretaría levantará acta de cada sesión, que certificará con su firma y con el 

Visto Bueno de la Presidencia, coleccionándose y custodiándose bajo la responsabilidad 
de aquella.

CAPITULO III

El Comité Ejecutivo

Sección 1.ª Naturaleza y composición

Artículo 29. Naturaleza, composición y quorum de asistencia.
1. El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta 

de la Cámara.
2. Su régimen de organización y funcionamiento se rigen según lo establecido en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en todo aquello no 
previsto en el presente Reglamento.

3. Estará compuesto por las personas titulares de la Presidencia, Vicepresidencia 
Primera, Vicepresidencia Segunda, Tesorería, y hasta cuatro vocalías, elegidas entre 
las personas integrantes del Pleno, y cuya composición procurará la representación 
equilibrada de mujeres y hombres.

4. La persona titular de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación podrá nombrar una persona representante 
de la Administración en la Cámara que, sin condición de integrante del Comité Ejecutivo, 
tendrá voz, pero no voto, en las sesiones del Comité Ejecutivo a las que deberá ser 
convocada en las mismas condiciones que el resto de las personas que lo integran.

Actuará como Secretaria, con voz consultiva pero sin voto, quien lo sea de la 
Corporación. Asimismo, podrá asistir a las sesiones, con voz y sin voto, la persona que 
ostente la Dirección-Gerencia, si la hubiere.

Sección 2.ª Elección y cese de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo

Artículo 30. Elección de la Presidencia y demás cargos del Comité Ejecutivo.
1. Constituido el Pleno, se procederá por votación nominal y secreta a la elección, 

de entre sus vocalías, de la Presidencia y del Comité Ejecutivo. A tal efecto, se formará 
la Mesa, que estará compuesta por las vocalías de mayor y menor edad del Pleno de la 
Cámara y por la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, 
que ejercerá la Presidencia. Hará las funciones de la Secretaría quien lo sea de la 
Corporación.

Las personas candidatas no podrán formar parte de la Mesa, procediéndose en su 
caso a las oportunas sustituciones, manteniéndose el criterio de la edad.

2. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta de candidaturas sobre quienes 
deberá recaer la votación. En primer término, se celebrará la elección de la Presidencia, 
y seguidamente, la de los otros cargos del Comité Ejecutivo, por el siguiente orden: 
Vicepresidencias, Tesorería y vocalías.
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3. Resultará elegida la persona candidata al cargo que obtenga mayoría absoluta del 
número legal de vocalías electas. Si ninguna de las candidaturas obtuviese esta mayoría 
en primera votación, se haría necesario una segunda en la que sólo participarían las 
dos personas candidatas más votadas en la primera vuelta, salvo renuncia de una de 
ellas, en cuyo caso pasaría a ser candidata la tercera persona más votada, bastando en 
esta segunda vuelta la mayoría simple. En caso de empate en esta segunda votación se 
proclamará electa la candidatura de mayor antigüedad en el censo de la Cámara.

En caso de una sola candidatura no será necesaria la votación, resultando elegida 
automáticamente.

La elección de una candidatura para cubrir un cargo causará la imposibilidad de 
ostentar tal condición en las votaciones posteriores del mismo proceso electoral.

4. La Mesa Electoral realizará el escrutinio y proclamará provisionalmente las 
personas electas, advirtiendo de la posibilidad de manifestar cualquier disconformidad 
con el acto electoral. Inmediatamente, se levantará la correspondiente acta, en la que 
se harán constar las incidencias del acto electoral, el resultado de la votación y las 
reclamaciones que se formulen, dando traslado seguidamente del acta aprobada por la 
Presidencia de la Mesa a la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, quien resolverá definitivamente las 
incidencias planteadas, con audiencia, en su caso, de las personas interesadas, en el 
plazo de treinta días hábiles desde su recepción.

Artículo 31. Duración del mandato.
La duración del mandato de los cargos y vocalías del Comité Ejecutivo será de cuatro 

años, pudiendo ser reelegidos, con la única limitación de la persona que ostente la 
Presidencia, que no podrá superar más de dos mandatos consecutivos.

Artículo 32. Suplencia de la Tesorería.
El Comité Ejecutivo determinará, por votación, en la primera reunión que celebre, 

quién de entre sus vocalías actuará de suplente de la persona titular de la Tesorería en 
los casos de ausencia, enfermedad o vacante de esta.

Artículo 33. Cese de la Presidencia y demás cargos y vocalías del Comité Ejecutivo.
1. El mandato de la Presidencia y de las demás personas integrantes del Comité 

Ejecutivo coincidirá con el del Pleno que los elige. No obstante, cesarán con anterioridad 
en sus funciones por las siguientes causas:

a) Por la pérdida de la condición de integrante del Pleno.
b) Por acuerdo del Pleno, adoptado por mayoría absoluta de sus vocalías.
c) Por renuncia que no implique la pérdida de su condición de persona integrante del Pleno.
d) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones consecutivas del Comité 

Ejecutivo dentro de un año natural. En ningún caso se podrá dejar de asistir a más de seis 
sesiones del Comité Ejecutivo consecutivas.

e) Por quiebra fraudulenta o condena firme por delito contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico, cuando haya recaído sentencia firme.

f) Por ser inhabilitadas para empleo o cargo público o sancionadas o condenadas por 
resolución administrativa o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión extraordinaria celebrada al efecto 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de producirse aquella, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 30 de este Reglamento. En el caso de que la 
vacante en la Presidencia de la Cámara o en el Comité Ejecutivo derive de la pérdida de 
la condición de vocalía titular del Pleno, se procederá a cubrir, primero, la vacante del 
Pleno por el procedimiento establecido en este Reglamento y, a continuación, se proveerá 
la vacante de la Presidencia o del Comité Ejecutivo.
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La persona elegida ocupará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir el mandato 
de aquella a quien suceda.

3. Las vocalías del Comité Ejecutivo deberán comunicar a la Secretaría General de la 
Cámara cualquier cambio societario o cualquier modificación que afecte o desvirtúe los 
requisitos exigidos para ostentar la condición de vocalía del mismo.

Sección 3.ª Funciones

Artículo 34. Funciones del Comité Ejecutivo.
1. Son funciones del Comité Ejecutivo las que establece la legislación vigente, 

correspondiéndole especialmente: 
a) Realizar y dirigir las actividades de la Cámara necesarias para el ejercicio y 

desarrollo de las facultades reconocidas en la legislación vigente.
b) Ejercitar, por delegación del Pleno, en el supuesto de imposibilidad de constitución 

válida del mismo, o en casos de extrema urgencia, las funciones a que se refiere la 
legislación vigente, dando cuenta de sus acuerdos al Pleno en la primera sesión que éste 
celebre. Estos supuestos se limitan a los previstos en las letras a) y c) del artículo 19 del 
presente Reglamento.

c) Proponer al Pleno los programas anuales de actuación y gestión corporativa, y 
realizar y dirigir los ya aprobados, dando cuenta a aquel de su cumplimiento.

d) Proponer al Pleno el ejercicio de acciones y la interposición de recursos ante 
cualquier jurisdicción, así como su desistimiento.

e) Adoptar toda clase de acuerdos en materia de gestión económica y adquisición de 
bienes dentro de los límites de los presupuestos aprobados por el Pleno y la Consejería 
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, así como sobre actos de adquisición y disposición de bienes cuando los 
mismos estuvieran previstos en el presupuesto o autorizados por el Pleno.

f) Proponer al Pleno la modificación total o parcial del Reglamento de Régimen Interior 
y las plantillas de personal, dando cuenta de sus acuerdos al mismo en la primera sesión 
que este celebre. 

g) Proponer al Pleno la creación y constitución de comisiones consultivas, así 
como el nombramiento de las personas integrantes del Pleno que deban ostentar sus 
presidencias. 

h) Confeccionar y proponer al Pleno la aprobación de los proyectos de presupuestos 
ordinario y extraordinarios, así como de sus liquidaciones. 

i) Tomar acuerdos de carácter general en materia de ordenación de cobros y pagos, 
sin perjuicio de las facultades que la Legislación vigente reconoce a la Presidencia.

j) Inspeccionar la contabilidad general y la auxiliar de cada instalación o servicio, así 
como los procedimientos y prácticas para hacer efectivos los cobros y pagos, sin perjuicio 
de las facultades atribuidas a la Tesorería y a la Contaduría, si la hubiere. 

k) Proponer al Pleno el régimen de convenios entre Cámaras para la realización 
de actividades de interés común, y adoptar cuantos acuerdos sean necesarios para la 
preparación, aprobación y ejecución del convenio, así como establecer convenios de 
colaboración con entidades privadas y Administraciones Públicas. 

l) Realizar, disponer y contratar la elaboración de informes y estudios relacionados 
con los fines de la Corporación. 

m) Inspeccionar y velar por el normal funcionamiento de los servicios de la 
Corporación.

n) Realizar, disponer o contratar la elaboración de la memoria resumen de la actividad 
desarrollada durante el año anterior y la memoria económica de la demarcación, así como 
estudios e informes relacionados con los fines de la Corporación.

ñ) Proponer al Pleno la constitución y participación de la Cámara en todo tipo de 
entidades públicas y privadas.
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o) Formar y revisar anualmente con referencia al 1 de enero el censo electoral de la 
Cámara, en la forma y conforme a los criterios que determine la Consejería competente 
en materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

p) Delegar funciones ejecutivas en la Secretaría General.
q) Y cuantas atribuciones no estén expresamente encomendadas a otros órganos de 

la Corporación.
2. El Comité Ejecutivo, con el voto, al menos de la mitad más uno de sus integrantes, 

podrá delegar en la Presidencia, en la Secretaría General o en su caso en la Dirección-
Gerencia, las funciones anteriormente señaladas de acuerdo con la legislación vigente.

La delegación comportará el derecho del Comité Ejecutivo para dictar instrucciones 
de actuación en las funciones que se delegan, y ser informados de la gestión de la materia 
delegada, pudiendo ser revocada en cualquier momento, mediante acuerdo adoptado con 
igual quorum.

Sección 4.ª Régimen de las sesiones

Artículo 35. Convocatoria de las sesiones.
1. El Comité Ejecutivo celebrará, como mínimo, cuatro sesiones ordinarias al año. 

Las sesiones en cuanto a asistencia, quorum y adopción de acuerdos se regirán por las 
mismas normas que el Pleno.

2. La convocatoria corresponderá a la Presidencia y deberá ser notificada con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas, salvo en los casos de urgencia, en que 
dicha antelación mínima será de doce horas, y se le acompañará el orden del día. La 
convocatoria podrá efectuarse a través de medios electrónicos en las direcciones 
habilitadas al efecto o en el domicilio físico habilitado al efecto.

3. A las sesiones del Comité Ejecutivo será convocada la persona representante 
de la Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio. Industria, 
Servicios y Navegación.

4. Las reuniones del Comité Ejecutivo se convocarán por iniciativa de la Presidencia o 
a petición de tres vocalías del mismo, con expresión de los asuntos a tratar.

5. A propuesta de la Presidencia, el Comité Ejecutivo podrá acordar que asistan a sus 
sesiones representantes de los medios de comunicación, o que sean públicas, mediante 
remisión de notas a los medios de difusión.

Artículo 36. Orden del día y adopción de acuerdos no incluidos en el mismo o sin 
convocatoria.

1. El orden del día se fijará por la Presidencia teniendo en cuenta, en su caso, las 
peticiones de las demás personas integrantes del Comité Ejecutivo formuladas por 
escrito con una antelación mínima de veinticuatro horas a la fecha en que se produzca la 
convocatoria.

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todas las personas integrantes del Comité 
Ejecutivo y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 
Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 35 de este Reglamento, quedará 
válidamente constituido el Comité Ejecutivo cuando, aún sin haber mediado convocatoria, 
se hallen reunidas todas las personas que lo integren y así lo acuerden por unanimidad.

3. La asistencia a las sesiones del Comité Ejecutivo se contabilizará de forma 
fehaciente mediante firma de las vocalías antes del inicio de la correspondiente sesión.

Artículo 37. Constitución del Comité Ejecutivo.
Antes de iniciarse las sesiones del Comité Ejecutivo, quien ostente la Secretaría dará 

cuenta de las excusas recibidas e informará si puede o no constituirse válidamente. En 
caso negativo, la sesión no podrá celebrarse extendiéndose diligencia por la Secretaría, 
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en la que se hará constar la relación nominal de las personas asistentes y excusadas, así 
como la circunstancia de no haberse podido celebrar la sesión correspondiente por falta 
de quorum.

Artículo 38. Adopción de acuerdos y actas de las reuniones.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple y las actas del Comité Ejecutivo se 

firmarán por la Secretaría con el visto bueno de la Presidencia.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Resolución de 12 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Jaén, 
por la que se dispone la publicación del Fallo de la Sentencia núm. 2013 de 2012, 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, Sección Tercera, recurso número 1991/2005.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, esta Delegación Territorial hace pública la Resolución de 12 
de abril de 2019, por la que se dispone dar publicidad al Fallo de la Sentencia núm. 2013 
de 2012, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, Sección Tercera, recurso número 1991/2005, interpuesto 
por don Luis Javier González de Lara Alférez, contra la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Jaén, de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Alcalá la Real.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, el presente expediente ha sido inscrito en el Registro Autonómico de 
Instrumentos Urbanísticos de Andalucía con el número de inscripción 992, Libro de 
Registro de Alcalá la Real, Sección de Instrumentos de planeamiento, número de 
expediente: 23-000005/06, asiento de anotación accesoria, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 15.a) del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los registros 
administrativos de instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los 
bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico.

En fecha 25 de junio de dos mil once, la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, dictó 
sentencia en relación al recurso núm. 1991/2005, interpuesto por don Luis Javier González 
de Lara Alférez, contra el Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Jaén de 12 de julio de 2005, que aprueba definitivamente la Revisión-
Adaptación del PGOU de Alcalá la Real (Jaén), promovido por el Ayuntamiento, siendo 
codemandado el Ayuntamiento de Alcalá la Real, cuyo fallo recoge expresamente: 

F A L L O

«1. Que estimamos el recurso contencioso-administrativo que el Procurador don 
Rafael García Valdecasas Ruiz, en nombre y representación de don Luis Javier González 
de Lara Alférez, interpuso contra el Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Jaén de 12 de julio de 2005, que aprueba definitivamente la 
Revisión-Adaptación del PGOU de Alcalá la Real, promovido por el Ayuntamiento.

2. No hace especial pronunciamiento sobre las costas causadas.»

Vistos los artículos 118 de la Constitución Española, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y los artículos 40 y 41 de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, así como la disposición transitoria primera del Decreto 2/2019, 
de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías,
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HE RESUELTO

Disponer el cumplimiento y publicación del Fallo de la Sentencia núm. 2013 de 2012, 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección Tercera, recurso número 1991/2005, en los términos 
expuestos en su fallo.

Jaén, 12 de abril de 2019.- El Delegado Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico y Vicepresidente Tercero de la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, Jesús Manuel 
Estrella Martínez.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 21 de marzo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Málaga, dimanante de autos núm. 1165/2016. (PP. 822/2019).

NIG: 2906742C20160027146.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1165/2016. Negociado: 5.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la Sentencia núm. 272/2017 de fecha 26 
de septiembre de 2017, haciéndole saber a doña Ana Prieto Aguilera y don Diego Najarro 
Garces que contra la misma no cabe interponer recurso alguno. Se extiende la presente 
para que sirva de cédula de notificación a los mismos debiendo dirigirse a este Juzgado 
para conocer el contenido íntegro de la sentencia y ello en aplicación 236 LOPJ y 212 LEC.

Málaga, veintiuno de marzo de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieron y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 12 de julio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1163/2015. (PP. 2684/2018).

NIG: 2906742C20150025277.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1163/2015. Negociado: 3.
De: Med & Schoham Distribuciones Internacionales, S.L.
Procuradora Sra.: Inma Loreto Martín Porcel.
Letrada Sra.: María Ángeles Domínguez Pérez.
Contra: Don Roberto Hernández Vicente, Fergacomar, S.L., Alcomed División 
Farmacéutica, S.L.U. y Mafarco Malagueña de Distribución, S.L.
Procurador Sr.: Francisco José Martínez del Campo.
Letrada Sra.: Elena María Matamala del Yerro.

E D I C T O

En el presente Procedimiento Ordinario 1163/2015 seguido a instancia de Med & Schoham 
Distribuciones Internacionales, S.L., frente a Roberto Hernández Vicente, Fergacomar, 
S.L., Alcomed División Farmacéutica, S.L.U. y Mafarco Malagueña de Distribución, S.L., 
se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 85/2018

En Málaga, a veintiocho de marzo de dos mil dieciocho.
Doña Isabel María Alvaz Menjibar, Magistrada-Juez del Juzgado de 1.ª Instancia 

núm. Ocho de Málaga, ha visto los presentes autos de Juicio Ordinario número 1163/15 
a instancia de Med & Schoham Distribuciones Internacionales, S.L. representada por la 
Procuradora doña Loreto Martil Porcel y defendida por la Letrada doña María Ángeles 
Domínguez Pérez contra Mafarco Malagueña de Distribución, S.L., representada 
por el Procurador don Francisco José Martínez del Campo y defendido por la Letrada 
doña Elena Matamala del Yerro, Fergacomar, S.L., representada por el Procurador don 
Francisco José Martínez del Campo y defendida por la Letrada doña Elena Matamala 
del Yerro, Alcomed División Farmacéutica, S.L.U., declarada en rebeldía y don Roberto 
Hernández Vicente.

En reclamación de cantidad.

F A L L O

Estimando la demanda formulada por la Procuradora doña Loreto Marfil Porcel en 
nombre y representación de Med & Schoham Distribuciones Internacionales, S.L., contra 
Alcomed División Farmacéutica, S.L.U. debo condenar y condeno a la demandada a que 
abone a la actora la cantidad de 6.206,03 euros.

Dicha cantidad devengará el interés legal desde la fecha de la reclamación judicial  
incrementado en dos puntos desde la fecha de la presente resolución.

Desestimando la demanda formulada frente a Fergacomar, S.L., Mafarco Malagueña 
de Distribución, S.L. y don Roberto Hernández Vicente debo absolver a los demandados 
de las pretensiones deducidas en su contra.

Sin hacer expreso pronunciamiento en costas a la demandante.
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Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Málaga (artículo 455 LEC). El recurso se preparará por medio de escrito presentado en 
este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, 
con expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Y encontrándose dicho demandado, Roberto Hernández Vicente, Fergacomar, S.L., 
Alcomed División Farmacéutica, S.L.U. y Mafarco Malagueña de Distribución, S.L., en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al 
mismo.

En Málaga, a doce de julio de dos mil dieciocho.- El Letrado de la Administración de 
Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal y ex Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos).»



Número 81 - Martes, 30 de abril de 2019

página 301 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 8 de enero de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1825/2016. (PP. 1778/2018).

NIG: 2906742C20160041103.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1825/2016. Negociado: 5.
Sobre: Indemnización de daños y perjuicios.
De: Zardoya Otis, S.A.
Procuradora: Sra. Rocío López Ruano.
Contra: F&C 2015 Medioambiental, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1825/2016, seguido a instancia de 
Zardoya Otis, S.A., frente a F&C 2015 Medioambiental, S.L., se ha dictado sentencia, de 
la que corresponde el siguiente extracto para su publicación:

SENTENCIA NÚM. 233/2017

En Málaga, a 13 de noviembre de 2017.

Vistos por mí, doña Eva María Gómez Díaz, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Diez de Málaga y de su Partido Judicial, los autos de Juicio Ordinario sobre 
Reclamación de Cantidad, seguidos ante este Juzgado y registrados con el número 1825 
del año 2016, a instancia de la entidad mercantil Zardoya Otis, S.A., CIF A-28011153, 
con domicilio social en Madrid, calle Golfo de Salónica, número 73, representada por 
la Procuradora doña Rocío López Ruano, bajo la dirección letrada de don José Javier 
de las Peñas Guzmán, frente a la entidad mercantil F&C 2015 Mediambiental, S.L., CIF 
B-93162238, en situación procesal de rebeldía, y atendidos a los siguientes.

(...)

F A L L O

Que estimando la demanda de Juicio Ordinario sobre reclamación de cantidad, 
interpuesta por la Procuradora doña Rocío López Ruano, en nombre y representación de 
la entidad mercantil Zardoya Otis, S.A., bajo la dirección letrada de de don José Javier 
de las Peñas Guzmán, frente a la entidad mercantil F&C 2015 Mediambiental, S.L., en 
situación procesal de rebeldía, debo condenar y condeno a la mercantil demandada a 
abonar a favor de la mercantil actora la cantidad de once mil seiscientos dieciséis euros 
(11.616,00 euros), más el interés pactado desde el momento de su devengo; interés que 
deberá incrementarse en dos puntos desde la fecha de dictado de la presente resolución 
hasta su completo pago.

Todo ello con expresa condena en costas a la parte demandada.

Contra esta Sentencia se podrá interponer recurso de apelación para ante la Ilma. 
Audiencia Provincial de Málaga, que, en su caso, deberá interponerse ante este Juzgado 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que se practique la notificación a 
la partes.
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Para recurrir la presente resolución se deberá constituir el depósito para recurrir en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 2961, en la entidad Banco de Santander, 
S.A. El ingreso deberá hacerse en la cuenta expediente correspondiente al procedimiento 
en el que se haya dictado la resolución objeto del recurso. Se debe especificar en el 
campo concepto del documento Resguardo de ingreso que se trata de un «Recurso», 
seguido del código y tipo concreto de recurso de que se trate (02 Civil-Apelación). Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria, el código y tipo concreto de recurso 
debe indicarse justamente después de especificar los 16 dígitos de la cuenta expediente 
(separado por un espacio). En aquellos supuestos en que pudieran realizarse ingresos 
simultáneos por la misma parte procesal deberá realizar dos operaciones distintas de 
imposición, indicando en el concepto el tipo de recurso de que se trate en cada caso. 
Asimismo, si por una misma parte se recurriera simultáneamente más de una resolución 
que pudiera afectar a la misma cuenta expediente, deberá indicarse que se han realizado 
tantos ingresos o imposiciones diferenciadas como resoluciones a recurrir, indicando 
igualmente en el concepto el tipo de recurso de que se trate y añadiendo en el campo 
de observaciones la fecha de la resolución objeto de recurso en formato dd/mm/aaaa. 
Al interponerse el recurso, el recurrente tiene que acreditar haber constituido el depósito 
para recurrir mediante la presentación de copia del resguardo u orden de ingreso.

No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido.
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las 

actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.
Y encontrándose dicho demandado, F&C 2015 Medioambiental, S.L., en paradero 

desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a ocho de enero de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia

juzgados de primera instanCia

Edicto de 29 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 1918/2017. (PP. 418/2019).

NIG: 4109142120170070026.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario-250.1.2) 1918/2017. Negociado: 4L.
Sobre: Obligaciones
De: BBVA, S.A.
Procurador: Santiago Rodríguez Jiménez.
Contra: Ocupantes desconocidos de Candelera, 22, 2.º izda.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario-250.1,2) 1918/2017 
seguido a instancia de BBVA, S.A., frente a ocupantes desconocidos de Candelera, 22, 
2.º Izda., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 251/2018

En Sevilla, a 29 de noviembre de 2018.

Vistos los presentes autos por don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado titular de 
este Juzgado de Primera Instancia número Dos de Sevilla, se pronuncia sentencia en el 
juicio verbal de desahucio por precario 1918/2017, seguido a instancias de BBVA, S.A., 
representada por el Procurador don Santiago Rodríguez Jiménez y con asistencia letrada 
del abogado don Javier Bernal Martínez, contra ocupantes desconocidos de la vivienda 
de su propiedad sita en esta ciudad, calle Candelera, núm. 22, 2.º izquierda.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por la representación procesal 
de BBVA, S.A., declaro que ha lugar a la recuperación de la posesión interesada por la 
parte actora, y, en consecuencia, condeno a los ocupantes desconocidos de la vivienda 
de su propiedad sita en esta ciudad, calle Candelera, núm. 22, 2.º izquierda, a que la 
desalojen, con expreso apercibimiento de que se procederá al lanzamiento caso de que 
no se practique tal desalojo de forma voluntaria, ello con imposición de costas causadas 
en este juicio verbal a parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que no es firme y que 
contra ella puede interponerse recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Sevilla, que deberá ser presentado en este Juzgado en un plazo de veinte días en la 
forma prescrita en el artículo 457.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, según redacción 
dada a dicho precepto por Ley 37/2011, de 10 de octubre. Se deberá acreditar al recurrir 
la constitución del depósito por importe de 50 euros exigido en el apañado 3.b) de la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, 
modificativa de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y encontrándose dicho demandado, ocupantes desconocidos de Candelera, 22, 
2.º Izda., en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación 
en forma al mismo.

En Sevilla, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cubo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los dalos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 21 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 8/2018. (PP. 893/2019).

NIG: 4109142120170071465.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario-250.1.2) 8/2018. Negociado: 5.
Sobre: Posesión (arts. 430-466 CC).
De: Bankia, S.A.
Procurador: Sr. Javier García Guillén.
Letrada: Sra. Eva Iglesias Caballero.
Contra: Desconocidos ocupantes C/ Juan de Austria, 8, planta baja, puerta A, de Mairena 

del Aljarafe (Sevilla).

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario-250.1.2) 8/2018, seguido 
a instancia de Bankia, S.A., frente a desconocidos ocupantes C/ Juan de Austria, 8, planta 
baja, puerta A, de Mairena del Aljarafe (Sevilla) se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

SENTENCIA NÚMERO 38/19

En Sevilla, a cuatro de febrero de dos mil diecinueve.

Pronuncia la Ilma. Sra. doña Celia Belhadj Ben Gómez, Magistrada-Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número Tres de Sevilla, en el procedimiento de Juicio 
Verbal Civil de Desahucio por Precario núm. 8/18 seguido a instancias de Bankia, S.A., 
representado por el Procurador Sr. García Guillén y asistido de la Letrada Sra. Iglesias 
Caballero, contra ignorados ocupantes de la vivienda sita en calle Juan de Austria, 8, 
planta baja, puerta A, de Mairena del Aljarafe (Sevilla), declarados en situación procesal 
de rebeldía.

Sobre desahucio por precario.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador Sr. García Guillén, en nombre representación de Banco 
Mare Nostrum, S.A., mediante escrito que por turno de reparto correspondió a este 
juzgado, se presentó demanda de Juicio Verbal Civil, junto con sus copias y documentos.

Segundo. Tras subsanación de defectos, se dictó decreto con fecha 2 de marzo de 
2018 se dio traslado de la misma a la parte demandada con entrega de copia de la misma 
y documentos acompañados, emplazándole con apercibimientos legales.

Mediante escrito presentado el 19 de febrero de 2019 se solicita sucesión procesal en 
autos por Bankia, S.A., acompañando al efecto la documental justificativa de tal solicitud.

Por transcurrido plazo para contestar a la demanda, se dictó diligencia de ordenación 
con fecha 18 de enero de 2019, fue declarada la demandada en situación procesal de 
rebeldía. Solicitado por el actor el dictado de sentencia, no considerada necesaria la 
celebración de vista fue dictada providencia el pasado día 30 de enero. Seguidamente 
quedaron las actuaciones sobre la mesa para el dictado de sentencia.

Tercero. En la tramitación del procedimiento se han observado todas las prescripciones 
legales.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Según el relato de hechos efectuado en la demanda, la actora es titular de 
la finca sita en calle Juan de Austria, 8, planta baja, puerta A, de Mairena del Aljarafe 
(Sevilla), cuya recuperación pretende. Aporta al efecto documento núm. 2 de la demanda. 
Y obtuvo la posesión del inmueble el 4 de julio de 2017 tal como acredita la diligencia 
entrega de posesión que acompaña como documento número 3.

La finca viene siendo ocupada ilegítimamente y sin título alguno, por el demandado u 
otras personas a las que no puede identificar por ese motivo.

La parte demandada no contestó a la demanda por lo que fue declarado en situación 
procesal de rebeldía.

Segundo. Cuestiones controvertidas.
La situación de rebeldía de la parte demandada impide la fijación de cuestiones 

controvertidas, no obstante a tenor de lo dispuesto en el artículo 496 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil esta declaración no será considerada como allanamiento ni como 
admisión de los hechos de la demanda; ello en concordancia con los artículos 418.3 y 
442.2 del mismo texto legal.

En consecuencia la carga de probar la certeza de los hechos de los que se desprende 
el efecto jurídico pretendido recae sobre la actora. Acreditada la titularidad de la finca por 
la parte que pretende recuperar la posesión, no se ha opuesto derecho alguno en contra.

La jurisprudencia ha ido paulatinamente ampliando el concepto del precario hasta 
comprender no solamente los supuestos en que se detenta una cosa con la tolerancia o 
por cuenta de su dueño, sino también todos aquellos en que la tenencia del demandado 
no se apoya en ningún título y presenta caracteres de abusiva.

Como ya dijo la AP, Civil sección 13 del 30 de octubre de 2013 (ROJ: SAP B 
12549/2013 - ECLI:ES:APB:2013:12549) entre otras, para que prospere la acción deben 
concurrir los siguientes requisitos: 1) en orden a la legitimación activa (título del que derive 
la posesión real); 2) identificación de la finca; 3) en cuanto a la legitimación pasiva: que el 
demandado disfrute o tenga el precario una finca (disfrute de una cosa ajena sin pago de 
renta o merced, sino en base a la mera tolerancia o liberalidad del propietario o poseedor 
real), teniendo presente que se produce la situación de precario, aunque se acredite el 
abono de ciertas cantidades, si no se justifica que constituyen renta (por todas, STS, Sala 
Primera, 29.6.2012); en este sentido, en orden a la determinación de los demandados, 
el art. 437.1 exige que en la demanda se consignen los datos y circunstancias de 
identificación del actor y del demandado, esta prevención plantea la cuestión de si puede 
admitirse una demanda dirigida contra los «ignorados ocupantes» o si, por el contrario, 
es precisa la identificación nominal del demandado (cuestión de especial relevancia en 
casos de ocupación por parte de colectivos okupas): nada obsta a que se demande 
a personas desconocidas cuando se destaque su relación con el objeto litigioso y se 
posibilite su comparecencia y defensa, es decir, la vinculación con el objeto del proceso 
(en este caso la ocupación) permite determinar contra qué personas se dirige la acción y 
que éstas puedan entenderse identificadas como tales, facilitándose, además, elementos 
suficientes para poder proceder a su citación.

Por tanto no justificado título que informe la posesión, la demanda ha de estimarse 
íntegramente.

Tercero. Establece el artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que en los 
procesos declarativos, las costas de la primera instancia se impondrán a la parte que haya 
visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo que el tribunal aprecie, y así lo razone, 
que el caso presentaba serias dudas de hecho o de derecho. Para apreciar, a efectos 
de condena en costas, que el caso era jurídicamente dudoso se tendrá en cuenta la 
jurisprudencia recaída en casos similares. Si fuere parcial la estimación o desestimación 
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de las pretensiones, cada parte abonará las costas causadas a su instancia y las comunes 
por mitad, a no ser que hubiere méritos para imponerlas a una de ellas por haber litigado 
con temeridad.

Por todo lo anterior, vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

F A L L O

Primero. Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda interpuesta por 
el Procurador Sr. García Guillén, en nombre y representación de Bankia, S.A., contra 
ignorados ocupantes de la vivienda sita en calle Juan de Austria, 8, planta baja, puerta A, 
de Mairena del Aljarafe (Sevilla), y en consecuencia debo condenar y condeno a éstos 
últimos a estar y pasar por la declaración de ocupación de la citada finca en situación de 
precario. Debiendo proceder a su devolución y desalojo, con apercibimiento de que se 
procederá a su lanzamiento si no abandona la finca en el día que se señale, sin necesidad 
de notificación posterior.

Segundo. Imponer las costas ocasionadas en el presente procedimiento al 
demandado.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla, que deberá 
interponerse en el plazo de veinte días.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgado en primera instancia, lo acuerdo, 
mando y firmo

Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la Ilma. Sra. 
Magistrada-Juez que la dicta, celebrando audiencia pública en el día de la fecha. De todo 
ello doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, desconocidos ocupantes C/ Juan de Austria, 8, 
planta baja, puerta A, de Mairena del Aljarafe (Sevilla), en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a veintiuno de febrero de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Cádiz, por la que se anuncia la formalización de prórroga 
del contrato de arrendamiento que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 218 del Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, anuncia la formalización de prórroga del 
contrato de arrendamiento que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Provincial.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prórroga de arrendamiento de inmueble donde se ubica la 

Oficina de Empleo de La Línea de la Concepción (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: La Línea de la Concepción (Cádiz).
c) Ubicación local objeto del contrato: C/ San Pedro de Alcántara, núm. 2 .

3. Formalización de la prórroga.
a) Adjudicatario: Promociones Paniagua, S.L.
b) Periodo de la prórroga: del 1 de abril de 2019 al 31 de marzo de 2020.
c) Fecha de formalización: 29 de marzo de 2019.
d) Importe mensual de la renta: 3.080,16 € (IVA excluído), cantidad que se actualizará 

con la variación experimentada por el índice de alquiler de la vivienda del Índice 
de Precios de Consumo del INE a nivel provincial en el periodo comprendido entre 
marzo de 2018 y marzo de 2019.

Cádiz, 25 de abril de 2019.- El Director, Alberto Cremades Schulz.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 25 de abril de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Cádiz, por la que se anuncia la licitación por procedimiento abierto 
y valoración de más de un criterio, del contrato de arrendamiento de inmueble 
que se cita. (PD. 997/2019).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Provincial.
c) Número de expediente: CMA 04/2017.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de un inmueble para sede de las 

dependencias de la oficina del Servicio Andaluz de Empleo en Los Barrios (Cádiz).
b) Duración del contrato: 3 años, mediante resolución del órgano de contratación 

podrán acordarse sucesivas prórrogas de un año de duración.
c) Situación del inmueble: Los Barrios (Cádiz).
d) Código CPV: 70310000-7.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto base de licitación: Sesenta y ocho mil seiscientos ochenta y ocho euros 
(68.688,00 €), excluido el IVA. Importe IVA: Catorce mil cuatrocientos veinticuatro euros 
con cuarenta y ocho céntimos (14.424,48 €).

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: No.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz.
b) A través de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía. Dirección de 

internet: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
c) Perfil del Contratante: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en 

Cádiz.
d) Dirección: Plaza Asdrúbal, núm. 6.
e) Localidad y código postal: Cádiz, 11008.
f) Teléfono: 600 158 778.
g) Fax: 956 909 085.
h) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de 

finalización del plazo de presentación de ofertas.
7.  Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 14,00 horas del decimoquinto día natural a contar 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho 
plazo finaliza en sábado o día inhábil será trasladado al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán presentar, en sobres cerrados 
y firmados, la documentación descrita en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.
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c) Lugar de presentación.
i.  Entidad: Registro General de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 

Empleo en Cádiz.
ii. Domicilio: Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, planta 0.
iii. Código Postal y localidad. 11008, Cádiz.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Mínimo 2 
meses a contar desde la fecha de fin de plazo para presentar las propuestas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, planta 2.ª, 11008.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: Se publicará en el Perfil del Contratante.

10. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario, con un importe máximo de 4.000 €.
11.  Otras informaciones: Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador 

deberá justicar la fecha de imposición del envío en las oficinas de Correos y anunciar 
a la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz la remisión de 
la oferta en el mismo día al número de fax 956 909 085 o a la dirección de correo 
electrónico: secretaria.ca.sae@juntadeandalucia.es.

Cádiz, 25 de abril de 2019.- El Director, Alberto Cremades Schulz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Anuncio de 22 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Málaga, por el que se notifican 
los actos administrativos correspondientes a expedientes con incidencias en el 
Registro de Turismo de Andalucía que a continuación se citan.

Intentada sin éxito la notificación a los interesados de actos administrativos 
correspondientes a procedimientos con incidencia en el RTA, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relacionan los 
mismos, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su 
conocimiento íntegro, podrán comparecer las personas interesadas, en el plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
cualquier día hábil, de lunes a viernes, en horas de 9 a 14, ante la Delegación Territorial 
de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en Málaga, sita en Avda. de la 
Aurora, 47, 29071 Málaga.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Acto notificado: Notificación de la resolución cuando no subsana y se tiene por no 
presentada la declaración/comunicación.

DNI/NIE/NIF SIGNATURA

00117495B CTC-201637504

00704502N CTC-2016096691

02254341L CTC-2016101796

16856600 CTC-2016068645

24834340K CTC-201665773

24878492J CTC-2016082790

25548732X CTC-2016102437

25585246T CTC-2016077337

25665851J CTC-2016084425

25705841Y CTC-201651135

39925739Q CTC-2016121578

435875224 CTC-201655166

44599405J CTC-2016068495

452113302 CTC-2016081441

46123651A CTC-2016099328

52754987W CTC-201659050

52989960F CTC-2016110209

71503054X CTC-2016072980

74825680X CTC-201651970

79023658M CTC-2016099292

801479099 CTC-2016100119
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DNI/NIE/NIF SIGNATURA

99210958 CTC-201662211

B92650712 CTC-2016104308

B93408045 CTC-2016109955

B93456457 CTC-2016071433

NR4CHD8L3 CTC-2016115547

X0966973H CTC-2016101736

X1136222E CTC-2016076635

X1681192F CTC-2016068395

X1830245C CTC-201654383

X1996030K CTC-201654618

X2228136B CTC-2016076599

X25326815 CTC-2016075403

X2635282B CTC-2016102911

X3328820F CTC-201654614

X3628180E CTC-2016068523

X3880477D CTC-2016078363

X4797635L CTC-201651302

X5137786T CTC-2016100397

X5233611F CTC-2016073270

X5787531H CTC-2016105148

X7317061W CTC-201649657

X8298245Y CTC-2016077928

XDB053232 CTC-2016074956

Y0572318T CTC-2016101919

Y1209100G CTC-2016076602

Y2336165T  CTC-201656441

Y2633181V CTC-201653263

Y2932155Z CTC-2016071385

Y3461392K CTC-2016071705

Y3518234F CTC-2016103553

Y3669763N CTC-201663917

Y3740858Z CTC-201662407

Y3771818Q CTC-201647857

Y3790936K CTC-2016078366

Y3816363X CTC-201653463

Y3944363S CTC-201649846

Y3997400Z CTC-2016071642

Y4294646P CTC-201657860

Y4364237R CTC-201657598

Y4734724G CTC-201665420

Málaga, 22 de abril de 2019.- La Delegada, Nuria Rodríguez Cubero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Anuncio de 23 de abril de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento administrativo en materia de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Morgan Plus, S.L.
Expediente: S76-5/2019.
Acto notificado: Resolución del Procedimiento.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes, contado desde el día siguiente a su 

notificación.

Sevilla, 23 de abril de 2019.- El Delegado del Gobierno en, Ricardo A. Sánchez Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial  del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión públiCa  
e interior

Anuncio de 23 de abril de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Alba M.ª Salomón Saenz.
Expediente: 41/39/2018/EP.
Acto notificado: Resolución de Caducidad del Procedimiento.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación.

Sevilla, 23 de abril de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial  del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 17 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Huelva, 
por el que se publica acto administrativo en materia de Registro de Artesanos de 
Andalucía.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita por el servicio de 
Correos, por medio del presente anuncio, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se procede a la notificación de dicha resolución, 
haciéndole saber al interesado que para conocer el texto integro podrá comparecer, en el 
Servicio de Comercio de esta Delegación Territorial, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, 
núm. 7, 2.ª planta, de Huelva, en un plazo de 10 días hábíles, a contar desde el siguiente 
a esta publicación. De conformidad a lo reconocido en el artículo 122 de la citada Ley 
39/2015, podrá interponer contra esta resolución recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la notificación.

Expediente: 21020001/19.
Interesada: Y2293740X.
Acto notificado: Resolución de inadmisión en la Sección Segunda del Registro de 

Artesanos.

Huelva, 17 de abril de 2019.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 22 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Huelva, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

Al haber resultado infructuosa la notificación a los interesados de actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social y 
en virtud de lo dispuesto en los arts. 42.2 , 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se 
relacionan los mismos, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que 
para su conocimiento íntegro, podrán comparecer en el plazo de diez días hábiles desde 
la publicación del anuncio, en el Negociado de Inspección y Sanciones del Servicio de 
Administración Laboral, sito en la Delegación Territorial de de Empleo, Formación, Trabajo 
Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, Camino el Saladillo, s/n, de 
Huelva. La notificación se entenderá producida, con la comparecencia y conocimiento del 
contenido íntegro del acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Así mismo, se informa de los plazos de recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

Resolución del Delegado Territorial (no pone fin a la vía administrativa): Un mes, 
recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Directora General de Trabajo y Bienestar 
Laboral.

Resolución de la Ilma. Sra. Directora General de Trabajo y Bienestar Laboral (pone 
fin a la vía administrativa): Dos meses, demanda en impugnación de actos 
administrativos en materia laboral, ante el Juzgado de lo Social determinado como 
competente en el artículo 10.4 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de 
la jurisdicción social.

Liquidación (pone fin a la vía administrativa): Bien recurso previo de reposición ante 
el Delegado Territorial (un mes), bien reclamación económico-administrativa ante la 
Junta Provincial de Hacienda de Huelva.

Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
-  Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

-  Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente: 3642/2018/S/HU/324. 
Empresa: Restaurante El Encuentro de Altamar, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: sanción 626,00 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 2 de marzo de 2019.
Órgano que dicta el acto: Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 

Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Huelva.
Firmado: Antonio Augustín Vázquez.
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Expediente núm.: 108/2019/S/HU/14. 
Empresa: Ingesema Solar, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: sanción 626,00 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 26 de marzo de 2019.
Órgano que dicta el acto: Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 

Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Huelva.
Firmado: Antonio Augustín Vázquez.

Expediente núm.: 106/2019/S/HU/13.
Empresa: Ingesema Solar, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de obstrucción.
Acuerdo: sanción de 626,00 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 18 de marzo de 2019.
Órgano que dicta el acto: Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 

Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Huelva.
Firmado: Antonio Augustín Vázquez. 

Expediente núm.: 72/2019/S/HU/10.
Empresa: Autodesguaces Villalba del Alcor, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de obstrucción.
Acuerdo: sanción de 626,00 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 2 de marzo de 2019.
Órgano que dicta el acto: Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 

Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Huelva.
Firmado: Antonio Augustín Vázquez. 

Expediente núm.: 3387/2018/S/HU/296.
Empresa: Huelva Pan, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e higiene.
Acuerdo: sanción de 6.138,00 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 4 de marzo de 2019.
Órgano que dicta el acto: Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 

Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Huelva.
Firmado: Antonio Augustín Vázquez.

Expediente núm.: 3645/2018/S/HU/325.
Empresa: CM Serviexter, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e higiene.
Acuerdo: sanción de 2.046,00 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 2 de marzo de 2019.
Órgano que dicta el acto: Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 

Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Huelva.
Firmado: Antonio Augustín Vázquez.



Número 81 - Martes, 30 de abril de 2019

página 318 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Expediente núm.: 109/2019/S/HU/15.
Empresa: Ingesema Solar, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e higiene.
Acuerdo: sanción de 2.046,00 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 26 de marzo de 2019.
Órgano que dicta el acto: Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 

Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Huelva.
Firmado: Antonio Augustín Vázquez.

Expediente núm.: 50/2018/S/HU/10.
Empresa: Seguridad Integral Canaria, S.A.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Resolución de recurso.
Acuerdo: Sanción de 626,00 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 25 de febrero de 2019.
Órgano que dicta el acto: Directora General de Trabajo y Bienestar Laboral.
Firmado: Beatriz Barranco Montes.

Huelva, 22 de abril de 2019.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 11 de abril de 2019, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
sobre el depósito de la constitución de los estatutos de la organización 
empresarial que se cita.

Resolución de fecha 11 de abril de 2019, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, por 
la que se anuncia la constitución de la asociación empresarial denominada Asociación de 
Telecomunicaciones de Andalucía, en siglas ATELAN, con número de depósito 71100112.

Ha sido admitido el depósito de la constitución de la mencionada asociación al 
comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre 
regulación del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de abril de 1977), 
y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones 
sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 2015).

La solicitud de depósito fue formulada por don Alberto Manuel Jorge Cerrudo mediante 
escrito tramitado con el número de entrada 71/2019/000134.

Los estatutos y el acta de constitución están suscritos por don Pedro Javier Pantoja 
Alcaraz en representación de Antenas Alcaraz, S.L., don Eladio Jesús Duarte Ortega 
en representación de Instalaciones FRJ Marbesant, S.L., don Antonio Manuel Cabrera 
Álvarez en representación de Redes V Center, S.L., don Eloy Alonso Ramos en 
representación de Atelcon, S.L., todos ellos en calidad de promotores.

Se indica que el domicilio de la organización se fija en la Avenida de Aznalcazar, 33  
PIBO, 41110 Bollullos de la Mitación (Sevilla), su ámbito territorial es regional y el funcional 
es el establecido en el artículo 2.º de sus estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Lo que se comunica para conocimiento y efectos oportunos, significando que la 
presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada mediante 
recurso de reposición, con carácter potestativo, ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes desde la recepción de la misma, o bien directamente ante los órganos jurisdiccionales 
del orden social, de acuerdo con lo previsto en los artículos 167 y siguientes de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

Sevilla, 11 de abril de 2019.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda, industria y energía

Anuncio de 23 de abril de 2019, de la Secretaría General de Hacienda, de 
notificación en procedimientos de su competencia.

No habiendo sido posible practicar las notificaciones que se relacionan más adelante, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se comunica a los interesados que podrán comparecer por sí mismos o mediante 
sus representantes, en el plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la sede de la Secretaría 
General de Hacienda, de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, sita en Avda. 
Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 6.ª planta, ascensor A, a fin de conocer 
el contenido íntegro del requerimiento objeto de la notificación infructuosa.

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos, iniciándose las actuaciones sucesivas 
que correspondan.

NIF ACTO EXPTE.
28475772R Requerimiento información titular del servicio de atención al cliente RMS 0016/2019

Sevilla, 23 de abril de 2019.- El Secretario General, Ignacio José Méndez Cortegano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 23 de abril de 2019, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando acuerdo de inicio 
de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2017/2018.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, del acuerdo de inicio de los siguientes expedientes de reintegro de becas 
y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, en el plazo que se establece, para 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de 
tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, las personas interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puedan 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes 
ante la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar 
de la Consejería de Educación y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071 
Sevilla, Teléfonos 955 929 395 o 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2017/2018.

Interesado/a Curso Número expediente reintegro
49525678P 2017/2018 172410/004271
26221443V 2017/2018 172230/001515

Sevilla, 23 de abril de 2019.- El Director General, Daniel Bermúdez Boza.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 24 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Granada, por el que 
se publica notificación infructuosa del acuerdo de inicio de procedimiento de 
reintegro, referida a la Línea 2 de subvenciones individuales para personas con 
discapacidad, convocadas por Orden de 8 de mayo de 2018.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin efecto la notificación 
de los actos que se indican, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del 
presente anuncio para que sirva de notificación a los interesados que surtirá efectos 
desde su inserción en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la persona 
interesada, para conocimiento del contenido íntegro del acto, podrá comparecer en la 
sede de esta Delegación Territorial, Servicio de Gestión de Servicios Sociales, sito en 
C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, en horario de atención al público (de 9:00 a 
14:00 horas).

De conformidad con el artículo 94.2 del Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, contra el acto administrativo que se notifica podrá presentar alegaciones 
o los documentos que estime pertinentes en el plazo de quince días contados a partir del 
día siguiente a aquél en en que tenga lugar la notificación del presente acto.

Expediente: (DPGR): 742-2017-00000951-12.
Solicitante: DNI 74694630Z.
Representante: DNI 74669679H.
Fecha del acto : 28.3.2019.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento de reintegro.

Granada, 24 de abril de 2019.- El Delegado, Antonio Jesús Castillo García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 5 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, sobre la Autorización 
Ambiental Unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Peal de 
Becerro (Jaén) (PP. 862/2019).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada, se hace pública la Resolución 
15.3.2019, de la Delegación Territorial en Jaén, por la que se otorga la Autorización 
Ambiental Unificada (AAU) a Eduardo García González, S.L., para el proyecto denominado 
de «Construcción de nuevas instalaciones de almazara, oficinas, servicios y depósitos 
de efluentes líquidos», en el término municipal de Peal de Becerro (Jaén) (Expte. AAU/
JA/0050/16). El contenido íntegro de dicha resolución estará disponible en el sitio web 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible (http://www.
juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

Jaén, 5 de abril de 2019.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por la que se aprueba el 
informe vinculante del proyecto que se cita, en el término municipal de Jaén. 
(PP. 925/2019).

De conformidad a lo establecido en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y el artículo 24.3 del Decreto 356/2010, 
de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se hace 
pública la Resolución de 12.3.2019, de la Delegación Territorial en Jaén, por la que 
se otorga el Informe Vinculante sobre la Autorización Ambiental Unificada (AAU) a la 
Planta Fotovoltaica La Torre 40, S.L., para el proyecto denominado de «Instalación de 
Planta Fotovoltaica La Torre 40», en el término municipal de Jaén (Jaén) (Expte. AAU/
JA/0052/17). El contenido íntegro de dicha resolución estará disponible en el sitio web 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible (http://www.
juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

Jaén, 11 de abril de 2019.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a 
la persona interesada propuesta de resolución de procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de ordenación del sector pesquero y 
comercialización de productos pesqueros.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de 
notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

NIF/CIF: 44033267C.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-0620/18.
-  Identificación del acto a notificar: Propuesta de resolución de procedimiento 

sancionador de fecha 15.2.19.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 25 de abril de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a 
la persona interesada acuerdo de inicio relativo a procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de Sanidad Vegetal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro.

- NIF/CIF: 52329107J.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-0117/19.
-  Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 

de fecha 17.3.19
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 25 de abril de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica 
archivo de solicitud de cambio de titularidad en el Registro de Industrias 
Agroalimentarias de Andalucía (RIAA).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de 
notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se le comunica que el expediente se 
encuentra a su disposición en el Departamento de Promoción Industrial y Asociaciones 
Agrarias de esta Delegación Territorial, sita en Pza. de la Constitución, 3, de Cádiz, donde 
podrá comparecer para conocimiento del texto íntegro.

Entidad: Oleum viride, S.L.
NIF: B11476165
Procedimiento: Expte. de cambio de titualridad para su inscripción en el Registro de 

Industrias Agroalimentarias de Andalucía núm. 11/41572.
Identificación del acto a notificar: Resolución de archivo de solicitud en el citado 

registro.
Alegaciones: Plazo de 15 días.

Cádiz, 25 de abril de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 22 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica el 
acto administrativo que se cita, relativo al cese de la actividad de entidades con 
Autorizaciones Ambientales Integradas otorgadas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal, en el domicilio que consta en el expediente, del 
requerimiento de proyecto de desmantelamiento de las instalaciones, por el cese de la 
actividad, en cumplimiento del art. 13 del R.D. 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Emisiones Industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, el art. 23 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y Decreto 5/2012, de 
17 de enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada y se modifica el 
Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, 
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran a continuación, 
el acto administrativo mencionado.

EXPEDIENTE TITULAR FECHA AAI OTORGADA
AAI/MA/002/09 MATADERO INDUSTRIAL DE HUMILLADERO, S.A. 13/06/11

Se concede un plazo de 15 días, a partir del día siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el conocimiento íntegro y 
constancia del mencionado acto. El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de los interesados en la Delegación Territorial en Málaga, sita en Avda. de 
la Aurora, núm. 47, Edificio de Servicios Múltiples, planta 14, puerta 6, departamento de 
Prevención Ambiental, 29071 Málaga. En caso de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del anuncio.

Málaga, 22 de abril de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 24 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia de 
medio ambiente, por la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NIF/NIE/CIF DEL INTERESADO/A ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

B19581404 Acuerdo de Inicio MA/2019/19/GC/ENP

50776776K Acuerdo de Inicio MA/2019/52/GC/ENP

01894079Y Acuerdo de Inicio MA/2019/53/GC/ENP

Y2849090W Acuerdo de Inicio MA/2019/61/GC/ENP

24194084Q Acuerdo de Inicio MA/2019/68/GC/ENP

25108800E Acuerdo de Inicio MA/2019/73/GC/CAZ

30818709C Acuerdo de Inicio MA/2019/79/AGMA/CAZ

52587621F Acuerdo de Inicio MA/2019/93/GC/ENP

80076145N Acuerdo de Inicio MA/2019/96/GC/ENP

24892695W Acuerdo de Inicio MA/2019/105/AGMA/EP

77795955L Acuerdo de Inicio MA/2019/106/GC/EP

Plazo de alegaciones contra acuerdos de inicio: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Málaga, en Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento 
íntegro del acto.

 Málaga, 24 de abril de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 24 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
a las personas interesadas trámite de audiencia relativo a la inactivación de 
explotaciones/unidades productivas ganaderas al amparo del decreto que 
se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo adjunto 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrá comparecer en el plazo 
de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 24 de abril de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O 

Procedimiento: Trámite de audiencia de procedimiento de inactivación de 
explotaciones/unidades productivas ganaderas.

Extracto del acto notificado: El Director de la Oficina Comarcal Agraria Costa de 
Málaga (Estepona) comunica tramite de audiencia previo a procedimiento de 
inactivación de explotaciones/unidades productivas ganaderas al amparo del 
artículo 10.1 del Decreto 14/2006, de 18 de enero, por el que se crea y regula el 
Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Plazo de alegaciones: Quince días contados desde la publicación del presente 
anuncio.

Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria Costa de Málaga (Estepona), sita 
en Camino de la Mesas, s/n, C.P. 29680 Estepona (Málaga).

NIE: X5355924Y.
Expediente núm.: 041MA01082 Equino.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Resolución de 23 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por la que se hace público el Acuerdo de 5 de marzo de 2019, de la 
Jefatura de Sección de Régimen Interior de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en Huelva, de delegación de competencia para la autenticación de 
copias de documentos privados y públicos, mediante cotejo con los originales.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen las medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, dispone en su 
artículo 23 que la competencia para la autenticación de copias de documentos privados 
y públicos, mediante cotejo con los originales, corresponde a las Jefaturas de Sección y 
órganos asimilados responsables del Registro General de Documentos.

La Sección de Régimen Interior de esta Delegación Territorial es la responsable del 
Registro General establecido en la misma.

Resulta necesario, por razones técnicas, realizar una delegación de competencias en 
materia de autenticación de copias de documentos privados y públicos, mediante cotejo 
con los originales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y los artículos 101 y 102 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación Territorial

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 22 de abril de 2019, de la Jefatura de la Sección de 
Régimen Interior de la Delegación Territorial de Salud y Familias en Huelva, de delegación 
de competencia para la autenticación de copias de documentos privados y públicos, 
mediante cotejo con los originales, que figura como anexo de la presente resolución.

Huelva, 23 de abril de 2019.- La Delegada, Manuela María Caro López.

A N E X O

ACUERDO DE 22 DE ABRIL DE 2019, DE LA JEFATURA DE SECCIÓN DE RÉGIMEN 
INTERIOR DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SALUD Y FAMILIAS EN HUELVA, 
POR LA QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE 
COPIAS DE DOCUMENTOS PRIVADOS Y PÚBLICOS, MEDIANTE COTEJO CON LOS 

ORIGINALES

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en su artículo 27.1 atribuye a cada Administración Pública la 
facultad de determinar los órganos que tengan atribuidas las competencias de expedición 
de copias auténticas de los documentos privados y públicos.

De conformidad con el articulo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que 
se establecen las medidas organizativas para los servicios administrativos de atención 
directa a los ciudadanos, la competencia para la autenticación de copias de documentos 
privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corresponde a la Jefatura de 
sección y órganos asimilados responsables del Registro General de Documentos.
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Debido al elevado número de documentos presentados para su compulsa, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 53.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con el 
fin de agilizar y mejorar la atención directa a la ciudadanía, se hace necesario delegar 
la competencia para la autenticación de copias de documentos privados y públicos, 
mediante cotejo con los originales, en los puestos que se citan en el apartado primero de 
este acuerdo.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y los artículos 101 y 102 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia para la autenticación de copias de documentos 
privados y públicos, mediante cotejo con los originales, prevista en el artículo 23 de 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, en las personas titulares de los siguientes puestos:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

2101010 NG. DE REGISTRO Y RÉGIMEN INTERIOR

2104510 NG. DE GESTIÓN DE PERSONAL

2107010 NG. DE GESTIÓN DE PROCEDIMIENTO

2101210 SC. DE PROCEDIMIENTO

2099510 NG. DE GESTIÓN DE INSPECCIÓN PROGRAMAS

2105010 NG. DE GESTIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA

685410 ASESOR TÉCNICO-COORDINACIÓN

2104810 NG. DE GESTIÓN DE SANIDAD ALIMENTARIA

1560310 ADMINISTRATIVO

12686510 ADMINISTRATIVO

2105310 NG. DE TRAMITACIÓN

12411810 ADMINISTRATIVO

2102710 SV. DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RECURSOS

7790010 NG. DE GESTIÓN DE INSPECCIÓN

3189810 NG. DE GESTIÓN

Segundo. La Delegación que se efectúa mediante este acuerdo será revocable 
en cualquier momento, sin perjuicio de la posible avocación de la misma cuando 
circunstancias de índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan en virtud de la presente delegación 
se hará constar expresamente esta circunstancia.

Cuarto. Este acuerdo revoca cualquier otra disposición o acto administrativo anterior, 
por el que se hubieran delegado competencias para la autenticación de copias propias 
de la Delegación Territorial de Igualdad y Familias en Huelva, a los códigos y puestos 
relacionados en el mismo.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en el artículo 102.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, la presente delegación de 
competencia deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y producirá 
efectos a partir de la fecha de su publicación.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Almería, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador en materia de consumo.

Intentada infructuosamente la notificación de la propuesta de resolución dictada en el 
expediente sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la normativa 
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido 
en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, esta Delegación ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en Boletín Oficial del 
Estado, dándose, con ello, por citada a la empresa imputada en tiempo y forma legales, 
concediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería, sito en C/ Hermanos Machado, 4, 
1.ª, 04071, de Almería, con el fin de que le sea notificada la referida Propuesta de 
Resolución, significándole que en el referido plazo puede igualmente presentar las 
alegaciones, documentos e informaciones, así como proponer las pruebas que considere 
oportunas, a cuyos efectos queda de manifiesto el referido expediente. En el supuesto de 
no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: 04-000192-18-P.
NIF de la empresa imputada: B04714333.
Último domicilio conocido: C/ Sierra Alhamilla, 23 –P.I. La Juaida– C.P. 04240, Viator 

(Almería).
Trámite que se le notifica: Propuesta de resolución de expediente sancionador por 

infracción en materia de consumo.

Almería, 25 de abril de 2019.- El Delegado, Juan de la Cruz Belmonte Mena.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales
Consejería de salud y Familias

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de salud pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública que se citan a continuación, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público el 
presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que para conocimiento íntegro de 
los mismos podrán comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial 
de Salud y Familias, sita en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva, concediéndose 
los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Acuerdo de inicio: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estime conveniente.

Propuesta de resolución: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime conveniente.

Resolución: Recurso de alzada, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, ante la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica o ante el mismo órgano que ha dictado el acto.

Interesado: Grupo PLQ Restauración y Eventos, S.L.
Expediente: S21- 007/2019.
Trámite que se notifica: Incoación expte. sancionador.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Delipan Condado, S.L.
Expediente: S21-010/2019.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 44223749Q.
Expediente: S21- 268/2018.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: X496581H.
Expediente: S21- 283/2018.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Y3359154H.
Expediente: S21- 285/2018.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Huelva, 11 de abril de 2019.- La Delegada, Manuela María Caro López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 22 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica la notificación de trámite de audiencia a la 
persona interesada que intentada la misma no ha sido posible practicarla en el 
procedimiento de solicitud de título de familia numerosa.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos a la persona interesada, 
abajo relacionada, relativo a procedimiento de solicitud de título de familia numerosa, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
hace público el presente anuncio.

Interesado/a: 29049271H.
Expediente: 394-2019-0000475-1.
Trámite que se notifica: Trámite de audiencia en procedimiento de familia numerosa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, teniendo un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a esta 
publicación para subsanar el requerimiento, pudiendo comparecer a su vez en este plazo 
en el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia de la Delegación Territorial de Salud 
y Familias en calle Martín Alonso Pinzón, 6, de Huelva, para conocimiento del contenido 
íntegro de dicho acto. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Huelva, 22 de abril de 2019.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 23 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de salud pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública que se citan a continuación, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público el 
presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que para conocimiento íntegro de 
los mismos podrán comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial 
de Salud y Familias, sita en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva, concediéndose 
los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Acuerdo de inicio: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime conveniente.

Propuesta de resolución: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime conveniente.

Resolución: Recurso de alzada, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, ante la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica o ante el mismo órgano que ha dictado el acto.

Interesado: 44219027D.
Expediente: S21-059 /2019.
Trámite que se notifica: Resolución inmovilización.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 48915672P.
Expediente: S21-043/2019.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 48934130C.
Expediente: S21-062/2019.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: no.

Interesado: 29612752E.
Expediente: S21-152/2018.
Trámite que se notifica: Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 75557528K.
Expediente: S21-218/2018.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.
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Interesado: 46465177W.
Expediente: S21-236/2018.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Cdad. Propietarios «Los Corales».
Expediente: S21-247/2018.
Trámite que se notifica: Incoación.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Huelva, 23 de abril de 2019.- La Delegada, Manuela María Caro López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 24 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección al consumidor. 

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor que se citan a continuación, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público el 
presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que para conocimiento íntegro de 
los mismos podrán comparecer en la Sección de Procedimiento del Servicio de Consumo 
de la Delegación Territorial de Salud y Familias, sito en Avda. Escultora Miss Whitney, 5, 
1.º B, izq., en Huelva, en el plazo de diez días siguientes a la publicación, concediéndose 
los plazos de presentación de alegaciones y de recursos que, respecto del acto notificado, 
a continuación se indican, contados a partir de su personación o finalizado el plazo de 
vista del expediente en caso de no concurrir. 

Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas ante el Sr/a. Instructor/a.
Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante la Ilma. Sra. Delegada Territorial 

de Salud y Familias en Huelva.
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.
Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso contencioso-administrativo 

a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en 
Huelva o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Expediente: 21-0054-18-P.
Interesada: Colomia Gestión, S.L.
NIF/CIF: B90165887.
Último domicilio: Avda. Alcalde Juan Fernández, núm. 29, 1.º C, 41005 Sevilla.
Acto notificado: Propuesta de resolucion de expediente sancionador. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Huelva, 24 de abril del 2019.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, 
tramitados por la Dirección de Gestión Económica del Distrito Sanitario Málaga-
Guadalhorce.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al Distrito Sanitario Málaga-Guadalhorce, Unidad 
de Gestión de Ingresos, sito en C/. Sevilla, 23, 4.ª planta (29009 – Málaga).

NIF Liquidación Descripción
25716127B 0472294822762 7.3.0.0.0
05277809E 0472295174893 4.2.1.0.0
Y5069962V 0472295138964 7.3.0.0.0
44581856J 0472295050033 1.7.1
24890810A 0472295175234 4.2.1.0.0
08829288W 0472295064046 7.3.0.0.0
12704994R 0472294934574 4.2.1.0.0
77195587C 0472295047536 4.2.1.0.0
X3300794H 0472295063793 7.3.0.0.0
25061741K 0472295175952 4.2.1.0.0
74865974P 0472295047493 4.2.3.0.0
B93574622 0472295047020 7.1.0.0.0
79166427J 0472295234882 7.3.0.0.0
74891716J 0472295239250 4.2.1.0.0
X7092781H 0472295239695 4.2.1.0.0

Sevilla, 25 de abril de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 12 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Granada, por el que se notifican diversos actos administrativos correspondientes 
a procedimientos de autorización de actuaciones o intervenciones que afectan 
a inmuebles inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
como Bien de Interés Cultural o su entorno.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que en cada caso consta en el expediente, 
por el presente anuncio se notifican a las personas interesadas los actos administrativos 
que a continuación se relacionan, indicándose que el texto íntegro de cada acto se 
encuentra a disposición de las personas interesadas, que podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación, sita en el Paseo de la Bomba, núm. 11, de Granada, en horario de 
9:00 a 14:00 horas, de los días laborables.

Interesado: Don José Serrano Guardia.
Dirección: C/ Cruces, núm. 7, 1.º B, Armilla, Granada.
Expediente: BC.01.627/18.
Acto notificado: Trámite de audiencia de 13 de marzo de 2019.
Plazo: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Don Jesús Hernández Martínez.
Dirección: C/ Las Mimbres, 15 (Urb. Monteluz), Peligros, Granada.
Expediente: B.C.01.225/18.
Acto notificado: Trámite de audiencia de 7 de marzo de 2019.
Plazo: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Don Paul Thomas Johnson.
Dirección: C/ Puerta de la Villa, núm. 6, Salobreña, Granada.
Expediente: B.C.01.153/19.
Acto notificado: Comunicación de 18 de marzo de 2019.

Granada, 12 de abril de 2019.- El Delegado, Antonio J. Granados García.

«La presente notificación se realiza al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 29 de marzo de 2019, del Ayuntamiento de Íllora, de trámite 
de información pública de la aprobación inicial de modificación de Normas 
Subsidiarias de Íllora. (PP. 783/2019).

Que el Ayuntamiento Pleno de este municipio, en su sesión celebrada con fecha 7 de 
febrero de 2019, adoptó acuerdo de aprobación inicial de modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias Municipales, para reubicación del Sistema General de Reubicación 
de Espacios Libres del núcleo urbano de Íllora. 

Consta en el expediente Estudio Ambiental Estratégico correspondiente, conforme 
a la Ley 7/2007, de 9 de julio (GICA), Anexo II B, lo que se hace público por plazo de 45 
días, de conformidad con lo establecido con los artículos 21.2 y 22 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, y 38 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, estando disponible el expediente en la 
sede electrónica del ayuntamiento de Íllora http://illora.sedelectronica.es. 

Íllora, 29 de marzo de 2019.- El Concejal Delegado de Organización Municipal, Carmelo 
Torralba Ortega.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

manComunidades

Anuncio de 25 de abril de 2019, de la Mancomunidad de Municipios Sierra 
Morena Cordobesa, sobre modificación de estatutos.

La Asamblea de la Mancomunidad de Municipios Sierra Morena Cordobesa, tras los 
trámites previstos legal y estatutariamente, previo informe favorable de la Diputación de 
Córdoba, y sin que se hayan presentado alegaciones durante el trámite de información 
pública, aprobó definitivamente en Sesión Ordinaria celebrada el día 13 de julio de 2018, 
la modificación de los Estatutos de la Mancomunidad de Municipios Sierra Morena 
Cordobesa.

De conformidad con el artículo 74.3 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía, se publica íntegramente el texto completo de los Estatutos de la 
Mancomunidad de Municipios Sierra Morena Cordobesa, con la modificación aprobada.

Quedando por tanto el texto definitivo conforme se inserta a continuación:

«ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA SIERRA MORENA 
CORDOBESA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º Constitución.
Los municipios de Adamuz, Espiel, Hornachuelos, Montoro, Obejo, Villaharta, Villanueva 

del Rey y Villaviciosa de Córdoba, acuerdan constituirse en Mancomunidad voluntaria para 
los fines previstos en el presente Estatuto, de conformidad con la legislación local vigente y 
en especial conforme a la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, al 
artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y a la 
Ley 27/2013, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

Artículo 2.º Denominación.
La Mancomunidad se denominará “Mancomunidad de Municipios de la Sierra Morena 

Cordobesa”.

Artículo 3.º Sede de los órganos de gobierno y administración.
Los órganos de gobierno y administración de la Mancomunidad se ubicarán en Cerro 

Muriano (Obejo), teniendo como domicilio social y lugar de celebración de sesiones el 
edificio situado en la calle Retama, número 2.

No obstante, las sesiones de los órganos colegiados de la Entidad podrán celebrarse 
en cualquier Municipio de la Mancomunidad a través de la convocatoria o de una 
Resolución de la Presidencia dictada previamente y notificada a todos sus miembros. Así 
mismo, podrá habilitarse otro edificio a tal efecto distinto del situado en C/ Retama, 2.º

Artículo 4.º Naturaleza.
La Mancomunidad tiene la condición de entidad local de cooperación territorial, 

con personalidad y capacidad jurídica para el cumplimiento de sus fines específicos. 
En consecuencia podrá adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar y enajenar toda 
clase de bienes, celebrar contratos y convenios, establecer y explotar las instalaciones 
mancomunadas, obligarse, interponer los recursos pertinentes ejercitar las acciones 
previstas en las Leyes.
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Artículo 5.º Duración.
Iniciada la actividad de Mancomunidad, se desarrollará por tiempo indefinido, con un 

periodo mínimo de permanencia de los Municipios Mancomunados de cuatro años.

CAPÍTULO II

ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo 6.º La Asamblea de la Mancomunidad.
La Asamblea de la Mancomunidad es el órgano de representación municipal, de 

gobierno y gestión superior de la Mancomunidad.
La composición de la Asamblea es de dieciséis miembros, correspondiéndoles dos 

representantes a cada uno de los Municipios que integran la Mancomunidad.

Artículo 7.º Designación y cese.
Tras la celebración de las elecciones locales y dentro del plazo previsto por la Ley 

para la designación de representantes en órganos colegiados, los Plenos de cada 
Ayuntamiento designarán de entre sus miembros a los dos representantes del Municipio 
en la Asamblea de la Mancomunidad. La designación de los mencionados representantes 
en cada Municipio se realizará conforme al sistema D’Hont, dividiendo el número de votos 
obtenidos por cada candidatura por 1 y por 2. Los representantes en la Mancomunidad se 
atribuyen a las candidaturas que obtengan los cocientes mayores atendiendo a un orden 
decreciente.

Los miembros de la Asamblea de la Mancomunidad deberán cesar en sus cargos 
cuando dejen de ser Concejales de su Corporación de origen por alguna de las causas 
legalmente establecidas.

Será de aplicación en todo caso en lo no previsto anteriormente y con carácter 
supletorio e integrador, las normas electorales aplicables a los Ayuntamientos y órganos 
municipales en la legislación de régimen electoral y de régimen local.

Artículo 8.º Constitución.
Una vez adoptados los acuerdos de designación de representantes por los Plenos de 

los Ayuntamientos y dentro de los treinta días siguientes a la finalización del plazo previsto 
en el artículo anterior, la Asamblea de la Mancomunidad celebrará sesión extraordinaria 
para su constitución.

A tal fin se constituye una mesa de edad integrada por los elegidos de mayor y menor 
edad presentes en el acto, actuando como secretario el que lo sea de la Corporación.

La mesa comprueba las acreditaciones de la personalidad de los electos, con base a 
las certificaciones que el Ayuntamiento hubiera remitido a la Mancomunidad.

Realizada la operación anterior la mesa declarará constituida la Asamblea de la 
Mancomunidad si concurre la mayoría absoluta de sus miembros. En caso contrario se 
celebrará sesión dos días después, quedando constituida la Asamblea, cualquiera que 
fuese el número de miembros presentes. En la misma sesión constitutiva se elegirá la 
Presidencia de la Mancomunidad.

Artículo 9.º Atribuciones de la Asamblea de la Mancomunidad.
Corresponde a la Asamblea:
1. El alto gobierno de la Mancomunidad.
2. Elegir y destituir de su cargo al Presidente, conforme a lo dispuesto en estos 

Estatutos y supletoriamente en la Legislación electoral general.
3. El control y fiscalización de los órganos de gobierno.
4. Aprobar Ordenanzas, Reglamentos y Normas de Régimen Interior necesarias al 

cumplimiento de sus fines.
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5. Aprobar las Modificaciones de los Estatutos de la Mancomunidad.
6. Acordar la admisión de nuevos municipios así como la separación de éstos.
7. La determinación de los recursos propios de carácter tributario; la aprobación y 

modificación de los presupuestos, y la disposición de gastos en materia de su competencia 
y la aprobación de las cuentas; todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
reguladora de las Haciendas Locales.

8. La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de 
cada ejercicio económico, exceda del 10 % de los recursos ordinarios del Presupuesto 
–salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de las 
operaciones vivas en cada momento supere el 15 % de los ingresos corrientes liquidados 
en el ejercicio anterior– todo ello de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
reguladora de las Haciendas Locales.

9. La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, 
la fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los 
funcionarios y el número y régimen del personal eventual.

10. Aceptar y ordenar la gestión de competencias delegadas o concertadas con otras 
Administraciones Públicas.

11. Aprobación de los contratos, concesiones y la adquisición de bienes inmuebles 
y derechos sujetos a la legislación patrimonial así como la enajenación del patrimonio 
cuando no estén atribuidas a la Presidencia.

12. Determinar las aportaciones económicas de los Municipios a la Mancomunidad.
13. La aprobación de las formas de gestión de los servicios.
14. El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la 

Mancomunidad en materias de competencia de la Asamblea.
15. La declaración de lesividad de los actos de la Mancomunidad.
16. En general y en cuanto le sean aplicables, todas aquellas otras que la legislación 

de régimen local y demás legislación señale para el Ayuntamiento en Pleno o que se le 
asigne específicamente en estos Estatutos.

Artículo 10.º Duración del mandato.
El mandato de los miembros de la Asamblea de la Mancomunidad tendrá una duración 

coincidente con el mandato municipal, cualquiera que sea la fecha de su designación, 
salvo cuando pierdan su condición de Concejal.

Una vez finalizado su mandato, los miembros de la Mancomunidad continuarán en 
funciones, solamente para la administración ordinaria, hasta la toma de posesión de sus 
sucesores.

CAPÍTULO III

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 11.º Órganos.
El gobierno y administración de la Mancomunidad estarán a cargo:
- La Asamblea de la Mancomunidad.
- El Consejo de Alcaldes.
- Presidencia.
- Vicepresidencia.
Podrán crearse Comisiones Delegadas en áreas de Servicios, cuya creación y 

composición determinará la Asamblea a propuesta del Consejo de Alcaldes.

Artículo 12.º Presidencia.
La Asamblea de la Mancomunidad en la sesión constitutiva regulada en el artículo 8 

de estos Estatutos, elegirá de entre sus miembros al Presidente de la Mancomunidad, por 
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mayoría absoluta en primera votación y por mayoría simple en segunda votación que se 
celebrará en el mismo acto. En caso de empate de votos entre los candidatos en dicha 
segunda votación, será designado Presidente el candidato perteneciente al partido político 
que en las elecciones locales haya obtenido mayor número de votos en el territorio de la 
Mancomunidad. En caso de empate en esta circunstancia se resolverá por sorteo.

Quien resulte elegido Presidente tomará posesión de su cargo ante la Asamblea. Si 
no estuviese presente en el momento de su elección, deberá tomar posesión dentro de 
los ocho días siguientes.

El Presidente podrá ser destituido de su cargo mediante moción de censura aprobada 
con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Asamblea 
en sesión extraordinaria convocada a este fin: la propuesta será suscrita por la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Asamblea y deberá incluir un candidato a 
la Presidencia. Ningún miembro de la Asamblea podrá suscribir más de una moción de 
censura durante su mandato. En lo no regulado será de aplicación lo dispuesto sobre 
la moción de censura en el artículo 197 de Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General.

Artículo 13.º Vicepresidencia.
La persona que ocupe la Vicepresidencia, sustituye en los casos de vacante, ausencia 

o enfermedad al Presidente siendo libremente designado y removido entre los miembros 
de la Asamblea de la Mancomunidad en la forma prevista en el artículo anterior.

Artículo 14.º Atribuciones de la Presidencia de la Mancomunidad.
Corresponde a la Presidencia:
- Dirigir el gobierno y la administración de la Mancomunidad.
- Convocar y presidir las sesiones de la Asamblea y de cualquier otro órgano de la 

Mancomunidad, determinando el Orden del día de los asuntos.
- Ostentar la representación de la Mancomunidad.
- Ejecutar y gestionar los acuerdos de los órganos de la Mancomunidad.
- Llevar la dirección e inspección de los servicios y obras de la Mancomunidad.
- Firmar en nombre de la Mancomunidad cuantos documentos públicos o privados 

sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, pudiendo solicitar, instar y requerir 
de cuantos organismos públicos o privados procedan, cuantas actuaciones, ayudas, 
subvenciones y en general, acciones que dentro de los fines de la entidad, redunden en 
beneficio de los miembros de ésta.

- El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto aprobado, 
disponer gastos dentro de los límites de su competencia, concertar operaciones de crédito, 
siempre que su importe acumulado dentro de cada ejercicio económico no supere el 10% 
de sus recursos ordinarios, salvo las de tesorería que le corresponderán cuando el importe 
acumulado de las operaciones vivas en cada momento no supere el 15% de los ingresos 
corrientes liquidados en el ejercicio anterior, ordenar pagos y rendir cuentas; todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación reguladora de las Haciendas Locales.

- Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla 
aprobados por el Pleno y aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal.

- Desempeñar la jefatura superior de todo el personal, y acordar su nombramiento y 
sanciones.

- Aprobar los contratos de obras, de suministro, de servicios, de gestión de servicios 
públicos, los contratos administrativos especiales, y los contratos privados cuando su 
importe no supere el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier 
caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su 
duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus 
anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del 
presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.
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Asimismo aprobar la adjudicación de concesiones sobre los bienes de la 
Mancomunidad y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 
patrimonial cuando su valor no supere el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto 
ni el importe de tres millones de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su 
valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados.

- Otorgar los poderes necesarios para la defensa jurídica de los intereses de la 
Mancomunidad.

- En general todas aquellas actuaciones y facultades que la legislación de régimen local 
atribuye al Alcalde Presidente o que se le asigne específicamente en estos Estatutos

El Presidente podrá delegar alguna de sus competencias en miembros del Consejo o 
de la Asamblea en la forma y supuestos permitidos legalmente.

Artículo 15.º El Consejo de Alcaldes.
El Consejo de Alcaldes lo integran los Alcaldes o concejal en quien deleguen de 

los municipios asociados. La Presidencia del Consejo de Alcaldes corresponderá al 
Presidente de la Mancomunidad.

Artículo 16.º Atribuciones del Consejo de Alcaldes.
Corresponde al Consejo de Alcaldes:
- Impulsar las gestiones encaminadas a conseguir la aprobación de cualesquiera 

Planes, proyectos, programas, actuaciones y en general cualesquiera otras acciones que 
redunden en beneficio de la Mancomunidad, dentro de los fines de ésta.

- La organización de los servicios de la Mancomunidad.
- Designación del personal al Servicio de la Mancomunidad conforme a la legislación 

vigente y en los términos y condiciones acordados en su caso por la Asamblea.
- Elaborar y proponer a la Asamblea los Presupuestos y sus modificaciones que 

sean competencia de la Asamblea así como dictaminar los asuntos que deba aprobar la 
Asamblea.

- Dictaminar la Cuenta General de la Mancomunidad.
- El ejercicio de acciones y la adopción de acuerdos en asuntos litigiosos dando 

cuenta a la Asamblea.
- Todos aquellos asuntos que le sean delegados por la Asamblea o por la 

Presidencia.

CAPÍTULO IV

RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 17.º Sesiones.
La Asamblea celebrará una sesión ordinaria anual dentro del primer semestre, sin 

perjuicio de las extraordinarias que se convoquen a iniciativa de la Presidencia, del 
Consejo de Alcaldes o a solicitud de la cuarta parte de los miembros que legalmente 
constituyan la Asamblea, quienes concretarán en su petición los asuntos a tratar.

El Consejo de Alcaldes se reunirá cuantas veces se estime conveniente a convocatoria 
del Presidente, por propia iniciativa o a propuesta de cualquiera de sus miembros quienes 
concretarán en su petición los asuntos a tratar.

Artículo 18.º Constitución de las Sesiones.
La Asamblea quedará válidamente constituida en primera convocatoria con la 

asistencia de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Asamblea y en 
segunda convocatoria treinta minutos después con la asistencia de cinco miembros de la 
Asamblea.
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El Consejo de Alcaldes quedará válidamente constituido en primera convocatoria 
con la asistencia de cinco de sus miembros y en segunda convocatoria treinta minutos 
después con la asistencia de tres de sus miembros.

En todo caso se requiere la asistencia del Presidente y del Secretario de la 
Mancomunidad o de quienes legalmente les sustituyan.

Artículo 19.º Adopción de los acuerdos.
Los Acuerdos de la Asamblea y del Consejo de Alcaldes se adoptarán como regla 

general mediante votación ordinaria y por mayoría simple, salvo en aquellos supuestos en 
que la normativa de régimen local o los presentes Estatutos exijan una mayoría cualificada. 
En caso de empate en la Asamblea decidirá el voto de calidad de la Presidencia. En caso 
de empate en el Consejo de Alcaldes decidirá el voto de calidad de la Presidencia si tiene 
derecho de voto, en otro caso se volverá a realizar una nueva votación y si persiste el 
empate se decidirá por sorteo.

Artículo 20.º Obligatoriedad de los acuerdos y resoluciones.
Los Acuerdos y Resoluciones adoptados por los órganos de la Mancomunidad, en 

materia de su respectiva competencia, agotan la vía administrativa, serán inmediatamente 
ejecutivos, y vincularán en todo caso a los Ayuntamientos mancomunados.

Artículo 21.º Libro de actas y resoluciones.
Se llevarán libros de Actas de las sesiones de los órganos colegiados y de resoluciones 

de la Presidencia así como aquellos que exija la legislación vigente, estándose en cuanto 
a la publicidad y constancia de los actos y acuerdos a lo dispuesto en la legislación de 
régimen local para los Ayuntamientos.

Artículo 22.º Procedimiento administrativo.
Las actuaciones y actos administrativos de la Mancomunidad se regirán en cuanto a 

su naturaleza, efectos, procedimiento, revisión, y recursos por la normativa prevista para 
los Ayuntamientos en la legislación del Régimen local y supletoriamente por la legislación 
de procedimiento administrativo y de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

CAPÍTULO V

PERSONAL DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 23.º Secretaria-Intervención y Tesorería.
La plaza de Secretaria-Intervención, creada independiente o acumuladamente, se 

proveerá conforme a la legislación vigente entre funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional.

Las funciones de Tesorería serán desarrolladas por funcionario público y servidas 
mediante cualquiera de las posibilidades previstas en la Legislación Básica Estatal.

Artículo 24.º Gerencia.
Para el mejor desarrollo y operatividad de los fines de la Mancomunidad, la Asamblea 

podrá designar un Gerente, procediéndose a su selección con arreglo a los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

La separación o cese del Gerente corresponde a la Asamblea de la Mancomunidad.
Serán funciones de la Gerencia:
- La dirección ordinaria de los Servicios y Personal de la Mancomunidad de acuerdo 

con las instrucciones de la Presidencia.
- Proponer los Planes de acción, en orden al desarrollo de las competencias atribuidas 

a la Mancomunidad.
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- Llevar a cabo cuantas gestiones sean precisas en orden a dar cumplimiento a los 
acuerdos que se adopten por los órganos de la Mancomunidad.

- Realizar las gestiones necesarias para la consecución de los fines señalados en 
estos Estatutos.

- Asistir a las sesiones de la Asamblea y del Consejo de Alcaldes de la Mancomunidad 
con voz pero sin voto.

Artículo 25.º Otro personal de la Mancomunidad.
El personal que fuere necesario para el desarrollo de las actividades de la 

Mancomunidad podrá ser funcionario o contratado en régimen laboral, rigiéndose en todo 
caso por la normativa que le sea de aplicación.

CAPÍTULO VI

FINES Y COMPETENCIAS

Artículo 26.º Fines.
La Mancomunidad tiene por objeto principal el arreglo, mantenimiento y mejora de 

la infraestructura viaria y otros equipamientos de los municipios de la Mancomunidad y 
limítrofes.

Asimismo, podrá promover, fomentar, desarrollar, dinamizar, gestionar, ejecutar y 
racionalizar el desarrollo en todos sus aspectos, del medio urbano y rural de los términos 
municipales de los Ayuntamientos mancomunados y, en su virtud, específicamente, serán 
fines de esta Mancomunidad de Municipios:

- Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito de los municipios 
mancomunados.

- Medio ambiente.
- Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.
- Ferias y comercio en los términos definidos por la legislación sectorial y local.
- Promoción de la cultura y equipamientos culturales.
- Protección Civil.
- Promoción y Gestión del Patrimonio Histórico.
- Promoción de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de 

las tecnologías de la información y de las comunicaciones.
- Cualesquiera otros cometidos que puedan desempeñarse, dentro del ámbito definido 

en el artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
local.

Artículo 27.º Competencias.
La Mancomunidad gestionará los servicios correspondientes a los fines efectivamente 

prestados de los señalados en este Capítulo por cualquiera de los medios establecidos 
por la normativa de régimen local, manteniéndose la competencia municipal.

La Mancomunidad ejercerá las competencias que le sean delegadas por otras 
Administraciones Públicas dentro de los límites y con el alcance del artículo 7 en relación 
con el artículo 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
local.

La Mancomunidad es medio propio instrumental de los Ayuntamientos 
mancomunados.

Artículo 28.º Potestades y prerrogativas.
Para la consecución de sus fines y objetivos la Mancomunidad goza de las siguientes 

potestades y prerrogativas:
A) De autoorganización y reglamentación de los servicios que se gestionan.
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B) Tributaria y financiera de acuerdo con lo dispuesto en la legislación reguladora de 
las Haciendas Locales y en los presentes Estatutos.

C) De programación y planificación.
D) De investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.
E) De presunción de legitimidad y efectividad de sus actos.
F) De ejecución forzosa y sancionadora.
G) De revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
H) De inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las 

leyes y de acuerdo con las prelaciones , preferencias y demás prerrogativas reconocidas 
a la Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan 
a las Haciendas del Estado y de la Comunidad Autónoma.

I) Defensa jurídica de los intereses de la Mancomunidad.

Artículo 29.º Derechos y obligaciones de los Municipios Mancomunados.
Son derechos y obligaciones de los Municipios mancomunados, además de los 

que resulte de otros preceptos de este Estatuto y de la legislación de régimen local los 
siguientes:

1. Participar en la gestión de la Mancomunidad, de acuerdo con lo que disponen los 
presentes Estatutos.

2. Recibir información directa de los asuntos que sean de su interés.
3. Presentar propuestas de actuación en el ámbito de las materias de competencia de 

la Mancomunidad.
4. Contribuir directamente al sostenimiento económico de la Mancomunidad mediante 

las aportaciones reguladas en los presentes Estatutos
El régimen indemnizatorio aplicable a los Municipios por incumplimiento de 

sus obligaciones con la Mancomunidad será determinado por la Asamblea de la 
Mancomunidad.

CAPÍTULO VII

RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 30.º Recursos.
La Hacienda de la Mancomunidad podrá estar constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.
b) Tasas, y contribuciones especiales de conformidad con lo establecido en la 

normativa reguladora de las Haciendas locales.
c) Subvenciones.
d) Transferencias de otras administraciones públicas.
e) Los percibidos en concepto de precios públicos.
f) El producto de las operaciones de crédito.
g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.
h) Las aportaciones de los municipios mancomunados
i) Las demás prestaciones e ingresos de derecho público.
j) Cualquier otro tipo de recurso.

Artículo 31.º Aportaciones de los municipios mancomunados.
Las aportaciones de los Municipios mancomunados ser realizará de forma proporcional 

teniendo en cuenta los siguientes parámetros:
a) Para los gastos generales de gestión o administración se tomará como base los 

presupuestos.
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b) Las que tuviesen como finalidad completar una ayuda o cubrir un servicio se 
repartirán entre los municipios en base a su participación en el beneficio a obtener.

Las aportaciones de los Municipios mancomunados a la Mancomunidad se 
determinarán anualmente por la Asamblea en función de los servicios que se presten a 
cada Municipio.

Las aportaciones que corresponda realizar, ya sea a los Municipios mancomunados, 
como a aquellos municipios que sean beneficiarios del Parque de Maquinaria o de 
cualquier otro servicio que se preste y que no se verifiquen en los plazos que en su 
caso se establezcan, podrán ser objeto de expediente de retención sobre aquellas 
transferencias que a favor de la Corporación afectada se deban realizar por los diferentes 
órganos estatales, autonómicos y provinciales.

El expediente se iniciará por la Presidencia de la Mancomunidad, dándose audiencia 
al Ayuntamiento afectado por plazo de un mes, tras lo cual, previa aprobación del 
Consejo de Alcaldes de la Mancomunidad, se dará traslado al órgano estatal, autonómico 
o provincial competente a fin de que realice la oportuna retención y efectúe el ingreso a 
favor de esta Mancomunidad.

En cualquier momento de la tramitación de este expediente podrá el Ayuntamiento 
interesado efectuar el pago de la cantidad que se le reclama.

Las cantidades que no hayan sido ingresadas en la Tesorería de la Mancomunidad en 
la fecha de vencimiento fijada, se incrementarán en función del tiempo transcurrido hasta 
su pago efectivo con la cantidad que resulte de aplicar al principal de la deuda el interés 
legal del dinero fijado por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 
correspondiente.

Artículo 32.º Presupuesto.
El régimen presupuestario, de intervención y contabilidad de la Mancomunidad será 

el establecido para los Municipios en la legislación sobre Haciendas Locales ejerciendo la 
Presidencia de la Mancomunidad las funciones de Ordenador de pagos y las demás que en 
materia económica se atribuyen a las Alcaldías de los Municipios en la legislación vigente.

Artículo 33.º Patrimonio.
El Patrimonio de la Mancomunidad estará integrado por toda clase de bienes derechos 

y acciones que adquiera.
Deberá formar un Inventario de su Patrimonio y proceder anualmente a su rectificación, 

de conformidad con las disposiciones vigentes en materia de régimen local.

CAPÍTULO VIII

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS. ADHESIONES, SEPARACIONES, Y 
DISOLUCIÓN DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 34.º Modificación de los Estatutos.
La modificación de los presentes Estatutos se regirá por lo previsto en este precepto 

teniendo en cuenta lo establecido al respecto por la legislación de régimen local.
El procedimiento a seguir deberá cumplir los siguientes trámites:
1. Acuerdo inicial de la Asamblea de la Mancomunidad, proponiendo la modificación 

adoptado por el voto favorable de la mayoría simple de los asistentes. Este acuerdo 
podrá adoptarse a iniciativa de cualquiera de los municipios mancomunados mediante 
acuerdo de Pleno o a iniciativa del Consejo de Alcaldes a propuesta de la Presidencia de 
la Mancomunidad.

2. El acuerdo inicial se someterá a información pública por plazo de un mes 
mediante la publicación en los Tablones de Edictos de cada uno de los Ayuntamientos 
de los Municipios Mancomunados, en la correspondiente sede electrónica de titularidad 
municipal, así como en el Boletín Oficial de la Provincia.
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3. Remisión simultánea a la Diputación Provincial para que informe la modificación en 
el plazo de un mes, a contar desde la notificación del Acuerdo inicial de la Asamblea de 
la Mancomunidad proponiendo la modificación de sus Estatutos. Si transcurriera el plazo 
señalado sin que el informe se hubiera evacuado se entenderá emitido favorablemente y 
se podrán proseguir las actuaciones.

4. Transcurridos estos plazos, la Asamblea de la Mancomunidad, tomando o no 
en consideración lo informado, adoptará el correspondiente acuerdo por mayoría 
de los miembros asistentes y remitirá el Proyecto de modificación a cada una de las 
Corporaciones interesadas para que lo aprueben definitivamente con el voto favorable de 
la mayoría absoluta del número legal de sus miembros, dando cuenta a la Presidencia de 
la Mancomunidad en el plazo máximo de 2 meses.

5. Cumplidos los trámites y transcurridos los plazos señalados anteriormente, se 
ordenará por la presidencia la publicación de los Estatutos modificados en el BOJA.

6. Comunicación del Acuerdo de Modificación de los Estatutos a la Consejería de la 
Junta de Andalucía competente sobre régimen local para su registro, que lo comunicará a 
la Administración General del Estado.

Artículo 35.º Adhesión de otros miembros.
La adhesión de nuevos municipios a la Mancomunidad se regirá por lo previsto en 

este precepto teniendo en cuenta lo establecido al respecto por la legislación de régimen 
local.

El procedimiento a seguir deberá cumplir los siguientes trámites:
- Acuerdo inicial de la Asamblea de la Mancomunidad sobre la adhesión adoptado 

por mayoría absoluta del número legal de sus miembros. Este acuerdo solo podrá 
adoptarse a iniciativa del municipio interesado que deberá solicitar su adhesión a la 
Mancomunidad mediante acuerdo aprobado por la mayoría absoluta del número legal de 
miembros del pleno, aprobando en dicho acuerdo con la misma mayoría los Estatutos de 
la Mancomunidad.

- Información pública por plazo mínimo de un mes, exponiéndose el Anuncio del 
acuerdo inicial en el Boletín Oficial de la Provincia.

- Audiencia a la Diputación Provincial para que informe de forma preceptiva pero no 
vinculante la adhesión en el plazo de un mes a contar desde la notificación del Acuerdo 
inicial de la Asamblea de la Mancomunidad. Si transcurriera el plazo señalado sin que el 
informe se hubiera evacuado, se podrán proseguir las actuaciones.

- Cumplidos los trámites y transcurridos los plazos señalados anteriormente la 
Asamblea de la Mancomunidad, resolviendo las alegaciones y sugerencias presentadas 
en su caso, acordará por mayoría absoluta del número legal de sus miembros la adhesión 
de nuevos municipios a la Mancomunidad

- Remisión del Acuerdo de adhesión de nuevos municipios a la Mancomunidad al 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación

- Comunicación de la adhesión de nuevos municipios a la Consejería de la Junta 
de Andalucía competente sobre régimen local para su comunicación a la Administración 
General del Estado.

Artículo 36.º Separación de municipios mancomunados o de alguno de los servicios 
prestados.

1. Ningún municipio podrá separarse de la Mancomunidad ni de ninguno de los 
servicios que presta si, habiendo transcurrido el período mínimo de permanencia, mantiene 
deudas con la misma. A tal efecto con la solicitud de separación deberá proceder a la 
liquidación de las deudas que se mantengan, al abono de la parte del pasivo neto de la 
Mancomunidad que en ese momento, le sean proporcionalmente imputable, y al pago de 
los gastos que se deriven de la separación.
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Además, serán considerados gastos proporcionalmente imputables, durante un año, 
aquellos que se generen por el incremento porcentual que deban asumir los municipios 
que sigan integrando la Entidad.

La cuantía de gastos imputables será determinada en todo caso con referencia a la 
proporción que esté aprobada por la Asamblea General en el momento de la solicitud de 
inicio del proceso de separación.

A tal fin en la liquidación de gastos se incluirá una cuantía determinada por el importe 
teórico de los gastos de despido o subrogación del personal, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de los presentes Estatutos.

2. En los supuestos de separación en los que resulten deudas, obligaciones y gastos 
sin satisfacer de un municipio a favor de la Mancomunidad, previo acuerdo adoptado por 
la Asamblea de la Mancomunidad, la Mancomunidad podrá solicitar a la Administración de 
la Junta de Andalucía la retención de las cantidades que correspondiese entregar a favor 
de aquel, por una cuantía igual al importe adeudado, así como su ingreso compensatorio 
en la Hacienda de la Mancomunidad.

3. El procedimiento a seguir para la separación voluntaria deberá cumplir los siguientes 
trámites:

a) Acuerdo del municipio interesado aprobado por la mayoría absoluta del número 
legal de miembros del pleno, solicitando la separación de la Mancomunidad.

b) La Asamblea de la Mancomunidad adoptará acuerdo dándose por enterada de la 
separación, previa liquidación de los derechos y obligaciones mutuos existentes entre 
la Mancomunidad y el municipio correspondiente que incluirá el abono de la parte del 
pasivo de la Mancomunidad que, en ese momento, le sea proporcionalmente imputable al 
Municipio que se separe, y el pago de los gastos que se deriven de la separación.

c) La Mancomunidad dará traslado de dicho Acuerdo, junto con la modificación que 
produzca en los Estatutos, al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación, 
y a la Consejería competente sobre régimen local de la Junta de Andalucía.

4. La Asamblea de la Mancomunidad, cuando considere que algún Municipio haya 
incumplido gravemente las obligaciones establecidas en las leyes o en los propios 
Estatutos, y previa audiencia del mismo, podrá decidir su separación de la Mancomunidad 
y la liquidación de las deudas pendientes en la forma establecida en el apartado 1 de este 
artículo, mediante acuerdo adoptado por la Asamblea de la Mancomunidad por mayoría 
de dos tercios de sus componentes.

En los supuestos de separación en los que resulten deudas, obligaciones y gastos sin 
satisfacer de un municipio a favor de la Mancomunidad, previo acuerdo adoptado por la 
Asamblea, la Mancomunidad podrá solicitar a la Administración de la Junta de Andalucía 
la retención de las cantidades que correspondiese entregar a favor de aquel, por una 
cuantía igual al importe adeudado, así como su ingreso compensatorio en la hacienda de 
la Mancomunidad.

5. En el caso de bienes cedidos para su uso por la Mancomunidad por el Municipio 
que ahora se separa, revertirán a dicho Municipio siempre que haya transcurrido el 
plazo de amortización de dichos bienes. En el propio acuerdo de cesión se regularán los 
supuestos y condiciones en que el uso de los bienes adscritos revertirán a su titular así 
como el régimen jurídico en que hayan de quedar los mismos cuando la entidad cedente 
se separe de la Mancomunidad o en los casos de disolución de ésta.

Artículo 37.º Disolución de la Mancomunidad.
La Mancomunidad se disolverá por alguna de las causas siguientes:
- Imposibilidad para realizar sus fines.
- Asumir el Estado, la Comunidad Autónoma o la Provincia la competencia para la 

prestación de los servicios objeto de la Mancomunidad.
- Por haberse separado de ella más de la mitad de los Municipios que la integran.
- Por las demás causas previstas en las disposiciones legales vigentes.
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La disolución de la Mancomunidad, por alguna de las causas mencionadas, se 
acordará inicialmente por la Asamblea con el voto favorable de la mayoría absoluta del 
número legal de sus miembros y deberá ser ratificada por mayoría absoluta por el Pleno 
de cada uno de los Ayuntamientos que integran la Mancomunidad.

El acuerdo inicial de disolución determinará la forma en que ha de procederse a 
la liquidación de bienes y obligaciones de la Mancomunidad y las bases generales del 
reparto.

A tal efecto se aplicarán los bienes y derechos en primer término al pago de las 
deudas contraídas por la Mancomunidad. El resto, si lo hubiera, se distribuirá entre los 
municipios en la misma proporción señalada para efectuar sus aportaciones. Si las 
deudas superan las disponibilidades patrimoniales de la Mancomunidad, se harán cargo 
de ellas los Municipios en proporción a dichas aportaciones.

A estos efectos la Asamblea de la Mancomunidad, en el acuerdo inicial de disolución 
nombrará una comisión liquidadora compuesta por el Presidente de la Mancomunidad y 
por los Alcaldes de cada uno de los Municipios que la integren actuando la Secretaría-
Intervención y la Gerencia como asesores de la Comisión. Dicha Comisión se constituirá 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente del acuerdo inicial de disolución.

La Comisión en plazo no superior a cuatro meses desde su constitución someterá a 
la aprobación de la Asamblea por mayoría absoluta del número legal de sus miembros 
una propuesta de liquidación que contendrá:

- Inventario de bienes y derechos de la Mancomunidad.
- Valoración de los recursos, cargas y débitos.
- Distribución de activo y pasivo.
El acuerdo inicial de disolución y la propuesta de liquidación aprobada por la Asamblea 

se someterá a información pública durante un mes, mediante anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Transcurrido este plazo la Asamblea, resolviendo en su caso las reclamaciones 
y sugerencias planteadas durante el periodo de información pública, acordará 
definitivamente la disolución de la Mancomunidad por mayoría absoluta del número legal 
de sus miembros.

El acuerdo de disolución se comunicará a la consejería competente sobre régimen 
local, que lo trasladará a la Administración General del Estado.

La asamblea remitirá el acuerdo sobre disolución al Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía para su oportuna publicación. La extinción de la Mancomunidad se producirá 
con la publicación.

Disposición final.
En lo no previsto por los presentes Estatutos resultará de aplicación lo establecido en 

la legislación para las Entidades Locales.

La presente modificación de los Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Cerro Muriano, 25 de abril de 2019.- El Presidente, Alfonso Expósito Galán.


